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Jueves 14 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Rogelio Ramírez de la O rinde protesta como secretario de Hacienda.- Tras la ratificación 

del nombramiento por la presidenta Claudia Sheinbaum, el miércoles Rogelio Ramírez 

de la O rindió protesta como titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) ante el pleno de la Cámara de Diputados. En sesión ordinaria, a las 10:50 horas y 

con 261 diputados presentes, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, tomó protesta a Ramírez de la O. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Baja, Ricardo Monreal, 

anunció que Ramírez de la O deberá comparecer ante el pleno entre miércoles y jueves 

de la próxima semana, a fin de detallar la iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el próximo año. [RAZÓN] [OVACIONES 

P/19] [JORNADA] [MILENIO] [HERALDO] [SIN EMBARGO] [OVACIONES] [CAPITA] [MVS] [LA 

LISTA] [ARISTEGUI] [TALLA POLÍTICA] [ZÓCALO] [GAMAVISIÓN] [HOJA DE RUTA] [AL 

MOMENTO] [LATINUS]  

Debaten diputados federales reforma sobre prisión preventiva propuesta por AMLO.- La 

Cámara de Diputados procesó la reforma constitucional propuesta por el anterior 

Presidente de la República, en materia de prisión preventiva oficiosa. El proyecto original 

preveía agregar a la lista de los ilícitos a los que aplica esa medida cautelar, el 

narcomenudeo, la extorsión, uso ilícito del fentanilo, el contrabando y actividad 

relacionada con falsos comprobantes fiscales, recordó el presidente de la Mesa 

Directiva del recinto, Sergio Gutiérrez.  

A lo largo del día, incluso previo al inicio de la discusión, en el recinto circuló la versión 

de que los cambios al artículo 19 constitucional tendrían ajustes de último minuto. Ello 

para no integrar a la lista de la prisión preventiva el narcomenudeo y la defraudación 

fiscal. 

Al intentar frenar el debate con una moción suspensiva que finalmente fue rechazada, 

la diputada de MC, Laura Ballesteros, sentenció que la medida punitiva en cuestión ha 
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demostrado que no contribuye a reducir el delito, pero si criminaliza a ciudadanos y en 

especial a quienes forman parte de grupos vulnerables como jóvenes y mujeres. [MVS] 

[MVS] [24 HORAS P/6]  

Diputados aprueban creación de tres secretarías de Estado, ¿cuáles son?- La Cámara 

de Diputados aprobó una reforma trascendental a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. Esta iniciativa, que ahora pasa al Senado para su validación, propone 

una significativa restructuración del gobierno federal mexicano con la creación de tres 

nuevas secretarías de estado. 

Con un total de 321 votos a favor, 108 en contra y ninguna abstención, la mayoría en el 

Palacio Legislativo de San Lázaro avaló la iniciativa presentada por la Presidenta de la 

República para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley. 

“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. Pasa el Senado para sus efectos constitucionales”, dijo el presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. [AZTECA N] [INFOBAE] [RADIOFÓRMULA] 

Diputados federales respaldan gestiones de legisladores locales de Morena-Verde.- 

Durante su visita al Congreso de la Unión, diputados locales de Morena y PVEM de 

Durango recibieron el respaldo del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y del presidente de la Comisión de Infraestructura, 

Roberto Albores Gleason, para gestionar recursos destinados a proyectos estratégicos 

de infraestructura en la entidad. Sergio Gutiérrez Luna, destacó la labor de los 

legisladores duranguenses en la búsqueda de apoyos federales para su estado. 

“Cuenten con nosotros y con todo el apoyo. Durango es una gran tierra, y ustedes están 

haciendo un excelente trabajo. Felicidades”, afirmó Gutiérrez Luna. [LA VOZ DE 

DURANGO] 

Desde Sheinbaum hasta gobernadores y secretarios; felicitan a AMLO por su 

cumpleaños.-A 44 días de su retiro de la vida pública, el ex presidente, Andrés Manuel 

López Obrador, recibió múltiples felicitaciones con motivo de su cumpleaños 71, desde 

la presidenta, Claudia Sheinbaum, secretarios de Estado, gobernadores, diputados 

federales, legisladores y militantes de Morena. 
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Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, deseó “larga vida y un 

fuerte abrazo con toda mi admiración y respeto”.  

Asimismo, el diputado Ricardo Monreal recordó momentos compartidos con López 

Obrador, llamándolo “amigo y compañero de lucha. [MILENIO] [24 HORAS] 

El diputado Sergio Gutiérrez Luna recibió a una comitiva de trabajadores de subsistemas 

de educación media superior.- Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, se comprometió con trabajadores de los subsistemas de 

educación media superior a entablar un diálogo el próximo martes 19 de noviembre, a 

las 8:00 horas, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, para abordar el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. Al recibir a una comitiva de trabajadores 

que se manifestaban en las inmediaciones de la Cámara de Diputados, el diputado 

presidente comentó que el Proyecto de PEF aún no ha sido recibido, ya que el Ejecutivo 

Federal tiene hasta el 15 de noviembre para enviarlo, por lo que una vez que se 

conozcan los términos del documento entonces ya se podría platicar sobre ello. 

[PROYECTOS POLÍTICOS] 

¿Horas extra? posponen desaparición de órganos autónomos.- El dictamen en materia 

de simplificación administrativa, que implica la desaparición de siete órganos 

autónomos, entre ellos el INAI, fue pospuesto para el próximo miércoles, confirmó el 

coordinador morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal.  

Su contraparte del PRI, Rubén Moreira corroboró lo anterior: “Hoy se iban a votar órganos 

autónomos, pero ayer ya se nos aclaró por el presidente de la mesa (Sergio Gutiérrez 

Luna), que lo van a pasar el próximo miércoles. No lo bajaron para siempre ¿eh? Lo van 

a pasar para el próximo miércoles. [EMEEQUIS] [SOL DE MÉXICO P /18] [ANIMAL POLÍTICO] 

[SOL DE MÉXICO] [UNIVERSAL] [MVS] 

Diputados aprueban reformas para prohibir el maltrato animal.- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular con una modificación, el dictamen 

que reforma y adiciona los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución, en materia de 

protección y cuidado animal. Para la discusión en lo particular, la diputada Dolores 

Padierna, en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, informó que se 

presentaron propuestas de modificación a los artículos 3, 4 y 73, así como a los 

transitorios segundo y tercero del proyecto de decreto. En lo particular, el Pleno avaló, 
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con la mayoría calificada de 441 votos a favor, cero en contra y una abstención. Una 

vez aprobado, el documento fue remitido al Senado para sus efectos constitucionales. 

[FORBES] [MAYA] [POR ESTO] [INFO 7] [HOJA DE RUTA] 

Diputadas y diputados guardan minuto de silencio por víctimas de hechos violentos en 

diversas entidades.- En la sesión presencial de este martes, la Cámara de Diputados 

guardó un minuto de silencio por las víctimas de hechos violentos ocurridos en 

Querétaro, Guerreo, Estado de México y Oaxaca. Desde su curul, el diputado Arturo 

Roberto Hernández Tapia (Morena) solicitó a la Mesa Directiva un minuto de silencio por 

las víctimas de los recientes hechos violentos sucedidos en esas cuatro entidades. La 

petición fue aceptada por la diputada Dolores Padierna Luna (Morena), en funciones 

de la presidencia de la Mesa Directiva. [HOJA DE RUTA] 

Entrevista / Dolores Padierna Luna (Diputada – Morena).- “La Presidenta de la República 

está afrontando el fenómeno de la delincuencia desde varios ángulos, las causas que 

originan el delito, pero también con la investigación e innovación tecnológica. 

“Nosotros estamos agregando que la Guardia Nacional, el secretario de Seguridad 

Pública, puedan ayudar con la investigación para documentar más las carpetas y 

determinarse la fortaleza de la investigación y no acudir a la prisión prevención oficiosa, 

como medida cautelar, solo ante el riesgo de que se fugue; pero, si queremos 

verdaderamente combatir la delincuencia, la organizada, necesitamos tener la 

herramienta de la prisión en preventiva oficiosa, como una medida cautelar”. 

[HERALDO RADIO] 

Mesa de debate / Kenia López (Diputada – PAN) / Laura Ballesteros (Diputada – MC) / 

Merilyn Gómez(Diputada – Morena).- “(Elección de Rosario Piedra) Lo que sí es una 

realidad es lo mismo que sucedió con el Poder Judicial, no podemos atender 

berrinches, pataleos de una oposición que es mínima, gracias a la aprobación de la 

gente que nos lo refrendó el 2 de junio. Si no existieran las plurinominales, no tendrían 

juntos ni 50 diputados”. Afirmó Merilyn Gómez.  

“Tú crees que la ciudadanía fue a votar para que la mayoría de Morena eligiera a la 

peor en la lista de la CNDH. Tú crees que las mujeres, hombres, jóvenes que 

lamentablemente votaron por tu partido dijeron cuando estaban votando, ojalá y elijan 

a la peor a la más incompetente, a la que no cuida a las víctimas, pero que no protege 

a los Derechos Humanos, por supuesto que no”. Argumentó Kenia López.  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_FORBES_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_REFORMAMALTRATOANIMAL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_MAYA_0_CAMARADEDIPUTADOS_REFORMAPROTECCIONANIMAL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_PORESTO_0_CAMARADEDIPUTADOS_REFORMABIENESTARYCUIDADOANIMAL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_INFO7_0_AVALACAMARA_REFORMAPROTECCIONANIMAL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_HOJA_0_PORUNANIMIDAD_REFORMAPROTECCIONANIMAL_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_HOJA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_MINUTODESILENCIO_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_M_HERADIO_0_ENTREVISTADOLORES_ENTREVISTADOLORESPADIERNA_1M_.pdf


  

“A quienes les están dando el regalazo en el Senado de la República la mayoría Morena 

y sus aliados, no es a López Obrador, es a las fuerzas armadas. Las fuerzas armadas son 

quienes presionaron para la reelección de Rosario, son los primero interesados de que 

ella siga al frente. No emitió una sola recomendación ante las violaciones de derechos 

que ellos han hecho desde su llegada a la seguridad pública”. Aseveró Laura 

Ballesteros. [RADIO FÓRMULA] 

Isidro Amarildo Bárcenas Resendiz rinde protesta como diputado federal.- Ante la 

presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados rindió protesta de ley 

como diputado federal e integrante de la LXVI Legislatura, Isidro Amarildo Bárcenas 

Resendiz (Quinta Circunscripción) 

Previamente, en votación económica, el Pleno aprobó la licencia solicitada por el 

diputado del PAN, Germán Martínez Cázares (Quinta Circunscripción-Michoacán), 

para separarse del cargo en la LXVI Legislatura, a partir del 12 de noviembre y hasta el 

4 de diciembre, reincorporándose el día 5 de ese mes. [HOJA DE RUTA] 

El diputado Javier Vázquez Calixto (PT) se reincorpora a sus actividades legislativas.- La 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la reincorporación del diputado 

federal propietario Javier Vázquez Calixto (PT-Quinta Circunscripción-Hidalgo) a sus 

actividades legislativas, a partir de este miércoles 13 de noviembre. [TALLA POLÍTICA] 

[HOJA DE RUTA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Diputados avalan ampliar lista de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa.- Tras 

un ríspido debate que se extendió hasta la medianoche de ayer, la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general por 335 votos a favor 108 en contra el dictamen con 

reformas al artículo 19 de la Constitución, por el que se amplía el catálogo de delitos 

que ameritan prisión preventiva oficiosa (PPO). El dictamen plantea que esta medida 

cautelar se aplique también a los presuntos responsables de los delitos de 

narcomenudeo, defraudación fiscal, producción, distribución y enajenación ilícita de 

drogas sintéticas —como el fentanilo—, y la emisión ilícita de comprobantes fiscales. 
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Desde temprano, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, adelantó que su 

bancada promovería el retiro de los dos primeros delitos, lo cual se concretaría hasta el 

momento en que se discutieran las reservas. 

La bancada del PRI se pronunció en contra por considerar que viola los derechos 

humanos y que es “una falsa idea de justicia, con la que se pretende sólo encarcelar a 

las personas antes de probar si cometieron o no una conducta delictiva”. Encabezados 

por el coordinador, Rubén Moreira, varios diputados colocaron cerca de la tribuna 

coronas fúnebres en donde se leía: “Murió la presunción de inocencia”. 

El PAN también fijó su postura en contra, y criticó que el oficialismo utilice “la mayoría 

ficticia que la ciudadanía no les dio en el Congreso de la Unión; Morena y sus aliados 

cometen excesos que agravian a la población”. Noemí Luna, coordinadora de la 

bancada panista, enfatizó que la prisión preventiva oficiosa “es un grave retroceso 

para nuestro país, igual que la reforma al Poder Judicial, tal y como ya lo confirmó la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) durante la audiencia que ayer 

(el martes) tuvo México ante esa instancia internacional”. [RAZÓN] [REFORMA] 

[INDEPENDIENTE] [UNIVERSAL] [FINANCIERO] [X] 

Quitarían narcomenudeo y defraudación fiscal de reforma.- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en San Lázaro, informó que su bancada analiza cambios al 

dictamen de la reforma que amplía el catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. En entrevista, el legislador dijo que es probable que se elimine del 

dictamen los delitos de defraudación fiscal y el narcomenudeo. "Estamos planteando 

personalmente, ustedes lo saben desde hace varios días cuando lo conversamos, de 

eliminar del catálogo de delitos graves con prisión preventiva oficiosa el de 

defraudación fiscal y el narcomenudeo, pero vamos a ver, estamos en proceso. El 

grupo parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos dos tipos penales", 

informó. [REFORMA] [MILENIO] [HERALDO] [AZTECA N] [UNIVERSAL] [DIARIO MX] [EL 

NORTE] [RAZÓN] [ADN 40] [FIA] [REFORMA] [JORNADA] 

Posponen diputados discusión para desaparecer órganos autónomos.-La Cámara de 

Diputados pospuso hasta la próxima semana la discusión y votación de la reforma 

constitucional para la extinción de siete organismos autónomos. Así lo confirmó el 

presidente de la Jucopo y líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, al precisar 

que el dictamen no ha sido retirado, sino solo diferido por la carga de trabajo en la 
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sesión de hoy y la intención de revisar algunos aspectos. [MILENIO] [JORNADA] [LÓPEZ-

DÓRIGA] [RAZÓN] [FINANCIERO] [PROCESO] [24 HORAS] [ECONOMISTA] [QUADRATÍN] 

[CAPITAL] [EXPANSIÓN] [LA LISTA] [INFOBAE] [MSN] [HERALDO TV] [MILENIO] [MVS RADIO] 

[EL DEMÓCRATA] [LA JORNADA MAYA] [REPORTE ÍNDIGO] [LÍNEA POLÍTICA] 

[NVNOTICIAS] [NOVENTA GRADOS] [TALLA POLÍTICA] [VORÁGINE] [POR ESTO!] [HOJA DE 

RUTA] [LATINUS] [W RADIO] [IMAGEN] [LATINUS] [INDEPENDIENTE] [OVACIONES] [ÍNDIGO] 

[RAZÓN] [FINANCIERO] [EXCÉLSIOR] [24 HORAS] [MILENIO] 

Se necesita una reforma fiscal: Monreal.- El coordinador de los diputados de Morena, 

Ricardo Monreal, afirmó que “México necesitará una reforma fiscal profunda muy 

pronto” y que en ésta se requerirá “un mayor esfuerzo de los que más tienen”. 

[EXCÉLSIOR]  

Uso helicópteros ante emergencias.- Monreal.- Cuestionado sobre los videos que 

circularon el martes, en que se le ve, junto con el también diputado Pedro Haces, 

abordar un helicóptero, Ricardo Monreal reconoció que es verídico y que usa ese tipo 

de transporte ante emergencias. [REFORMA] [UNIVERSAL] [LATINUS] [ANIMAL POLÍTICO] 

[SDP] [EXPANSIÓN] [W RADIO] [EL DIARIO MX] [EL DIARIO DE CHIHUAHUA] [EL 

DEMÓCRATA] [UNIRADIO INFORMA] [HORA CERO] [RAZÓN] [REFORMA] [EXCÉLSIOR] 

Dejan corridas fuera de ley antimaltrato.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 

por unanimidad, por 450 votos a favor, la reforma constitucional que prohíbe el maltrato 

a los animales y faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que los protejan. Sin 

embargo, en el dictamen avalado no se consideró prohibir las corridas de toros, las 

carreras de caballos o las peleas de perros y gallos. En relación a las corridas de toros, 

el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que se propondrá regularlas en 

una ley secundaria. [YAHOO NEWS] [MAYA] [ARISTEGUI] [AL MOMENTO] 

Monreal rechaza declaraciones de "horror" del senador Higinio.- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, rechazó las declaraciones que hizo el senador 

de Morena, Higinio Martínez, el senador afirmó que “se está viviendo un horror” en 

materia de seguridad, pero el diputado Monreal aseguró que su compañero no tiene 

razón. [W RADIO] [CUARTO PODER] 

Prisión preventiva oficiosa contraviene tratados internacionales, es violatoria de 

derechos humanos y representa un franco retroceso: Rubén Moreira.- La reforma sobre 
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prisión preventiva oficiosa contraviene los tratados internacionales, es violatoria de los 

derechos humanos y representa un franco retroceso, aseveró el coordinador del Grupo 

Parlamentario del PRI, Rubén Moreira Valdez. En declaraciones a representantes de 

medios de comunicación, expuso que esta reforma que busca incluir en el catálogo de 

delitos que ameritan la prisión preventiva oficiosa los delitos de extorsión, el 

narcomenudeo, la fabricación y comercialización de drogas sintéticas como el 

fentanilo, pretende “disminuir los derechos de las personas”. [ARSENAL] 

CNDH: ganó AMLO, perdió Claudia Sheinbaum.- La madrugada de ayer miércoles, la 

Cámara de Senadores reeligió a Rosario Piedra Ibarra como titular de la CNDH con 87 

votos a favor. Por su parte, los senadores del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano 

acordaron dar su voto a Nashieli Ramírez, quien obtuvo 36 apoyos. El líder de los 

diputados del PRI, Rubén Moreira Valdez, tachó de mala decisión el respaldo de 

Morena y sus aliados a la reelección de Rosario Piedra Ibarra al frente de la CNDH). “Es 

una mala decisión, porque el país necesita contrapesos. Están poniendo la policía en 

manos del Ejército, restringiendo derechos y además van a colocar a una presidenta 

de la CNDH a modo, la peor calificada de todas”, expresó Moreira Valdez. 

[INDEPENDIENTE / pp-p13] 

Cuestiona oposición nombramiento de Piedra Ibarra.- Legisladores de oposición 

consideraron que lo ocurrido en el Senado con la votación de la CNDH y las mañanitas 

a López Obrador debe ser motivo de reflexión para la Presidenta de México. “¿Quién 

perdió ayer al margen de la justicia de los derechos humanos? Perdió la Presidenta”, 

sostuvo Federico Döring. Por su parte, Rubén Moreira, señaló que “tiene que quedar 

muy claro, la jefa del Estado mexicano es la señora Sheinbaum, aunque yo no haya 

votado por ella. No solamente es la jefa de Gobierno, es la jefa del Estado mexicano. Si 

uno es freudiano, perdón por la respuesta de ese tipo, entonar después las mañanitas, 

denota mucho en quién estaban pensando”. [LATINUS] 

En el aire, trabajadores e infraestructura de órganos autónomos: Moreira.- El 

coordinador del PRI, Rubén Moreira, manifestó que con la desaparición de los órganos 

autónomos se deja en el aire qué pasara con sus trabajadores, usuarios e 

infraestructura. Por ejemplo, “voy a poner el caso del Inai, el Inai tiene bienes que no se 

sabe a dónde van a ir a dar. Tiene el arrendamiento financiero de su edificio para 

adquirirlo. Bueno, ¿quién va a pagar eso para que no se pierda lo invertido?”, se 

preguntó el priista. [QUADRATÍN] 
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Califica Rubén Moreira como incorrecta incorporación de Cinthya López Castro a 

Morena.- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, calificó 

como incorrecta la incorporación de la senadora Cinthya López Castro a las filas de 

Morena. “Ella llegó a ese cargo con los votos de priistas, panistas y perredistas aquí en 

la Ciudad de México, con los votos de la Marea Rosa, el mandato de ella era ser 

opositora y ha optado por no serlo. Las ciudadanas y los ciudadanos de esta gran 

ciudad decidieron votar por una opositora para llevarla al Senado y ella optó por 

sumarse a la mayoría. Yo no creo que sea correcto”. Argumentó Moreira Valdez. 

[HERALDO RADIO] 

En el marco del Día Mundial de la Diabetes pide diputada Ana González garantizar el 

derecho a la insulina para niñas y niños con diabetes tipo 1.- La diabetes tipo 1 es una 

enfermedad silenciosa que afecta de manera significativa a niñas, niños y adolescentes 

y que en nuestro país aún no existen los mecanismos para detectarla de manera 

anticipada, aseguró la diputada Ana Isabel González, al encabezar el encendido de 

la iluminación azul de la Cámara de Diputados por el Día Mundial de la Diabetes. 

Acompañada del coordinador, Rubén Moreira e integrantes de Grupo Parlamentario 

del PRI, Ana González mencionó también que la diabetes tipo 2 es una de las 

principales causas de muertes a nivel nacional e internacional. [HOJA DE RUTA] 

Diputados federales del PRI votan a favor de la protección y cuidado de los animales, 

llaman a acabar con el maltrato.- Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, 

encabezados por el coordinador Rubén Moreira Valdez, ratificaron su voto a favor del 

dictamen de la Ley de Protección y Cuidado de los Animales, pues señalaron que como 

seres vivos y sintientes se debe evitar que sean sujetos a cualquier tipo de maltrato. Al 

posicionar a nombre de la bancada priistas, los legisladores Marcela Guerra, Abigail 

Arredondo, Fuensanta Guerrero, Socorro Jasso, Ana González, Paloma Domínguez, 

Ariana del Rocío Rejón, Juan Espinoza y Carlos Gutiérrez, aseguraron que este dictamen 

reivindica el papel de las especies en la conformación de un ecosistema equilibrado y 

sustentable. [HOJA DE RUTA] 

Nombran a Alejandro Domínguez vicecoordinador del GPPRI en la Cámara de 

Diputados.- Alejandro Domínguez, legislador federal por Chihuahua, fue nombrado 

como vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, por lo que se comprometió a llegar su trabajo de la mejor manera 

ahora también con este nuevo cargo. Dicho nombramiento lo recibió por parte del 
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coordinador de la misma fracción parlamentaria, Rubén Moreira, con quien habrá de 

conducir la agenda del resto de los diputados de dicho partido. [HERALDO DE 

CHIHUAHUA] 

MC da voto de confianza a profesionalización de investigación ministerial: Ivonne 

Ortega.- Movimiento Ciudadano da un voto de confianza a la profesionalización de la 

investigación ministerial, a fin de mejorar la construcción de expedientes, afirmó la 

diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC. Lo 

anterior, al referirse al dictamen que reforma diferentes disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, para crear dependencias y otorgar nuevas 

atribuciones a algunas secretarías, entre ellas la de Seguridad y Protección Ciudadana. 

[ARSENAL] [VORÁGINE] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Congreso suma 800 aspirantes a magistrados, jueces y ministros.- El Senado suma 800 

personas ya inscritas para ser postuladas como ministros, magistrados o jueces, informó 

Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, casi al concluir la sesión 

ordinaria de ayer. “Hay diferentes estatus. Hay quien ya completó todos los requisitos, 

hay quien está en proceso, pero el dato es de mil 809 personas en proceso de registro”, 

señaló. Previamente, en entrevista había adelantado que ordenó dar mayor difusión al 

proceso. [FINANCIERO / p37] [EXCÉLSIOR / p8] [HERALDO / p9]  

En el Poder Judicial, a cuentagotas.- Hasta el corte de las 17:00 horas del pasado 

martes, se sumaron 25 nuevos registros para el proceso de selección a aspirantes a 

jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte, en los listados del Comité de 

Evaluación del Poder Judicial. Hasta esa fecha, son 39 las solicitudes que se han recibido 

en ese comité, de los tres que realizarán el proceso de selección de aspirantes; los otros 

son del Ejecutivo y del Legislativo. [EXCÉLSIOR / p8] 

Llaman a aclarar suspensiones.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrió 

un expediente en el que podría aclarar el destino de cientos de suspensiones que 

ordenan detener la elección judicial de 2025. La presidenta de la Corte, Norma Piña, 

turnó al ministro Alfredo Gutiérrez dos solicitudes presentadas bajo el artículo 11, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, que faculta al máximo 
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tribunal para resolver controversias que se susciten al interior de dicho Poder. [REFORMA 

/ p2] 

Pide INE más tiempo para elección judicial.- Ante las trabas ue vive el proceso judicial, 

el Instituto Nacional Electoral pedirá al Congreso analizar si puede cambiar la fecha de 

la elección de ministros, magistrados y jueces, programada para junio de 2025. Los 

consejeros electorales también acordaron acudir a la Suprema Corte de Justicia, al 

Tribunal Electoral y al Consejo de la Judicatura para destrabar el proceso. [REFORMA / 

p2] 

Confirma Taddei solicitud de $13.2 millones para “presupuesto precautorio”.- Como 

parte del trámite de entrega del proyecto presupuestal para 2025, la consejera 

presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó a la presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo las características generales de esta solicitud, elaborada con el fin de que el 

órgano cumpla con sus responsabilidades, incluida la de organizar un proceso electoral 

del Poder Judicial “ordenado y eficiente”. [JORNADA / p9] 

El INE, sin avances sobre elección de juzgadores.- Consejeros y directivos del Instituto 

Nacional Electoral dedicaron ayer parte de su agenda a definir aspectos operativos 

para las elecciones locales a realizarse el año entrante; sin embargo, es nula la 

planeación oficial en cuanto a la elección de juzgadores. Hasta anoche no había 

fecha tentativa para la apertura de los trabajos de la comisión temporal encargada de 

conducir los trabajos en ese aspecto. [JORNADA / p9] 

Michoacán alinea Constitución.- Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, 

firmó la Promulgación y Publicación de la Reforma Constitucional al Poder Judicial 

Local, convirtiendo al estado, en el primero a nivel nacional en alinear su marco 

constitucional a las reformas federales impulsadas el sexenio pasado. Destacó la 

relevancia de este cambio en el Poder Judicial, y aseguró que no habrá injerencias en 

ninguno de los niveles de gobierno tendrán la capacidad de designar a quienes 

integren los nuevos puestos de jueces y magistrados, ya que para ello fueron creados 

los comités de evaluación designados por los tres poderes del Estado. [EXCÉLSIOR / p2] 

[LA RAZÓN / p7]  

Ken Salazar ve crisis de seguridad en México porque falló el “abrazos, no balazos”.- El 

país se enfrenta a una crisis de inseguridad y a los resultados negativos de la fallida 
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estrategia de “abrazos, no balazos” que implementó el expresidente Andrés Manuel 

López Obrador; así lo consideró Ken Salazar, embajador de EU en México, quien criticó 

al gobierno federal por negar la realidad de la ola de violencia que vive México. 

Asimismo, retomó el tema de la reforma al poder Judicial y se mostró a favor de realizar 

las modificaciones, no obstante, destacó que ésta debe garantizar que la ley sea 

aplicada con efectividad en un país que adolece de corrupción; “México necesita un 

sistema judicial que realmente funcione”. [CRÓNICA / pp-p6] [FINANCIERO / pp-p32] 

Reforma al PJ, mecanismo para destituir jueces de forma arbitraria, alertan en CIDH.- La 

reforma judicial mexicana se presentó ayer en la CIDH, por segundo día consecutivo, 

como ejemplo de las malas prácticas contra la independencia judicial y el Estado 

democrático de derecho. En la audiencia regional Situación de la independencia 

judicial en las Américas, celebrada ayer, representantes de juzgadores y ONG del 

continente señalaron a dicha reforma como parte de los ataques y amenazas a la 

independencia judicial, que son cada vez más frecuentes y estructurales en la región. 

[FINANCIERO / p37] 

Crecen 300% las jubilaciones anticipadas en Poder Judicial.- Las bajas por jubilación de 

jueces y magistrados del Poder Judicial de la Federación aumentaron tres veces en 

comparación con 2023, que documentó 30 impartidores de justicia retirados, mientras 

que de enero a octubre de este año se registran 121, una diferencia de91 juzgadores, 

según la respuesta a una solicitud de información vía transparencia de El Universal al 

Consejo de la Judicatura Federal. Este incremento de jubilaciones se da en el marco 

de la reforma judicial. [UNIVERSAL / p2] 

COMISIONES  

En la Cámara de Diputados se instala la Comisión de Movilidad; aprueba su plan anual 

de trabajo.- Este miércoles quedó formalmente instalada la Comisión de Movilidad, 

bajo la presidencia de la diputada Patricia Mercado Castro (MC), y en ese marco 

aprobó su plan de actividades para el primer año de la LXVI Legislatura. Mercado 

Castro indicó que la labor legislativa estará cimentada en el derecho a la movilidad 

como un bien necesario que rompa la profunda marginación que genera la falta de 

capacidades para que la gente se pueda trasladar; es decir, ver este derecho como 

fuente de conexión. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 
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Adaptar el marco jurídico para mayor protección a migrantes, refugiados y 

desplazados, entre los objetivos de la Comisión de Asuntos Migratorios.- En su primera 

reunión ordinaria, la Comisión de Asuntos Migratorios, presidida por la diputada Marcela 

Guerra (PRI), aprobó su programa anual de trabajo, que tiene como objetivo adaptar 

el marco jurídico para brindar mayor protección a las y los migrantes, refugiados y 

desplazados por causas climáticas, así como fomentar una colaboración en el 

Congreso para impulsar la agenda migratoria. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE 

RUTA] 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación inicia elaboración de su programa anual 

de actividades.- La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación llevó a cabo una 

reunión extraordinaria para dar inicio a la elaboración de su programa anual de 

trabajo, en donde su presidente, el diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM), pidió a las y 

los integrantes enviar propuestas para enriquecerlo. Ávila Villegas consideró que la 

Comisión estará en posibilidades de aprobar dicho plan en aproximadamente dos 

semanas. [BOLETÍN] 

Aprueba Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos su programa de trabajo para 

la LXVI Legislatura.- La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la 

diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena), aprobó su programa anual de 

trabajo para la LXVI Legislatura, donde se establece el compromiso de coadyuvar a 

mejorar la situación de esas comunidades. Durante la primera reunión ordinaria, 

Jiménez Vázquez señaló que al día de hoy la Comisión ha recibido dos iniciativas para 

dictamen, una de ellas para análisis en comisiones unidas con la de Derechos de la 

Niñez y Adolescencia y otra de competencia única, así como una iniciativa para 

opinión. [BOLETÍN] 

DIPUTADOS 

Rinde protesta; entrega Presupuesto mañana.- Rogelio Ramírez de la O rindió protesta 

ante el Pleno de la Cámara de Diputados, como secretario de Hacienda para la nueva 

administración, con lo que repite en el cargo, luego de asumirlo desde julio de 2021 en 

el gobierno de López Obrador. El doctor en economía por la Universidad de 

Cambridge, en Inglaterra, afirmó que para él es muy grato estar con los legisladores y 

recibir el honor de ser ratificado como secretario de Hacienda. Además, también les 

fue tomada la protesta a otros funcionarios superiores de la Secretaría de Hacienda. 
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[FINANCIERO / pp-p9] [EXCÉLSIOR / p7] [ECONOMISTA / p12] [LA RAZÓN /p3] [HERALDO 

/ p19] [ECONOMISTA] [RADIO FÓRMULA] [ENFOQUE] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [INFOBAE] 

[DEBATE] 

Aprueban diputados crear secretarías de las Mujeres, Ciencia y Anticorrupción.- La 

Cámara de Diputados aprobó la reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum para 

crear las secretarias de la Mujeres; Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

Anticorrupción y Buen Gobierno, así como la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones. Con 321 votos a favor, 108 en contra y cero abstenciones, el Pleno 

de la Cámara avaló las reformas a la Ley de Administración Pública Federal que, 

además, de crear tres nuevas dependencias, modifica las atribuciones de 15 

secretarías en total. [SOL DE MÉXICO] [EXCÉLSIOR / p4] [SOL DE MÉXICO / p8] [CRÓNICA 

/ p5] [LA RAZÓN / p10] [HERALDO / p8] [PRENSA / p18] [OVACIONES / p19] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p4] [INDEPENDIENTE / p10]  [TELEVISA] [ADN 40] [HERALDO RADIO] 

[MVS NOTICIAS] [LATINUS] [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] [INFOBAE] [QUADRATÍN] [SIN 

EMBARGO] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [VORÁGINE] [PUBLIMETRO] [PERIÓDICO LA VOZ] 

[LA LISTA] [EJE CENTRAL] [BOLETÍN] 

Diputados avalan reforma a la Ley Orgánica que ayudará a fortalecer Secretaría de 

Seguridad de Harfuch.- La Cámara de Diputados aprobó la reforma en materia de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a cargo de Omar García Harfuch, 

para darle facultades de coordinación y vigilancia en colaboración con la Federación, 

la Ciudad de México y los estados de la República. Con 388 votos a favor, 53 en contra 

y 0 abstenciones, San Lázaro aprobó la reforma al artículo 30 BIS de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. [POLÍTICO MX] 

'Luz verde' a Secretaría de las Mujeres: Diputados aprueban iniciativa de Sheinbaum.- 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, enviada por la presidenta de la República, Claudia 

Sheinbaum, y que propone la creación de la Secretaría de las Mujeres. La iniciativa fue 

validada con 431 votos a favor, ninguno en contra y cero abstenciones. [RADIO 

FÓRMULA] 

Grupos parlamentarios fijan posturas sobre dictamen que reforma la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal.- Diputadas y diputados de los seis grupos 

parlamentarios fijaron postura en torno al dictamen que reforma disposiciones de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear las secretarías 

Anticorrupción y Buen Gobierno, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, 

de las Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. [BOLETÍN] 

[TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

Diputadas y diputados argumentan su voto a favor y en contra del dictamen que crea 

tres secretarías de Estado.- En la discusión del dictamen que plantea una reingeniería 

de la Administración Pública Federal, y crea las secretarías Anticorrupción y Buen 

Gobierno, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, de las Mujeres, y la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, diputadas y diputados de 

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC expusieron en tribuna sus argumentos a favor y en 

contra. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 

Diputadas cuestionan funciones de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.- La 

diputada Eva María Vázquez  (PAN) , respaldó la creación de las Secretarías de las 

Mujeres y de Ciencia, así como la Agencia de Transformación Digital, pero se pronunció 

contra la reforma de la Secretaría Anticorrupción, sobre los datos de los ciudadanos, 

por considerarlo como un intento de control gubernamental, al asumir funciones del 

INAI que buscan extinguir. Por su parte, Nayeli Muñoz (MC) afirmó que su partido votará 

a favor del dictamen en lo general, pero hará reservas en lo particular. La legisladora 

denunció la eliminación del INAI sin discusión y acusó imposición, al trasladar sus 

funciones a una secretaría bajo el Ejecutivo. [HERALDO RADIO] 

Turnan a Diputados cambios para que SSPC pueda investigar.- El pleno de la Cámara 

de Senadores aprobó por unanimidad —121 votos de un total de 128—, el decreto que 

reforma el Artículo 21 de la Constitución, en materia de seguridad pública, cuya minuta 

fue remitida a la Cámara de Diputados para su revisión y eventual aprobación o 

modificación correspondiente. [ECONOMISTA / p47] [UNIVERSAL / p6] [EXCÉLSIOR / pp-

p4]  [CONTRARÉPLICA / pp-p4] [INDEPENDIENTE / p11]  

Amplían catálogo de prisión oficiosa.- Al grito de “¡No más cobro de piso!”, diputados 

de Morena, PT y PVEM justificaron la ampliación del catálogo de delitos para aplicar la 

prisión preventiva oficiosa a la extorsión, actividades ilícitas relacionadas con drogas 

sintéticas como el fentanilo y contrabando. De última hora, sin embargo, las tres 

bancadas del bloque oficialista modificaron el dictamen de la reforma al artículo 19 de 

la Constitución, eliminando los delitos de narcomenudeo y defraudación fiscal. Con 335 
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votos a favor y el ajuste de esas reservas, salió adelante en San Lázaro una más de las 

iniciativas del llamado plan C que formuló en febrero anterior el expresidente López 

Obrador. [EXCÉLSIOR / p2] [ECONOMISTA / p47] [HERALDO / p10]  

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC exponen su postura sobre la reforma constitucional en 

materia de prisión preventiva oficiosa.- En la sesión presencial de este miércoles, 

diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios dieron a conocer su postura 

sobre el dictamen que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 

Política, en materia de prisión preventiva oficiosa. El diputado Leonel Godoy (Morena) 

consideró que la prisión preventiva oficiosa es una necesidad de la coyuntura, y de 

acuerdo con el INEGI ha contribuido a disminuir el homicidio doloso, el feminicidio y las 

lesiones dolosas por disparo de armas de fuego. Por su parte, Fernando Torres Graciano 

(PAN) aseguró que no existe evidencia alguna que demuestre que la prisión preventiva 

oficiosa logre reducir la comisión de delitos. [BOLETÍN] 

Muchos pendientes, revisan diputados federales extinción de INAI y órganos 

autónomos.- Aún están en revisión temas del futuro de los trabajadores de organismos 

autónomos por extinguirse, así como detalles técnicos e incluso la tutela de la 

protección de datos personales. Así lo reconoció la diputada federal Claudia Rivera 

Vivanco, integrante de la comisión anticorrupción de la Cámara de Diputados, en 

entrevista a Intolerancia Diario, en la que aseguró que quedará segura la transparencia 

en México, aunque no hay claridad aún. [MEDIATIK] 

Verde pide garantizar freno a los monopolios.- Al celebrar que se haya postergado por 

una semana más la reforma que extingue a los órganos autónomos, el PVEM confió en 

que los ajustes aún en marcha garanticen que México no retrocederá en materia de 

transparencia ni en el freno a los monopolios. Ante la petición hecha por la Presidenta 

a la Cámara de Diputados de garantizar que el cambio preserve el compromiso de 

México en el T-MEC contra las prácticas monopólicas, el vicecoordinador Raúl Bolaños 

fijó la postura de su bancada: “La postura del Verde es: sí hay que eficientar el gasto, si 

eso implica que haya funciones de distintos órganos, estamos a favor, pero no podemos 

transitar de un sistema transparente a un sistema opaco. No podemos transitar de un 

sistema en el que haya libre competencia a un sistema en el que haya monopolios”. 

[EXCÉLSIOR / p8] 
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PAN votará en contra de extinción de órganos autónomos.- Los diputados del PAN 

adelantaron que votarán en contra de la extinción de los órganos autónomos. 

Consideran que la reforma para desaparecerlos representa un grave retroceso por 

violar la progresividad de derechos humano y violar tratados internacionales. [HERALDO 

TV] 

La desaparición de órganos autónomos será un retroceso en competencia y 

transparencia, reitera el IMCO.- “Existe riesgo que las decisiones de competencia que 

puedan originarse desde el Ejecutivo Federal carezcan de la imparcialidad necesaria 

que exige su naturaleza. Esto puede erosionar el clima de inversión y la certeza de las 

empresas sobre la existencia de órganos autónomos que emiten fallos basados en 

técnica y no en intereses particulares”, destaca el IMCO, justo cuando se debate en el 

Congreso de la Unión la extinción de estos entes. [CRÓNICA] [INFORMADOR] 

Repudio a la reelección de Rosario Piedra frente a la CNDH, expresa oposición.- En la 

Cámara de Diputados, integrantes de la oposición condenaron la reelección de la 

presidenta de la CNDH, Rosario Piedra. La diputada panista Rocío González sentenció 

que la votación registrada a favor de Piedra en el Senado, fue en cumplimiento de una 

orden que no provino de la actual Presidencia de la República. “Donde manda capitán 

no gobierna Presidenta, ¡miren, no gobierna Presidenta”, lanzó. En tanto, el diputado 

emecista Juan Zavala advirtió que ante reformas como las que impulsa Morena, no 

habrá una Comisión Nacional de los Derechos Humanos que interceda por las víctimas. 

[MVS NOTICIAS] 

Mejor que se vote: PAN.- El diputado Héctor Saúl Téllez (PAN) condenó el proceso de 

reelección de Rosario Piedra en la CNDH, calificándolo de desaseado y desastroso y 

anunció que presentarán una iniciativa para que la persona titular de la Comisión sea 

electa directamente por la ciudadanía. Mientras que el diputado Gibrán Ramírez (MC) 

aseguró que ni uno de los colectivos, incluido el de su propia madre, Rosario Ibarra de 

Piedra, y la sociedad civil organizada se manifestaron a favor de la designación de 

Piedra. [24HORAS / p5] 

Diputados declaran validez de reforma sobre igualdad sustantiva.- La Cámara de 

Diputados declaró la validez constitucional de las reformas que garantizan los derechos 

de las mujeres a la igualdad sustantiva, vivir sin violencia y cerrar la brecha salarial. Se 

turnó al Senado para su publicación y que entre en vigor. [IMAGEN TV] 
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Diputados celebran cumpleaños de AMLO en San Lázaro con “Las Mañanitas”.- En una 

jornada legislativa que combinó trabajo y emoción, los diputados de Morena, junto a 

aliados del PVEM y el PT, se reunieron en el Palacio Legislativo de San Lázaro para rendir 

homenaje a Andrés Manuel López Obrador, expresidente de México y quien cumplió 

71 años el 13 de noviembre de 2024. La sesión, marcada por decisiones relevantes para 

el país, finalizó con una muestra de afecto poco convencional: diputados cantaron Las 

Mañanitas en pleno salón de sesiones. [LA VERDAD] [MVS RADIO] [DEBATE] 

Diputada de Morena reclama que la fotografiaran dormida: ¡Lo hicieron de mala fe!.- 

La diputada de Morena, Herminia López Santiago, quien fue captada dormida en su 

curul en el salón de plenos de San Lázaro, reclamó a los medios de comunicación por 

fotografiarla. “¡Es de mala fe esta acción que hicieron, porque saben el ritmo de trabajo 

que tenemos! Entonces yo no vengo aquí de mala fe, como lo hacen los que están 

aquí, realmente siempre buscan de dónde sacan para el taco”, declaró la morenista 

ante los reporteros. [POLÍTICO MX] [MVS RADIO] [TELEVISA] [IMAGEN TV] [INFOBAE] 

[DEBATE] 

Buscará Morena protección social a boxeadores.- El diputado de Morena José Narro 

propuso ante el presidente del Consejo Mundial de Boxeo, Mauricio Sulaimán, presentar 

en diciembre una iniciativa que brinde seguridad social y derecho a la vivienda para 

boxeadores profesionales. Durante la más reciente sesión organizada en la Cámara de 

Diputados, el legislador destacó que es de suma importancia presentar esta iniciativa y 

si es necesario, sobre la marcha corregirla, para que no se quede solo en una idea. 

[24HORAS / p23] 

Germán Martínez pide licencia como diputado hasta el 4 de diciembre.- Ante gritos de 

rechazo Germán Martínez Cázarez pidió licencia como diputado del PAN para 

separarse de sus funciones hasta el cuatro de diciembre de este año. [TELEFÓRMULA] 

Amarildo Bárcenas rindió protesta como diputado federal suplente.- Este 12 de 

noviembre de 2024, Amarildo Bárcenas rindió protesta como diputado federal suplente 

en la Cámara de Diputados, ocupando temporalmente la posición del legislador 

Germán Martínez Cázares. A partir de las 17:56 horas, Bárcenas asumió este cargo, que 

mantendrá solo por un periodo de 23 días, hasta el 5 de diciembre, cuando Martínez 

Cázares retome sus funciones. [DIARIO DE QUERÉTARO]  
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Auditan a exedil de Zacatecas por corrupción y malversación.- El nuevo Gobierno 

municipal de Zacatecas, encabezado por el panista Miguel Ángel Varela Pinedo, 

audita la gestión de su antecesor, Jorge Miranda Castro, debido a los señalamientos 

públicos acerca de que, presuntamente, lidera una red de corrupción, así como por el 

estado que dejó la administración. El pasado 22 de mayo, Julen Rementería del Puerto, 

denunció el supuesto enriquecimiento ilícito de Miranda Castro, quien buscaba su 

reelección como alcalde de Zacatecas. [LA RAZÓN / pp-p14] 

En Campeche piden agilizar el desafuero de 'Alito' Moreno.- Diputados locales de los 

partidos Morena, del Trabajo y del Verde Ecologista aprobaron por mayoría enviar un 

exhorto a la Comisión Instructora de la Cámara de Diputados para que les informe el 

estatus que guarda la solicitud de desafuero contra el senador y dirigente nacional del 

PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, denunciado por corrupción y desvío de alrededor de 

3 mil 941 millones de pesos durante su desempeño como gobernador de Campeche 

en el periodo 2015-2019. [JORNADA] 

PRI organiza Consulta Nacional sobre Presupuesto 2025.- El PRI dio a conocer el 

arranque de la Consulta Nacional sobre Presupuesto 2025, para que los ciudadanos 

interesados den su opinión sobre el destino de los recursos públicos que se ejercerán el 

próximo año. Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, difundió un 

mensaje en redes sociales, donde invitó a militantes y a ciudadanos en general, a 

participar en este ejercicio, para llevar la voz de las personas a través de la bancada 

tricolor durante la discusión sobre el paquete económico para 2025. [MVS NOTICIAS] 

Llaman a diputados federales a buscar presupuesto para clínica de enfermedad renal 

en SJC.- La XVII Legislatura al Congreso del Estado de Baja California Sur acordó este 

martes 12 de noviembre exhortar a los diputados federales por Baja California Sur, Luis 

Armando Díaz, Manuel Alejandro Cota, Francisco Pelayo, así como los legisladores de 

la primera circunscripción, para que en la discusión del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, se asignen los recursos necesarios para la 

construcción de la clínica de especialidades para el tratamiento de pacientes con 

insuficiencia renal crónica, en la Colonia Vista Hermosa de San José del Cabo. 

[INDEPENDIENTE DE BCS] 

Ven analistas presupuesto balanceado.- El presupuesto económico para 2025, que será 

presentado este 15 de noviembre en la Cámara de Diputados, será balanceado, con 
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reducción de déficit y en línea con las expectativas del mercado, que esperan haya 

una contracción en el gasto y mayor inversión pública, anticipó la gestora de fondos 

estadunidense Franklin Templeton. [LA RAZÓN / p19]  

Pemex anuncia plan ‘austeridad’: prevé ahorro de 50,000 mdp y nuevo impuesto.- 

Pemex, la petrolera más endeudada del mundo anunció este miércoles un programa 

de “austeridad” bajo la nueva presidencia de Claudia Sheinbaum que permitirá ahorros 

de 50 mil millones de pesos y un nuevo impuesto simplificado. Los cambios se anuncian 

tras una reforma constitucional aprobada en octubre para dejar de considerar 

“empresa productiva del Estado” a Pemex, que ahora será “empresas públicas” para 

no “competir en el mismo nivel que todas las privadas”. [FORBES] 

Espacio Cultural San Lázaro organiza conferencia magistral y lectura de poesía de Sor 

Juana, por el natalicio de la “Décima Musa”.- La Cámara de Diputados, a través del 

Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Elías Robles Andrade, organizó la conferencia 

magistral y lectura de poesía Legado cultural de Sor Juana Inés de la Cruz, una mirada 

desde el presente, que impartió la doctora Sara Poot Herrera, miembro de la Academia 

Mexicana de la Lengua, en el marco de la conmemoración del natalicio de la “Décima 

Musa Mexicana”, el 12 de noviembre de 1648. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) La reforma al segundo párrafo 

del artículo 19 de nuestra Ley de leyes, en materia de prisión preventiva oficiosa, se 

aprobó por 335 votos a favor, 108 en contra, de la oposición y ninguna abstención, en 

lo general y en lo particular, con cambios al dictamen. El dictamen, lo declaró con el 

carácter de aprobado el presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

23:55 horas de ayer, documento que se dictaminó en comisión de Puntos 

Constitucionales (...) Esta reforma, es una del paquete que, el pasado 5 de febrero 

presentó en Cámara de Diputados, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal. El 

presidente de la directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turnó el proyecto a la 

colegisladora, para sus efectos constitucionales (...) A mano alzada, el grupo mayor 

votó en contra y se desechó moción suspensiva del asunto, que presentó la diputada 

del MC, Laura Irais Ballesteros (...) Ricardo Monreal Ávila, explicó que prisión preventiva 

oficiosa, que debe solicitar el Ministerio Pública u ordenar por un juez o jueza de la 
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causa, procede cuando son conductas que el Constituyente Permanente considera 

como graves (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) Primeros minutos de hoy, 

nuestros representantes populares en San Lázaro, a mano alzada, autorizaron al 

diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, publique los proyectos en la Gaceta 

Parlamentaria y turno a comisiones que dictaminan, de Hacienda y Crédito Público y 

Presupuesto y Cuenta Pública (...)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/PRIMA FACIE/RICARDO MONREAL/Estabilidad/El Paquete Contra la Inflación 

y la Carestía (PACIC), ratificado por la presidenta Claudia Sheinbaum, representa un 

esfuerzo tangible y significativo en la lucha contra la inflación y por la mejora del 

bienestar para las familias mexicanas, estableciendo un precio máximo de 910 pesos 

para 24 productos, lo que significa una reducción de 129 pesos con respecto al 

acuerdo anterior. Más allá de su impacto directo, el PACIC es una señal de estabilidad 

económica y una muestra del papel que el Estado debe jugar en la protección del 

bienestar social. [24 HORAS/p.12] 

ARTÍCULO/RICARDO MONREAL/Un paso por la justicia para los animales/(…) Nuestra 

nación comenzó a avanzar en la construcción de un marco legal para asegurar la 

protección de los animales. La Ley de Protección y Bienestar Animal, junto con la 

Constitución de la Ciudad de México, reconocen a los animales como seres sintientes, 

sujetos de respeto y dignidad. Esto es reflejo de una sociedad que, cada vez más, exige 

que los derechos de todos los seres vivos sean considerados y protegidos. [SOL DE 

MÉXICO]; [PRENSA]; [OVACIONES/p.26] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena y presidente de Jucopo, celebró que, 

por primera vez en la historia, se eleva a rango constitucional la protección y defensa 

de los animales en el país: “Buenos resultados para México para aquellos y aquellas que 

amamos a los animales”. El dictamen se turnó al Senado para continuar su proceso 

legislativo. [24 HORAS] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Una semana de gracia tendrán los siete organismos 

autónomos que van a desaparecer. El líder de la Jucopo de San Lázaro, Ricardo 
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Monreal, indicó que la iniciativa se discutirá hasta el próximo miércoles, lo cual da un 

respiro a los comisionados del INAI, encabezados por Adrián Alcalá, que buscan 

convencer a la 4T de dar marcha atrás. [HERALDO/p.2] El tema se comenta en: LOS 

TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/BITÁCORA DEL DIRECTOR/PASCAL BELTRÁN DEL RÍO/ (...) Ante Claudia 

Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo Monreal, las cuatro 

corcholatas morenistas, López Obrador anunció que se realizaría una encuesta para 

definir la candidatura —algo de lo que él ya venía hablando desde meses atrás— y que 

quienes no resultaran favorecidos se convertirían en líderes de alguna de las Cámaras 

del Congreso (...) La candidatura fue para Sheinbaum, Ebrard fue de los primeros en 

alcanzar posición en el gabinete, y Adán Augusto y Monreal son hoy coordinadores de 

Morena en el Senado y la Cámara de Diputados, respectivamente (...) [EXCÉLSIOR/p.2] 

COLUMNA/HISTORIAS DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO(...) Otra de las más 

relevantes es la ampliación del catálogo de delitos graves, que incluye la prisión 

preventiva oficiosa en casos de defraudación fiscal, la cual, según fuentes de la 

Cámara de Diputados, va a “suavizarse”, pues como lo ha reconocido el coordinador 

de los morenistas, Ricardo Monreal, es “muy fácil de configurar” y podrían cometerse 

muchos abusos. Lo mismo con lo concerniente al narcomenudeo (...) [UNIVERSAL]  

ARTÍCULO/CARLOS PUENTE SALAS/Fiscalías para mujeres, promesa cumplida.- El pasado 

16 de octubre, presenté una iniciativa de reforma constitucional a fin de dar prioridad 

al derecho de acceso de las mujeres a la justicia a través de la creación de fiscalías 

especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de género 

contra las mujeres, tanto en las Fiscalías Generales de Justicia de los estados y en la 

Fiscalía General de la República.(...) [SOL DE ZACATECAS] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Demoler las libertades.- En medio de la mayor crisis de 

seguridad que ha vivido el país, con una emergencia en materia de migración, un 

futuro incierto en la relación con los vecinos del norte y graves dificultades financieras, 

el régimen continúa con el proyecto que desmantela las instituciones que garantizan 

las libertades. En tiempo récord, el gobierno y su partido tiraron el sistema de justicia y 

entregaron la seguridad al Ejército (...) [HERALDO/p.2] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, informó que las y los integrantes del 

Grupo Parlamentario del PRI, ratificaron su voto a favor del dictamen de la Ley de 

Protección y Cuidado de los Animales, pues señalaron que como seres vivos y sintientes 

se debe evitar que sean sujetos a cualquier tipo de maltrato. [24 HORAS] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/El reino de la indolencia/(…) Guerrero es un estado fallido y 

en los últimos años el dominio de las bandas delictivas es evidente, y no es el único. 

Nuevo León se enfila al año más violento desde la revolución. Por el estilo se encuentran 

Quintana Roo, Michoacán, Veracruz y varios más. Yo diría muchos más. [ÍNDIGO/p.5] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Prisión Preventiva Oficiosa, justicia sin 

excepciones/(…) Es de celebrarse que la evasión fiscal se agregue al catálogo de 

delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, pues con ello, también se envía un 

mensaje de cero tolerancia a los vicios del viejo régimen y, sobre todo, se está poniendo 

en el lugar que merece a la evasión fiscal en donde no es sólo una falta administrativa 

sino un crimen de cuello blanco que causa un enorme daño a los más necesitados. 

[HERALDO/p.16] 

ARTÍCULO/NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA/Construyendo un futuro obrero digno y justo.- (...) 

Hago un llamado a fortalecer la solidaridad internacional, a consolidar la unificación 

entre los trabajadores del mundo, porque únicamente juntos podemos enfrentar los 

retos globales, como es el cambio climático, el descanso digno y la migración (...)  

[JORNADA/p.12] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/La justicia internacional sin tómbola.- Unas 

juezas y jueces en San José, Costa Rica, y unas comisionadas y comisionados en 

Washington, D. C., pueden, aún, parar la demencial Reforma Judicial. México forma 

parte de una comunidad internacional que tiene reglas, convenios o tratados, suscritos 

por el Presidente, ratificados por el Senado, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. Son baratísimos y chafas los argumentos de que México no es soberano 

por acudir a esos organismos internacionales (...) [UNIVERSAL/p.15] 

ARTÍCULO/CLAUDIA RUIZ MASSIEU/La prisión preventiva oficiosa, otra vez.- Este 

miércoles, el oficialismo en la Cámara de Diputados aprobó una reforma constitucional 
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para ampliar, por segunda ocasión en cinco años, el catálogo de delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa. Una medida que, lejos de resolver los desafíos de inseguridad 

e impunidad, profundiza las deficiencias del sistema de justicia, violenta derechos 

fundamentales y pone en riesgo nuestra libertad (...) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/LA 5A TRANSFORMACIÓN/DARÍO CELIS ESTRADA/ (...) EL PAQUETE 

ECONÓMICO que entregará mañana al Congreso el secretario de Hacienda, Rogelio 

Ramírez de la O, plantea una disminución cercana a los 2 puntos porcentuales del 

déficit. Estamos hablando de una reducción en el gasto público de alrededor de 550 

mil millones de pesos, para ajustar el déficit a un 3.9% del Producto Interno Bruto (PIB), 

desde el actual 5.9% (...) [HERALDO/p.7] El tema se comenta en: HISTORIAS DE 

NEGOCEOS/MARIO MALDONADO [UNIVERSAL] LAS COSAS QUE NO 

HACEMOS/FRANCISCO X. DÍEZ MARINA [24HORAS/p.15] JORGE A. CASTAÑEDA 

[ECONOMISTA/p.1-p.49] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) La 

Cámara de Diputados aprobó, con 362 votos a favor, 89 en contra y cero abstenciones, 

el dictamen que acuerda ratificar el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo 

Federal expidió a favor de Rogelio Eduardo Ramírez de la O, como secretario de 

Hacienda y Crédito Público. También, a favor de Édgar Abraham Amador Zamora, 

como subsecretario de Hacienda y Crédito Público; Antonio Martínez Dagnino, como 

jefe del Servicio de Administración Tributaria; Bertha María Elena Gómez Castro, 

subsecretaria de Egresos y Grisel Galeano García, como procuradora Fiscal de la 

Federación, y avaló otros nombramientos como el del titular de la UIF, Pablo Gómez 

Álvarez. [24 HORAS] Comenta el tema: CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA 

[ECONOMISTA/p.47] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Con mucho énfasis expresó ayer el diputado del PAN 

Homero Niño de Rivera su visible inconformidad contra diputados del PRI, su aliado 

político, en la Comisión de Hacienda. Calificó de increíble e inexplicable que el 

diputado federal priista por la CDMX, Emilio Suárez Licona, “echara porras”, reconociera 

y hasta considerara sus amigos a los funcionarios del equipo del secretario de Hacienda, 

Rogelio Ramírez de la O, cuando es de un partido de oposición. [FINANCIERO/p.39] 
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COLUMNA/PERISCOPIO/RAYMUNDO SÁNCHEZ PATLÁN/(…) “No debe costar tanto la 

elección, no le puede costar tanto la democracia al pueblo de México y hay manera 

de reducir los costos”, sentenció la PresidentA. “Se nos hace excesivo haciendo una 

comparación con el proceso electoral que tuvimos en 2024…, no es apropiada la 

cantidad del INE”, apuntó por su parte Merilyn Gómez Pozos, la diputada morenista que 

preside la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. [HERALDO/p.8] 

COLUMNA/LA FERIA/SALVADOR CAMARENA/(…) La promesa de Trump, de emprender 

la deportación más grande de la historia de Estados Unidos, tiene retos logísticos, pero 

quién duda de que lo intentarán. Sheinbaum tiene mañana la verdadera oportunidad 

de enviar un mensaje de que los migrantes cuentan. El presupuesto que llegará a San 

Lázaro debe contemplar un monto sustantivo para la protección de quienes a partir de 

enero serán acosados como nunca. [FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

Pleno de la Cámara de Diputados dio inicio al debate para reformar la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, para establecer que se crean, a propuesta de la 

presidenta Claudia Sheinbaum, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la 

Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la Secretaría de las 

Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, dictamen que 

fue aprobado por la Comisión de Gobernación y Población, que preside la priista 

Graciela Ortiz González. [24 HORAS] 

COLUMNA/LA 5A TRANSFORMACIÓN/DARÍO CELIS ESTRADA/(...) EL QUE ANDA en Madrid 

es el líder del sindicato minero, Napoleón Gómez Urrutia. Asiste en España al primer 

Congreso Internacional del Trabajo. En la víspera fue recibido por Yolanda Díaz, 

vicepresidenta del gobierno español y Ministra del Trabajo. El diputado morenista habló 

de un sindicalismo moderno que fortalezca el diálogo e intercambio de ideas con la 

meta de impulsar y consolidar la transformación en el mundo del trabajo. 

[HERALDO/p.7] El tema se comenta en: SERPIENTES Y ESCALERAS/SALVADOR GARCÍA 

SOTO [UNIVERSAL] ABRO HILO/JOSÉ LUIS SÁNCHEZ MACÍAS [INDEPENDIENTE/p.15] 

COLUMNA/¿SERÁ?/ (...) Mucha polémica, mucha declaración en torno al aumento del 

catálogo de delitos con prisión preventiva, pero ayer en la sesión de la Cámara de 

Diputados hubo un momento que hasta el zumbido de las moscas se escuchaba. 
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Resulta que la diputada Margarita Zavala estaba en su exposición y pidió a la secretaría 

la lectura de un párrafo del dictamen y ooohh sorpresa, ¡ni uno solo de los titulares de 

las secretarías estaban presentes!, y en las curules ni se diga. Pero en las votaciones 

hasta corren, porque si no, es descuento. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/(...) Con el propósito de que en las sesiones sobre la 

desaparición de los organismos autónomos en San Lázaro no ocurra lo mismo, se abrió 

una pausa y se agendó una cita de los legisladores con la presidenta Sheinbaum para 

evitar que se tomen otra vez decisiones no avaladas por Palacio Nacional(...) 

[CRÓNICA/p.2] El tema se comenta en: JAQUE MATE/SERGIO SARMIENTO 

[REFORMA/p.8] SIMPLE Y CLARO/ELLIOT VELHER [INDEPENDIENTE/p.3] MARÍA TERESA 

GUTIÉRREZ [FINANCIERO/p.18] ARTURO SÁNCHEZ [HERALDO/p.16-p.17] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/(…) Twiteratti Me entero de que hoy se 

instaló la Sección Instructora de @Mx_Diputados y que centrarán sus trabajos, entre 

otros asuntos, en analizar los juicios políticos que el morenismo interpuso en mi contra 

cuando fui consejero presidente del @INEMexico. Dados los ánimos de linchamiento 

propios de la mentalidad autoritaria que prevalece en el oficialismo, vale la pena 

recordar que el artículo 114 de la Constitución establece que el JP sólo puede iniciarse 

durante el periodo del encargo y dentro de un año después de terminado. 

@lorenzocordovav [JORNADA/p.6] 

ASTILLERO/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/(…) Por lo pronto, Omar García Harfuch incrementa 

el riesgo de exposición a las eventuales indagaciones o recomendaciones de la citada 

CNDH, pues el Poder Legislativo le ha extendido facultades que lo convierten en un 

supersecretario (a Genaro García Luna se le llamó en esta columna, durante el sexenio 

calderonista, el vicepresidente ejecutivo), con atribuciones directas de investigación 

de presuntos delitos, además de la desbordante coordinación general de las acciones 

militares y policiacas en el país. [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/EN LA MIRA/LUIS CÁRDENAS/(…) Ayer, en la mañanera de la Presidenta, 

colocaron mi cuenta de X (Twitter) @luiscardenasmx como una de las principales 

“atacantes” de Claudia Sheinbaum. Me preocupa que esto sea el pretexto para 

aprobar leyes que buscarán censurar a los críticos, claro, bajo el eufemismo de 

“regulación”. Como la idea de la diputada morenista Leonor Gómez, que pretende 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_24H_2_SERA_PRISIONPREVENTIVA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_CRONICA_2_PEPEGRILLO_ORGAUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_REF_8_JAQUEMATE_ORGAUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_INDEPENDIENTE_3_ELLIOTVELHER_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_FIN_28_MARIATERESAGUTIERREZ_MARIATERESAGUTIERREZ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_HER_16.17_ARTUROSANCHEZ_PEF_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_JORNADA_6_DINERO_JUICIOPOLITICO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_JORNADA_8_ASTILLERO_SEGURIDAD_3DIP_.pdf


  

crear la “Plataforma Nacional de Seguimiento del Contenido de Influencers en medios 

digitales”. [UNIVERSAL/p.7] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

 

A creadoras indígenas, todo el apoyo.- En una reunión con 500 mujeres artesanas 

provenientes de “prácticamente todos los pueblos originarios de México”, la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo propuso ayer incrementar de una a cuatro ocasiones al año 

la realización de Original: Encuentro de Arte Textil Mexicano en la capital del país, 

además de extenderlo a otros puntos de la República. [JORNADA/cp-p2a] 

 

Gobierno e Iglesia se comprometen a construir la paz.- La presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo y la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) dialogaron sobre la 

construcción de la paz y acordaron mantener comunicación para alcanzar el desarrollo 

del país, así como impulsar un programa de desarme voluntario para la protección de 

comunidades. [UNIVERSAL/pp-p4] 

 

RELACIONES EXTERIORES 

 

La SRE protesta por las críticas de Ken Salazar.- La Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE) envió una nota diplomática a la Embajada de Estados Unidos en México, tras las 

declaraciones de Ken Salazar respecto de la estrategia de seguridad del sexenio 

pasado. “México manifestó su extrañamiento por los mensajes”, indicó la cancillería en 

un escueto comunicado, en el que no dio más detalles. [EXCÉLSIOR/pp-p7] 

 

JUDICIAL 

 

Loretta Ortiz aspira a ser la ministra "más votada" para ser presidenta de la Corte.- La 

ministra Loretta Ortiz, que contenderá en el proceso electoral para ser reelegida en la 

Suprema Corte, aspira a ser la más votada para presidir el máximo tribunal y afirma que 

tiene una profesionalización muy amplia que le ha costado años, pues es doctora y 

miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). [MILENIO/pp-p10] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_C_UNI_7_LUISCARDENAS_NVODIRIGENTEAPAN_4MOR_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_JORNADA_C2_ACREADORASINDIGENAS_INDIGENAS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_UNI_4_GOBIERNOEIGLESIA_IGLESIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_EXC_1.7_LASREPROTESTA_CRITICASKENSALAZAR_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_MIL_1,10_LORETTAORTIZASPIRA_CORTE_12NACIONAL_.pdf


  

 

 

SEGURIDAD 

 

Acusa gobernador de Tabasco a mando de Adán.- El Gobernador de Tabasco, Javier 

May, ligó ayer a Hernán Bermúdez, titular de Seguridad Pública en la entidad en la 

Administración de Adán Augusto López y su sucesor Carlos Merino, con el grupo criminal 

"La Barredora" y advirtió que "quienes estuvieron antes" tendrán que explicarlo. 

[REFORMA/pp-p7] 

 

ECONOMÍA 

 

Inversión foránea acumula monto de 35,732 mdd al tercer trimestre.- El arribo de Inversión 

Extranjera Directa en los primeros nueve meses del año registró un crecimiento del 8.5% 

respecto del mismo periodo del año pasado, y con ese ritmo prevén que llegue a 38,000 

mdd al cierre del 2024. [ECONOMISTA/pp-p22] 

 

Pemex operará con nuevo régimen fiscal en el 2025.- Al presentar la estrategia de 

hidrocarburos, el Gobierno de México anunció un nuevo régimen fiscal para Petróleos 

Mexicanos (Pemex), donde se informó que la paraestatal ahora sólo pagará el Derecho 

Petrolero para el Bienestar que será de 30% y en el caso del gas la cuota se fijó en 11.63%. 

[24 HORAS/pp-p15] 

 

Pidió excluir a México del T-MEC por realizar prácticas desleales.- Doug Ford, primer 

ministro de Ontario, Canadá, solicitó la exclusión de México del T-MEC, en lo que 

describió como una medida necesaria para proteger los intereses económicos de sus 

socios, frente a los efectos de prácticas comerciales desleales. [FINANCIERO/pp-p5] 

 

 

CNDH 

 

Desatiende piedra 81,356 quejas.- En los últimos cinco años, bajo el mando de Rosario 

Piedra Ibarra, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) sólo ha emitido 1.5 

por ciento de recomendaciones por las más de 82 mil quejas que se presentaron contra 

diversas autoridades. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p4] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_REF_1.7_ACUSAGOBERNADOR_TABASCO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_ECO_1.22_INVERSIONFORANEA_INVERSION_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_24H_1.15_PEMEXOPERARACONNUEVO_PEMEX_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_FIN_1.5_PROPONEONTARIOSACAR_TMEC_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_HER_1.4_DESATIENDEPIEDRA81356_CNDH_12NACIONAL_.pdf


  

 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Brugada promete a empresarios menos burocracia con nueva Agencia de Inversión.- 

Clara Brugada, jefa de gobierno de la Ciudad de México, presentó la Agencia de 

Inversiones de la Ciudad de México, una nueva iniciativa creada para atraer capitales 

estratégicos que fortalezcan la economía local y generen impactos sociales. 

[CRÓNICA/pp-p16] 

 

INTERNACIONAL 

 

Acuerdan traspaso de poder sin sobresaltos.- El presidente electo Donald Trump y el 

mandatario Joe Biden se reunieron por primera vez desde que el republicano recuperó 

la Casa Blanca la semana pasada. [SOL DE MÉXICO/pp-p23] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_CRONICA_1.16_BRUGADAANUANCIALA_AGENCIADEINVESIONES_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/141124_N_SOL_1.23_ACUERDANTRASPASODEPODER_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
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Ramírez de la O rinde protesta ante diputados tras 
ser ratificado en SHCP 

 
El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, rindió 
protesta de su cargo hoy ante el pleno de la Cámara de Diputados, luego de que ayer fue 
ratificado en ese cargo. 
 
En tan solo dos minutos, la cámara cumplió con el protocolo, una vez que el funcionario 
ingresó al salón de plenos a las 10:15 horas. De inmediato, la Mesa Directiva le tomó 
protesta, ante el vacío que le hizo la bancada del PAN. 
 

Aunque también se registraron más de 80 
ausencias de los diputados de Morena, que a 
esa hora no habían llegado, entre otros Daniel 
Asaf, Mariana Benítez Tiburcio, Mario Carrillo, 
Fernando Castro Trenti, Merilyn Gómez Pozos, 
Irma Juan Carlos, Julio César Moreno, Antares 
Vázquez y Selene Ávila. 
 
Después del trámite, el pleno también tomó 
protesta a los otros 11 altos funcionarios de 

Hacienda que fueron ratificados en sus cargos. 
 
Se trata de Edgar Abraham Amador Zamora, subsecretario de Hacienda; Antonio Martínez 
Dagnino, jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT); Bertha María Elena Gómez 
Castro, subsecretaria de Egresos; Grisel Galeano García, procuradora fiscal de la Federación, 
y Gari Gevijoar Hernández González, administrador general de Recaudación del SAT. 
 
También rindieron protesta Amelia Guadalupe de León, administradora general de Auditoría 
Fiscal Federal; Ricardo Carrasco, administrador general jurídico; Armando Ramírez, 
administrador general de Grandes Contribuyentes del SAT. 
 
Y María del Carmen Bonilla, titular de la Unidad de Crédito y Asuntos Internacionales de 
Hacienda; Fernando Renoir Baca, titular de la unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, y Pablo Gómez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/13/politica/ramirez-de-la-o-rinde-protesta-
antes-diputados-al-ser-ratificado-en-shcp-9526  
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Ramírez de la O rinde protesta como secretario de 
Hacienda en San Lázaro 

 
En un acto exprés, Rogelio Ramírez de la O ingresó al salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados, rindió protesta como titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) en 38 segundos y se retiró inmediatamente del recinto. 
 

Anoche, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó la ratificación del 
responsable de las finanzas 
públicas, al igual que las de otros 11 
funcionarios de alto mando de la 
dependencia, entre los que 
destacan Édgar Abraham Amador, 
subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; Antonio Martínez Dagnino, 
jefe del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), y Bertha Gómez Castro, subsecretaria de Egresos. 
 
Fue el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, 
quien tomó la protesta de ley a Ramírez de la O en el pleno cameral. 
 
El funcionario ingresó al salón de sesiones a las 11:50 horas y salió solo 5 minutos después, 
sin dar declaraciones a los representantes de los medios informativos. 
 
Otros funcionarios ratificados por la Cámara de Diputados y que hoy rindieron también 
protesta son Grisel Galeano, procuradora fiscal de a Federación; Gari Gevijoar Flores, 
administrador general de Recaudación; Amelia Guadalupe de León, administradora general 
de Auditoría Fiscal Federal; Ricardo Carrasco, administrador general jurídico; Armando 
Ramírez, administrador general de Grandes Contribuyentes del SAT; María del Carmen 
Bonilla, titular de la Unidad de Crédito y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando 
Renoir Baca, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, y Pablo Gómez, 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
 
https://www.milenio.com/politica/ramirez-de-la-o-rinde-protesta-como-secretario-de-
hacienda  
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Rogelio Ramírez de la O rinde protesta como 
secretario de Hacienda en San Lázaro 

 
Rogelio Ramírez de la O rindió protesta como secretario de Hacienda y Crédito Público ante 
la Cámara de Diputados. Ramírez de a O tomó protesta junto con otros 11 funcionarios 
superiores de la dependencia, cuyos nombramientos fueron remitidos por la Presidenta, 
Claudia Sheinbaum Pardo. 
 

Ramírez de la O señaló que ya está 
listo el Paquete Económico de la 
Federación 2025 y lo entregará en 
los próximos días a la Cámara de 
Diputados, adelantó que, no 
regresarán los gastos superfluos y 
afirmó que la situación actuar de 
la economía mexicana está llena 
de oportunidades para el próximo 
año.  
 

"Ciudadano Rogelio Eduardo Ramírez de la O, protesta desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de secretario de Hacienda y Crédito Público que se le ha conferido, y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión", expuso el Presidente 
de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez. A lo que Ramírez de la O contestó: "sí, protesto". 
 
La tarde del pasado 12 de noviembre otros servidores públicos fueron ratificados. Se trata 
de Armando Ramírez Sánchez, como administrador general de Grandes Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la 
Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando Renoir Baca 
Rivera, como titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría 
de Hacienda, y Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
 
Rogelio Ramírez de la O fue ratificado como secretario de Hacienda y Crédito Público 
Fue la tarde del pasado 12 de noviembre cuando la mayoría en la Cámara de Diputados 
ratificó el nombramiento de Rogelio Ramírez de la O  como secretario de Hacienda y Crédito 
Público. De acuerdo con las autoridades, el nombramiento fue avalado con 362 votos a 
favor, emitidos por el bloque compuesto por el Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Partido del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 
Movimiento Ciudadano (MC). 
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En contra del nombramiento fueron emitidos 89 votos de diputados del Partido Acción 
Nacional (PAN) y del Partido Revolucionario Institucional (PRI). La decisión de los 
legisladores fue compartida en las redes sociales de la Cámara de Diputados la tarde del 
pasado 12 de noviembre: "aprueba el Pleno el dictamen que contiene diversos puntos de 
acuerdo por los que se ratifican los nombramientos de funcionarios superiores de Hacienda, 
realizados por la titular del Poder Ejecutivo Federal”, se lee en redes sociales. 
 
¿Quién es Rogelio Ramírez de la O? 
Rogelio Ramírez de la O es un estudioso de economía mexicana. Foto: @R_Ramirez_O. 
De acuerdo con información del Gobierno de México, Ramírez de la O es un estudioso de la 
economía mexicana y de sus relaciones con la economía global. El actual secretario de de 
Hacienda y Crédito Público es doctor en Economía por la Universidad de Cambridge y 
licenciado en Economía por la Universidad Nacional Autónoma de México, donde se graduó 
con honores. 
 
Ramírez de la O ha trabajado en comités internacionales, como el Comité Reinventing 
Bretton Woods, la Comisión para la Cooperación Ambiental del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, el Centro de las Naciones Unidas sobre Empresas Transnacionales, así 
como en la Conferencia de Washington de Economistas del Sector Privado, entre otros. 
Además, ha sido consultor independiente para diversas compañías. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/13/rogelio-ramirez-de-la-rinde-
protesta-como-secretario-de-hacienda-en-san-lazaro-653642.html  
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Rinde protesta Ramírez de la O como secretario de 
Hacienda 

 
En la víspera de la presentación del paquete económico para 2025, el secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, y 11 funcionarios más de dependendencias de 
esa instancia, rindieron protesta ante el pleno de la Cámara de Diputados, con lo que entran 
formalmente en funciones. 
 
Además de Ramírez de la O, cuyo 
nombramiento fue aprobado el 
martes en el pleno, también rindieron 
protesta Édgar Abraham Amador 
Zamora, como subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público; Antonio 
Martínez Dagnino, jefe del Servicio de 
Administración Tributaria; Bertha 
María Elena Gómez Castro, 
subsecretaria de Egresos, y Grisel Galeano García, procuradora Fiscal de la Federación. 
 
Asimismo, Gari Gevijoar Flores Hernández González, administrador general de Recaudación 
de la Secretaría de Hacienda; Amelia Guadalupe de León Ortega, administradora general de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, y Ricardo Carrasco Varona, 
administrador general Jurídico del Servicio del SAT. 
 
De igual modo, Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla 
Rodríguez, titular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; 
Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda, y Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera. 
 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, le tomó 
la protesta al titular de la SHCP y a los empleados superiores de Hacienda. 
 
Gutiérrez Luna recordó que los nombramientos como secretario de Hacienda y de once 
empleados superiores de Hacienda fueron aprobados en la pasada sesión y designó a las 
comisiones de cortesía para acompañarlos durante el acto protocolario. 
 
https://ovaciones.com/rinde-protesta-ramirez-de-la-o-como-secretario-de-hacienda/  
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Rogelio Ramírez de la O rinde protesta como 
secretario de Hacienda 

 
Tras la ratificación del nombramiento por la Presidenta Claudia Sheinbaum, este miércoles 
Rogelio Ramírez de la O rindió protesta como titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) ante el pleno de la Cámara de Diputados. 
 

En sesión ordinaria, a las 10:50 
horas y con 261 diputados 
presentes, el presidente de la 
Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, tomó protesta a 
Ramírez de la O. 
 
Ayer, martes, tras su ratificación 
en la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y en el pleno de 

la Cámara de Diputados, Ramírez de la O afirmó que el compromiso de la SHCP es “mantener 
las finanzas públicas sanas, porque es una precondición para salvaguardar la estabilidad 
macroeconómica y mantener un entorno propicio a la inversión y al empleo”. 
 
Tras ratificación otros altos funcionarios de Hacienda también rinden protesta 
Asimismo, este miércoles también rindieron protesta otros altos funcionarios y funcionarias 
de la SHCP, entre ellos Édgar Amador Zamora como subsecretario de Hacienda y de Antonio 
Martínez Dagnino como jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT); además de: 
 

• Bertha María Elena Gómez Castro, como subsecretaria de Egresos 

• Grisel Galeano García, como Procuradora Fiscal de la Federación 

• Amelia Guadalupe de León Ortega, como administradora general de Auditoría Fiscal 
Federal 

• Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

• Gari Gevijoar Flores Hernández González, como administrador general de 
Recaudación 

• Amelia Guadalupe de León Ortega, administradora general de Auditoría Fiscal 
Federal 

• Ricardo Carrasco Varona, administrador general Jurídico 

• Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes Contribuyentes del 
SAT 
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•  
 
 
 

• María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la Unidad de Crédito Público y 
Asuntos Internacionales de Hacienda 

• Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas 
 

Tras su toma de protesta, Rogelio Ramírez de la O deberá de entregar el Paquete Económico 
para 2025 el próximo viernes 15 de noviembre, fecha en la también podría suceder su 
comparecencia, según el diputados morenista Ricardo Monreal Ávila. 
 
No obstante, el legislador zacatecano también comentó que no se descarta aplazar la 
comparecencia para la próxima semana, el miércoles 20 de noviembre. 
 
¿Quién es Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda? 
Rogelio Ramírez de la O es economista, formado académicamente en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), de donde se graduó con honores, y con un 
doctorado en Economía de la Universidad de Cambridge. 
 
Su carrera académica incluye presentaciones y conferencias en instituciones como la 
London School of Economics y la Universidad de California en San Diego, donde ha 
compartido sus investigaciones. 
 
En su trayectoria profesional, Ramírez de la O ha participado en organismos internacionales 
como el Comité Reinventing Bretton Woods y la Comisión para la Cooperación Ambiental 
del TLCAN, además de colaborar en foros como la Conferencia de Washington de 
Economistas del Sector Privado. 
 
En el sector privado, fue consultor independiente y dirigió por casi cuatro décadas la división 
de Análisis y Pronósticos Macroeconómicos de Ecanal, donde fortaleció relaciones con 
consejos empresariales y organizaciones no gubernamentales. 
 
Desde julio de 2021, Ramírez de la O ocupa el cargo de secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/13/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-protesta-
como-secretario-de-hacienda/   
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https://almomento.mx/diputados-ratifican-a-ramirez-de-la-o-como-secretario-de-hacienda/ 
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Rogelio Ramírez de la O, rinde por segunda vez, protesta 

como titular de Hacienda 

 
Ante la Cámara de Diputados rindió protesta el titular de la Secretaría de 
Hacienda, Rogelio Ramírez, quien fue ratificado en el cargo, a propuesta de la 
Presidenta de la República. 
 

 
 
Entre aplausos a su entrada al Pleno del recinto, al colocarse frente a la Tribuna, 
al pie de la zona de curules, el servidor público alzó la mano derecha y se 
comprometió, por segunda vez, a guardar y hacer guardar la Constitución. 
 
Ello, cuando el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara, Sergio Gutiérrez, 
hizo la consulta respectiva y reglamentaria, conforme a la ley. 
 
Por segunda vez consecutiva de visita en San Lázaro, el secretario Ramírez de 
la O se presentó junto con los otros 11 altos funcionarios del despacho a su 
cargo, cuyos nombramientos y ratificaciones también fueron avalados. 
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Se prevé que el funcionario federal regrese a la Cámara este viernes 15 de 
noviembre, para hacer entrega del paquete económico del 2025. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-
por-segunda-vez-protesta-como-titular-de-hacienda-665457.html 
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Diputados ratifican a Ramírez de la O como secretario 

de Hacienda 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados ratificó a Rogelio Ramírez de la O como secretario de 

Hacienda y a otros 11 funcionarios de la dependencia con 362 

votos a favor y 89 en contra. 

 

Ramírez de la O aseguró que el Paquete Económico 2025 

reflejará las prioridades del nuevo gobierno y mantendrá finanzas 

públicas sanas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xE-3R4jGHkvmWeNI?e=R1pQrb 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xE-3R4jGHkvmWeNI?e=R1pQrb


 

 
 
 
 

Rinde protesta Ramírez de la O como secretario de 
Hacienda 

 
Ante el Pleno de la Cámara de Diputados y en sesión presencial, Rogelio Eduardo Ramírez 
de la O rindió protesta como secretario de Hacienda y Crédito Público. 
 

También lo hicieron Édgar 
Abraham Amador Zamora, 
subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público; Antonio Martínez 
Dagnino, jefe del Servicio de 
Administración Tributaria; Bertha 
María Elena Gómez Castro, 
subsecretaria de Egresos, y Grisel 
Galeano García, procuradora 
Fiscal de la Federación. 
 

Asimismo, Gari Gevijoar Flores Hernández González, administrador general de Recaudación 
de la Secretaría de Hacienda; Amelia Guadalupe de León Ortega, administradora general de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, y Ricardo Carrasco Varona, 
administrador general Jurídico del Servicio de Administración Tributaria. 
 
De igual modo, Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla 
Rodríguez, titular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; 
Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda, y Pablo Gómez Álvarez, titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera. 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, le tomó 
la protesta al titular de la SHCP y a los empleados superiores de Hacienda y pidió comunicar 
de ello a la titular del Ejecutivo Federal. 
 
Gutiérrez Luna recordó que los nombramientos como secretario de Hacienda y de once 
empleados superiores de Hacienda fueron aprobados por la Asamblea en la pasada sesión 
y designó a las comisiones de cortesía para acompañarlos durante el acto protocolario. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/rinde-protesta-ramirez-de-la-o-como-
secretario-de-hacienda/  
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https://hojaderutadigital.mx/ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-rogelio-ramirez-de-la-o-rindio-

protesta-como-secretario-de-hacienda/ 

https://hojaderutadigital.mx/ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-rogelio-ramirez-de-la-o-rindio-protesta-como-secretario-de-hacienda/
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https://www.tallapolitica.com.mx/ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-rogelio-ramirez-de-la-o-rindio-

protesta-como-secretario-de-hacienda/ 
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https://gamavision.com/noticias/rinde-protesta-rogelio-ramirez-de-la-o-ante-su-nuevo-cargo-en-la-camara-

de-diputados 
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Habrá continuidad en SHCP 

Ramírez de la O rinde protesta ante diputados como titular de 

Secretaría de Hacienda 

Ramírez de la O estuvo acompañado por los 11 altos funcionarios de la 

Secretaría de Hacienda, quienes también rindieron protesta 

 

Rogelio Ramírez de la O rindió protesta como Secretario de 

Hacienda ante el Pleno de la Cámara de Diputados, luego de ser 

ratificado por la mayoría de los legisladores. 

En una breve toma de protesta, que duró apenas dos minutos, el 

presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, 

cumplió con el protocolo. 

El funcionario federal estuvo acompañado por los 11 altos funcionarios 

de la dependencia, quienes también rindieron protesta. 

https://www.sinembargo.mx/12-11-2024/4574509
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El titular de la dependencia fue ratificado ayer en la Cámara de 

Diputados. 

La ratificación de De la O fue avalada en primera instancia por 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados, con 24 votos a favor, nueve en contra y cero 

abstenciones, en una sesión donde también se aprobó la continuidad 

de otros 11 funcionarios de la Secretaría. 

Al respecto, el Diputado de Morena, Carlos Alberto Ulloa, presidente de 

la Comisión, señaló que estas ratificaciones representan un paso 

fundamental pues, a final de cuentas, se trata de personas que han 

demostrado tener la experiencia y el compromiso para manejar la 

política económica de México. 

 

En referencia al titular de la SHCP, el legislador morenista afirmó 

que es “una de las piezas clave de la estructura del Gobierno”, 

además de ser “responsable de conducir la política económica y 

garantizar que cada peso recaudado y gastado se traduzca en 

beneficios para el pueblo de México”. 

Asimismo, destacó la labor de los 11 funcionarios que también 

continuarán con su trabajo en la dependencia, pues forman parte de un 

equipo que se ha asegurado de que la política tributaria y la disciplina 

fiscal se apliquen de manera eficiente. 

Las personas que continuarán en su cargo son las siguientes: 

 Edgar Amador Zamora, subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público. 

 Bertha María Gómez Castro, subsecretaria de Egresos. 

 Grisel Galeano García, procuradora Fiscal de la Federación. 



 

LEGISLATIVO 14/11/24  

 Antonio Martínez Dagnino, jefe del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

 Gari Gevijoar Flores Hernández González, administrador general 

de Recaudación del SAT. 

 Amelia Guadalupe De León Ortega, administradora general de 

Auditoría Fiscal Federal del SAT. 

 Ricardo Carrasco Varona, administrador general Jurídico del SAT. 

 Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes 

Contribuyentes del SAT. 

 María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la Unidad de 

Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda. 

 Fernando Renoir Baca Rivera, de la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas. 

 Pablo Gómez Álvarez, de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

Rogelio Ramírez de la O reafirmó su compromiso para que los recursos 

públicos sean utilizados “en beneficio de la población, particularmente 

en los estratos menos favorecidos”, en la comparecencia que sostuvo la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, donde se presentó previo a la 

sesión que se llevó a cabo en el pleno de la Cámara de Diputados, 

durante la cual su ratificación también fue avalada con 362 votos a favor 

y 89 en contra. 

“No regresaran los gastos superfluos y seguiremos trabajando 

bajo principios de austeridad”, señaló el titular de la SHCP, 

quien igualmente se comprometió “mantener las finanzas 

públicas sanas”, pues ello representa “una precondición para 

salvaguardar la estabilidad macroeconómica y mantener un 

entorno propicio a la inversión y al empleo”. 

Durante su participación, también aprovechó para resaltar algunos 

logros que se han registrado en materia económica, incluyendo el hecho 
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de que los ingresos en las entidades federativas han aumentado de 1.16 

a 1.46 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), además de que se 

consiguió refinanciar alrededor de 15 mil millones de dólares de deuda 

externa. 
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Ramírez de la O ya es el secretario de Hacienda de Sheinbaum 

https://la-lista.com/poder/ramirez-de-la-o-ya-es-el-secretario-de-hacienda-de-sheinbaum-repite-pablo-gomez-en-uif
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Ante el Pleno de la Cámara de Diputados, 
Rogelio Ramírez de la O rindió protesta como 

secretario de Hacienda 
 

Boletín No. 0347 

 

•    También lo hicieron 11 funcionarios superiores de Hacienda 

 

Ante el Pleno de la Cámara de Diputados y en sesión presencial, Rogelio Eduardo Ramírez de la O 

rindió protesta como secretario de Hacienda y Crédito Público. 

 

También lo hicieron Édgar Abraham Amador Zamora, subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público; Antonio Martínez Dagnino, jefe del Servicio de Administración Tributaria; Bertha María 

Elena Gómez Castro, subsecretaria de Egresos, y Grisel Galeano García, procuradora Fiscal de la 

Federación. 

 

Asimismo, Gari Gevijoar Flores Hernández González, administrador general de Recaudación de la 

Secretaría de Hacienda; Amelia Guadalupe de León Ortega, administradora general de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, y Ricardo Carrasco Varona, administrador 

general Jurídico del Servicio de Administración Tributaria. 

 

De igual modo, Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes Contribuyentes del 

Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la Unidad de 

Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda, y Pablo Gómez 

Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. Se pidió comunicar de ello a la titular del 

Ejecutivo Federal. 
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El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, le tomó la 

protesta al titular de la SHCP y a los empleados superiores de Hacienda. 

 

Gutiérrez Luna recordó que los nombramientos como secretario de Hacienda y de once 

empleados superiores de Hacienda fueron aprobados por la Asamblea en la pasada sesión y 

designó a las comisiones de cortesía para acompañarlos durante el acto protocolario. 

 

Las comisiones estuvieron integradas por la vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Dolores 

Padierna Luna (Morena), así como la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, y los diputados Alfonso 

Ramírez Cuéllar, Carol Antonio Altamirano, Carlos Alberto Ulloa Pérez, de Morena. 

  

También, por Ernesto Núñez Aguilar y Mario Alberto López Hernández (PVEM), Magdalena del 

Socorro Núñez Monreal, Francisco Javier Guízar Macías y Luis Armando Díaz (PT), Yerico Abramo 

Masso (PRI), así como de Raúl Lozano Caballero y Claudia Gabriela Salas Rodríguez, de MC. 

 
 
 



 

 
 
 

 
Reingeniería administrativa y prisión preventiva, saldrán en 

San Lázaro 

 
 
La Cámara de Diputados tendrá un intenso día en el que se preveía la discusión 
de tres reformas, una propuesta por la Presidenta de la República, y dos más 
de carácter constitucional, planteadas por su antecesor. 
 

 
 
No obstante, uno de los temas más polémicos, el de la extinción de organismos 
autónomos, quedará fuera de la discusión y se pospondrá hasta la siguiente 
semana. 
 
Aguantan eliminación de autónomos 
El coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira 
aclaró que el asunto estaba contemplado en el orden del día oficial de la sesión, 
pero en calidad de “previsión”, es decir, que podría o no discutirse y al final, se 
abordará hasta el próximo miércoles 20 de noviembre. 
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“Déjeme le digo, no lo programaron, lo habían dejado como se dice en 
previsión. Es decir, si usted ve lo que se votó en la Junta de Coordinación 
Política aparece en previsión que hoy se iba a votar organismos autónomos, 
pero ayer ya se nos aclaró por el presidente de la Mesa que lo van a pasar al 
próximo miércoles, no lo bajaron para siempre, lo van a pasar para el próximo 
miércoles. Es un dictamen con muchos defectos”, recalcó Moreira Valdez. 
 
Por el Partido Acción Nacional (PAN), el diputado Ernesto Sánchez retó a la 
mayoría que la eliminación de instituciones autónomas se defina a través de 
una consulta popular. 
 
“Hoy exhorto a Morena a ponernos serios, siempre hablamos de consultas 
populares, revocación de mandato, cuando a ellos les conviene lo quieren 
llevar a la voluntad del pueblo y cuando no, quieren ser autoritarios. Los invito 
a que la extinción de los órganos autónomos lo hagamos con una consulta 
popular, al final son los métodos que ustedes están utilizando, los reto”, 
expresó el panista. 
 
Pausa en extinción de autónomos por cambios 
En tanto, el coordinador parlamentario del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), Ricardo Monreal, confirmó la decisión tomada desde el día 
anterior, de pasar el debate de extinción de autónomos a la siguiente semana. 
 
Afirmó que esto obedece a que se están analizando posibles cambios al 
proyecto, los cuáles no precisó, y que podrían surgir de los acercamientos que 
ha tenido, en calidad de líder morenista y como presidente de la Junta de 
Coordinación Política, con representantes de distintas instituciones 
autónomas. 
 
Prisión preventiva oficiosa 
El dictamen con cambios al artículo 19 constitucional en materia de prisión 
preventiva oficiosa, prevé agregar más delitos a la lista de conductas a las que 
aplica esa medida cautelar. 
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Las figuras agregadas serán la extorsión, el narcomenudeo, actividades ilícitas 
relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas. 
 
También la defraudación fiscal, el contrabando y cualquier actividad 
relacionada con falsos comprobantes fiscales. 
 
Asimismo, el texto establece que no se permitirán las interpretaciones de la 
ley, por lo cual los órganos del Estado “deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 
pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial”. 
 
El proyecto agrega en artículos transitorios que los estados de la República 
tendrán hasta un año para realizar las adecuaciones normativas necesarias 
para cumplir con lo dispuesto. 
 
Al respecto, el diputado Monreal Ávila señaló que ese proyecto también podría 
tener ajustes, y retirar de la lista los delitos de defraudación fiscal y 
narcomenudeo. 
 
Eliminación de autónomos 
La reforma constitucional en materia de simplificación orgánica, que ya se 
pospuso hasta la siguiente semana, prevé ajustes a diversos artículos del texto 
fundamental, para establecer que será el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), el que se 
encargará de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 
 
Eso implica la desaparición del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
 
Extingue a la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) y traspasa 
sus funciones a la Secretaría de Economía (SE). 
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Elimina al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
CONEVAL y entrega sus tareas al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). 
 
Desaparece el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, INAI. 
 
La reforma reparte las tareas de esa instancia, entre la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), que de acuerdo a una reforma a la Ley Orgánica presentada 
posteriormente por la Presidenta, cambiará a Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
 
Dicha dependencia se encargará del acceso a la información y la protección de 
datos personales en lo referente a la administración pública federal. 
 
También distribuye las tareas de INAI entre el órgano de disciplina del Poder 
Judicial, los órganos de control de otras instancias constitucionales y las 
contralorías del Congreso de la Unión. 
 
La información de los partidos políticos será tutelada por el Instituto Nacional 
Electoral (INE); la de sindicatos, por el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
La protección de datos personales en posesión de particulares, quedará en 
manos del Ejecutivo Federal. 
 
Extingue la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), y traspasa sus funciones a la Secretaría de Energía 
(SENER). 
 
También termina con el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU), y pasa sus funciones a la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
Reorganización administrativa 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 14-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 

 
La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal consiste en 
una “reingeniería” administrativa y la reformulación de funciones de distintas 
dependencias, para generalizar la política de austeridad. 
 
También tiene como fin generar ahorros y evitar duplicidad de funciones. 
 
Incluye la creación de una Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones del Gobierno Federal; la creación de la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; la Secretaría de las Mujeres y 
el cambio de la Función Pública a Secretaría Anticorrupción. 
 
Asimismo, contempla el fortalecimiento de las atribuciones de otras 
dependencias como Gobernación (SEGOB), que asistirá a la titular del 
Ejecutivo, en la elección de integrantes del Poder Judicial. 
 
Refuerza a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), para que 
coordinen las acciones de vigilancia y protección de las instalaciones 
estratégicas, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Entre los puntos centrales de la reforma, se facultará a la Secretaría de 
Seguridad a tomar las medidas necesarias para realizar la investigación y 
persecución de delitos basada en inteligencia, información estratégica, 
análisis, colaboración, práctica de operaciones especiales y aprovechamiento 
de la tecnología en coordinación con la Fiscalía General de la República (FGR). 
 
Asimismo, se coordinará con las policías estatales con fines de investigación y 
persecución del delito; con el Poder Judicial federal y los poderes judiciales de 
las entidades y las fiscalías estatales. 
 
Aunado a que coadyuvará con diligencias ministeriales y judiciales. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/reingenieria-administrativa-
prision-preventiva-saldran-en-san-lazaro-665423.html 
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administracion-publica-federal/ 
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Fundamentan en la Cámara de Diputados 
dictamen sobre reingeniería de la 

Administración Pública Federal 
 

Boletín No. 0351 

 

•    La exposición estuvo a cargo de la diputada Graciela Ortiz González (PRI), presidenta de la 

Comisión de Gobernación y Población 

 

La presidenta de la Comisión de Gobernación y Población, diputada Graciela Ortiz González (PRI), 

expuso los fundamentos del dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y dijo que tiene un 

impacto en las atribuciones de 15 Secretarías de Estado. 

 

Indicó que dicho dictamen considera las iniciativas de la presidenta de la República, Claudia 

Sheinbaum Pardo; de la diputada Kenia López Rabadán (PAN), de diversas legisladoras y 

legisladores del PVEM, y una más de la diputada Xitlalic Ceja García (PRI). 

 

Además, crea las secretarías de las Mujeres, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y 

Anticorrupción y Buen Gobierno, así como la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones. 

 

Ortiz González destacó que la Secretaría de las Mujeres, que eleva el Instituto Nacional de las 

Mujeres a rango de secretaría, tiene como finalidad implementar políticas enfocadas en los 

derechos de las mujeres adolescentes y niñas, impulsar la igualdad sustantiva y la perspectiva de 

género, prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres e incluye el tema de impulsar 

el Sistema de Cuidados, que es “una deuda que tenemos con las mujeres y que requiere su 

pronto establecimiento”. 
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En cuanto a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, mencionó que el 

dictamen establece que será la encargada de garantizar el derecho de toda persona a gozar de los 

beneficios del desarrollo de la ciencia, el progreso humanístico y la innovación tecnológica. 

 

También, agregó, se propone transformar la Secretaría de la Función Pública en Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, asignándole nuevas atribuciones en materia de 

profesionalización, evaluación de la gestión gubernamental, mejora continua, contrataciones, 

transparencia y protección de datos personales, fiscalización y anticorrupción. 

 

La presidenta de la instancia legislativa mencionó que otro componente es la propuesta es crear 

una Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, la cual tendrá como atribución 

formular y conducir las políticas de inclusión digital, gobierno digital, informática, tecnologías de la 

información, comunicaciones y telecomunicaciones de la Administración Pública Federal. 

 

Destacó que se realizan modificaciones en las atribuciones de la Secretaría Seguridad y Protección 

Ciudadana para enfrentar los retos de la seguridad pública. Además, se prevé la colaboración 

interinstitucional y el uso de la tecnología avanzada en las labores de seguridad con el objetivo de 

fortalecer la coordinación y respuesta del Estado en este ámbito. 

 

En materia ambiental, dijo, se plantean nuevas atribuciones para la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales para enfrentar de manera más integrada los recursos naturales y desarrollar 

políticas en economía circular. 

 

“Las reformas buscan coordinar las acciones de coordinación y administración de recursos de 

acuerdo con los compromisos internacionales asumidos por México en protección ambiental y 

sostenibilidad”, añadió. 

 

El dictamen, puntualizó, propone actualizar la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

adecuando su marco normativo a las necesidades actuales del sector agroalimentario y los 

principios de soberanía alimentaria. 
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https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-javier-vazquez-calixto-pt-se-reincorpora-a-sus-actividades-

legislativas/ 
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El diputado Javier Vázquez Calixto (PT) se 
reincorpora a sus actividades legislativas 

 
Boletín No. 0348 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la reincorporación del diputado federal 

propietario Javier Vázquez Calixto (PT-Quinta Circunscripción-Hidalgo) a sus actividades 

legislativas, a partir de este miércoles 13 de noviembre. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, numerales 1, 2, 3 y 16, numerales 

1 y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

Además, en la sesión presencial y de conformidad con lo que establecen los artículos 73 y 74 

numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se dio cuenta de la modificación de turno 

de la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4º y 73 de la Constitución Política, presentada 

por el diputado Raúl Lozano Caballero (MC), en materia del Sistema Nacional de Cuidados. 

 

El documento se remitió a las comisiones de Puntos Constitucionales para dictamen, y a la de 

Igualdad de Género para opinión. 

 
 



 

 
 
 
 

Diputados aplazan discusión de desaparición de 
órganos autónomos; será la próxima semana 

 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de Diputados había acordado 
discutir en la sesión de hoy, el dictamen de la reforma constitucional por la que se 
extinguirán siete órganos autónomos. 
 

 
 
Sin embargo, ayer se informó a los coordinadores parlamentarios que se diferirá para la 
sesión que se realizará el próximo miércoles 13 de noviembre. 
 
Rubén Moreira, coordinador priista, confirmó que hoy no se discutirá dicho dictamen, pero 
sigue en pie su discusión. 
 
“Ayer se nos aclaró, por el presidente de la Mesa, que lo van a pasar al próximo miércoles, 
es decir, no lo bajaron para siempre, lo van a pasar para el próximo miércoles. Es un 
dictamen con muchos defectos”, dijo. 
 
En la sesión de hoy se discutirán los dictámenes referentes a ampliar el catálogo de delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa y la creación de nuevas secretarías de Estado. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aplazan-discusion-de-desaparicion-de-
organos-autonomos-sera-la-proxima-semana/  
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Diputados aplazan una semana la extinción del INAI 
y seis órganos autónomos 

 
Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, anunció que 
la discusión de la reforma para extinguir siete órganos autónomos, incluido el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
se aplazó para el próximo miércoles. 
 

 La decisión obedece a la carga de 
trabajo de los diputados, pues este 
día también se discutirán las 
reformas para ampliar el catálogo 
de delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa y para crear 
tres secretarías y la Agencia de 
Transformación Digital y 
Telecomunicaciones. 
 
“Aparece en previsión que hoy se 
iba a votar órganos autónomos, 

pero ayer ya se nos aclaró por el presidente de la Mesa (el diputado Sergio Gutiérrez Luna) 
que lo van a pasar al próximo miércoles, es decir, no lo bajaron para siempre, lo van a pasar 
para el próximo miércoles”, reveló el coordinador priista en conferencia de prensa. 
 
Con la decisión, tanto el INAI como la Comisión de Competencia Económica (Cofece), 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 
(MEJOREDU) tendrán una semana más de vida. 
 
El priista advirtió que el dictamen tiene “muchos defectos” y Ricardo Monreal Ávila, 
presidente de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro, confirmó minutos después en 
una entrevista que la decisión de aplazar la discusión es parar está revisar el dictamen y 
mejorarlo. 
 
“No está retirado, simplemente se está revisando para mejorar el contenido del dictamen”, 
afirmó Monreal. 
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El coordinador morenista dijo que el miércoles también se prevé la comparecencia del 
secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de La O, para que explique 
el Paquete Económico 2025, por lo que la extinción de órganos autónomos se puede pasar 
al jueves 21 noviembre. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-aplazan-una-semana-la-extincion-
del-inai-y-seis-organos-autonomos-12865579.html  
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Diputados aplazan discusión para extinguir órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Los diputados 

decidieron pasar a la siguiente semana la discusión sobre la 

extinción de siete órganos autónomos. 

 

El coordinador parlamentario del PRI, Rubén Moreira, indicó que 

desde ayer ya sabían los congresistas que este tema no iría el día 

de hoy. Comentó que en la Jucopo no programaron el tema, sino 

que lo habían dejado en previsión para que hoy se votara. Sin 

embargo, el día de ayer, el Presidente de la Mesa aclaró que lo 

van a pasar al próximo miércoles. 

 

El líder de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, señaló que, 

por el proceso difícil y la discusión tan prolongada, decidieron 

pasarlo para el miércoles de la próxima semana. Aclaró que el 

dictamen no está retirado, simplemente se está revisando para 

mejorar su contenido. 

 

https://drive.google.com/file/d/10bcRuI0qp-

jjuQzSz7uePYkHMGpOhcqr/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/10bcRuI0qp-jjuQzSz7uePYkHMGpOhcqr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10bcRuI0qp-jjuQzSz7uePYkHMGpOhcqr/view?usp=sharing
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¿HORAS EXTRA? POSPONEN DESAPARICIÓN 

DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

La discusión sobre la desaparición de siete órganos autónomos, entre ellos el 

INAI, fue pospuesta para el próximo miércoles 

 

El dictamen en materia de simplificación administrativa, que implica la 

desaparición de siete órganos autónomos, entre ellos el INAI, fue pospuesto 

para el próximo miércoles, confirmó el coordinador morenista en San Lázaro, 

Ricardo Monreal. 

“Hemos decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión de 

los organismos autónomos. Aunque también les adelanto que el miércoles 

probablemente tengamos la comparecencia del secretario de Hacienda”, señaló. 

Su contraparte del PRI Humberto Moreira corroboró lo anterior: “Hoy se iban 

a votar órganos autónomos, pero ayer ya se nos aclaró por el presidente de la 



 

LEGISLATIVO 14/11/24  

mesa (Sergio Gutiérrez Luna), que lo van a pasar el próximo miércoles. No lo 

bajaron para siempre ¿eh? Lo van a pasar para el próximo miércoles.  

Acusó que el dictamen tiene muchas interrogantes en cuanto al destino de los 

bienes y empleados del INAI. “El INAI tiene bienes que no se sabe a dónde van 

a ir a dar, tiene el arrendamiento financiero de su edificio para adquirirlo. 

Bueno, ¿quién va a pagar eso para que no se pierda lo invertido? O por ejemplo, 

los disuelven en febrero algunos de ellos ¿y la cuenta pública que se entrega en 

marzo? O los disuelven en febrero, pero ¿en el presupuesto cómo van a proteger 

a los trabajadores? 

“Van a dejar a varios miles de trabajadores sin empleo, cuando menos sin 

seguridad laboral. De un órgano autónomo los van a meter en el régimen de una 

una Secretaría de Estado, pues esas cosas quedan en el aire ¿no?”.  

LOS DEMÁS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

Además, del INAI, cuyas labores pasarían a la Secretaría de la Función Pública 

y a los órganos de control del poder Legislativo y Judicial, en el paquete de 

órganos autónomos vienen:  

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), que evita 

prácticas monopólicas y cuyas funciones podrían ser absorbidas por la 

Secretaría de Economía. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). Es el encargado de 

regular las telecomunicaciones y la radiodifusión. Pasaría a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). Genera información objetiva sobre la política social y mide la 

pobreza en México. Sus funciones serían agregadas al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE). Se encarga de regular 

actividades del sector energético. La Secretaría de Energía sería su nueva casa. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). Regula la exploración y 

extracción de hidrocarburos. La Secretaría de Energía se haría cargo de sus 

funciones.  

La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

(MEJOREDU). Evalúa y mejora la calidad del sistema educativo en México. 

Se mudaría a la Secretaría de Educación Pública (SEP), dirigida por Mario 

Delgado. 

 

 

 

https://m-x.com.mx/al-dia/horas-extra-posponen-desaparicion-de-organos-

autonomos/ 
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Diputados posponen discusión sobre eliminación de 

organismos autónomos; será hasta el miércoles 

Será la próxima semana cuando se discuta la eliminación de siete organismos 

autónomos, entre ellos el INAI, el IFT y la Cofece 

 

Los diputados federales no discutirán este 13 de noviembre el dictamen que 

elimina siete organismos autónomos, entre ellos el INAI y el IFT. Aunque el 

documento que reforma la Constitución está en gaceta y se tenía enlistado para 

la sesión de hoy, ésta se realizará la próxima semana. 

Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, 

dijo en una entrevista con medios que hoy no se discutirá dicho dictamen, pero 

se pasará para el próximo miércoles. 

https://animalpolitico.com/politica/organos-autonomos-discutira-camara-diputados
https://animalpolitico.com/politica/organos-autonomos-discutira-camara-diputados


 

LEGISLATIVO 14/11/24  

“Ayer se nos aclaró, por el presidente de la Mesa Directiva, que lo van a pasar 

al próximo miércoles, es decir, no lo bajaron para siempre, lo van a pasar para 

el próximo miércoles. Es un dictamen con muchos defectos”, dijo. 

Posteriormente, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal, confirmó que la discusión del dictamen será el próximo miércoles 

porque se prevé que sea “una discusión muy larga”. 

¿Qué se discute hoy en San Lázaro? 

Previo a que llegue el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025, el viernes, los diputados federales están votando las reformas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para garantizar la creación 

de nuevas secretarías de Estado, como la Secretaría de Ciencia y la Secretaría 

de las Mujeres. 

En el mismo dictamen se discuten las nuevas capacidades de investigación a 

través de sistemas de inteligencia para la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, que encabeza Omar García Harfuch. 

Los diputados arrancaron la sesión con la ratificación del secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y con la discusión de la reforma 

constitucional para ampliar el catálogo de delitos que ameriten prisión 

preventiva oficiosa. 

Comparecencia de Hacienda, el 20 de noviembre 

Ricardo Monreal adelantó que el próximo miércoles también se prevé la 

comparecencia del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, por lo 

que se espera sea una jornada maratónica en la Cámara de Diputados. 

Rogelio Ramírez de la O se reunió la tarde del martes con los diputados de la 

Comisión de Hacienda, quienes lo ratificaron luego de que respondiera a varias 

preguntas sobre el plan financiero de la administración de Claudia Sheinbaum. 
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El secretario le aseguró a los legisladores que los canales de diálogo serán 

permanentes mientras se analiza el Proyecto de Presupuesto federal 2025, “para 

aclarar todas las dudas que tengas”, dijo. 

 

 

https://www.animalpolitico.com/politica/diputados-posponen-eliminacion-

autonomos 
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https://billieparkernoticias.com/emite-la-camara-de-diputados-declaratoria-de-constitucionalidad-de-

reformas-sobre-igualdad-sustantiva/ 
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https://hojaderutadigital.mx/por-unanimidad-la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-a-la-constitucion-

para-prohibir-el-maltrato-a-los-animales/ 
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Ricardo Monreal propone que continúen las corridas de 
toros, pero “sin sangre, sin sacrificar al animal” 

 
 
Ricardo Monreal, coordinador de la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados, propuso que las corridas de toros continúen, pero “sin 
sangre, sin sacrificar al animal”. 
 
“En el caso de las corridas de toros estamos buscando un diseño, un 
mecanismo para que pueda haber el espectáculo sin sangre, toros sin sangre, 
como creo que hay en otros países, sin que se le sacrifique al animal, que sea 
un espectáculo al que puedan acudir sin que esté salpicada la sangre y sin que 
muera el animal”, precisó Monreal Ávila, líder de la bancada de Morena. 
 
Asimismo, la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Dolores Padierna, detalló que se busca elevar a rango constitucional el 
bienestar animal, una modificación que busca la defensa y el cuidado de los 
seres vivos y, en este caso, los astados. 
 
En un comunicado, la legisladora federal dijo que con la reforma a los artículos 
3, 4 y 73 de la Constitución Política se busca que el Estado mexicano asegure 
el respeto de las personas a la protección, el trato adecuado, la conservación y 
el cuidado de los animales. 
 
Cabe destacar que este año, las corridas de toros regresaron a la Plaza México 
tras varios meses de suspensión y en medio de protestas de activistas por los 
derechos de los animales y antitaurinos. 
 
 
https://latinus.us/deportes/2024/11/13/ricardo-monreal-propone-
continuen-corridas-toros-sin-sangre-sin-sacrificar-animal-128349.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-historica-para-proteger-a-los-

animales-de-compania/ 
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Diputados aprueban reformas para prohibir el maltrato animal 

 

 

 

 

 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-reformas-para-prohibir-el-maltrato-animal/
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https://cbtelevision.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucional-en-materia-de-

proteccion-animal/ 
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https://www.poresto.net/mexico/2024/11/13/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucional-con-

enfoque-en-bienestar-y-cuidado-animal.html 
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Diputados aprueban reformas en materia de protección animal 

https://la-lista.com/mexico/diputados-aprueban-reformas-en-materia-de-proteccion-animal-ong-pide-revisar-articulo-transitorio
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-victimas-de-hechos-

violentos-en-diversas-entidades/ 
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Diputados aprueban creación de tres secretarías de Estado, 

¿cuáles son? 
 
 

En una sesión marcada por la división, la Cámara de Diputados aprobó una 
reforma trascendental a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Esta iniciativa, que ahora pasa al Senado para su validación, propone una 
significativa restructuración del gobierno federal mexicano con la creación de 
tres nuevas secretarías de estado. 
 

 
 
Con un total de 321 votos a favor, 108 en contra y ninguna abstención, la 
mayoría en el Palacio Legislativo de San Lázaro avaló la iniciativa presentada 
por la Presidenta de la República para reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley. 
 
“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la  
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Administración Pública Federal. Pasa el Senado para sus efectos 
constitucionales”, dijo el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez 
Luna. 
 
¿Cuáles son las nuevas secretarías de estado aprobadas en la Cámara de 
Diputados? 
La reforma aumenta el número de secretarías de Estado de 19 a 22, creando 
tres nuevas dependencias: la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones. Además, la Secretaría de la 
Función Pública se transformará en la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/cuales-son-las-tres-nuevas-
secretarias-estado-creadas-por-sheinbaum 
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Alistan nuevas secretarías en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Cámara de 

Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal para crear dos nuevas 

secretarías, la de las Mujeres y la de Ciencia, Humanidades, 

Tecnología e Innovación, así como crear la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones y suprimir la 

Secretaría de la Función Pública para convertirla en la Secretaría 

Anticorrupción y de Buen Gobierno. 

“Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de 

decreto, por el cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

federal. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales”, 

suscribió el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1a_ZZH4VIm7kabtzd4gkCCKy2pKu6bTZD/view 
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Diputados aprueban dictamen para creación de tres secretarías de Estado; estas serán las nuevas 

instituciones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/diputados-aprueban-dictamen-para-creacion-de-tres-secretarias-de-estado-estas-seran-las-nuevas-instituciones/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/diputados-aprueban-dictamen-para-creacion-de-tres-secretarias-de-estado-estas-seran-las-nuevas-instituciones/
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Entrevista / Dolores Padierna Luna  

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “La Presidenta de la 

República está afrontando el fenómeno de la delincuencia 

desde varios ángulos, las causas que originan el delito, pero 

también con la investigación e innovación tecnológica. 

“Nosotros estamos agregando que la Guardia Nacional, el 

secretario de Seguridad Pública, puedan ayudar con la 

investigación para documentar más las carpetas y determinarse 

la fortaleza de la investigación y no acudir a la prisión prevención 

oficiosa, como medida cautelar, solo ante el riesgo de que se 

fugue; pero, si queremos verdaderamente combatir la 

delincuencia, la organizada, necesitamos tener la herramienta 

de la prisión en preventiva oficiosa, como una medida cautelar”. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1T1J6CdEQ8dE0gKSxi6UixKnpUd0CtpST/view 
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trabajadores-de-subsistemas-de-educacion-media-superior/ 
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http://campechehoy.mx/2024/11/13/congreso-de-campeche-aprueba-exhorto-a-la-camara-de-diputados-

para-que-se-informe-sobre-el-estatus-de-la-solicitud-de-desafuero-del-c-alejandro-moreno-cardenas/ 
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Desde Sheinbaum hasta gobernadores y secretarios; 
felicitan a AMLO por su cumpleaños 

 
A 44 días de su retiro de la vida pública, el ex presidente, Andrés Manuel López Obrador, 
recibió múltiples felicitaciones con motivo de su cumpleaños 71, desde la presidenta, 
Claudia Sheinbaum, secretarios de Estado, gobernadores, diputados federales, legisladores 
y militantes de Morena. 
 
Con un día de anticipación, los primeros en realizar muestras para el ex mandatario federal, 
fueron los diputados federales de Morena, quienes, al terminar la sesión, desde el pleno del 
recinto legislativo de San Lázaro, entonaron las 'Mañanitas'. 

 
Posteriormente, desde el Senado de 
la República, durante los primeros 
minutos de este miércoles y en 
medio de la discusión de la 
designación para la titularidad de la 
CNDH, los legisladores también 
cantaron las mañanitas, seguido de 
consignas de “es un honor, estar con 
Obrador”. 
 

Las felicitaciones también llegaron a la “Mañanera del Pueblo”, que encabeza a diario la 
presidenta, Claudia Sheinbaum, quien felicitó a tu antecesor y consideró que el tabasqueño 
no se ha retirado de la vida pública. 
 
“Vamos a enviarle una felicitación, no sé si nos escuche, a través de quien vaya a ir a verlo a 
pasar el cumpleaños con el presidente López Obrador (…) Aquí le enviamos un saludo y 
esperemos que alguien le pase el recado (…) muchas felicidades.” 
 
“Yo pienso que no se ha retirado de la vida pública, y ya nuestros adversarios están 
escuchando por qué digo esto, porque sigue luchando sólo que desde otra trinchera, porque 
sentarse a escribir un libro sobre la grandeza cultural de México, que reside entre otros, 
entre otras fuentes de esta riqueza en los pueblos originarios, pues es seguir luchando desde 
otra trinchera”, dijo. 
 
Al final de la conferencia matutina, sonaron las mañanitas para el ex presidente, 
acompañado de un video con imágenes de López Obrador y Claudia Sheinbaum. 
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Beatriz Gutiérrez Müller, esposa de López Obrador, también le dedicó un mensaje en redes 
sociales: “Híjole, cuánto te queremos en la familia”; acompañado de una imagen con la 
leyenda: “los mejores días, fueron, son y serán obradoristas”. 
 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez y quien fuera secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana en su administración afirmó que AMLO es “un líder visionario que se 
ganó el cariño del pueblo de México con su entrega y arduo trabajo al frente de un gobierno 
ejemplar”. 
 
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado, también celebró al ex presidente: 
“Celebramos su vida y el eterno compromiso con la transformación y el bienestar del pueblo 
de México al que tanto quiere. 
 
En este segundo piso de la 4T, junto a nuestra presidenta Claudia Sheinbaum, 
mantendremos viva esa llama transformadora”. 
 
Otros secretarios también felicitaron a López Obrador, como Marcelo Ebrard, secretario de 
Economía, quien compartió una fotografía junto al ex mandatario, además de Ariadna 
Montiel, secretaria del Bienestar quien agradeció “todas sus enseñanzas y su amor 
incondicional al pueblo de México. Que disfrute de un día rodeado de amor y cariño”. 
 
Por su parte, Alicia Bárcena, secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales escribió: 
“Lo extrañamos. ¡Un abrazo con profundo cariño y admiración!” 
 
Los gobernadores de la llamada Cuarta Transformación, también se unieron a la celebración, 
como David Monreal, gobernador de Zacatecas quien expuso “espero que la vida nos 
permita seguir compartiendo esta larga travesía en la que honrando y protegiendo su 
legado, dedicaremos todo nuestro ser a la construcción del nuevo régimen que usted inició”. 
 
Sergio Salomón, gobernador de Puebla, consideró a AMLO “el luchador social más 
importante de México en casi un siglo. Un referente de Hispanoamérica, hoy en el retiro”. 
 
Rocío Nahle, gobernadora electa de Veracruz deseó al ex mandatario una “larga vida y 
parabienes por siempre. Un abrazo hasta Palenque, Chiapas”. 
 
Alfonso Durazo, gobernador de Sonora puntualizó que el ex presidente “por su entrega y 
lucha de toda la vida es ya parte de lo mejor de la historia de nuestra patria”. 
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Salomón Jara, gobernador de Oaxaca detalló que desde su estado "seguiremos con su 
legado humanista, siempre bajo los principios de no mentir, no robar y no traicionar al 
pueblo" 
 
Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero, consideró que López Obrador “está en el corazón 
del pueblo de México como el iniciador del gran movimiento de transformación, dejando 
una huella imborrable en la historia de nuestro país”. 
 
Presidentes y coordinadores de Morena en el Congreso de la Unión también dedicaron 
mensajes a López Obrador con motivo de su cumpleaños. Sergio Gutiérrez Luna, presidente 
de la Cámara de Diputados, deseó “larga vida y un fuerte abrazo con toda mi admiración y 
respeto”. 
 
Mientras que, Ricardo Monreal, coordinador de Morena en Diputados deseó “dicha y 
concordia al lado de su familia” al ex titular del Ejecutivo federal, a quien consideró “amigo, 
compañero de lucha precursor del Movimiento Regeneración Nacional, el partido Morena 
y la 4T”. 
 
Gerardo Fernández Noroña, dedicó al ex presidente cuatro mensajes en sus redes sociales, 
acompañadas de fotografías: “Hoy es cumpleaños años de su padre, fachiza.” 
 
Luisa María Alcalde, dirigente nacional de Morena, también se unió al festejo: “Hasta 
Palenque le mandamos nuestro cariño y agradecimiento”; compartió en sus redes un video 
de distintos momentos de AMLO en su carrera, acompañado de la canción “Ese hombre” de 
Silvio Rodríguez. 
 
Carolina Rangel, secretaria general de Morena expresó al ex mandatario que “El cariño del 
pueblo, la admiración y tu legado, siempre eterno”. 
 
https://www.milenio.com/politica/beatriz-gutierrez-gobernadores-secretarios-morena-
felicitan-amlo  
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Debaten diputados federal reforma sobre prisión preventiva 

propuesta por AMLO 

 
 
La Cámara de Diputados procesó la reforma constitucional propuesta por el 
anterior Presidente de la República, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
 

 
 
El proyecto original preveía agregar a la lista de los ilícitos a los que aplica esa 
medida cautelar, el narcomenudeo, la extorsión, uso ilícito del fentanilo, el 
contrabando y actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, recordó 
el presidente de la Mesa Directiva del recinto, Sergio Gutiérrez. 
 
Ajustes posibles 
A lo largo del día, incluso previo al inicio de la discusión, en el recinto circuló la 
versión de que los cambios al artículo 19 constitucional tendrían ajustes de 
último minuto. 
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Ello para no integrar a la lista de la prisión preventiva el narcomenudeo y la 
defraudación fiscal. 
 
Con ello, quedarían en firme en el texto de la Carta Magna, la aplicación de la 
medida cautelar a la extorsión y al uso ilícito del fentanilo en todas sus 
modalidades. 
 
Prisión preventiva violatoria 
Al intentar frenar el debate con una moción suspensiva que finalmente fue 
rechazada, la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Laura Ballesteros, 
sentenció que la medida punitiva en cuestión ha demostrado que no 
contribuye a reducir el delito, pero si criminaliza a ciudadanos y en especial a 
quienes forman parte de grupos vulnerables como jóvenes y mujeres. 
 
Su compañero de fracción, Juan Zavala, subrayó que la reforma no pretende ir 
contra los “grandes capos” ni defraudadores o factureros, sino a quienes no se 
puedan defender legalmente. 
 
El partido en el gobierno y aliados, advirtió, usará “el garrote” y la cárcel, para 
resolver conflictos. 
 
Quieren regresar al sistema penal inquisitorio, porque la propuesta viola la 
presunción de inocencia, no busca reducir la criminalidad, afecta derechos 
humanos y le da la espalda al sistema garantista, advirtió el priísta César 
Alejandro Domínguez. 
 
La panista Annia Gómez calificó la reforma como la “Ley Morena: vas a la cárcel 
hasta demostrar tu inocencia”. 
 
También llamó a los morenistas y aliados “hipócritas” y “malditos tiranos”. 
 
Morena defiende la prisión preventiva oficiosa 
En defensa de la reforma, los legisladores del Partido del Trabajo (PT) y 
Morena, justificaron la ampliación de los delitos a los que se impone prisión  
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preventiva, con el argumento de que esa medida a la cual ahora rechazan, fue 
integrada a la ley en el sexenio del panista Felipe Calderón. 
 
Acusaron a los opositores a quienes llamaron “pseudogarantistas”, de 
defender delincuentes y favorecer que sean liberados. 
 
“Con la prisión preventiva se busca proteger a la sociedad de individuos que 
implican un peligro criminal para el entorno social, se elimina el riesgo de la 
fuga y se asegura la presencia del imputado en el juicio. Los pseudogarantistas 
en los hechos facilita la actuación de criminales y la impunidad, son los tontos 
útiles de los delincuentes”, sentenció el petista Ricardo Mejía. 
 
Mejía Berdeja reconoció que la propuesta presidencial podría tener 
modificaciones para retirar el narcomenudeo y delitos fiscales, y que el asunto 
provocó debate entre las bancadas del bloque mayoritario. 
 
“Hasta de insultos nos llenaron sin aceptar, sin ninguna de autocrítica, que la 
prisión preventiva oficiosa la inició el Partido Acción Nacional con Felipe 
Calderón en el 2008 y por cierto, quiero comentar que fue con ellos con los que 
inició este catálogo de delitos graves en el artículo 19, fue con ellos ¡y con el 
apoyo del PRI!”, afirmó el diputado de Morena, Leonel Godoy. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/debaten-diputados-federal-
reforma-sobre-prision-preventiva-propuesta-por-amlo-665488.html 
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Mesa de debate / Kenia López (Diputada – PAN) 

/ Laura Ballesteros (Diputada – MC) / Merilyn Gómez 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “(Elección de Rosario 

Piedra) Lo que sí es una realidad es lo mismo que sucedió con 

el Poder Judicial, no podemos atender berrinches, pataleos 

de una oposición que es mínima, gracias a la aprobación de 

la gente que nos lo refrendó el 2 de junio. Si no existieran las 

plurinominales, no tendrían juntos ni 50 diputados”. Afirmó 

Merilyn Gómez. 

 

“Tú crees que la ciudadanía fue a votar para que la mayoría 

de Morena eligiera a la peor en la lista de la CNDH. Tú crees 

que las mujeres, hombres, jóvenes que lamentablemente 

votaron por tu partido dijeron cuando estaban votando, ojalá 

y elijan a la peor a la más incompetente, a la que no cuida a 

las víctimas, pero que no protege a los Derechos Humanos, 

por supuesto que no”. Argumentó Kenia López. 

 

“A quienes les están dando el regalazo en el Senado de la 

República la mayoría Morena y sus aliados, no es a López 

Obrador, es a las fuerzas armadas. Las fuerzas armadas son 

quienes presionaron para la reelección de Rosario, son los 

primero interesados de que ella siga al frente. No emitió una 

sola recomendación ante las violaciones de derechos que 

ellos han hecho desde su llegada a la seguridad pública”. 

Aseveró Laura Ballesteros. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8801?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8801&authkey=!AFlJO11oP0MA3oE&ithint

=video&e=C4qPE7 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8801?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8801&authkey=!AFlJO11oP0MA3oE&ithint=video&e=C4qPE7
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Diputados discuten ampliación de catálogo de delitos 

para prisión preventiva 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados, esta tarde, los legisladores iniciaron la discusión para 

ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa. En este marco, desde la bancada de MC, la diputada 

Laura Ballesteros aseguró que esta medida ha demostrado que 

no ayuda a reducir los delitos, sino a criminalizar a los ciudadanos, 

especialmente a los grupos vulnerables. 

 

En otro tema, los diputados aprobaron ya la creación de nuevas 

Secretarías de Estado. De esta forma, surgen la Secretaría de 

Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 

Innovación, la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones, así como la Secretaría de Buen Gobierno y 

Anticorrupción. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wibeCfs1mneFvNOq6lVbSJ_TO

q33Vq7F/view?usp=sharing 
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Previo al análisis, discusión, votación y aprobación del paquete económico 

del ejercicio fiscal 2025, en el que a partir de mañana, se dedicarán nuestros 

representantes populares en la representación popular de avenida Congreso 

de la Unión, número 66, se dedican a cumplir proceso legislativo a reformas 

constitucionales que tienen pendientes de aprobar. 

De igual manera, los representantes del Federalismo en la sede del Paseo de 

la Reforma, número 135. 

Ayer, en la Cámara donde se ignora quién es el presidente en Junta de 

Coordinación Política y coordinador parlamentario del grupo mayor y quién 

es el que vive enfrente, aprobaron reforma al artículo 21 en nuestra Ley de 

leyes, que da más facultades al secretario de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, Omar García Harfuch, en materia de seguridad pública. 

Por unanimidad, 119 votos, los senadores aprobaron la iniciativa, producto 

cien por ciento de la nueva administración, que busca fortalecer la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública. 

El dictamen, que se turnó a la colegisladora con el carácter de Minuta, 

privilegia coordinación entre las instituciones de seguridad en los tres niveles 

de gobierno, toda vez que -sustentó la presidenta en comisión de Seguridad 

Pública, Jesús Lucía Trasviña Waldenrath-, “no hay posibilidad de hacer 

frente a la actividad criminal si no es coordinando esfuerzos”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SENADORES, APRUEBAN REFORMA QUE EMPODERA A GARCÍA HARFUCH; DIPUTADOS, 

APRUEBAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
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Ambigua, la senadora de Morena -BCS-, en la tribuna senatorial, al señalar 

que, en materia de seguridad, si bien, se debe atender al pasado, también 

“hay que ver al futuro”, pues el pueblo de México reclama la paz social a la 

que tiene derecho, flagelo en el cual, el gobierno debe dar mejores 

resultados en el combate a la inseguridad, que es sumamente “delicado”. 

Por separado, la presidenta en comisión de Estudios Legislativos, Sandra 

Simey Olvera Bautista, expuso que para logar un México seguro, es vitar 

contar con policías coordinadas y un sistema nacional de inteligencia en la 

materia, factores que contempla la reforma. Además, añade, se busca que la 

seguridad no quede sólo en acciones reactivas, sino en acciones disuasivas y 

preventivas. 

La senadora hidalguense -Morena-, expresa que, esencia de la reforma, 

busca consolidar tendencias de reducción delictiva para el 2030, y contar con 

un nuevo diseño de las instituciones de seguridad, las cuales, admite, “han 

sido dañadas”, por los flagelos de violencia y delincuencia. 

La reforma al artículo 21 en nuestro Código Supremo, señala que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

de Seguridad Pública del Ejecutivo  Federal, a la Guardia Nacional y a las 

policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Plantea que la SSyPC, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, auxiliará al titular del Ejecutivo Federal en funciones, en 

esta materia y coordinará Sistema Nacional de Inteligencia en seguridad. 

También podrá coordinar la colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 

través de sus instituciones de seguridad, quienes deberán proporcional 

información que dispongan o recaben en materia de seguridad. 

La secretaría de Seguridad, además, podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del Estado, para identificar y esclarecer hechos 

presuntamente delictivos.   
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 Establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contará con un 

Secretariado Ejecutivo, el cual, además de emitir bases, acuerdos y 

lineamientos, podrá realizar las acciones necesarias para homologar 

estándares y criterios en materia de seguridad, en el ejercicio de las 

atribuciones concurrentes de los tres niveles de gobierno. 

El Secretariado, es responsable de auditar y vigilar los Fondos de ayuda 

federal para la seguridad pública. 

Este dictamen, se aprobó en lo particular por 122 votos a favor. Senadores 

de oposición, como Luis Donaldo Colosio Riojas, del MC; Ricardo Anaya 

Cortés, PAN; María Guadalupe Murguía Gutiérrez, PAN, presentaron 

reservas, pero la mayoría de Morena, las desechó.  

El dictamen, se recibió en San Lázaro, poco antes de la medianoche; primeros 

minutos de hoy, el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, enteró al pleno de esa recepción y turnó la Minuta, a comisión de 

Puntos Constitucionales, que preside el representante popular de Morena, 

Leonel Godoy Rangel. 

Reforma al artículo 21 de nuestra Ley de leyes, establece que la secretaría 

preside Omar García Harfuch, además de coordinar y dirigir la nueva 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, auxiliará a la Presidente de la 

República, en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional 

y coordinará también, el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 

seguridad pública, en los términos que señale la ley. 

Puede solicitar información a instituciones y dependencias del Estado, para 

identificación y esclarecer hechos, presuntamente constitutivos de delitos. 

La reforma al segundo párrafo del artículo 19 de nuestra Ley de leyes, en 

materia de prisión preventiva oficiosa, se aprobó por 335 votos a favor, 108 

en contra, de la oposición y ninguna abstención, en lo general y en lo 

particular, con cambios al dictamen. 
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El dictamen, lo declaró con el carácter de aprobado el presidente de la mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 23:55 horas de ayer, documento que 

se dictaminó en comisión de Puntos Constitucionales. 

Esas reservas, tres, las presentó el coordinador parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal Ávila, las cuales, seguramente, levantarán suspicacias, 

controversia y especulaciones. 

La reforma establece que el juez ordenará prisión preventiva oficiosamente 

en los casos de extorsión y delitos previstos en las leyes aplicables cometidos 

para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 

adquisición, importación, exportación, transportación y distribución de 

precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 

fentanilo y derivados. 

También, en los casos de contrabando y cualquier actividad que se relacione 

con falsos comprobantes fiscales en términos que fija la ley. Para 

interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 

órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad. 

Prohíbe cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 

suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea 

de manera total o parcial. 

Esta reforma, es una del paquete que, el pasado 5 de febrero presentó en 

Cámara de Diputados, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal. El 

presidente de la directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turno el proyecto a 

la colegisladora, para sus efectos constitucionales. 

Cual estila en esta Legislatura, el diputado federal de Veracruz, expuso ante 

el pleno, una síntesis de la reforma, contexto en el que ponderó que se 

incorpora facultad al juez, para ordenar prisión preventiva oficiosa cual 

medida cautelar en casos de extorsión y actividades ilícitas que se relacionen 

con el fentanilo. 
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Y otras drogas sintéticas y el contrabando; y cualquier actividad en la cual, se 

involucren falsos comprobantes fiscales. 

A mano alzada, el grupo mayor votó en contra y se desechó moción 

suspensiva del asunto, que presentó la diputada del MC, Laura Irais 

Ballesteros, por considerar que es inconstitucional, inconvencional y 

regresiva en perjuicio de los derechos humanos. 

El Estado mexicano, recordó, ya recibió condena por el uso de la prisión 

preventiva oficiosa. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, explicó que prisión preventiva oficiosa, 

que debe solicitar el Ministerio Pública u ordenar por un juez o jueza de la 

causa, procede cuando son conductas que el Constituyente Permanente 

considera como graves. 

Dijo que el catálogo de delitos graves o conductas antijurídicas atípicas, son, 

entre otros, la violación, abuso sexual contra menores, feminicidio, 

extorsión, rogo en carreteras o en cualquiera de sus modalidades; el robo ya 

salto a casas habitación, desaparición forzada, trata de personas, uso de 

armas y explosivos exclusivos del Ejército- 

Expedición de facturas falsas o inexistentes, el huachicol, o robo de 

hidrocarburos, corrupción, enriquecimiento ilícito y delitos electorales. 

-“Estas son algunas de las conductas antijurídicas que ahora intentamos 

otorgarles una categoría denominada prisión preventiva oficiosa, para 

proteger a la sociedad”. 

Luego, propuso a la asamblea su reserva particular: que se excluya el 

narcomenudeo y darle un tratamiento social para poder generar condiciones 

de convivencia pacífica y recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en 

los jóvenes.  

-“Porque me han planteado compañeros del movimiento que le demos un 

tratamiento social para poder generar condiciones de convivencia pacífica y 

recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en jóvenes. Esta es la primera 



 

OPINIÓN 14/11/2024 

reserva que les planteo: que excluyamos del catálogo de delitos graves, el 

narcomenudeo”. 

-“Y la segunda reserva que planteo, es excluir la defraudación fiscal, como 

delito grave. Esto, en la mayoría de Morena, ha sido discutido y tenemos 

procesos en consulta y de debates intensos, porque la defraudación fiscal, 

así se interpreta y se describe en cualquier diccionario jurídico, es aquel uso 

de maquinación, engaño o manipulación para dejar de cumplir con sus 

obligaciones fiscales cualquier ciudadano contribuyente”. 

-“Sin embargo, nosotros creemos que, en este momento, necesitamos 

unidad nacional. He hablado y varios de nosotros hemos hablado con los 

sectores económicos del país y, hoy, Morena (y satélites), actúa con 

responsabilidad. Por eso los integrantes de este movimiento planteamos que 

ahora se excluya la defraudación fiscal como delito grave con prisión 

preventiva oficiosa”. 

Y una tercera reserva, añadió Ricardo Monreal: 

-“Es muy importante, porque en la hipótesis jurídica del distribuidor de 

precursores químicos, está muy acotada y sirve como espacio para la 

impunidad y para la liberación de delincuentes condenados o de presuntos 

delincuentes procesados”. 

-“Entonces, estamos planteando ampliar la hipótesis de los distribuidores de 

procesadores químicos y de sustancias químicas esenciales que son las que 

provocan, producen las drogas sintéticas como el fentanilo y derivados, que 

tanto daño están causando en el mundo. Y México, no es la excepción”. 

Por eso es necesario modificar este artículo en la resera que planteo y que 

los jueces o juezas no interpreten y no liberen indebidamente a los presuntos 

delincuentes o a los delincuentes confesos por alguna argucia de carácter 

técnico jurídica. Cerramos la puerta y observamos la literalidad de la norma 

que estamos modificando en la Carta Magna”. 
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Definió que no fue fácil presentar las reservas, “porque en Morena y sus 

satélites, consideran que el país, necesitará una reforma fiscal profunda muy 

pronto, porque distribución de riqueza y porque la sociedad igualitaria a la 

aue aspiramos, requiere un mayor esfuerzo de los que más tienen”. 

-“Esa es nuestra filosofía: la progresividad fiscal y vamos a llegar a ella, con 

justicia, igualdad y equidad”. 

Entre los hombres de leyes, cual ya anotamos en este espacio, advierten del 

peligro de la reforma al artículo 19 constitucional, como entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, observan que la reforma al artículo 21 

de nuestro Ley Fundamental, hace de Omar García Harfuch, un 

supersecretario de Seguridad Pública. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

En tiempo y forma, señalamos en este espacio, al que ya fue, que, con la vara 

que midió a sus adversarios y enemigos políticos personales, lo van a medir 

a él… Que el carismático embajador de los EU en nuestro país, Ken Salazar, 

no está de florero y fue una descortesía, que hizo el que ya fue, declarar 

“pausa” en la relación con la poderosa nación que representa el diplomático 

y peor, que en esta nueva administración, prácticamente lo declaran non 

grato en Palacio Nacional, y lo emplazaron a que cualquier asunto bilateral 

que tenga el embajador estadounidense en México, ¡está la cancillería 

mexicana!… ¡Claro!, todo ello fue antes del martes 5 de este mes, cuando en 

Estados Unidos, no había Presidente electo, que la noche de ese día, el 

mundo entero supo que, Donald Trump, era el virtual próximo Presidente de 

la nación más poderosa en el planeta Tierra… Hoy, Ken Salazar, se cobra 

agravios y acusa al que ya fue que rechazó ayuda de su país en materia de 

seguridad pública y su política de “abrazos, no balazos”, fue un fracaso… 

¡Caramba!... Afortunadamente o desgraciadamente, nada es para siempre, 

mejor ubicarse y ¡nunca!, vivir el momento… Que es mejor dejar amigos que 

enemigos, por donde quiera que anden nuestros actores políticos, porque 
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¡nunca! se sabe cuándo van a necesitar de un amigo… En tiempo y forma, en 

este modesto espacio, lo señalamos reiteradamente al que ya fue… Hoy, 

tiene todo en contra, en la nueva administración de Estados Unidos, que 

alista tomar posesión el próximo 20 de enero… Ya enseñan los dientes y 

colmillos y puede suceder lo que en el pasado proceso electoral que terminó 

el pasado 2 de junio no se olvida, advirtieron: que desde la Casa Blanca o el 

Departamento de Estado, manden por “ysq”… Obligatorio, que el aludido, 

responda y con mucha cautela y prudencia, porque si replica a su personal 

estilo de hacerlo cuando tenía el poder, le podría resultar peor… Tampoco 

puede hablar por él, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, porque la 

denuncia pública que, ayer, hiso el embajador Ken Salazar, en conferencia de 

prensa, la puede “salpicar”… ¡Cuidado!... Hoy más que nunca, se necesita del 

gobierno mexicano, oficio, prudencia, sensibilidad, bagaje, diálogo, acuerdos 

y visión de Estado… El empresario Ricardo Salinas Pliego, inicia el sexenio con 

el pie derecho. Aún lo recordamos cómo su frase, “los inconformes, son los 

que hacen los cambios”, que espetó a Enrique Peña Nieto en un evento en 

Los Pinos, incómodo al que pactó el poder con “ysq”… ¡Enhorabuena! Y, cual, 

vislumbró ayer en la tribuna de San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, 

“necesitamos unidad nacional”… ¡Vaya!... Próxima semana, miércoles, 

adelantó el político de Zacatecas, se dirime en el pleno, el dictamen de 

reforma constitucional en materia de extinción de órganos autónomos… 

Hoy, previo al “puente” con motivo de un aniversario más de la Revolución 

Mexicana, senadores y diputados de Morena y sus satélites, acuden a Palacio 

Nacional, 10:00 horas, para un encuentro con la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo… En San Lázaro, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

citó para sesión ordinaria, presencial, próximo miércoles, 11:00 horas… En la 

colegisladora, los citaron para el mismo día, 14:00 horas… Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y particular, dictamen que reforma diversas 

disposiciones en Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que crea 

las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno; de Ciencias, Humanidades, 

Tecnología e Innovación, y de Las Mujeres, así como la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones… El documento, en carácter de 
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Minuta, se turnó a la colegisladora, para sus efectos constitucionales… Altos 

funcionarios de Hacienda, que la representación popular en San Lázaro 

ratificó en sus nombramientos, ayer, rindieron protesta… Entre ellos, el 

titular de la dependencia, Rogelio Eduardo Ramírez de la O… Así como el Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria, Antonio Martínez Dagnino y el 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham Amador 

Zamora… Además, Bertha María Elena Gómez Castro, Subsecretaria de 

Egresos y Grisel Galeano García, Procuradora Fiscal de la Federación… ¡La 

plana mayor del sector económico y financiero del gobierno, pues!... ¡Que su 

desempeño, sea para el bien de la nación!… Si no hay cambio en la agenda 

del titular de Hacienda, próximo miércoles, comparece ante el pleno de los 

diputados federales, para explicar el paquete económico 2025… Mañana, 

reiteramos, mediodía, se espera acuda el funcionario para entregar al 

presidente en Cámara de Diputados, los tomos de las iniciativas de Ley de 

Ingresos, Presupuesto de Egresos de la Federación, Miscelánea Fiscal, Ley de 

Derechos… Primeros minutos de hoy, nuestros representantes populares en 

San Lázaro, a mano alzada, autorizaron al diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, publique los proyectos en la Gaceta Parlamentaria y turno a 

comisiones que dictaminan, de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública… Poco a poco, senadores y diputados, discuten, debaten, 

legislan, reformas que presentó la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo… 

¡Enhorabuena!... ¡Caray!, cómo Donald Trump y sus futuros miembros de 

gabinete, “mueven” a la clase política en el poder, de su vecino del sur, 

¿verdad?... Temerosos, hay que decirlo en tiempo y forma, muchos de ellos… 

Ayer, en las instalaciones de la Conferencia del Episcopado Mexicano en 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México -en el marco de la CXVII Asamblea 

Plenaria que realizan los Obispos de la Iglesia Católica en nuestro país, con 

los integrantes del Nuevo Consejo de la CEM-, los representantes católicos 

se reunieron con la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, en un ambiente 

de diálogo, institucional, de respeto mutuo… Los Obispos del país, en diálogo 

franco y constructivo, expresaron a la mandataria de este país, prioridades 

como la construcción de la paz en las comunidades, fortalecer el Estado de 
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derecho, así como preservación del equilibrio entre los Poderes de la 

nación… También expresaron necesidad de tender puentes de diálogo que 

favorezcan la unidad nacional, elemento indispensable para alcanzar la paz 

y el desarrollo integral que el país demanda… Sin unidad, no hay paz ni 

progreso, pondera la CEM… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Portal: https://los3poderes.com/... Redes Sociales: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…               

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Quitarían narcomenudeo y defraudación fiscal de 
reforma 

 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en San Lázaro, informó que su bancada analiza 
cambios al dictamen de la reforma que amplía el catálogo de delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa. 
 
En entrevista, el legislador dijo que es probable que se elimine del dictamen los delitos de 
defraudación fiscal y el narcomenudeo. 
 

"Estamos planteando 
personalmente, ustedes lo 
saben desde hace varios días 
cuando lo conversamos, de 
eliminar del catálogo de 
delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa el de 
defraudación fiscal y el 
narcomenudeo, pero vamos a 
ver, estamos en proceso. El 
grupo parlamentario de 
Morena planteará la exclusión 
de estos dos tipos penales", 
informó. 

 
Este miércoles está prevista la discusión en el Pleno de un dictamen que reforma el Artículo 
19 de la Constitución para incluir entre los delitos graves la extorsión, el narcomenudeo, la 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de drogas sintéticas, como el fentanilo y sus 
derivados. 
 
También la defraudación fiscal, el contrabando y la expedición, enajenación, compra o 
adquisición de comprobantes fiscales, incluidas facturas, que amparen operaciones 
inexistentes, falsas o actos simulados. 
 
Monreal confirmó que la reforma que extingue siete órganos autónomos fue excluida del 
orden del día de la sesión de este miércoles y pospuesta para la próxima semana. 
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"Hemos decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión sobre los 
organismos autónomos", dijo. 
 
El coordinador parlamentario adelantó que la discusión del dictamen fue pospuesto para 
mejorar su contenido, ya que se prevé que -al igual que el de prisión preventiva oficiosa- 
éste también tenga cambios. 
 
"En ambos dictámenes, en el de prisión oficiosa, preventiva oficiosa y en el de órganos 
autónomos es probable que haya modificaciones", indicó. 
 
Monreal adelantó que el próximo miércoles también comparecerá el Secretario de Hacienda 
Rogelio Ramírez de la O para que explique los criterios económicos. 
 
Rubén Moreira, coordinador del PRI, advirtió que el dictamen sobre organismos autónomos 
plantea diversos inconvenientes que la mayoría no ha resuelto cómo se van a atender. 
 
Como ejemplo, Moreira dijo que el INAI tiene el arrendamiento financiero de su edificio 
para adquirirlo. 
 
"¿Quién va a pagar eso para que no se pierda lo invertido?", cuestionó. 
 
"O, por ejemplo, dicen que algunos trabajadores, es muy fácil para ellos decir, no los van a 
despedir. No, bueno, pero de un órgano autónomo los van a meter en el régimen de una 
Secretaría de Estado, que es un órgano de la administración pública centralizada. Pues esas 
cosas quedan en el aire, ¿no? No hay dinero para las indemnizaciones", planteó. 
 
https://www.reforma.com/quitarian-narcomenudeo-y-defraudacion-fiscal-de-
reforma/ar2906401  
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DIPUTADOS DISCUTEN REFORMA SOBRE PRISIÓN 
PREVENTIVA; MORENA PLANTEA QUITAR 

DEFRAUDACIÓN FISCAL Y NARCOMENUDEO DEL 
CATÁLOGO DE DELITOS 

 
 

 
 
 
Esta tarde, el pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión de la 
reforma constitucional para ampliar el catálogo de delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa, y adicionar extorsión; narcomenudeo; producción, 
distribución y enajenación ilícita de drogas sintéticas, como el fentanilo; 
delitos de defraudación fiscal; y la emisión ilícita de comprobantes. 
Previamente, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal dijo que su 
bancada propondrá suprimir de dicha reforma, enviada por el expresidente 
López Obrador, en febrero de este año, los delitos de defraudación fiscal y 
narcomenudeo. 
“En el caso de hoy, estamos planteando personalmente, ustedes los saben 
desde hace varios días, cuando lo conversamos de eliminar, del catálogo de 
delitos graves con prisión preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de 
narcomenudeo, pero vamos a ver, estamos en ese proceso.  
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El grupo parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos dos tipos 
penales con prisión preventiva oficiosa”, dijo. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-discuten-reforma-sobre-
prision-preventiva-morena-plantea-quitar-defraudacion-fiscal-y-
narcomenudeo-del-catalogo-de-delitos/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-discuten-reforma-sobre-prision-preventiva-morena-plantea-quitar-defraudacion-fiscal-y-narcomenudeo-del-catalogo-de-delitos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-discuten-reforma-sobre-prision-preventiva-morena-plantea-quitar-defraudacion-fiscal-y-narcomenudeo-del-catalogo-de-delitos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-discuten-reforma-sobre-prision-preventiva-morena-plantea-quitar-defraudacion-fiscal-y-narcomenudeo-del-catalogo-de-delitos/


 

 
 
 
 

Morena prevé excluir defraudación fiscal y 
narcomenudeo de prisión preventiva oficiosa 

 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados propondrá excluir la defraudación fiscal 
y el narcomenudeo del catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa en la 
reforma al artículo 19 constitucional, que esta tarde se discutirá en el pleno. 
 
El coordinador de la mayoría parlamentaria, Ricardo Monreal, aclaró, sin embargo, que 
todavía no están concluidos los acuerdos al respecto. 
 
“Estamos planteando 
personalmente, ustedes los saben 
desde hace varios días, eliminar del 
catálogo de delitos graves con 
prisión preventiva oficiosa el de 
defraudación fiscal y el de 
narcomenudeo, pero vamos a ver, 
estamos en ese proceso. El grupo 
parlamentario de Morena planteará 
la exclusión de estos dos tipos 
penales con prisión preventiva oficiosa”, dijo. 
 
El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados enlistado 
para su discusión este miércoles prevé ampliar el catálogo de delitos con prisión preventiva 
oficiosa, agregando la extorsión, el narcomenudeo y las actividades ilícitas relacionadas con 
el fentanilo y otras drogas sintéticas. 
 
Además, la defraudación fiscal, el contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley. 
 
“Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial”, señala el proyecto. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-preve-excluir-defraudacion-fiscal-prision-
preventiva 
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Reforma de prisión preventiva tendrá 
modificaciones, asegura Ricardo Monreal 

 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, adelantó este miércoles que 
en la discusión en el pleno sobre la reforma que adiciona delitos al catálogo de prisión 
preventiva oficiosa, prevén quitar del dictamen los delitos de narcomenudeo y defraudación 
fiscal. 
 

Durante un encuentro con medios 
de comunicación, el dirigente 
morenista en San Lázaro dijo que los 
dictámenes que están en la posible 
víspera de su aprobación, es decir, 
de desaparición de organismos 
autónomos, de administración 
pública federal y de prisión 
preventiva, tendrán modificaciones 
para mejorar su implementación 

 
“El miércoles tendremos dos sesiones para estos dos temas, miércoles y jueves, se está 
revisando y mejorando el contenido de los dictámenes. En el caso de hoy en ambos 
dictámenes de prisión preventiva  es que haya modificaciones, hoy planteamos de eliminar 
del catálogo con prisión preventiva oficiosa el de defraudación fiscal y el de narcomenudeo”, 
dijo 
 
Monreal dijo el martes que la reforma al artículo 19 en materia de prisión preventiva podría 
tener modificaciones para no afectar injustamente a sectores empresariales. 
 
Se han atendido a sectores de diversos grupos empresariales  
A medios de comunicación, el coordinador de los diputados morenistas  y también 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) dijo que ha atendido a los sectores 
de diferentes grupos empresariales para escuchar sus incertidumbres sobre esta reforma 
para no generar en ellos alguna injusticia ni zozobra.  
 
“He atendido a sectores económicos empresariales que están preocupados por el tema de 
la defraudación fiscal que es muy fácil con la delincuencia organizada y que genere zozobra 
y que genere incertidumbre y vemos de qué manera vemos que forma esta preocupación 
no genere ninguna injusticia en contra de nadie quizá tenga modificaciones”, dijo el 
legislador Monreal. 
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Cabe señalar que el día de ayer fue aprobada en lo general y de manera unánime, la reforma 
a los artículos tercero, cuarto y 73 de la Constitución para la protección de los animales, con 
la que se busca que los programas de estudios en las escuelas sensibilicen sobre el maltrato. 
Además, se prohibirán abusos en la crianza de animales destinados al consumo humano. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/13/reforma-de-prision-preventiva-
tendra-modificaciones-asegura-ricardo-monreal-653700.html  
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CÁMARA DE DIPUTADOS DISCUTE REFORMA PARA 
AMPLIAR LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 

 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del dictamen para 
ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. Entre 
“dimes diretes”, la oposición. el oficialismo y aliados expusieron sus posturas 
a favor y en contra de aprobar la reforma constitucional. 
Previo a iniciar la discusión el coordinador de los diputados de Morena, 
Ricardo Monreal Ávila, dijo que su bancada propondrá suprimir de dicha 
reforma, enviada en febrero pasado por el expresidente Andrés Manuel 
López Obrador, los delitos de defraudación fiscal y narcomenudeo. 
“En el caso de hoy, estamos planteando personalmente, ustedes los saben 
desde hace varios días, cuando lo conversamos de eliminar, del catálogo de 
delitos graves con prisión preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de 
narcomenudeo, pero vamos a ver, estamos en ese proceso. El grupo 
parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos dos tipos penales 
con prisión preventiva oficiosa”, señaló. 
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¿Qué delitos prevén castigar con prisión preventiva oficiosa? 
 
En la discusión de este miércoles, que continua hasta la publicación de esta 
nota, la Cámara de Diputados planea ampliar el catálogo de delitos con 
prisión inmediata, incluyendo la extorsión, el narcomenudeo y las actividades 
ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras drogas sintéticas. 
Asimismo, se prevé incorporar al artículo 19 de la Constitución la 
defraudación fiscal, el contrabando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales en los términos fijados por la ley. 
Noemí Luna Ayala del Partido Acción Nacional (PAN), señaló que la 
ampliación de la prisión preventiva oficiosa “es extremadamente grave”, y 
añadió que “hay recomendaciones de organismos internacionales de que se 
trata de una violación a los derechos humanos”. 
En su turno Rubén Moreira, del Partido Revolucionario Institucional, (PRI) 
señaló que al ampliarse el catálogo de prisión preventiva, lo que se hace es 
disminuir los derechos de las personas y meter a la cárcel a inocentes. 
“Es falso que quitando la prisión preventiva oficiosa salgan 60 mil personas de 
la cárcel. No, sencillamente se les tiene que demostrar porque tienen que 
estar en la misma de forma preventiva, por peligrosos, porque se pueden 
evadir, en fin”. 
 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/14/camara-de-diputados-
discute-reforma-para-ampliar-la-prision-preventiva-oficiosa/ 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/14/camara-de-diputados-discute-reforma-para-ampliar-la-prision-preventiva-oficiosa/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/14/camara-de-diputados-discute-reforma-para-ampliar-la-prision-preventiva-oficiosa/
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Diputados de Morena propondrán una iniciativa para 

suprimir delitos de defraudación fiscal y narcomenudeo 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En San Lázaro 

está movida la cosa, se discute esta noche la reforma 

constitucional para ampliar el catálogo de delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, es una de las reformas enviadas por el 

entonces presidente López Obrador el 5 de febrero, con este 

paquete una veintena de reformas de iniciativas, de reformas a 

la Constitución.  

 

Previo a la sesión, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, 

señaló que su bancada propondrá suprimir de esta iniciativa los 

delitos de defraudación fiscal y narcomenudeo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8821?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8821&authkey=!ANzqdvdPawf-

hZo&ithint=video&e=OuRQTv  
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Discuten en Cámara de Diputados reforma sobre prisión 
preventiva 

 
 
El grupo parlamentario de Morena se encuentra en un proceso de modificación 
de la reforma constitucional que amplía el catálogo de delitos graves sujetos a 
prisión preventiva oficiosa. 
 

 
 
Dichos cambios están centrados en la exclusión de dos delitos específicos: el 
narcomenudeo y la defraudación fiscal, los cuales inicialmente estaban 
contemplados en la propuesta original. 
 
“Replantear la inclusión de estos delitos”, el objetivo de la reforma 
constitucional 
Según declaraciones de Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de 
Morena, el objetivo es replantear la inclusión de estos delitos en el catálogo de 
aquellos que ameritan prisión preventiva de forma automática, es decir, sin  
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que un juez evalúe la necesidad de encarcelar al acusado durante el proceso 
judicial. 
 
Monreal ha señalado que, aunque la intención es fortalecer el combate a la 
delincuencia, la prisión preventiva oficiosa debe aplicarse de manera justa y 
proporcional. En este sentido, el grupo parlamentario considera que tanto el 
narcomenudeo como la defraudación fiscal, aunque graves, no deberían ser 
perseguidos con la misma severidad que otros delitos que sí ponen en riesgo 
la seguridad pública de manera más directa e inmediata. 
 
“Estamos planteando personalmente, ustedes los saben desde hace varios 
días, cuando lo conversamos de eliminar, del catálogo de delitos graves con 
prisión preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de narcomenudeo, 
pero vamos a ver, estamos en ese proceso”, atestiguo. 
 
¿Qué delitos serían añadidos a la prisión preventiva oficiosa? 
El dictamen de la reforma al artículo 19 de la Constitución se discute en el pleno 
de la Cámara de Diputados este miércoles. Esta reforma busca añadir varios 
delitos graves al catálogo de aquellos que ameritan prisión preventiva oficiosa, 
entre ellos la extorsión, la producción y distribución de drogas sintéticas como 
el fentanilo, el contrabando y la compra o expedición de facturas falsas. La 
modificación que propone Morena es precisamente eliminar el narcomenudeo 
y la defraudación fiscal de este listado, aunque el resto de los delitos 
mencionados seguirán siendo considerados graves. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-discuten-reforma-
prision-preventiva 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 14-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-discuten-reforma-prision-preventiva
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-discuten-reforma-prision-preventiva


 

LEGISLATIVO 14/11/24  

Morena analiza quitar narcomenudeo y 

defraudación fiscal de la lista de delitos 

graves que ameriten prisión preventiva 

Ricardo Monreal destacó que bancada de Morena analiza quitar 
narcomenudeo y defraudación fiscal de la reforma sobre delitos que 

ameritan prisión preventiva 

 

El grupo parlamentario de Morena busca realizar modificaciones 
significativas a la reforma que amplía el catálogo de delitos graves 
sujetos a prisión preventiva oficiosa. En un giro inesperado, el 
partido propone excluir el narcomenudeo y la defraudación fiscal de 
la lista de delitos considerados graves. 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, anunció 
que el partido planteará la exclusión de estos dos tipos penales del 
catálogo de delitos graves con prisión preventiva oficiosa. Esta 
propuesta se discutirá este miércoles en el pleno de la Cámara de 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/rosario-piedra-senado-la-republica-la-reelige-al-frente-la-cndh-por-mayoria-morena


 

LEGISLATIVO 14/11/24  

Diputados, como parte del debate sobre la reforma al artículo 19 de la 
Constitución. 

La modificación tendría que aprobarse por el pleno de la Cámara Baja. 

¿Qué delitos se contemplaban en la propuesta original? 

La reforma original contemplaba incluir como nuevos delitos graves: 

 Extorsión 
 Narcomenudeo 
 Producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 

exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
drogas sintéticas como el fentanilo y sus derivados 

 Defraudación fiscal 
 Contrabando 
 Expedición, enajenación, compra o adquisición de 

comprobantes fiscales falsos o que amparen operaciones 
inexistentes 

De aprobarse la propuesta de Morena, el narcomenudeo y la 
defraudación fiscal quedarían fuera de esta lista. 

“Estamos planteando personalmente, ustedes lo saben desde hace 
varios días, cuando lo conversamos, de eliminar del catálogo de delitos 
graves con prisión preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el 
narcomenudeo, pero vamos a ver, estamos en proceso. El grupo 
parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos dos tipos 
penales”, destacó Monreal. 
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https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/narcomenudeo-y-defraudacion-

fiscal-quedarian-fuera-la-lista-delitos-graves-que-ameriten-prision-

preventiva-oficiosa 
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https://diario.mx/nacional/2024/nov/13/quitarian-narcomenudeo-y-defraudacion-fiscal-de-reforma-

1041119.html 
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Diputados aprueban ampliar y endurecer la prisión preventiva oficiosa; excluyen narcomenudeo y 

defraudación fiscal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/14/diputados-aprueban-ampliar-y-endurecer-la-prision-preventiva-oficiosa-excluyen-narcomenudeo-y-defraudacion-fiscal/
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México avanza en la ampliación de la lista de delitos que conllevan prisión 

preventiva oficiosa | EL PAÍS México 
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Posponen diputados discusión para desaparecer 
órganos autónomos 

 
Morena en la Cámara de Diputados informó que la discusión del dictamen que extingue 
siete órganos autónomos se difirió para la próxima semana, en tanto “se revisa, para 
mejorar, su contenido”. 
 
El coordinador de la bancada, Ricardo Monreal Ávila, explicó que, además, se difirió unos 
días porque la sesión de este miércoles se alargará con la discusión de los cambios a la 
estructura de la administración pública federal y la reforma que amplía el catálogo de delitos 
que ameritan prisión preventiva oficiosa. 
 

Dijo que el debate para desaparecer órganos 
autónomos podría realizarse el jueves, pues el 
miércoles se prevé la comparecencia en el 
pleno del secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez de la O, para explicar el paquete 
económico 2025. 
 
“Pero, no está retirado, simplemente se está 
revisando para mejorar el contenido del 
dictamen”, insistió. 

 
-¿Hay la posibilidad de que alguno de los órganos autónomos se salve? 
 
-No puedo adelantar nada, pero es probable que haya modificaciones. En el caso de hoy, es 
probable que haya cambios al dictamen del artículo 19 constitucional. 
 
“He planteado desde hace varios días eliminar del catálogo de delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de narcomenudeo, pero vamos a ver, 
estamos en ese proceso. El grupo parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos 
dos tipos penales. 
 
 Viajes en helicóptero 
 
Desde la víspera circuló un video donde se ve a Ricardo Monreal abordar un helicóptero en 
compañía de su coordinador de operación política, Pedro Haces Barba, en un parque 
cercano a la Cámara de Diputados. 
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Se aprecia en las imágenes que el abordaje es supervisado por personal de Protección Civil 
de la Cámara, y por el secretario general, Mauricio Farah, y el titular de resguardo del 
recinto, Carlos Noriega Cano. 
 
Esta mañana se le preguntó a Monreal cuándo realizaron ese viaje y respondió que se trata 
de una práctica frecuente. 
 
Dijo: “Sí es cierto. Desde que era gobernador y después, de vez en cuando uso vehículos así, 
de tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo haciendo cuando hay 
emergencias, urgencias. 
 
“No es a cargo del erario, no es a cargo de la Cámara, son vehículos que me hacen favor de 
solicitarme que los acompañe o que, en alguna decisión importante que tenga, los 
acompañe. No fue dentro de la oficina (sic), no fue en sesión y fue simplemente el uso de 
un transporte privado en los que lo hago con frecuencia; a lo mejor me van a ver seguido, 
nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita. A veces uso ese tipo de aeronaves”. 
 
Expuso que, si es acompañado hasta el pie del helicóptero por Noriega Cano y personal de 
Protección Civil, es porque usualmente así es, “van a donde hoy, tienen la obligación. Donde 
voy a reuniones o algún tipo de entrevistas me acompañan, pero no dentro del helicóptero, 
solamente a abordar la aeronave”. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/13/politica/posponen-diputados-
discusion-para-desaparecer-organismo-autonomos-5634   
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Diputados posponen hasta la próxima semana 
extinción de órganos autónomos 

 
La Cámara de Diputados pospuso hasta la próxima semana la discusión y votación de la 
reforma constitucional para la extinción de siete organismos autónomos. 
 
Así lo confirmó el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal, al precisar que el dictamen no ha sido retirado, sino solo diferido 
por la carga de trabajo en la sesión de hoy y la intención de revisar algunos aspectos. 
 

“Hemos decidido pasar para el 
miércoles de la próxima semana la 
discusión de los organismos 
autónomos. El miércoles de la 
semana próxima, aunque también 
les adelanto que el miércoles 
probablemente tengamos la 
comparecencia del secretario de 
Hacienda (Rogelio Ramírez de la O), 
que ahora ha sido ratificado, para 

que nos explique los criterios económicos y para que nos explique todo el proceso que 
llevaremos a cabo”, dijo. 
 
Por ello, agregó, “es probable que el miércoles tengamos estas dos sesiones para estos dos 
temas miércoles o jueves pero no está retirado simplemente se está revisando para mejorar 
el contenido del dictamen”. 
 
Monreal reafirmó que en la sesión de este día se discutirá la iniciativa presidencial para crear 
las secretarías de Ciencia, Mujeres y Anticorrupción, así como la reforma a la Carta Magna 
para ampliar el catálogo de delitos sujetos a prisión preventiva oficiosa. 
 
El proyecto prevé la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval). 
 
Asimismo, considera la eliminación de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (Mejoredu). 
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Consultado al respecto, el coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Moreira, 
detalló que la Mesa Directiva confirmó esta mañana la decisión de aplazar la discusión de la 
reforma constitucional hasta el miércoles. 
 
Sostuvo que se trata de un dictamen con muchos defectos, entre ellos la falta de previsión 
de impacto presupuestal para indemnizar a cientos de trabajadores que serán despedidos 
por la extinción de los siete organismos autónomos. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-discutiran-extincion-organos-autonomos-
proxima-semana    
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Diputados aplazan la discusión sobre extinción de 
órganos autónomos; prevén cambios al dictamen 

 
De último momento, el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados aplazó 
por una semana la discusión del dictamen en materia de simplificación orgánica, el cual 
prevé la desaparición de siete órganos autónomos, como el Inai, Coneval, IFT y Cofece. 
 
De acuerdo con el coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, el análisis 
de esta reforma, propuesta por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, se realizará 
entre el miércoles 20 o el jueves 21 de noviembre, pues, dijo, es probable que el dictamen 
sea modificado. 
 

 
“Hemos decidido pasar para el 
miércoles de la próxima semana la 
discusión sobre los organismos 
autónomos, el miércoles de la 
próxima semana... Pero, no está 
retirado, simplemente se está 
revisando para mejorar el 
contenido del dictamen”, adelantó 
el morenista. 
 

Asimismo, el también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) dio a conocer 
que se ha reunido con todos los organismos para abrir el diálogo y escuchar sus propuestas, 
por lo que dijo que, de dichos encuentros ha surgido la inquietud de modificar y enriquecer 
el proyecto. 
 
Cabe señalar que este dictamen busca desaparecer al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional 
de Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
y la Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
 
Lo anterior, para generar ahorros millonarios que se destinarán al Fondo de Pensiones para 
el Bienestar. 
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Por otro lado, el líder morenista anunció que el jueves, diputados federales y senadores de 
Morena se reunirán con la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, a las 10 de la mañana en 
Palacio Nacional, para conversar, platicar y cerrar filas con ella. 
 
“Es una muy buena presidenta y está actuando con carácter, con firmeza y queremos decirle 
que está acompañada de la mayoría calificada de ambas cámaras”, reiteró. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/diputados-aplazan-discusion-sobre-extincion-
organos-autonomos-preven-cambios-dictamen-20241113-734045.html  
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INAI tiene una semana más de vida: Diputados 
aplazan el debate sobre la desaparición de órganos 

autónomos 
 
Los diputados aplazaron la discusión sobre la desaparición de organismos autónomos como 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI); estaba previsto que el tema se subiera al pleno este miércoles 13 de 
noviembre en la sesión ordinaria. 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 
informó que la discusión se aplazó para el próximo miércoles 20 de noviembre. 

 
 “Por este proceso tan 
legislativo y la discusión tan 
prolongada, hemos decidido 
pasar para el miércoles de la 
próxima semana la discusión 
de los organismos autónomos”, 
explicó el coordinador de los 
diputados morenistas, Ricardo 
Monreal. 
 
No obstante, aclaró que “les 

adelanto que ese mismo miércoles, probablemente tengamos la comparecencia del 
secretario de Hacienda, que ya ha sido ratificado por el pleno de la Cámara de Diputados, 
para que nos explique los criterios económicos y el proceso que se llevará a cabo” del 
Paquete Económico 2025. 
 
“Entonces, es probable que el próximo miércoles tengamos esas dos sesiones para estos dos 
temas. Miércoles y jueves. Pero el dictamen no está retirado, simplemente se está revisando 
para mejorar el contenido del dictamen”, indicó. 
 
Precisó que “será miércoles o jueves, lo vamos a ajustar. Es probable que el miércoles sea 
sólo la comparecencia del secretario de Hacienda y por la tarde los órganos autónomos o el 
jueves”. 
 
“No puedo adelantar nada, pero es probable que haya modificaciones”, “hay que esperar, 
porque todavía no están concluidos los acuerdos”, indicó. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  14-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
AMLO propuso desaparecer organismos autónomos 
La ley propone la eliminación de los conocidos como organismos autónomos, propuesta 
realizada en febrero de este año por el expresidente Andrés Manuel López Obrador (2018-
2024), que afectaría a distintas entidades públicas como el propio INAI y que probablemente 
sea aprobada dada la mayoría parlamentaria obtenida por la actual presidenta, Claudia 
Sheinbaum, en las elecciones de junio. 
 
El lunes, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, afirmó que la aprobación de esta 
reforma “depende de los legisladores y las legisladoras” y que desde su punto de vista “ya 
ha sido discutido bastante este tema y ya depende de su aprobación por parte de la Cámara 
de Diputados y de Senadores y de todos los congresos estatales”. 
 
¿Qué dice el INAI sobre su posible desaparición? 
El comisionado presidente del INAI, Adrián Alcalá, insistió este miércoles, horas antes de 
que se aplazara la discusión, que es necesario reinventar, modernizar y fortalecer a las 
instituciones; sin embargo, desaparecerlas no es el camino. 
 
“Insistimos en la trascendencia y la necesidad de preservar una institución autónoma, 
imparcial y especializada que proteja a la sociedad en el ejercicio de sus derechos 
fundamentales”, indicó durante la Semana Nacional de Transparencia 2024. 
 
La comisionada Blanca Lilia Ibarra acusó que la desaparición de órganos autónomos se dará 
sin que se haya realizado un parlamento abierto por parte del Congreso de la Unión. 
 
“El Congreso aprobará el dictamen para desaparecer siete organismos autónomos, entre 
ellos el INAI y los órganos garantes de transparencia, cuya función se apegó a preceptos 
constitucionales, legales y convencionales, y cuyos resultados son tangibles”, aseguró en la 
Semana Nacional de Transparencia 2024. 
 
Agregó que la pérdida de estas instituciones impactará negativamente porque se diluye la 
garantía de dos derechos humanos. 
 
“En el discurso político, se han dicho cosas inexactas sobre de la eficacia del INAI. La realidad 
es otra, lo hemos señalado en diversas ocasiones; lo cierto es que hoy las y los mexicanos 
están a punto de perder un mecanismo eficaz de control”, indicó. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/13/inai-tiene-una-semana-mas-de-
vida-diputados-aplazan-el-debate-sobre-la-desaparicion-de-organos-autonomos/   
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Dan “respiro” a organismos autónomos, posponen 
extinción 

 
El dictamen por el que se desaparecen siete organismos autónomos se discutirá hasta la 
próxima semana y ya no este miércoles, debido a la prolongada discusión que se espera con 
la agenda legislativa de la sesión de hoy, confirmó el coordinador de Morena en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal. 
 
“Hoy tenemos dos 
instrumentos jurídicos 
importantes: Ley Orgánica de 
la Administración Pública 
Federal que es la que está en 
discusión y la de prisión 
preventiva oficiosa. Solo esas. 
Y, por este proceso tan difícil y 
la prolongada discusión, 
hemos decidido pasar para el 
miércoles de la próxima 
semana la discusión sobre los 
organismos autónomos, el miércoles de la próxima semana”, dijo el líder guinda. 
 
Agregó que también para ese día es probable que se tenga la comparecencia del secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, quien hoy rindió protesta, para que 
explique los criterios económicos y el proceso que llevaran a cabo. 
 
“Entonces, es probable que el miércoles tengamos estas dos sesiones para estos dos temas, 
miércoles y jueves. Pero, no está retirado, simplemente se está revisando para mejorar el 
contenido del dictamen”, dijo. 
 
Acerca de la posibilidad de que alguno de los organismos autónomos enlistados para su 
desaparición se retire, Monreal declinó hacer algún adelanto, pero advirtió que es probable 
que haya modificaciones. 
 
“En el caso de hoy, estamos planteando personalmente, ustedes los saben desde hace varios 
días, cuando lo conversamos, de eliminar del catálogo de delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de narcomenudeo, pero vamos a ver, 
estamos en ese proceso. 
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“El grupo parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos dos tipos penales con 
prisión preventiva oficiosa”, dijo el coordinador morenista. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/13/dan-respiro-a-organismos-autonomos-posponen-
extincion/  
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CÁMARA DE DIPUTADOS EVITÓ HABLAR SI ALGUNO 
SALVA SU PERMANENCIA; SE REÚNEN CON 

SHEINBAUM 
 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena y presidente de la Junta de 
Coordinación en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, dijo que el 
dictamen a la reforma para desaparecer los organismos autónomos se 
pospuso para el próximo miércoles su debate, además de que se reunirán este 
jueves con la presidenta Claudia Sheinbaum. 
“Hemos decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión 
sobre los organismos autónomos, el miércoles de la próxima semana. Aunque, 
también les adelanto, que el miércoles, probablemente, tengamos la 
comparecencia del secretario de Hacienda, quien ahora ha sido ratificado, 
para que nos explique los criterios económicos y para que nos explique el 
proceso que llevaremos a cabo”, dijo Monreal. 
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El diputado zacatecano evitó pronunciarse si el Coneval tiene posibilidades de 
mantenerse como órgano autónomo. 
El exaspirante presidencial también reiteró que al INE se le van a otorgar los 
recursos presupuestales que así se aprueben en la Comisión de Presupuesto y 
por la mayoría del pleno camaral y se garantizará que se pueda llevar a cabo el 
proceso electoral extraordinario para elegir a jueces, magistrados y ministros. 
En tanto, Raúl Bolaños-Cacho Cué, PVEM, sostuvo que es favorable que se 
haya aplazado una semana más la discusión en el pleno del dictamen en 
materia de órganos autónomos, pues da tiempo de realizar un análisis más 
profundo y dialogar con los titulares de éstos. 
Celebró que el diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo 
Parlamentario de Morena, recibiera a titulares de órganos autónomos. 
“Esperemos que este diálogo sirva para que estemos en condiciones de poder 
dar una buena discusión la próxima semana y una votación que eficiente el 
gasto federalizado y se aprovechen todas las funciones de esos órganos 
autónomos”, enfatizó. 
El legislador señaló que no se puede transitar de un sistema transparente a 
uno opaco, ni de un sistema libre a uno donde haya monopolios, por lo que 
admitió que debe lograrse un dictamen en el que se pueda eficientar gasto y 
que se pueda continuar por la ruta de un México transparente, de libre 
competencia e innovador, comentó. 
 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/pospone-morena-y-sus-
aliados-debate-para-desde-la-camara-de-diputados-evito-hablar-si-alguno-
salva-su-permanencia-se-reunen-con-sheinbaum/ 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/pospone-morena-y-sus-aliados-debate-para-desde-la-camara-de-diputados-evito-hablar-si-alguno-salva-su-permanencia-se-reunen-con-sheinbaum/
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/pospone-morena-y-sus-aliados-debate-para-desde-la-camara-de-diputados-evito-hablar-si-alguno-salva-su-permanencia-se-reunen-con-sheinbaum/
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/pospone-morena-y-sus-aliados-debate-para-desde-la-camara-de-diputados-evito-hablar-si-alguno-salva-su-permanencia-se-reunen-con-sheinbaum/
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Aplaza Morena desaparición de órganos autónomos 
 
Este miércoles se pospuso para la siguiente semana la discusión y votación para la 
desaparición de siete órganos autónomos, según informó el coordinador de Morena en la 
Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila. 
 
La decisión de posponer la discusión sobre la desaparición de siete órganos autónomos se 
tomó debido a la carga de trabajo en el Pleno durante la sesión de este miércoles. 
 
En entrevista, el también presidente de la Junta de Coordinación Política, aclaró que el 
dictamen no se ha retirado de la discusión, pero admitió que se está revisando. 
 

Cuestionado sobre la permanente del 
Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), 
adelantó, sin dar detalles, que es probable 
que el dictamen sea modificado. 
 
“Hemos decidido pasar para el miércoles 
de la próxima semana la discusión de los 
organismos autónomos. El miércoles de la 

semana próxima, aunque también les adelanto que el miércoles probablemente tengamos 
la comparecencia del secretario de Hacienda (Rogelio Ramírez de la O), que ahora ha sido 
ratificado, para que nos explique los criterios económicos y para que nos explique todo el 
proceso que llevaremos a cabo”, dijo Monreal. 
 
Dijo que es probable que el miércoles se tengan dos sesiones para la desaparición de los 
órganos autónomos o que se retome el jueves, “pero no está retirado simplemente se está 
revisando para mejorar el contenido del dictamen”, insistió. 
 
Por su parte, el diputado del PAN, Ernesto Sánchez, al refrendar el rechazo de su bancada a 
la desaparición de los órganos autónomos, retó a Morena a organizar una consulta popular 
para conocer la opinión de la ciudadanía sobre este tema. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/aplaza-morena-desaparicion-de-organos-
autonomos/  
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Diputados posponen una semana extinción del INAI 
y otros seis órganos autónomos 

 
La extinción del INAI y otros seis órganos autónomos será aplaza para la próxima semana, 
confirmó Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) 
de la Cámara de Diputados. 
 
Monreal Ávila adelantó que la discusión, y eventual aprobación del dictamen, tendrá lugar 
el próximo miércoles 20 de noviembre. 

 
 “Hemos decidido pasar 
para el miércoles de la 
próxima semana la 
discusión de los 
organismos autónomos. El 
miércoles de la semana 
próxima", comentó el líder 
parlamentario de Morena. 
 
No obstante, el legislador 
zacatecano aclaró que el 

dictamen no fue retirado, sino aplazado por los trabajos legislativos de este 12 de 
noviembre, que incluye el debate en torno a la ampliación del catálogo de delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa y sobre la creación de las secretarías de Ciencia, de 
Mujeres y la de Anticorrupción. 
 
“En el caso de hoy, estamos planteando personalmente, ustedes los saben desde hace varios 
días, cuando lo conversamos de eliminar, del catálogo de delitos graves con prisión 
preventiva oficiosa, el de defraudación fiscal y el de narcomenudeo, pero vamos a ver, 
estamos en ese proceso”, afirmó el coordinador morenista. 
 
En ese sentido expuso que el grupo parlamentario de Morena planteará la exclusión de estos 
dos tipos penales con prisión inmediata. 
 
¿Qué órganos autónomos podrían desaparecer? 
Cabe recordar que la reforma para extinguir siete órganos autónomos fue presentada en 
febrero pasado por el entonces Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador.  
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Se trata de: 
 

• Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 

• Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 

• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) 

• Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 

• Comisión Reguladora de Energía (CRE) 

• Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) 

 
El diputado zacatecano informó que se ha reunido con todos los organismos para abrir el 
diálogo y escuchar sus propuestas, por lo que, dijo, ha surgido la inquietud de modificar y 
de enriquecer. 
 
Por otra parte, Ricardo Monreal adelantó que el miércoles de la próxima semana también 
podría suceder la comparecencia de Rogelio Ramírez de la O, quien este 12 de noviembre 
rindió protesta en la Cámara de Diputados como titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 
 
“También les adelanto que el miércoles probablemente tengamos la comparecencia del 
secretario de Hacienda [Rogelio Ramírez de la O], que ahora ha sido ratificado, para que nos 
explique los criterios económicos y para que nos explique todo el proceso que llevaremos a 
cabo”, dijo Monreal Ávila en entrevista con medios de comunicación. 
 
También anunció que este jueves, diputados federales y senadores de la bancada guinda se 
reunirán con la presidenta Claudia Sheinbaum, a las 10:00 horas, en Palacio Nacional, para 
conversar y cerrar filas. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/13/diputados-posponen-una-semana-
extincion-de-del-inai-y-otros-seis-organos-autonomos/  
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Extinción de organismos autónomos la próxima semana: 

Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Ricardo Monreal, 

coordinador de los diputados de Morena, anunció que la 

extinción sobre organismos autónomos se pospuso para la 

próxima semana. Explicó que el objetivo es mejorar el dictamen 

que, de aprobarse, implicará la desaparición del INAI, el Coneval 

y la Cofece, entre otros. 

 

https://drive.google.com/file/d/14pI1Z9jSCsJPfV2fkqp_R8UCsi2ui4

-K/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/14pI1Z9jSCsJPfV2fkqp_R8UCsi2ui4-K/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14pI1Z9jSCsJPfV2fkqp_R8UCsi2ui4-K/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Diputados aplazan discusión de organismos autónomos 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- Los diputados 

aplazaron la discusión sobre la desaparición de organismos 

autónomos, estaba previsto que el tema se subiera al Pleno este 

miércoles,13 de noviembre, en la sesión ordinaria. Esto es lo que 

dijo el diputado Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política. “Hemos decidido pasar para el miércoles 

de la próxima semana la discusión de los organismos autónomos. 

También les adelanto que el miércoles probablemente tengamos 

la comparecencia del Secretario de Hacienda, para que nos 

explique los Criterios Económicos y para que nos explique todo el 

proceso que llevaremos a cabo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGkZcgUkB9s5Tl7q?e=UKfbt9 
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Aplazan discusión para desaparecer órganos 

autónomos 
 

 
 

IUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- La Cámara de Diputados 

aplazó la discusión para la desaparición de los órganos 

autónomos, para el próximo miércoles. El dictamen de reforma 

plantea extinguir siete de estos organismos, entre ellos, el Instituto 

Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGcKb-M-

YGeqs3JC?e=pLcneq 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGcKb-M-YGeqs3JC?e=pLcneq
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGcKb-M-YGeqs3JC?e=pLcneq
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Diputados aplazan discusión de la reforma 
para extinguir organismos autónomos 

El diputado Ricardo Monreal dio a conocer que la reforma para la 
extinción de organismos autónomos será la próxima semana 

 

La Cámara de Diputados aplazó la discusión de 

la reforma para extinguir siete organismos autónomos, entre ellos 

el Instituto Nacional de Transparencia (Inai). 

El diputado Ricardo Monreal detalló que dado el amplio debate la 
iniciativa será abordada en el pleno hasta la próxima semana. 

“Hemos decidido pasar al miércoles de la próxima semana la discusión de los 

organismos autónomos”, expuso. 

Sin embargo, el 20 de noviembre es día de asueto con motivo del 
Aniversario de la Revolución Mexicana, por lo que se espera que la 
discusión se haga un día antes, el 19 de noviembre. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aplazan-discusion-reforma-extinguir-organismos-autonomos/
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aplazan-discusion-reforma-extinguir-organismos-autonomos/
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Se decidirá el futuro del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (Inai) y 
organismos estatales, Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional 
de Hidrocarburos (CNH). 

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación. 

En agosto pasado la Comisión de Puntos Constitucionales de 
la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular 
la eliminación de los siete organismos autónomos. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aplazan-discusion-reforma-

extinguir-organismos-autonomos/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/aprueba-comision-de-la-camara-de-diputados-dictamen-para-eliminar-siete-organos-autonomos/
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Posponen discusión sobre organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Sigue en suspenso la 

reforma de la llamada simplificación administrativa y la Cámara 

de Diputados ha decidido posponer hasta la próxima semana la 

discusión y votación de esta reforma constitucional que prevé la 

extinción de siete organismos autónomos. 

 

En entrevista, el presidente de la Junta de Coordinación Política y 

líder parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, precisó que el 

dictamen no ha sido retirado sino solo referido por la carga de 

trabajo de la sesión de hoy y la intención de revisar algunos 

aspectos del dictamen. 

 

Confirmó que este día solamente se discutirán la iniciativa 

presidencial para crear la Secretaría de Mujeres, de Ciencia y 

Anticorrupción; además, de la reforma a la Carta Magna para 

ampliar el catálogo de delitos sujetos a prisión preventiva 

oficiosa. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGS5CRnrsZzZbcM8?e=NVyfJt 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGS5CRnrsZzZbcM8?e=NVyfJt
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Diputados aplazan la discusión de desaparición 

de organismos autónomos; esta es la nueva 

fecha 

El dictamen trae “muchos defectos”, dice el líder de los diputados del 

PRI, Rubén Moreira 

 

La extinción de organismos autónomos se pospone para la siguiente 

semana, confirma oposición en San Lázaro 

Aunque el tema sigue formando parte del orden del día de este 

miércoles, quedó en “previsión”, es decir, podría o no discutirse, pero la 

decisión es pasarlo al miércoles 20 de noviembre, informan diputados 

del PRI y el PAN. 

El dictamen trae “muchos defectos”, dice el líder de los diputados del 

PRI, Rubén Moreira. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/diputados-aplazan-la-

discusion-de-desaparicion-de-organismos-autonomos-esta-es-la-nueva-

fecha-665354.html 
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Diputados inician hoy discusión sobre 

la desaparición de organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Cámara de 

Diputados iniciará hoy la discusión del dictamen aprobado 

desde la pasada legislatura sobre organismos autónomos que 

prevé la extinción de siete de este tipo de instancias. El líder 

parlamentario de Morena y presidente de la Jucopo, Ricardo 

Monreal, señaló que se debate sobre la eliminación de 

instituciones autónomas, será complicado y largo, incluso si 

no termina el día de hoy podría extenderse a mañana o la 

próxima semana. El legislador señaló que se siguen haciendo 

revisiones a esa propuesta, así como al dictamen de reforma 

constitucional que amplía el catálogo de delitos a los que 

aplica la prisión preventiva oficiosa. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1EgDsQc-T7I9dRYb40pHBBJmMpfxx6JwY/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EgDsQc-T7I9dRYb40pHBBJmMpfxx6JwY/view


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Ganan tiempo órganos autónomos; 

discusión hasta la próxima semana: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Cámara de 

Diputados pospuso hasta la próxima semana, la discusión y 

votación de la Reforma Constitucional para la extinción de siete 

organismos autónomos, así lo confirmó el presidente de la Junta 

de Coordinación Política y líder parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal, al precisar que el dictamen no ha sido retirado, 

sino solo diferido por la carga de trabajo en la sesión de hoy y la 

intención, también, de analizar algunos aspectos. 

“Hemos decidido pasar para el miércoles de la próxima semana, 

la discusión de los organismos autónomos” 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Ml5zm6J1IzoYxFwD8FvfEDFTkHgqFJcy/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ml5zm6J1IzoYxFwD8FvfEDFTkHgqFJcy/view
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Diputados discutirán reforma de desaparición de 

órganos autónomos la próxima semana: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Los órganos autónomos 

van a desaparecer, pero, Ricardo Monreal, coordinador de los 

diputados de Morena, explicó que lo más probable es que la 

aprobación en el Pleno de San Lázaro se prolongue hasta la 

próxima semana. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1BqXwrKsvilAkWVv2Gvo_iAnJDZjsT3UF/view  

https://drive.google.com/file/d/1BqXwrKsvilAkWVv2Gvo_iAnJDZjsT3UF/view


 

 
 
 
 

Aplaza Morena desaparición de órganos autónomos 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, informó que 
se pospuso para la siguiente semana la discusión y votación para la desaparición de siete 
órganos autónomos. 

 
Argumentó que la decisión se 
tomó debido a la carga de 
trabajo en el pleno durante la 
sesión de este miércoles. 
 
En entrevista, el también 
presidente de la Junta de 
Coordinación Política aclaró que 
el dictamen no se ha retirado de 
la discusión, pero, admitió, se 
está revisando. 

 
Cuestionado sobre la permanente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), adelantó, sin dar detales, que es probable que el dictamen sea 
modificado. 
 
“Hemos decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión de los 
organismos autónomos. El miércoles de la semana próxima, aunque también les adelanto 
que el miércoles probablemente tengamos la comparecencia del secretario de Hacienda 
(Rogelio Ramírez de la O), que ahora ha sido ratificado, para que nos explique los criterios 
económicos y para que nos explique todo el proceso que llevaremos a cabo”, dijo. 
 
Dijo que es probable que el miércoles se tengan dos sesiones para abordar este tema o 
jueves, “pero no está retirado simplemente se está revisando para mejorar el contenido del 
dictamen”, insistió. 
 
Por su parte, el diputado del PAN, Ernesto Sánchez, al refrendar el rechazo de su bancada a 
la desaparición de los órganos autónomos, retó a Morena a organizar una consulta popular 
para conocer la opinión de la ciudadanía sobre este tema. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aplaza-morena-desaparicion-de-organos-
autonomos/  
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/extincion-de-autonomos-diputados-difieren-discusion-una-

semana-te-decimos-por-que 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/extincion-de-autonomos-diputados-difieren-discusion-una-semana-te-decimos-por-que
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/extincion-de-autonomos-diputados-difieren-discusion-una-semana-te-decimos-por-que
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/nombran-a-alejandro-dominguez-

vicecoordinador-del-gppri-en-la-camara-de-diputados-12864916.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/nombran-a-alejandro-dominguez-vicecoordinador-del-gppri-en-la-camara-de-diputados-12864916.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/nombran-a-alejandro-dominguez-vicecoordinador-del-gppri-en-la-camara-de-diputados-12864916.html
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https://hojaderutadigital.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-miercoles-

de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-miercoles-de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/
https://hojaderutadigital.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-miercoles-de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/
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Dan una semana más de vida a órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Morena, PT y PVEM dieron 

una semana más de vida a los siete organismos autónomos que 

se encargan de vigilar al Gobierno y que van a desaparecer. El 

coordinador de los diputados morenistas, Ricardo Monreal, 

informó que la discusión y votación de este dictamen se aplazó 

para la próxima semana por temas de agenda, para la oposición 

es plan con maña. 

 “Por este proceso tan difícil, la discusión tan prolongada. Hemos 

decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la 

discusión de los organismos autónomos. No está retirado, 

simplemente, se está revisando para el contenido del dictamen”, 

sostuvo Monreal. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8812?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8812&authkey=!AFVs2vF5HztJnso&ithint=vi

deo&e=0NhqUk 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8812?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8812&authkey=!AFVs2vF5HztJnso&ithint=video&e=0NhqUk
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8812?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8812&authkey=!AFVs2vF5HztJnso&ithint=video&e=0NhqUk
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8812?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8812&authkey=!AFVs2vF5HztJnso&ithint=video&e=0NhqUk
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HOY SE IBA A DISCUTIR 

Diputados aplazan a la próxima semana la 

desaparición de órganos autónomos; harán cambios 

al dictamen 

Entrevistado en el recinto legislativo de San Lázaro, Ricardo Monreal también 

dijo que entre miércoles y jueves se deberá llevar a cabo una comparecencia 

del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, informó que el dictamen para la desaparición de 

siete órganos autónomos, entre ellos el INAI, se aplazará para la próxima 

semana.  

Aclaró que el dictamen —que sería discutido este miércoles— no ha sido 

retirado, sino que se aplazará porque Morena propondrán cambios al 

dictamen en el pleno mediante reservas.  
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“Por este proceso tan difícilmente, y la discusión tan prolongada, hemos 

decidido pasar para el miércoles de la próxima semana, la discusión de los 

organismos autónomos, el miércoles de la semana próxima. (…) Pero no está 

retirado, es para mejorar el contenido del dictamen”, indicó.  

“No puedo adelantar nada, pero es probable que haya modificaciones a prisión 

preventiva y órganos autónomos; es probable que haya modificaciones”, 

refirió.  

Entrevistado en el recinto legislativo de San Lázaro, Monreal Ávila mencionó 

que entre miércoles y jueves se deberá llevar a cabo una comparecencia del 

secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, para que explique el paquete 

económico para el 2024, además de la discusión del dictamen de órganos 

autónomos. 

Destacó que se revisará si ambas discusiones se hacen un solo día, o bien una 

el miércoles y la otra el jueves.  

Monreal precisó que en la sesión de hoy se discutirá el dictamen sobre la 

creación de las secretarías de la Mujer y Ciencia, Tecnología e Innovación, así 

como el dictamen para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión 

preventiva oficios. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/13/diputados-aplazan-la-proxima-

semana-la-desaparicion-de-organos-autonomos-haran-cambios-al-dictamen-

128296.html 



 

 
 
 

 
El secretario de Hacienda rinde protesta en San Lázaro; 

comparecerá la próxima semana por paquete económico 
2025 

 
 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, rindió 
protesta ante el pleno de la Cámara de Diputados, luego de que su 
nombramiento hecho por la presidenta Claudia Sheinbaum, fue ratificado. 
 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Baja, Ricardo 
Monreal, anunció que Ramírez de la O deberá comparecer ante el pleno entre 
miércoles y jueves de la próxima semana, a fin de detallar la iniciativa de la Ley 
de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
para el próximo año. 
 
Cabe destacar que ambos proyectos deberán ser prestados a la Cámara de 
Diputados y al Senado el próximo viernes. 
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Aprueban parlamento abierto 
La Comisión de Hacienda y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó 
la celebración de un parlamento abierto con expertos para analizar los rubros 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
No se definieron aún las fechas para la celebración de estos foros, pero 
deberán de realizarse este mismo mes. 
 
La presidenta de dicha comisión, Merilyn Gómez Pozos (Morena), afirmó que 
el 15 de diciembre quedará aprobado por la Cámara de Diputados en su 
totalidad el paquete económico del próximo año. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/13/el-secretario-de-hacienda-rinde-
protesta-en-san-lazaro-comparecera-la-proxima-semana-por-paquete-
economico-2025-128339.html 
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https://latinus.us/mexico/2024/11/13/el-secretario-de-hacienda-rinde-protesta-en-san-lazaro-comparecera-la-proxima-semana-por-paquete-economico-2025-128339.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/13/el-secretario-de-hacienda-rinde-protesta-en-san-lazaro-comparecera-la-proxima-semana-por-paquete-economico-2025-128339.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/13/el-secretario-de-hacienda-rinde-protesta-en-san-lazaro-comparecera-la-proxima-semana-por-paquete-economico-2025-128339.html


 

 

 

14-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2024/11/13/morena-aplaza-discusion-de-la-extincion-de-organismos-

autonomos-en-la-camara-de-diputados/ 

https://nvnoticias.mx/index.php/2024/11/13/morena-aplaza-discusion-de-la-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
https://nvnoticias.mx/index.php/2024/11/13/morena-aplaza-discusion-de-la-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
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Diputados aplazan discusión de desaparición 
de órganos autónomos 

La bancada de Morena decidió posponer para el miércoles próximo la 
discusión para no "sobrecargar" hoy el trabajo en Cámara de 

Diputados y para "mejorar" el dictamen 

 

El coordinador de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, 
anunció que será hasta la próxima semana que el pleno aborde el 
dictamen para la extinción de organismos autónomos y órganos 
desconcentrados. 

“No está retirado (el tema) simplemente se está revisando para mejorar 
el contenido del dictamen”, afirmó hoy el legislador al insistir en que la 
decisión está tomada. 
Hoy la Cámara de Diputados discute la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la reforma constitucional en materia 
de prisión preventiva oficiosa. 
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“Por este proceso tan difícil y la discusión tan prolongada hemos 
decidido pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión de 
los organismos autónomos”, dijo, aunque el miércoles 20 es festivo y los 
legisladores suelen tomar el día de asueto. 

De acuerdo con Monreal, el día 20 de noviembre probablemente haya 
dos sesiones ordinarias o el jueves sesiones. 

Es probable que el miércoles “tengamos la comparecencia del Secretario 
de Hacienda (Rogelio Ramírez de la O) que ahora ha sido ratificado, para 
que nos explique los criterios económicos, para que nos explique todo el 
proceso que llevaremos a cabo. Entonces es muy probable que el 
miércoles tengamos estas dos sesiones”, comentó. 

Entre los autónomos afectados están el Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de datos 
Personales (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo 
Nacional de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Además, también se incluye la extinción de los órganos reguladores 
coordinados en materia energética: la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), además del 
organismo público descentralizado Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación (Mejoredu). 

Las funciones de todos serían absorbidas por dependencias básicas de la 
administración pública federal. 
 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/13/diputados-aplazan-

discusion-de-desaparicion-de-organos-autonomos 



 

 
 
 
 

Extinción del INAI, IFT, Cofece se discutirá la próxima 
semana: Monreal 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, informó que la discusión de organismos autónomos se realizará la próxima 
semana ya que este día se discutirán en la Cámara de Diputados la Ley de Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la de Prisión Preventiva Oficiosa. 
 
El INAI, así como la Comisión de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH), Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) y el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) tendrán 
una semana más de "vida". 

 
En entrevista en San Lázaro, el 
diputado morenista detalló que 
respecto a la inicia de 
desaparición de órganos 
autónomos también tendrá 
algunas modificaciones. 
 
“Bueno, sobre la agenda 
legislativa, hoy tenemos dos 
instrumentos jurídicos 
importantes: Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que es la que está en discusión y la de prisión preventiva 
oficiosa. Solo esas. Y, por este proceso tan difícil y la prolongada discusión, hemos decidido 
pasar para el miércoles de la próxima semana la discusión sobre los organismos autónomos, 
el miércoles de la próxima semana. 
 
“No puedo adelantar nada, pero es probable que haya modificaciones. en el caso de hoy, en 
ambos dictámenes, en el de prisión oficiosa, preventiva oficiosa y en el de órganos 
autónomos es probable que haya modificaciones”, resaltó. 
 
Asimismo, Ricardo Monreal también dijo que ese mismo día se realizará la comparecencia 
de Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda, que ayer fue ratificado en la Cámara 
Baja. 
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“Les adelanto, que el miércoles, probablemente, tengamos la comparecencia del secretario 
de Hacienda, quien ahora ha sido ratificado, para que nos explique los criterios económicos 
y para que nos explique el proceso que llevaremos a cabo. Entonces, es probable que el 
miércoles tengamos estas dos sesiones para estos dos temas, miércoles y jueves. Pero, no 
está retirado, simplemente se está revisando para mejorar el contenido del dictamen”, 
detalló. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/13/extincion-del-inai-ift-cofece-se-
discutira-la-proxima-semana-monreal-340276.html  
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Se pospone discusión de la desaparición de 

órganos autónomos 

 

El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, anunció que la discusión del dictamen que ordenaría 

la desaparición de los órganos autónomos, se llevará a cabo entre el 20 

y 21 de noviembre. 

Monreal Ávila adelantó que esa reforma en materia de simplificación 

administrativa, y en la referente a prisión preventiva oficiosa, haya 

modificaciones en los dictámenes, que en este momento están en 

revisión.  

“En el caso de la prisión preventiva, estamos planteando, ustedes los 

saben desde hace varios días, cuando lo conversamos de eliminar, del 

catálogo de delitos graves con prisión preventiva oficiosa, el de 

defraudación fiscal y el de narcomenudeo”, indicó.  

https://mexico.quadratin.com.mx/
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En cuanto a la eliminación de los organismos autónomos, señaló que 

se ha reunido con todos los organismos para abrir el diálogo y escuchar 

sus propuestas, por lo que de dichos encuentros, ha surgido la inquietud 

de modificar y de enriquecer los cambios.  

Asimismo, el zacatecano informó que mañana 14 de noviembre, 

diputados y senadores de la bancada morenista, sostendrán una 

reunión a las 10 de la mañana con la Presidenta Claudia Sheinbaum en 

Palacio Nacional, siendo esto para conversar y cerrar filas con ella.  

“Es una muy buena presidenta y está actuando con carácter, con 

firmeza y queremos decirle que está acompañada de la mayoría 

calificada de ambas cámaras”, manifestó. 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/se-pospone-discusion-de-la-desaparicion-

de-organos-autonomos/ 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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https://www.tallapolitica.com.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-

miercoles-de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-miercoles-de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-discusion-de-la-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-el-miercoles-de-la-proxima-semana-ricardo-monreal/
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https://voragine.com.mx/2024/11/13/discusion-de-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-miercoles-

de-proxima-semana-asegura-monreal/ 

https://voragine.com.mx/2024/11/13/discusion-de-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-miercoles-de-proxima-semana-asegura-monreal/
https://voragine.com.mx/2024/11/13/discusion-de-reforma-sobre-organismos-autonomos-sera-miercoles-de-proxima-semana-asegura-monreal/
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https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-aplazan-discusion-de-reforma-para-desaparecer-7-

organismos-autonomos.htm 

 

https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-aplazan-discusion-de-reforma-para-desaparecer-7-organismos-autonomos.htm
https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-aplazan-discusion-de-reforma-para-desaparecer-7-organismos-autonomos.htm
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https://eldemocrata.com/monreal-confirma-que-extincion-de-organismos-autonomos-se-pasa-al-proximo-

miercoles/ 

 

 

 

https://eldemocrata.com/monreal-confirma-que-extincion-de-organismos-autonomos-se-pasa-al-proximo-miercoles/
https://eldemocrata.com/monreal-confirma-que-extincion-de-organismos-autonomos-se-pasa-al-proximo-miercoles/
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https://gamavision.com/noticias/posponen-discusion-sobre-los-organismos-autonomos-menciona-ricardo-

monreal 

 

 

 

 

 

https://gamavision.com/noticias/posponen-discusion-sobre-los-organismos-autonomos-menciona-ricardo-monreal
https://gamavision.com/noticias/posponen-discusion-sobre-los-organismos-autonomos-menciona-ricardo-monreal
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https://lineapolitica.com/discusion-de-la-extencion-de-organos-autonomos-se-llevara-a-cabo-la-siguente-

semana/ 

https://lineapolitica.com/discusion-de-la-extencion-de-organos-autonomos-se-llevara-a-cabo-la-siguente-semana/
https://lineapolitica.com/discusion-de-la-extencion-de-organos-autonomos-se-llevara-a-cabo-la-siguente-semana/
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Extinción del INAI, IFT, Cofece se discutirá la próxima semana: Monreal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/extinci%C3%B3n-del-inai-ift-cofece-se-discutir%C3%A1-la-pr%C3%B3xima-semana-monreal/ar-AA1u1NZ5
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https://www.poresto.net/mexico/2024/11/13/diputados-posponen-discusion-para-extinguir-al-inai-y-otros-

organismos-autonomos.html 

 

 

https://www.poresto.net/mexico/2024/11/13/diputados-posponen-discusion-para-extinguir-al-inai-y-otros-organismos-autonomos.html
https://www.poresto.net/mexico/2024/11/13/diputados-posponen-discusion-para-extinguir-al-inai-y-otros-organismos-autonomos.html
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https://www.sinembargo.mx/13-11-2024/4574818 
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¿Se retractan? Morena aplaza discusión de la extinción de organismos autónomos en la Cámara de 

Diputados - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/se-retractan-morena-aplaza-discusion-de-la-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/se-retractan-morena-aplaza-discusion-de-la-extincion-de-organismos-autonomos-en-la-camara-de-diputados/
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Posponen una semana reforma para desaparecer a autónomos 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/posponen-una-semana-la-reforma-para-desaparecer-a-los-organos-autonomos
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La discusión de la reforma sobre organismos 
autónomos será el miércoles de la próxima 

semana: Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0350 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

informó que la discusión en el Pleno del dictamen de reformas constitucionales sobre la extinción 

de organismos autónomos se pospuso para el miércoles de la próxima semana. 

 

Explicó que se tomó esta decisión debido a la discusión prolongada que se prevé para los dos 

dictámenes de hoy: el de modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

el de la reforma al artículo 19 constitucional, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, Monreal Ávila también comentó 

que el miércoles de la siguiente semana “probablemente tengamos la comparecencia del 

secretario de Hacienda, que ahora ha sido ratificado, para que nos explique los criterios 

económicos”. 

 

Enfatizó que el proyecto de decreto sobre extinción de organismos autónomos no está retirado; 

“simplemente se está revisando para mejorar el contenido”.   

 

También hizo hincapié en que es probable que haya modificaciones tanto al dictamen de reforma 

constitucional en materia de prisión preventiva oficiosa como en el de organismos autónomos. 

 

Dijo que se ha reunido con funcionarias y funcionarios de varios organismos autónomos que han 

solicitado audiencia, “y de ahí ha surgido la inquietud de modificar y de enriquecer”. 

 

En otro tema, Monreal Ávila informó que mañana jueves diputados y senadores del movimiento 

de la 4T se reunirán con la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, a las 10:00 

horas, en Palacio Nacional. 
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Apuntó que será un encuentro para conversar y cerrar filas con ella, porque “es una muy buena 

presidenta y porque está actuando con carácter, con firmeza, y queremos decirle que está 

acompañada de la mayoría calificada de ambas Cámaras”. 

 
 
 

 



 

 

 

14-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://almomento.mx/diputados-aprueban-reforma-en-materia-de-proteccion-animal/ 

 

 

https://almomento.mx/diputados-aprueban-reforma-en-materia-de-proteccion-animal/
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Diputados aprueban reformas a la Constitución para 

prohibir maltrato a los animales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con presencia de 

mascotas y con 441 votos a favor y una abstención de Morena, 

sin abordar temas de fondo como las corridas de toro, los 

diputados avalaron en Pleno la reforma constitucional del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador para prohibir el 

maltrato animal con un cambio mínimo de Morena en donde se 

aprobó una reserva para incluir la facultad al Congreso de la 

Unión para legislar en materia de bienestar animal. 

 

Sin embargo, será en leyes secundarias que Morena busque 

regular la tauromaquia sin sacrificio de animales, así lo adelantó 

el coordinador de Morena, Ricardo Monreal. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xF1sZm9UHs0IcJds?e=pPczEi 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xF1sZm9UHs0IcJds?e=pPczEi
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https://mayacomunicacion.com.mx/por-primera-vez-en-la-historia-la-proteccion-animal-se-eleva-a-rango-

constitucional-en-mexico/ 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/por-primera-vez-en-la-historia-la-proteccion-animal-se-eleva-a-rango-constitucional-en-mexico/
https://mayacomunicacion.com.mx/por-primera-vez-en-la-historia-la-proteccion-animal-se-eleva-a-rango-constitucional-en-mexico/
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https://elporvenir.mx/nacional/aprueban-ley-para-proteger-a-los-animales/793941 

 

https://elporvenir.mx/nacional/aprueban-ley-para-proteger-a-los-animales/793941
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Dejan corridas fuera de ley antimaltrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/dejan-corridas-ley-antimaltrato-060000957.html
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Faitelson felicitó a Ricardo Monreal por pronunciarse sobre las corridas de toros en México - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/deportes/2024/11/14/faitelson-felicito-a-ricardo-monreal-por-pronunciarse-sobre-las-corridas-de-toros-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/deportes/2024/11/14/faitelson-felicito-a-ricardo-monreal-por-pronunciarse-sobre-las-corridas-de-toros-en-mexico/
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Uso helicópteros ante emergencias.- Monreal 
 
Cuestionado sobre los videos que circularon este martes, en que se le ve, junto con el 
también diputado Pedro Haces, abordar un helicóptero, Ricardo Monreal reconoció que es 
verídico y que usa ese tipo de transporte ante emergencias. 
 
 El morenista rechazó que haga uso de este tipo de transporte con cargo al erario o al 
presupuesto de la Cámara de Diputados. 
 

"Sí es cierto. Yo desde que era Gobernador y 
después, de vez en cuando uso vehículos así, de 
tipo privado, lo he hecho desde hace muchos 
años y lo sigo haciendo cuando hay 
emergencias, urgencias. No es con cargo al 
erario, no es a cargo de la Cámara, son 
vehículos que me hacen favor de solicitarme 
que los acompañe o que en alguna decisión 
importante que tenga los acompañe". 
 

"No fue dentro de la oficina, no fue en sesión y fue simplemente el uso de un transporte 
privado en los que lo hago con frecuencia. A lo mejor me van a ver seguido, nunca me ha 
gustado ocultar, no soy hipócrita. A veces uso este tipo de aeronaves", explicó. 
 
El diputado informó que mañana diputados y senadores de la mayoría se reunirán con la 
presidenta Claudia Sheinbaum en Palacio Nacional para "conversar, platicar y apapacharla" 
y cerrar filas con ella. 
 
El encuentro, dijo, será a las 10:00 horas. 
 
https://www.reforma.com/uso-helicopteros-ante-emergencias-monreal/ar2906432?v=3  
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Exhiben a Ricardo Monreal viajando en helicóptero 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, fue exhibido tomando un 

helicóptero en el deportivo Venustiano Carranza, a un costado 

de San Lázaro. De acuerdo con el legislador, es común que use 

este tipo de transporte ante emergencias y no es un cargo al 

erario. 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGsxqzsp7OVsOssC?e=UEFNbN 
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“A lo mejor me van a ver seguido”: Monreal confirma 
viaje en helicóptero privado; asegura no es pagado 

con erario 
 
Luego de que ayer se filtró en redes sociales un video en donde se ve al coordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, abordar un helicóptero para 
trasladarse presuntamente desde San Lázaro, el legislador guinda lo confirmó y dijo: “a lo 
mejor me van a ver seguido”. 
 
En el video de un poco más de un minuto, se ve a Monreal abordar la aeronave con matrícula 
N104EC, acompañado del diputado Pedro Haces Barba, otros colaboradores y un niño. 
 
“Sí es cierto. Yo desde que era 
gobernador y después, de vez en 
cuando uso vehículos así, de tipo 
privado, lo he hecho desde hace 
muchos años y lo sigo haciendo 
cuando hay emergencias, 
urgencias”, comentó. 
 
También aseguró que los 
helicópteros privados no son 
pagados con recursos de la 
Cámara de Diputados o con cargo 
al erario, sino que se trata de invitaciones que le hacen para transportarlo. 
 
“No es a cargo del erario, no es a cargo de la Cámara, son vehículos que me hacen favor de 
solicitarme que los acompañe o que en alguna decisión importante que tenga los acompañe. 
No fue dentro de la oficina, no fue en sesión y fue simplemente el uso de un transporte 
privado en los que lo hago con frecuencia; a lo mejor me van a ver seguido, nunca me ha 
gustado ocultar, no soy hipócrita. A veces uso ese tipo de aeronaves”, dijo. 
 
Solicita austeridad al INE 
El coordinador morenista también se refirió al presupuesto solicitado por el Instituto 
Nacional Electoral (INE) para realizar la elección de ministros, magistrados y jueces en 2025, 
y apoyo la propuesta de sus compañeros de bancada Merilyn Gómez Pozos, presidenta de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y Arturo Ávila, quienes ayer solicitaron que el 
Instituto reduzca a la mitad dicho gasto. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  14-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
Monreal aseguró que el presupuesto solicitado por INE, de 13 mil millones de pesos, sólo 
para organizar la elección del próximo año, no va en concordancia con la política de 
austeridad del gobierno federal. 
 
“Créanle a los diputados de la mayoría, porque estamos decididos a actuar en congruencia 
con la austeridad”, aseguró. 
 
Viajes en aeronaves privadas han costado el cargo a funcionarios de Sheinbaum: PAN 
El diputado Federico Döring (PAN) recordó que en 2021, la entonces secretaría de Turismo 
de la Ciudad de México, Paola Galico Félix, renunció al cargo cuando se hizo público un viaje 
en avión privado que realizó a Guatemala, y que la Jefa de Gobierno en ese entonces, 
Claudia Sheinbaum aceptó de inmediato “para hacer respetar los principios de austeridad”. 
 
Por lo que criticó al coordinador morenista por la falta de congruencia con la austeridad que 
se impuso desde el gobierno federal en el anterior sexenio. 
 
“A Paola Félix, en un avión privado que no implicó recursos públicos, a Paola Félix le costó 
ser secretaria de Turismo, ir a la boda de Santiago Nieto, el criterio que había fijado Claudia 
Sheinbaum, no solo Morena, Claudia Sheinbaum, con su ex consejero jurídico Héctor 
Villegas y con Paola Félix, es que los aviones privados, salvo el de Sergio Carmona, el ´rey 
del huachicol´ que les financiaba las campañas, era motivo de sanción dentro de Morena. 
Así que el tema no es solo si es un avión público o privado, hay una profunda incongruencia 
entre los anteriores precedentes y éste”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/a-lo-mejor-me-van-a-ver-seguido-monreal-
confirma-viaje-en-helicoptero-privado-asegura-no-es-pagado-con-erario/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  14-11-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/a-lo-mejor-me-van-a-ver-seguido-monreal-confirma-viaje-en-helicoptero-privado-asegura-no-es-pagado-con-erario/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/a-lo-mejor-me-van-a-ver-seguido-monreal-confirma-viaje-en-helicoptero-privado-asegura-no-es-pagado-con-erario/


 PERIÓDICO 

 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14-11-24 JUCOPO 

 
 

DESDE MONREAL HASTA FUNCIONARIOS DE 
SHEINBAUM; ESCÁNDALOS DE POLÍTICOS DE LA 4T 

EN AVIONES Y HELICÓPTEROS 
 

 
 

El pasado martes 12 de noviembre se filtró en redes sociales un video dónde 
se ve a Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
subir a un helicóptero para trasladarse desde San Lázaro. 
El morenista fue criticado debido a que el hecho fue tomado como un exceso 
y falta de mesura, pues su partido le solicitó al Instituto Nacional Electoral 
(INE) austeridad para la elección judicial. 
Ante las acusaciones, el coordinador de Morena en San Lázaro respondió que 
lo ha hecho desde siempre en casos de emergencia o urgencia, pero que 
nunca con recursos de la Cámara o el erario, sin embargo, no es el único 
legislador de la 4T que ha hecho uso de estos vehículos. 
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En 2022, el entonces secretario de Gobernación y el comandante de la 
Guardia Nacional, respectivamente, utilizaron una aeronave del cuerpo 
policiaco para acudir a reuniones de seguridad en Coahuila y Sonora. Sin 
embargo, en esos viajes el exsecretario de Gobernación también participó en 
asambleas de carácter proselitista. 
Lo que no solo generó críticas sino que incluso llegó al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) quien ordenó una investigación debido 
a inconsistencias en los horarios de las bitácoras de vuelo proporcionadas por 
la autoridad. 
David Korenfeld, exdirector general de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), utilizó frecuentemente los helicópteros oficiales de la 
dependencia para trasladarse desde su casa hacia su trabajo o algún otro 
lugar en la CDMX. 
De acuerdo con las bitácoras de las aeronaves de la Conagua, Korenfeld hizo 
uso en múltiples ocasiones de las aeronaves e incluso viajes con su familia. 
En consecuencia la Secretaría de la Función Pública (SFP) sancionó al 
exservidor público con una multa económica equivalente a tres veces el daño 
causado y beneficio obtenido por el uso del helicóptero, que asciende a la 
cantidad de 638 mil 653.33 pesos. 
En 2021 el senador de Morena, Armando Guadiana, se vio envuelto en una 
investigación de Quinto Elemento Lab, donde lo acusaron de que algunas de 
sus empresas hayan sido beneficiadas con la condonación de adeudos 
fiscales. 
El también empresario rechazó que se le hayan condonado impuestos de 
manera arbitraria y señaló que él tiene su propia avión privada, pero no a 
costa de los recursos del Senado. 
Mencionó estar de acuerdo con la austeridad que predicaba el ahora 
expresidente López Obrador, por lo que no siempre usa su avión; dijo que 
cuando viajaba para la CDMX lo hacía en avión comercial. 
Abraham Alipi Mena, el entonces subdirector de Administración de Servicios 
en Pemex, fue criticado por haber hecho uso de un transporte privado para 
viajar a Miami. 
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En 2021 se filtró una investigación de la Marina donde señalaron que el 
funcionario de Pemex había viajado a Miami al Super Bowl LIV, en un vuelo 
privado y financiado por empresarios petroleros. 
Alipi Mena fue señalado por el uso de la aeronave, sumado a que acusaron 
que los empresarios con los que viajó estaban interesados en contratos con la 
petrolera mexicana. 
Yeidckol Polevnsky, dirigente de Morena en 2019, fue exhibida haciendo uso 
de un avión privado en una gira de campaña en Tamaulipas. 
La exdirigente guinda aseguró que el uso de una aeronave privada era por su 
seguridad debido a que había recibido amenazas de muerte. 
El video se viralizó en redes sociales y como en los otros casos fue criticada 
debido a la falta de austeridad por parte del partido en el poder. 
Durante la gestión de Claudia Sheinbaum como jefa de Gobierno de la CDMX, 
Héctor Villegas, consejero Jurídico y de Asuntos Legales de la CDMX, presentó 
su renuncia en 2019 por “motivos personales”. 
Más tarde en conferencia de prensa Sheinbaum Pardo anunció su salida y dio 
a conocer que el motivo de la renuncia del exconsejero había sido por 
abordar un avión privado de un empresario, lo que resultaba en un conflicto 
de intereses. 
También trascendió en otros medios que Villegas abordó el avión 
presuntamente con toda su familia. 
Del mismo modo en 2019 la titular del Instituto de Verificación Administrativa 
(Invea), María idalia Salgado Hernández, solicitó su renuncia por razones 
similares a Héctor Villegas. 
Tanto en el caso del exconsejero Villegas como el de la extitular de Invea 
generó polémica pues ambos habían hecho uso de aviones privados de un 
empresario, que se presume, era de Fernando Ruano, lo que representaba un 
conflicto de interés. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desde-monreal-hasta-funcionarios-
de-sheinbaum-escandalos-de-politicos-de-la-4t-en-aviones-y-helicopteros/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desde-monreal-hasta-funcionarios-de-sheinbaum-escandalos-de-politicos-de-la-4t-en-aviones-y-helicopteros/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desde-monreal-hasta-funcionarios-de-sheinbaum-escandalos-de-politicos-de-la-4t-en-aviones-y-helicopteros/
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Monreal reconoce viaje en helicóptero realizado junto a 

Pedro Haces 

 
 
El líder parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en 
la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, reconoció el uso de un helicóptero 
para realizar un viaje cuyos motivos no precisó, junto con su operador político, 
el también diputado federal, Pedro Haces. 
 

 
 
Al afirmar que no infringió leyes porque el uso de esa aeronave no se hizo en 
instalaciones de San Lázaro ni en horas ni días hábiles, Monreal Ávila se 
justificó. 
 
Afirmó que la participación en esa actividad, de personal de la Cámara 
tampoco es irregular, porque los integrantes de los equipos de Resguardo y 
Protección Civil lo acompañan a todos lados, aunado a que no subieron al 
helicóptero. 
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Uso de helicópteros 
Al restar importancia al hecho, pero mostrar nerviosismo al abordar el tema, 
el diputado Monreal Ávila intentó minimizar señalando que desde su encargo 
como gobernador de Zacatecas, ha utilizado helicópteros y vehículos privados 
para desplazarse. 
 
Si bien dijo que no es la generalidad, solicitó no extrañarse con ese modo de 
viajar e incluso anticipó que podría emplearlo de manera más frecuente. 
 
“Si es cierto. Yo desde que era gobernador y después, de vez en cuando uso 
vehículos así, tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo 
haciendo cuando hay emergencias, urgencias, no es a cargo del erario, no es a 
cargo de la Cámara, son vehículos que me hacen favor de acompañar… de 
solicitarme que los acompañe”, expresó. 
 
Con ello, el legislador sugirió que la aeronave no le pertenece ni él la consiguió. 
 
Vuelos sin usar recursos públicos 
Luego de que se difundiera en redes sociales un video donde aparece junto al 
también diputado federal y operador político de la fracción morenista en San 
Lázaro, Pedro Haces, abordando un helicóptero estacionado presuntamente en 
una de las canchas del Deportivo “Venustiano Carranza”, ubicado frente al 
recinto parlamentario, el coordinador parlamentario dio algunas explicaciones. 
 
Insistió en que en dicha actividad no se utilizaron recursos públicos 
pertenecientes a la Cámara de Diputados. 
 
Sobre la intervención de personal que sí pertenece al recinto, el también 
presidente de la Junta de Coordinación Política volvió a restarle importancia. 
 
“No fue dentro de la oficina, no fue en sesión, fue simplemente el uso de un 
transporte privado en que lo hago con frecuencia ¡eh!, a lo mejor lo mejor me 
van a ver seguido, nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita, a veces uso 
ese tipo de aeronaves”, expresó. 
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Agregó que los integrantes de los equipos de Seguridad y Resguardo y de 
Protección Civil de la Cámara también aparecieron en la grabación, pero sólo 
le prestaron auxilio a él y las demás personas que lo acompañaban, pero no 
abordaron el helicóptero. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/monreal-reconoce-viaje-en-
helicoptero-realizado-junto-pedro-haces-665445.html 
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https://www.uniradioinforma.com/sociedad/monreal-confirma-viaje-helicoptero-privado-a-lo-mejor-me-

van-ver-seguido-n784041 

 

 

 

 

 

https://www.uniradioinforma.com/sociedad/monreal-confirma-viaje-helicoptero-privado-a-lo-mejor-me-van-ver-seguido-n784041
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Acepta Ricardo Monreal que usa con frecuencia 

helicóptero para trasladarse 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA)- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados y su segundo Pedro Haces Barba 

realizan con frecuencia traslados en helicóptero, el cual abordan 

desde el interior del recinto de San Lázaro. De acuerdo con un video 

que circula en redes sociales y chats de medios de comunicación, se 

ve a Ricardo Monreal y a Pedro Haces abordar la aeronave. Monreal 

Ávila afirmó que se trata de un transporte privado, que lo hace con 

frecuencia y enfatizó que a lo mejor se le verá seguido pues nunca le 

ha gustado ocultar ya que no es hipócrita. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GqnApvWsvj5XrmPmnXlWSZx-iSHcWr7U/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GqnApvWsvj5XrmPmnXlWSZx-iSHcWr7U/view


 

 
 
 

 
Justifica Ricardo Monreal frecuentes viajes en helicóptero 

 
 
El líder de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, justificó sus 
frecuentes viajes en helicóptero al sostener que desde que fue gobernador 
hace más de 25 años viaja en ese tipo de transportes aéreos cuando se trata 
de alguna emergencia o por invitación de algún particular. 
 

 
 
Y es que la noche de ayer fue difundido en redes sociales una imagen en la que 
aparece Monreal acompañado por el director de Resguardo Parlamentario y 
Seguridad del Palacio Legislativa recinto de San Lázaro, Carlos Noriega y más 
atrás el también diputado de Morena y polémico Pedro Haces. 
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Por ello, el coordinador parlamentario morenista, declaró que desde hace 
mucho utiliza helicópteros para trasladarse en casos de emergencia, por lo que 
aseguró que el costo de dichos viajes aéreos no es a cargo del erario. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/11/13/justifica-ricardo-monreal-frecuentes-
viajes-en-helicoptero/ 
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El secretario de Hacienda rinde protesta en San Lázaro; 

comparecerá la próxima semana por paquete económico 
2025 

 
 
El líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, reconoció que 
continuamente utiliza helicópteros privados. 
 

 
 
En entrevista desde la Cámara de Diputados fue cuestionado por las imágenes 
en las que se le aprecia usando una aeronave, en compañía de Pedro Haces, el 
líder sindicalista afiliado a Morena. 
 
Morenistas y funcionarios dejaron de usar aviones y helicópteros privados por 
las críticas que realizó el entonces presidente Andrés Manuel López Obrador, 
quien al principio de su administración dejó de usar el avión presidencial para 
apostar por vuelos comerciales. 
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Esto respondió Monreal: 
 
Sí es cierto, yo desde que era gobernador y después, de vez en cuando uso 
vehículos así, de tipo privado. Lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo 
haciendo cuando hay emergencias, urgencias. 
 
No es a cargo del erario, no es a cargo de la cámara, son vehículos que me 
hacen favor de solicitarme que los acompañe, o que en alguna decisión 
importante… 
 
No fue dentro de la oficina, no fue en sesión, fue simplemente el uso de un 
transporte privado en los que lo hago con frecuencia, a lo mejor me van a ver 
seguido. 
 
Nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/1311/mexico/ricardo-monreal-reconoce-viajes-
continuos-en-helicoptero-privado/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/13/uso-helicopteros-ante-emergencias-monreal-

656452.html 
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Circula video en redes sociales de Ricardo Monreal y 

Pedro Haces haciendo uso de helicóptero para sus 

traslados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Al coordinador 

de Morena en Cámara de Diputados se le pasó la austeridad. En 

redes sociales circula un video del mes de septiembre, en donde 

se ve a Ricardo Monreal Ávila subir a un helicóptero en el 

Deportivo Venustiano Carranza, junto al Palacio Legislativo de 

San Lázaro, acompañado de su brazo derecho, el también 

diputado y multimillonario líder sindical Pedro Haces. 

 

Legisladores de Morena revelaron a Latinus que los traslados 

aéreos de ambos son frecuentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8813?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8813&authkey=!ADygzqjz2suAoDk&ithint=

video&e=Xl9J74  
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COORDINADOR MORENISTA 

“No soy hipócrita, a veces uso ese tipo de 

aeronaves”, responde Ricardo Monreal sobre uso de 

helicóptero 

El líder de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados aseguró que viaja 

con frecuencia en transporte privado y que lo hace desde que fue gobernador 

de Zacatecas 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

admitió que utilizó un helicóptero para trasladarse, y afirmó que lo hace 

constantemente desde que fue gobernador de Zacatecas. 

En conferencia de prensa en el pleno de la Cámara de Diputados, Monreal 

Ávila afirmó que el uso de la aeronave no fue con cargo al recinto legislativo 

de San Lázaro, pues viajó como invitado.   

“Sí es cierto, yo desde que era gobernador, y después, de vez en cuando, uso 

transporte tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo haciendo 
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cuando hay emergencia, urgencias, no es a cargo del erario, no a cargo de la 

Cámara, son vehículos que me hacen favor de solicitarme que los acompañe, o 

que en alguna decisión importante que tengan los acompañe". 

El coordinador morenista advirtió que no es hipócrita, y dijo que se le podrá ver 

más adelante usando aeronaves privadas. 

“No fue en la oficina, no fue en sesión y fue simplemente el uso de un 

transporte privado; lo hago con frecuencia, a lo mejor me van a ver seguido, 

nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita, a veces uso ese tipo de 

aeronaves”, refirió. 

Ayer Latinus reveló que Ricardo Monreal y el también diputado Pedro Haces 

Barba, realizan con frecuencia traslados en helicóptero, el cual abordan dentro 

del recinto legislativo de San Lázaro, a unos metros de su oficina. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/13/no-soy-hipocrita-veces-uso-ese-tipo-

de-aeronaves-responde-ricardo-monreal-sobre-uso-de-helicoptero-

128300.html 
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Ricardo Monreal utilizó helicóptero para 

transportarse desde la Cámara de Diputados; “Lo 

hago con frecuencia”, responde 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados federales de Morena, 

reconoció que de forma frecuente utiliza helicópteros privados para asistir a 

entrevistas o reuniones, aunque asegura que esos servicios no son con cargo al 

presupuesto público 

 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados federales de Morena, reconoció 

que con frecuencia utiliza servicios de helicóptero privado, incluyendo uno que 

despegó desde el deportivo Venustiano Carranza, ubicado a un costado de la 

Cámara de Diputados. 
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Ayer, martes 12 de noviembre, se difundió un video donde se observa 

a Ricardo Monreal subirse a un helicóptero junto con Pedro Haces, 

coordinador de Operación Política de Morena en la Cámara de Diputados. 

El helicóptero despegó desde el deportivo Venustiano Carranza, en las 

inmediaciones de la Cámara de Diputados, donde Monreal y Haces fueron 

acompañados por personal del área de Resguardo y de Protección Civil del 

recinto legislativo.  

Al ser cuestionado sobre este tema, Ricardo Monreal reconoció que desde que 

era gobernador de Zacatecas, entre 1998 y 2004, utiliza helicópteros para 

trasladarse cuando tiene una emergencia o debe atender un asunto 

urgente. 

“Sí es cierto, yo desde que era gobernador, después de vez en cuando uso 

vehículos así, de tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo 

haciendo cuando hay emergencias, urgencias, no es a cargo del erario, no es a 

cargo de la Cámara”, expresó Monreal en entrevista con medios de 

comunicación.   

El también presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados insistió en que su viaje en helicóptero no se realizó con cargo al 

presupuesto público, ni tampoco se hizo en un día en el que hubiera sesión o 

en las instalaciones del recinto legislativo, pero sí usó un deportivo público 

como zona de despegue. 

“No fue dentro de la oficina, no fue en sesión, fue simplemente el uso de un 

transporte privado. Lo hago con frecuencia, a lo mejor me van a ver seguido, 

nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita, a veces uso ese tipo de 

aeronaves”, insistió Monreal. 

Sobre el acompañamiento de personal de la Cámara hasta el área de despegue, 

el líder morenista dijo: “normalmente me acompañan a donde voy tienen la 

obligación, donde voy a reuniones o algún tipo de entrevistas me acompañan, 

no dentro del helicóptero, solo a abordar la aeronave”. 
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El legislador fue cuestionado sobre más detalles sobre sus motivos para utilizar 

helicópteros privados, sin embargo, se limitó a decir que estos transportes solo 

los utiliza para emergencias y atender asuntos urgentes. 

 

 

 

 

https://animalpolitico.com/politica/ricardo-monreal-helicoptero-privado 



 

LEGISLATIVO 14/11/24  

CONGRESO 

Monreal acepta que viaja en helicópteros; “no 
soy hipócrita”, dice 

Ricardo Monreal dijo que desde que era gobernador de Zacatecas 

acostumbra utilizar ese tipo de transporte 

 

El líder de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, admitió 
que con frecuencia usa helicópteros para trasladarse. “No soy hipócrita, 
me van a ver seguido”, dijo. 

Ayer circuló un video del momento en que Monreal aborda un 
helicóptero junto al diputado Pedro Haces, al parecer desde una cancha 
del deportivo Venustiano Carranza, que se ubica a un costado de la 
Cámara de Diputados. 
Ese deportivo no tiene helipuerto, sino que suspendieron actividades 
deportivas para que los diputados pudieran abordar la aeronave. 

https://politica.expansion.mx/congreso
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Cada que hay bloqueos, los legisladores logran que el deportivo cierre y 
no realice actividades cotidianas, pues también lo emplean de 
estacionamiento. 

Monreal, también presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), reconoció que desde que fue gobernador de Zacatecas viaja 
con frecuencia en transporte aéreo privado y aseguró que ni la Cámara 
de Diputados ni él destinaron recursos públicos, pero no informó quien 
“lo invitó” al viaje. 

En entrevista el morenista afirmó: “no fue en sesión y fue simplemente 
el uso de un transporte privado; lo hago con frecuencia, a lo mejor me 
van a ver seguido, nunca me ha gustado ocultar, no soy hipócrita, a veces 
uso ese tipo de aeronaves”. 

“Sí es cierto, yo desde que era gobernador, y después, de vez en cuando, 
uso transporte tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo 
sigo haciendo cuando hay emergencia, urgencias, no es a cargo del 
erario, no a cargo de la Cámara, son vehículos que me hacen favor de 
solicitarme que los acompañe, o que en alguna decisión importante que 
tengan los acompañe". 

La Ley Federal de Austeridad ordena a los funcionarios públicos tener 
un comportamiento “probo y austero”, en tanto que Morena ha 
cuestionado el uso de vehículos como ese en sexenios pasados. 

Desde hace varias legislaturas, los líderes de la Cámara no habían 
viajado –o por lo menos no eran sorprendidos- en helicóptero, ni los del 
Revolucionario Institucional (PRI), ni los de Acción Nacional (PAN) 
cuando eran mayoría. 
 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/13/monreal-acepta-que-

viaja-en-helicopteros-no-soy-hipocrita-dice 



 

 
 
 

 
¿Y la austeridad? Monreal usa helicóptero privado para 
trasladarse desde San Lázaro: “Lo hago con frecuencia” 

 
 
La polémica rodea nuevamente al coordinador de los diputados de Morena, 
Ricardo Monreal Ávila, tras ser captado abordando un helicóptero privado en 
las cercanías de la Cámara de Diputados. El hecho ocurrió en el deportivo 
Venustiano Carranza, ubicado a un costado de San Lázaro; junto a él se 
encontraba Pedro Haces, líder sindical y también diputado de Morena. 
 

 
 
Esta acción ha desatado una ola de críticas en redes sociales, donde usuarios 
señalan la incongruencia entre el uso de estos transportes de lujo y la defensa 
de la "austeridad republicana" que Morena promueve como parte de los 
principios de la Cuarta Transformación. 
 
El video que desató la polémica 
La polémica se desató a raíz de un video difundido en redes sociales donde se 
muestra el momento en que Ricardo Monreal llega al deportivo Venustiano  
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Carranza acompañado de Pedro Haces y otras personas. La aeronave, con 
matrícula N104EC, esperaba en la zona de despegue. 
 
¿Austeridad? Eso se acabó en la 4T sus lideres y diputados no se andan con 
miserias y viajan en helicóptero con todo y su séquito. Aquí se ve a 
@RicardoMonrealA y su comitiva de diputados, entre ellos su mano derecha 
@PedrohacesO abordar la aeronave que los trasladará comodamente 
pic.twitter.com/Q9AWcUtYsT 
 
— Salvador García Soto (@SGarciaSoto) November 13, 2024 
 
Monreal se defiende: “No es con cargo al erario” 
Al ser cuestionado sobre el tema, Monreal reconoció que utiliza helicópteros 
privados desde que era gobernador de Zacatecas (1998-2004) y justificó su uso 
actual argumentando que no se carga al presupuesto público: 
 
“Lo hago con frecuencia, cuando hay emergencias o asuntos urgentes. No es a 
cargo del erario ni de la Cámara de Diputados”, declaró Monreal Ávila ante el 
cuestionamiento de los medios de comunicación. 
 
El diputado aseguró que estos vuelos no se realizan durante las sesiones 
legislativas ni dentro de las instalaciones del recinto, sino en lugares cercanos, 
como el deportivo Venustiano Carranza. 
 
Redes sociales critican la "hipocresía" 
La reacción en redes sociales no se hizo esperar. Muchos usuarios cuestionaron 
cómo este tipo de acciones encajan con la austeridad republicana que Morena 
promueve. 
 
 
https://politico.mx/y-la-austeridad-republicana-captan-a-ricardo-monreal-
abordar-un-helicoptero-privado-cerca-de-san-lazaro 
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EXHIBEN A MONREAL VIAJANDO EN HELICÓPTERO; 
LO USO EN "EMERGENCIAS", DICE EL MORENISTA 

(VIDEO) 

 
 

 
 

 
Luego de que se diera a conocer un video en el que se ve a Ricardo Monreal 
abordando un helicóptero privado en el deportivo Venustiano Carranza, 
cercano a la Cámara de Diputados, el legislador lo confirmó y justificó que 
sólo lo hace por emergencias.  
El diputado morenista afirmó que no lo hizo con cargo al erario, ni de la 
Cámara de Diputados, y que fue un viaje que hizo por una solicitud. 
“Sí es cierto. Yo desde que era gobernador y después, de vez en cuando uso 
vehículos así, de tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo 
haciendo cuando hay emergencias, urgencias.  
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“No es a cargo del erario, no es a cargo de la Cámara, son vehículos que me 
hacen favor de solicitarme que los acompañe o que en alguna decisión 
importante que tenga los acompañe. No fue dentro de la oficina, no fue en 
sesión y fue simplemente el uso de un transporte privado en los que lo hago 
con frecuencia; a lo mejor me van a ver seguido, nunca me ha gustado 
ocultar, no soy hipócrita. A veces uso ese tipo de aeronaves”, detalló.  
En el video se aprecia a Ricardo Monreal; al diputado Pedro Haces Barba, al 
secretario General de la Cámara de Diputados, Mauricio Farah Gebara, y 
personal de resguardo de la Cámara Baja. 
 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/13/exhiben-monreal-
viajando-en-helicoptero-lo-uso-en-emergencias-dice-el-morenista-video-
340293.html 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/13/exhiben-monreal-viajando-en-helicoptero-lo-uso-en-emergencias-dice-el-morenista-video-340293.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/13/exhiben-monreal-viajando-en-helicoptero-lo-uso-en-emergencias-dice-el-morenista-video-340293.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/13/exhiben-monreal-viajando-en-helicoptero-lo-uso-en-emergencias-dice-el-morenista-video-340293.html
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https://eldemocrata.com/si-use-el-helicoptero-y-lo-volvere-a-usar-en-caso-de-emergencia-monreal/ 

 

 

 

https://eldemocrata.com/si-use-el-helicoptero-y-lo-volvere-a-usar-en-caso-de-emergencia-monreal/
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https://horacero.com.mx/nacional/monreal-confirma-viaje-en-helicoptero-privado/ 

https://horacero.com.mx/nacional/monreal-confirma-viaje-en-helicoptero-privado/


 

LEGISLATIVO 14/11/24  

Ricardo Monreal es captado viajando en 
helicóptero privado y advierte: “me van a ver 

seguido” 

¿Y la austeridad? Ricardo Monreal viajó en helicóptero privado y 
adelantó que se le verá seguido a bordo de este tipo de aeronaves 

 

Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara 
de Diputados, fue captado viajando en un helicóptero privado, y ante 
cuestionamientos, advirtió que se le verá seguido en dicho medio de 
transporte. 
Hoy miércoles 13 de noviembre circuló un video de baja calidad en donde 
se observa al diputado morenista Ricardo Monreal abordar un 
helicóptero privado junto al legislador Pedro Haces. 
Las imágenes fueron severamente criticadas al ir en contra de la 
austeridad republicana, impulsada por el ex presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) en Morena y el movimiento de la Cuarta 
Transformación, que hoy continúa la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/quien-es-ricardo-monreal-el-senador-que-sera-coordinador-territorial-de-claudia-sheinbaum/
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Ricardo Monreal fue cuestionado en entrevista sobre el uso de 

helicóptero privado, a lo que el también presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados confirmó el 

uso del mismo y su ocupación constante. 

¿Por qué Ricardo Monreal viajó en helicóptero privado? Esto dijo 

Al ser cuestionado sobre su viaje en helicóptero privado junto a Pedro 
Haces, Ricardo Monreal no negó la información, sino que afirmó que 
hace uso de estas aeronaves desde que fue gobernador de Zacatecas en 
el periodo 1998-2004. 
 
“Sí es cierto, yo desde que era gobernador, y después, de vez en cuando 
uso vehículos así, tipo privado, lo he hecho desde hace muchos años”. 
RICARDO MONREAL 
 
El diputado Ricardo Monreal informó que hace uso de este tipo de 
vehículos privados cuando hay emergencias o alguna urgencia que 
necesita atender, además de que aclaró que los gastos no corren por 
parte del erario o la Cámara de Diputados. 
 
“Lo sigo haciendo cuando hay emergencias, urgencias, no es a cargo del 
erario, no es cargo de la cámara, son vehículos que me hacen favor de 
solicitarme y que nos acompañen”. 
RICARDO MONREAL 

 
Sin embargo, el diputado de Morena no detalló cuál fue el motivo por el 
que tuvo que recurrir al uso del helicóptero privado en esta ocasión. 
Ricardo Monreal dice que se le verá seguido a bordo de helicóptero 

privado 

Tras haber confirmado que utilizó el helicóptero privado, Ricardo 
Monreal también advirtió que utiliza este transporte de manera 
frecuente, por lo que adelantó que se le verá seguido a bordo de estas 
aeronaves. 
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“Fue simplemente el uso de un transporte privado. Lo hago con frecuencia 
eh, a lo mejor me van a ver seguido; nunca me ha gustado ocultar, no soy 
hipócrita, a veces uso ese tipo de aeronaves”. 
RICARDO MONREAL 

 
Sobre el acompañamiento de Pedro Haces, coordinador de Operación 
Política de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal sí descartó que éste haya abordado el helicóptero con él. 
En palabras de Ricardo Monreal, sus cercanos sí suelen acompañarlo a 
donde van, pero sólo a abordar el helicóptero y no dentro del mismo. 
 
“Normalmente me acompañan a donde voy, tiene la obligación; donde 
voy a reuniones o a algún tipo de entrevistas me acompañan, pero no 
dentro del helicóptero, sólo a abordar la aeronave”. 
RICARDO MONREAL 

 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/ricardo-monreal-es-captado-viajando-

en-helicoptero-privado-y-advierte-me-van-a-ver-seguido/ 



 

 
 
 

 
Monreal “se luce” moviéndose en helicóptero. “No lo paga 

el erario”, asegura 

 
 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal Ávila, ha sido objeto de críticas luego de que saliera un video donde 
se le ve abordando un helicóptero a su salida de dicha sede legislativa, pero el 
se escuda con que el pago del vehículo no va a cargo del erario público. 
 

 
 
El material, que se ha difundido ampliamente en redes sociales, muestra al 
Diputado morenista caminando con un grupo de personas en el Deportivo 
Venustiano Carranza, cercano de San Lázaro, para finalmente ingresar al 
helicóptero que lo está esperando. 
 
Entre las personas que lo acompañan son el Diputado Pedro Haces Barba, un 
incómodo aliado del también incómodo morenista Monreal, pues legisladores 
lo han señalado de emitir amenazas en su contra por imponer presidencias de 
15 comisiones en la Cámara de Diputados. 
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El humilde Diputado Ricardo Monreal, llega y se va de la Cámara de Diputados 
en helicóptero; gente que le carga sus tiliches; pero eso sí, sin privilegios como 
ni chofer, ni camioneta de lujo, etc. pic.twitter.com/xJUFC6h6Xx 
 
— Hector G Maldonado M (@hguillermomm) November 13, 2024 
 
 
Otros de sus acompañantes son Mauricio Farah Gebara, secretario general de 
la Cámara de Diputados, así como personal de resguardo de la Cámara Baja. 
 
Pero él se defiende al respecto. Durante una entrevista con medios de 
comunicación, reconoció que esta es una práctica que lleva haciendo desde 
que era Gobernador de Zacatecas (1998-2004). “De vez en cuando uso 
vehículos así”, pero que sólo son para emergencias. 
 
“No es a cargo del erario, no es a cargo de la Cámara, son vehículos que me 
hacen favor de solicitarme que los acompañe o que en alguna decisión 
importante que tenga los acompañe”, añadió. 
 
Incluso afirmó que es posible que se “me van a ver seguido”, pues afirma que 
nunca le ha gustado ocultar. “No soy hipócrita, a veces uso ese tipo de 
aeronaves”. 
 
PEDRO HACES LE SALE CARO A LA 4T 
 
Uno de los acompañantes de Monreal en la aeronave, Pedro Haces Barba, es 
un personaje que incomoda a la Cuarta Transformación. En el caso más 
reciente, se le señaló de falsear su voto en la Cámara de Diputados cuando se 
discutía la Reforma para blindar los cambios a la Constitución de recursos 
tratados en la Suprema Corte. 
 
Pedro Haces es el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados. Es 
“el segundo” luego del Diputado Ricardo Monreal, como lo ha dicho el propio 
coordinador de la bancada de Morena. Lo cierto es que ha sido una figura  
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controvertida en la Cuarta Transformación, pues aunque juega un papel 
importante en el sindicalismo y ahora en la bancada morenista, ha estado 
envuelto en varios escándalos. 
 
Además de contar con una amplia trayectoria política y sindical, Pedro Haces 
Barba también es conocido por ser un ferviente defensor de las corridas de 
toros en México y por las polémicas con las que ha salpicado a Morena. 
 
Al líder sindicalista de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM) se le ha visto antes en eventos exclusivos como 
corridas de toros en Sevilla y el Gran Premio de Fórmula 1 en Miami, lo que ha 
generado críticas sobre su coherencia con los principios de austeridad del 
partido oficialista. 
 
La polémica alrededor de Pedro Haces se extiende debido a que en 2023 fue 
señalado como uno de los empresarios y políticos que pagó miles de dólares a 
una empresa española de desinformación llamada Eliminalia para “limpiar” su 
reputación en la red. 
 
Dicha plataforma fue empleada también por Javier Duarte de Ochoa, 
exgobernador de Veracruz y hoy encarcelado por los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa. 
 
Uno de los textos, publicado en SinEmbargo en marzo de 2019, revela que 
Pedro Haces Barba estuvo preso por una averiguación previa por robo de 
vehículo y portación de armas prohibidas. Así consta en el expediente número 
CRV/114/98 de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
cuya copia está en poder de SinEmbargo, la cual señalaba que el entonces 
Senador suplente de Germán Martínez Cázares estuvo preso. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/13-11-2024/4574946 
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Ricardo Monreal utilizó helicóptero para transportarse desde la Cámara de Diputados; “Lo hago 

con frecuencia”, responde 

https://es-us.noticias.yahoo.com/ricardo-monreal-utiliz%C3%B3-helic%C3%B3ptero-transportarse-080233234.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/ricardo-monreal-utiliz%C3%B3-helic%C3%B3ptero-transportarse-080233234.html
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¿Ricardo Monreal usa helicóptero para trasladarse en CDMX? Ésta es la verdad detrás del video 

difundido en redes - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/ricardo-monreal-usa-helicoptero-para-trasladarse-en-cdmx-esta-es-la-verdad-detras-del-video-difundido-en-redes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/ricardo-monreal-usa-helicoptero-para-trasladarse-en-cdmx-esta-es-la-verdad-detras-del-video-difundido-en-redes/
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Políticos y seguidores felicitan a AMLO en su 
cumpleaños 

 
Políticos y simpatizantes celebraron el cumpleaños 71 de Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), ex presidente de México, quien festeja por primera vez esta fecha tras dejar la 
presidencia el pasado 30 de septiembre. Desde su partido Morena hasta diversas figuras 
públicas y funcionarios se unieron para felicitarlo. 
 
El partido Morena, que él fundó, compartió un mensaje en redes sociales refiriéndose a 
López Obrador como “presidente” y agradeciéndole por su contribución a un México más 
justo.  
 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum también aprovechó su conferencia matutina para 
dedicarle unas palabras. Al final, mostró una foto de ambos y le cantó “Las Mañanitas”, 
llamándolo “el presidente López Obrador”. Sheinbaum lo describió como el “principal 
dirigente político del siglo XXI” y reafirmó su compromiso de seguir su legado en la 
transformación del país. 
 
Otras figuras, como Luisa María Alcalde, presidenta de Morena, y María Luisa Albores, titular 
de Alimentación para el Bienestar, enviaron mensajes y videos dedicados a AMLO desde 
Palenque, lugar donde reside actualmente. Asimismo, el senador Ricardo Monreal recordó 
momentos compartidos con López Obrador, llamándolo “amigo y compañero de lucha”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/13/politicos-y-seguidores-felicitan-a-amlo-en-su-
cumpleanos/  
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Diputados arrancan debate para crear secretarías de 
Claudia Sheinbaum 

 
El pleno de la Cámara de Diputados dio inicio al debate para reformar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para establecer que se crean, a propuesta de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, la Secretaría de las Mujeres, y la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones, dictamen que fue aprobado la noche del 
pasado lunes por la Comisión de Gobernación y Población, que preside la priista Graciela 
Ortiz González. 
 
Los legisladores acordaron que las 
reservas para la discusión en lo 
particular se desahoguen y 
presenten ante el pleno camaral. 
 
Ortiz González hizo un llamado a la 
Comisión de Presupuesto para 
atender las necesidades 
económicas que requerirán estas 
dependencias. 
 
Antes, la legisladora expuso que la creación de estas secretarías impactará con adecuaciones 
en las atribuciones de 15 Secretarías de Estado, de las cuales en ocho de ella se realizan 
modificaciones a sus actuales tareas, siendo estas las secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores, Seguridad y Protección Ciudadana, Hacienda y Crédito Público, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y de Salud. 
 
Se cambia la denominación de la Secretaría de Función Pública por la de Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno, y le asignan nuevas facultades en materia de 
transparencia, protección de datos personales, profesionalización e integridad pública, 
evaluación de la gestión gubernamental, mejora continua, modernización, contrataciones 
públicas, transparencia en la gestión pública, rendición de cuentas, fiscalización y 
anticorrupción. 
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También se reforman atribuciones relacionadas con la Oficina de la Presidencia, así como 
de las unidades administrativas y sus equivalentes. Se crean dos nuevas Secretarías de 
Estado: la Secretaría de las Mujeres y la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación. 
 
Y se crea la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, encargada de formular 
y conducir las políticas de inclusión digital, gobierno digital, informática, tecnologías de la 
información, comunicación y telecomunicaciones de la Administración Pública Federal. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/diputados-arrancan-debate-para-
crear-secretarias-de-claudia-sheinbaum/  
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Crean tres secretarías;  

posponen discusión de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- En Cámara de 

Diputados se pospuso para el miércoles 20 de noviembre, la 

discusión de la iniciativa que contempla la desaparición de siete 

órganos autónomos. El presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Ricardo Monreal, indicó que se aplazó para revisar y 

mejorar el dictamen. 

Lo que sí se aprobó hoy en San Lázaro, fue la iniciativa 

presidencial para crear tres nuevas secretarías. La de las Mujeres, 

la de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. Se 

avaló el cambio de nombre de la Función Pública a Secretaría 

de Anticorrupción y Buen Gobierno. El texto fue enviado al 

Senado para su análisis. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8819?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8819&authkey=!AJOoZfDMpgysWwE&ithin

t=video&e=DWANFm 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8819?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8819&authkey=!AJOoZfDMpgysWwE&ithint=video&e=DWANFm
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8819?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8819&authkey=!AJOoZfDMpgysWwE&ithint=video&e=DWANFm
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8819?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8819&authkey=!AJOoZfDMpgysWwE&ithint=video&e=DWANFm


 

 
 
 
 

Nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum están cerca de ser 
una realidad; esto falta 

 
 
Hoy miércoles 13 de noviembre, la Cámara de Diputados aprobó la creación de 
las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum, presidenta de México, pero, ¿qué 
falta? Esto sigue en el proceso. 
 

 
 
Hoy miércoles 13 de noviembre, la Cámara de Diputados aprobó la creación de 
las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum, presidenta de México, pero, ¿qué 
falta? Esto sigue en el proceso. 
 
Desde el lunes 11 de noviembre, la Comisión de Gobernación y Población 
aprobó la creación de las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum, que 
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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En su periodo como presidenta electa, Claudia Sheinbaum anunció la creación 
de dos nuevas secretarías más una dependencia, así como la modificación de 
una tercera: 
 
Secretaría de las Mujeres 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicación 
modificación de la Secretaría de la Función Pública para ser la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno 
Nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum: esto falta para volverse realidad 
Hoy miércoles 13 de noviembre, durante la sesión ordinaria, el Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó la creación de las nuevas secretarías de Claudia 
Sheinbaum con 388 votos a favor y 53 en contra en lo general. 
 
Pero, ¿qué falta para que las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum se 
conviertan en realidad? Tras la aprobación en la Cámara de Diputados, pasará 
el dictamen de la reforma al Senado de la República. 
 
La aprobación en la Cámara de Senadores debería realizarse antes de que se 
discuta el presupuesto el 15 de noviembre, para que incluya las modificaciones 
para las nuevas secretarías. 
 
Igualmente y de aprobarse la creación de las nuevas secretarías de Claudia 
Sheinbaum, sus titulares deberán expedir los manuales de organización 
necesarios para su funcionamiento, así como determinar sus servicios de 
apoyo. 
 
Esto también aplica para la nueva Secretaría Anticorrupción que recibe 
denominación, sus atribuciones “se entenderán concedidas a la dependencia” 
que está en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
La reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para crear 
las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum fue recibida por la Cámara de 
Diputados el 1 de noviembre, como compartió Ricardo Monreal. 
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Estas serán las funciones de las nuevas secretarías de Claudia Sheinbaum 
En el Capítulo II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se 
encuentran las competencias de las todavía 19 secretarías, que pasarán a 22 
de aprobarse la reforma propuesta por Claudia Sheinbaum. 
 
Por su parte, estas serán las funciones de las nuevas secretarías de Claudia 
Sheinbaum, junto con sus respectivos titulares: 
 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, que garantizaría el derecho a la 
información, además de transparencia y protección de datos personales, 
además investigación y fiscalización de las instituciones gubernamentales, 
dirigida por Raquel Buenrostro 
Secretaría de Mujeres será encabezada por Citlalli Hernández, trabajará en la 
prevención y erradicación de violencia de género, además de que buscará 
garantizar los derechos sexuales y reproductivos, junto con la promoción de 
estudios en pro de las mujeres 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación administrará las 
universidades pública y garantizará los derechos para el desarrollo científico y 
humanístico, bajo el mando de Rosaura Ruiz Gutiérrez 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones definirá los 
protocolos de seguridad para la información y comunicaciones, mientras busca 
la soberanía tecnológico, a cargo de José Peña Merino 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/nuevas-secretarias-de-claudia-
sheinbaum-estan-cerca-de-ser-una-realidad-esto-falta/ 
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Mesa Política / Román Revueltas (Columnista) / Ricardo 

Homs (Consultor de negocios y analista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “La ratificación de 

la Presidenta de la CNDH da muchos significados por ahí, como, 

primeramente, la número 12 de la lista, de repente termina siendo 

nombrada nuevamente, cuando, incluso, muchos legisladores 

de Morena no estaban de acuerdo con que volviera a quedar 

ella. Esperaban que de entre las mejores calificadas fuera de 

donde saliera la nueva titular. Esto nos debe llevar a reflexionar 

de cómo se va a llevar la política en los próximos 6 años”, 

comentó Ricardo Homs. 

 

“Echar mano de la mayoría para tomar ese tipo de decisiones, 

manda, a mi parecer, señales muy negativas, sobre todo, para la 

presidenta Sheinbaum. Se sabe que no era la candidata de la 

Presidenta y, según fuentes que algo me han comentado al 

respecto, sugieren que hay una especie como de actitud 

estatuaria por parte de políticos de Morena. Me refiero 

concretamente en el caso de la Cámara de Diputados a Ricardo 

Monreal; en el Senado, Adán Augusto López y Gerardo 

Fernández Noroña. Por cierto, tres de los que fueron corcholatas 

en su momento, que pareciera que le están jugando las contras 

o le están corriendo el tono al revés a la mandataria”, opinó 

Román Revueltas. 

 

https://drive.google.com/file/d/11GSiSOuKqVS0NcsL3BbgpD2DH

FvXxNsF/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11GSiSOuKqVS0NcsL3BbgpD2DHFvXxNsF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11GSiSOuKqVS0NcsL3BbgpD2DHFvXxNsF/view?usp=sharing
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Monreal rechaza declaraciones  

de "horror" del senador Higinio 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, rechazó las 

declaraciones que hizo el senador de Morena, Higinio Martínez, 

el senador afirmó que “se está viviendo un horror” en materia de 

seguridad, pero el diputado Monreal aseguró que su compañero 

no tiene razón. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1LiQKfcaSkNdq3VJjc0_U8kr9G6f7Nb99/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1LiQKfcaSkNdq3VJjc0_U8kr9G6f7Nb99/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1LiQKfcaSkNdq3VJjc0_U8kr9G6f7Nb99/view?usp=drive_link


 

 

 

14-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/rebate-monreal-declaraciones-de-higinio/512334 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/rebate-monreal-declaraciones-de-higinio/512334
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Diputados ratifican nombramiento de Ramírez de la O 

como secretario de Hacienda 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados ratificó el nombramiento de Rogelio Ramírez de la O 

como secretario de Hacienda y Crédito Público, hoy rendirá 

protesta en el Pleno. Este nombramiento y el de 3 funcionarios 

más se aprobó con 362 votos de la mayoría de Morena, PT, PVEM 

y MC, contra los 89 votos de PAN y PRI. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFlnc2YJjLMMvPXa?e=oOnvAt

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFlnc2YJjLMMvPXa?e=oOnvAt


 

 
 
 

 
En el aire, trabajadores e infraestructura de órganos 

autónomos: Moreira 

 
 
El coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira, 
manifestó que con la desaparición de los órganos autónomos se deja en el aire 
qué pasara con sus trabajadores, usuarios e infraestructura. 
 

 
 
Por ejemplo, voy a poner el caso del Inai, el Inai tiene bienes que no se sabe a 
dónde van a ir a dar. Tiene el arrendamiento financiero de su edificio para 
adquirirlo. Bueno, ¿quién va a pagar eso para que no se pierda lo invertido?”, 
se preguntó el priista. 
 
El exgobernador de Coahuila señaló que el Gobierno de la 4T y sus 
representantes tienen un doble discurso ante la sociedad; por un lado, dicen  
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defender a los pobres, pero por el otro generan condiciones para castigarlos, 
para abusar de ellos. 
 
Puso como ejemplo el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (Inai), donde los principales usuarios son las personas de bajos 
recursos, que preguntan dónde está su afore, su pensión y su servicio médico. 
 
Habló de los trabajadores, que, dicen, nos lo van a despedir, pasando de un 
órgano autónomo los van a meter en el régimen de una Secretaría de Estado, 
que es un órgano de la administración pública centralizada. 
 
Pues esas cosas quedan en el aire, ¿no? No hay dinero para las 
indemnizaciones, o sea, la gente tiene derecho: ‘oye, pues yo me contraté para 
esto, tú me quieres cambiar a otra cosa y mejor indemnízame’”, consideró. 
 
El priista dio otra muestra de lo que puede suceder, en este caso del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), del cual sus principales usuarios son la 
gente de escasos recursos y clases medias, quienes están en contra de dobles 
tarifas de celulares o de las prácticas que los obliguen a cambiar de compañía. 
 
Todo eso ha hecho el IFT para beneficio de la gente, yo insisto, Morena es un 
partido conservador, y es una narrativa, pero está en contra de los derechos de 
los pobres”, recalcó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/en-el-aire-trabajadores-e-infraestructura-
de-organos-autonomos-moreira/ 
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https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-la-proteccion-y-cuidado-de-los-

animales-llaman-a-acabar-con-el-maltrato/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-la-proteccion-y-cuidado-de-los-animales-llaman-a-acabar-con-el-maltrato/
https://hojaderutadigital.mx/diputados-federales-del-pri-votan-a-favor-de-la-proteccion-y-cuidado-de-los-animales-llaman-a-acabar-con-el-maltrato/
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Cuestiona oposición nombramiento de Piedra Ibarra 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Legisladores de oposición 

consideraron que lo ocurrido en el Senado con la votación de la 

CNDH y las mañanitas a López Obrador debe ser motivo de 

reflexión para la Presidenta de México. “¿Quién perdió ayer al 

margen de la justicia de los derechos humanos? Perdió la 

Presidenta, porque sus senadores saben que cuando tenga que 

definir nombres o tenga que definir nombramientos, que son 

muchos, ya saben a quién llamarle”, sostuvo Federico Döring. 

 

“Tiene que quedar muy claro, la jefa del Estado mexicano es la 

señora Sheinbaum, aunque yo no haya votado por ella. No 

solamente es la jefa de Gobierno, es la jefa del Estado mexicano. 

Si uno es freudiano, perdón por la respuesta de ese tipo, entonar 

después las mañanitas, denota mucho en quién estaban 

pensando”, señaló Rubén Moreira. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8814?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8814&authkey=!AKhgbJCAn3XFj34&ithint=

video&e=nBH3Zb 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8814?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8814&authkey=!AKhgbJCAn3XFj34&ithint=video&e=nBH3Zb
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8814?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8814&authkey=!AKhgbJCAn3XFj34&ithint=video&e=nBH3Zb
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8814?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8814&authkey=!AKhgbJCAn3XFj34&ithint=video&e=nBH3Zb
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Califica Rubén Moreira como incorrecta incorporación 

de Cinthya López Castro a Morena 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, 

Rubén Moreira, calificó como incorrecta la incorporación de 

la senadora Cinthya López Castro a las filas de Morena. “Ella 

llegó a ese cargo con los votos de priistas, panistas y 

perredistas aquí en la Ciudad de México, con los votos de la 

Marea Rosa, el mandato de ella era ser opositora y ha optado 

por no serlo. Las ciudadanas y los ciudadanos de esta gran 

ciudad decidieron votar por una opositora para llevarla al 

Senado y ella optó por sumarse a la mayoría. Yo no creo que 

sea correcto”. Argumentó Moreira Valdez. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1CE_IrVEkN06UgrRQsZBz5t2X6mwiemeS/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1CE_IrVEkN06UgrRQsZBz5t2X6mwiemeS/view
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https://hojaderutadigital.mx/en-el-marco-del-dia-mundial-de-la-diabetes-pide-diputada-ana-gonzalez-

garantizar-el-derecho-a-la-insulina-para-ninas-y-ninos-con-diabetes-tipo-1/ 

https://hojaderutadigital.mx/en-el-marco-del-dia-mundial-de-la-diabetes-pide-diputada-ana-gonzalez-garantizar-el-derecho-a-la-insulina-para-ninas-y-ninos-con-diabetes-tipo-1/
https://hojaderutadigital.mx/en-el-marco-del-dia-mundial-de-la-diabetes-pide-diputada-ana-gonzalez-garantizar-el-derecho-a-la-insulina-para-ninas-y-ninos-con-diabetes-tipo-1/


 

 
 
 

 
Prisión preventiva oficiosa contraviene tratados 

internacionales, es violatoria de derechos humanos y 
representa un franco retroceso: Rubén Moreira 

 
 
La reforma sobre prisión preventiva oficiosa contraviene los tratados 
internacionales, es violatoria de los derechos humanos y representa un franco 
retroceso, aseveró el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Rubén 
Moreira Valdez. 
 

 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, expuso que 
esta reforma que busca incluir en el catálogo de delitos que ameritan la prisión 
preventiva oficiosa los delitos de extorsión, el narcomenudeo, la fabricación y 
comercialización de drogas sintéticas como el fentanilo, pretende “disminuir 
los derechos de las personas”. 
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“Lo que quiere el gobierno es la facilidad de meter a la cárcel a la gente y 
muchos de ellos van a ser inocentes y cómo les van a recuperar el tiempo que 
estuvieron en la prisión. Los órganos internacionales de protección de los 
derechos humanos, todos se han manifestado en contra de esa práctica que se 
está realizando en este país”, expuso. 
 
Cuestionó que sea Morena quien hoy impulse esta reforma, cuando en años 
anteriores que se introdujo la posibilidad de que esa medida cautelar y se 
aumentó el catálogo de delitos que la ameritaban, personajes de la izquierda 
que hoy están en sus filas votaron en contra. 
 
“Se trata con la ley de cubrir las deficiencias que hay de seguridad en este país, 
de nueva cuenta, como pasa en todo, ¿quiénes van a padecer?, los pobres. 
Quienes dicen defender a los pobres son los que están generando condiciones 
para castigárseles, para abusar de ellos”, expresó. 
 
Por otro lado, Moreira Valdez dijo que la discusión de la reforma para extinguir 
organismos autónomos, incluido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), se aplazó para el 
próximo miércoles 20; aseguró que “es un dictamen con muchos defectos”. 
 
Resaltó que los principales usuarios del Inai “son las personas de bajos 
recursos”, ya que informa sobre estatus de aportaciones a Afore, por ejemplo; 
y lo mismo pasa con el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) que 
protege la libertad de expresión, pero también compara los planes y tarifas de 
servicios de telecomunicaciones disponibles en el mercado, y sus principales 
usuarios son la gente de escasos recursos y clases medias. 
 
“Morena es un partido conservador, y es una narrativa, pero está en contra de 
los derechos de los pobres”, externó. 
 
Respecto a las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
que propone la reorganización dependencias, así como crear la Agencia de  
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Transformación Digital y Telecomunicaciones, dijo que el PRI está en 
desacuerdo con algunos planteamientos del dictamen. 
 
“Toda esta concentración que se hace en esa famosa agencia, que pareciera 
que va a ser el receptáculo de todo lo de transparencia, de todas las cosas que 
se están quitando de los órganos autónomos”, comentó. 
 
Por otro lado, el líder parlamentario lamentó que pese a que Rosario Piedra 
Ibarra fue la peor calificada entre la terna que se eligió para encabezar la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Morena la ratificó. 
 
Consultado sobre la adhesión de la senadora Cynthia López Castro a Morena, 
dijo que la legisladora se alejó de la voluntad popular; “ella hizo mal y se fue 
con el rechazo de todos nosotros”. 
 
Respecto a los nuevos nombramientos del presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump, el diputado del PRI sostuvo que “Trump tiene derecho 
a designar a quien él guste para que su país crezca. El problema es lo que 
nosotros hagamos, yo estoy cierto que México tiene que rectificar rumbos, 
fortalecer instituciones, abrir espacio para el diálogo democrático”. 
 
“Porque todo lo que están haciendo es destruyendo instituciones y un país 
puede resistir las coyunturas institucionales si tiene fortaleza institucional”, 
aseveró. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1193678 
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MC da voto de confianza a profesionalización de 

investigación ministerial: Ivonne Ortega 

 
 
Movimiento Ciudadano da un voto de confianza a la profesionalización de la 
investigación ministerial, a fin de mejorar la construcción de expedientes, 
afirmó la diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo 
Parlamentario de MC. 
 

 
 
Lo anterior, al referirse al dictamen que reforma diferentes disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear dependencias y 
otorgar nuevas atribuciones a algunas secretarías, entre ellas la de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 
 
En declaraciones a representantes de los medios de comunicación, la diputada 
dijo que su partido coincide con la profesionalización de la investigación 
ministerial, así como con el servicio civil de carrera en este rubro. 
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“Puede ser el camino por donde la policía vaya creciendo hacia el servicio civil. 
Es la única, en el área de seguridad, que no lo tiene. Los militares tienen, los 
marinos, pero el que llega a trabajar como policía no sabe que, cuando cambia 
el siguiente mando, pues, meten al compadre o al amigo, lo toman como una 
cuota política también, y por eso llegan a como están”, subrayó. 
 
Explicó que la citada reforma busca principalmente mejorar el armado de los 
expedientes; sin embargo, el primer respondiente no está contemplado en la 
propuesta. 
 
“Quieren hacer la profesionalización de la investigación para el armado del 
expediente, pero si no está el ente más importante, que es el primer 
respondiente, la verdad es que yo creo que el esfuerzo no va a dar resultado. 
Pero en el caso de seguridad, como en el de Hacienda, nosotros queremos dar 
un voto de confianza y esperemos resultados”, abundó. 
 
Por otro lado, la líder parlamentaria señaló la necesidad de que el gobierno de 
México defina una estrategia ante los posibles retos que enfrentará en la 
relación bilateral con Estados Unidos y Canadá, se afirma que se mantendrá 
estable pero no se han observado acercamientos. 
 
“El gobierno mexicano tendría que ir definiendo su estrategia sobre cuál va a 
ser la relación, porque los veo confiados. Espero que tengan información que 
nosotros no. Los veo confiados de que todo va a estar bien, que vamos a tener 
buena relación internacional, y que ellos también necesitan a México, pero no 
veo que estén haciendo acercamiento en este momento”, comentó. 
 
Mencionó que vendrán “momentos muy difíciles para México” en materia 
migratoria, y recordó que hay campamentos en la frontera, particularmente en 
Tijuana, de las personas que no logran cruzar a territorio estadounidense. 
 
En otro tema, cuestionada sobre la ratificación de Rosario Piedra Ibarra al 
frente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), afirmó que  
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esta decisión es un retroceso, y acusó que “la pugna interna” entre Morena y 
sus aliados fue un obstáculo que perjudicó la discusión de esta designación. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1193676 
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https://voragine.com.mx/2024/11/13/legisladores-emecistas-dan-voto-de-confianza-a-profesionalizacion-

de-investigacion-ministerial/ 

 

 

https://voragine.com.mx/2024/11/13/legisladores-emecistas-dan-voto-de-confianza-a-profesionalizacion-de-investigacion-ministerial/
https://voragine.com.mx/2024/11/13/legisladores-emecistas-dan-voto-de-confianza-a-profesionalizacion-de-investigacion-ministerial/
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Carlos Puente Salas

Fiscalías para mujeres, promesa cumplida

El pasado 16 de octubre, presenté una iniciativa de reforma
constitucional a fin de dar prioridad al derecho de acceso de las
mujeres a la justicia a través de la creación de fiscalías especializadas
de investigación de delitos relacionados con las violencias de género
contra las mujeres, tanto en las Fiscalías Generales de Justicia de los
estados y en la Fiscalía General de la República. Mi iniciativia verde se
aprobó por el Senado de la República, la Cámara de Diputados y la
mayoría de los Congresos estatales y en los próximos días será
promulgada y publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Así, se hará realidad la creación de fiscalías especializadas para la
atención de delitos contras las mujeres porque ahora es un mandato
constitucional. Otra propuesta del Partido Verde cumplida. Con ello
avanzamos en garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias. ¡No más violencias contra las mujeres!

En esta ruta, los Congresos estatales tendrán que reformar sus
respectivas Constituciones locales para establecer la creación de
dichas fiscalías especializadas, las cuales deberán contar con
profesionistas especializados que fortalezcan los procesos de
investigación de delitos en agravio de mujeres, niñas y adolescentes.
La idea es que los 32 estados cuenten con una fiscalía especializada.

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/analisis/autor/carlos-puente-salas


Además, aprobamos reformas a la Constitución Política para
garantizar el derecho a la igualdad sustantiva, el derecho de las
mujeres a salarios justos y el derecho a una vida digna. Con lo que se
da un gran avance en la agenda de las mujeres para que se garanticen
y respeten plenamente sus derechos. Respecto a la igualdad
sustantiva, ésta se refiere al acceso a las mismas oportunidades y al
mismo trato a mujeres y hombres para el ejercicio, reconocimiento y
acceso a los derechos humanos y las libertades. La igualdad
sustantiva se debe traducir en la igualdad en la vida real: todas las
mujeres ejerciendo sus derechos sin discriminación, sin miedos y sin
violencia.

Estas reformas también establecen que la seguridad pública debe
servir para proteger las vidas de las personas, particularmente de las
mujeres quienes son las que más sufren de violencias en la sociedad.
Así, las instituciones de seguridad deberán realizar sus actividades
guiadas por el principio de perspectiva de género. En este sentido, el
trabajo conjunto entre las fiscalías especializadas y las instituciones
de seguridad pública contribuirá a reducir y erradicar las violencias
contras las mujeres.

Las y los diputados verdes seguiremos trabajando para que avance
nuestra agenda legislativa.

Zacatecas verde: la Presidenta Sheinbaum visitó nuestro estado el
pasado fin de semana e hizo anuncios importantes como la
construcción de un Hospital de Tercer Nivel del IMSS en Guadalupe, la
construcción del Centro de Investigación Biomolecular también del
IMSS, la entrega de semillas a 43 mil productores de frijol, el próximo
arranque del Programa Salud Casa por Casa para los Adultos Mayores
e incrementar el número de preparatorias y universidades. Buenas
noticias para Zacatecas.
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Previo al análisis, discusión, votación y aprobación del paquete económico 

del ejercicio fiscal 2025, en el que a partir de mañana, se dedicarán nuestros 

representantes populares en la representación popular de avenida Congreso 

de la Unión, número 66, se dedican a cumplir proceso legislativo a reformas 

constitucionales que tienen pendientes de aprobar. 

De igual manera, los representantes del Federalismo en la sede del Paseo de 

la Reforma, número 135. 

Ayer, en la Cámara donde se ignora quién es el presidente en Junta de 

Coordinación Política y coordinador parlamentario del grupo mayor y quién 

es el que vive enfrente, aprobaron reforma al artículo 21 en nuestra Ley de 

leyes, que da más facultades al secretario de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, Omar García Harfuch, en materia de seguridad pública. 

Por unanimidad, 119 votos, los senadores aprobaron la iniciativa, producto 

cien por ciento de la nueva administración, que busca fortalecer la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública. 

El dictamen, que se turnó a la colegisladora con el carácter de Minuta, 

privilegia coordinación entre las instituciones de seguridad en los tres niveles 

de gobierno, toda vez que -sustentó la presidenta en comisión de Seguridad 

Pública, Jesús Lucía Trasviña Waldenrath-, “no hay posibilidad de hacer 

frente a la actividad criminal si no es coordinando esfuerzos”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SENADORES, APRUEBAN REFORMA QUE EMPODERA A GARCÍA HARFUCH; DIPUTADOS, 

APRUEBAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
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Ambigua, la senadora de Morena -BCS-, en la tribuna senatorial, al señalar 

que, en materia de seguridad, si bien, se debe atender al pasado, también 

“hay que ver al futuro”, pues el pueblo de México reclama la paz social a la 

que tiene derecho, flagelo en el cual, el gobierno debe dar mejores 

resultados en el combate a la inseguridad, que es sumamente “delicado”. 

Por separado, la presidenta en comisión de Estudios Legislativos, Sandra 

Simey Olvera Bautista, expuso que para logar un México seguro, es vitar 

contar con policías coordinadas y un sistema nacional de inteligencia en la 

materia, factores que contempla la reforma. Además, añade, se busca que la 

seguridad no quede sólo en acciones reactivas, sino en acciones disuasivas y 

preventivas. 

La senadora hidalguense -Morena-, expresa que, esencia de la reforma, 

busca consolidar tendencias de reducción delictiva para el 2030, y contar con 

un nuevo diseño de las instituciones de seguridad, las cuales, admite, “han 

sido dañadas”, por los flagelos de violencia y delincuencia. 

La reforma al artículo 21 en nuestro Código Supremo, señala que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

de Seguridad Pública del Ejecutivo  Federal, a la Guardia Nacional y a las 

policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Plantea que la SSyPC, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, auxiliará al titular del Ejecutivo Federal en funciones, en 

esta materia y coordinará Sistema Nacional de Inteligencia en seguridad. 

También podrá coordinar la colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 

través de sus instituciones de seguridad, quienes deberán proporcional 

información que dispongan o recaben en materia de seguridad. 

La secretaría de Seguridad, además, podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del Estado, para identificar y esclarecer hechos 

presuntamente delictivos.   
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 Establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contará con un 

Secretariado Ejecutivo, el cual, además de emitir bases, acuerdos y 

lineamientos, podrá realizar las acciones necesarias para homologar 

estándares y criterios en materia de seguridad, en el ejercicio de las 

atribuciones concurrentes de los tres niveles de gobierno. 

El Secretariado, es responsable de auditar y vigilar los Fondos de ayuda 

federal para la seguridad pública. 

Este dictamen, se aprobó en lo particular por 122 votos a favor. Senadores 

de oposición, como Luis Donaldo Colosio Riojas, del MC; Ricardo Anaya 

Cortés, PAN; María Guadalupe Murguía Gutiérrez, PAN, presentaron 

reservas, pero la mayoría de Morena, las desechó.  

El dictamen, se recibió en San Lázaro, poco antes de la medianoche; primeros 

minutos de hoy, el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, enteró al pleno de esa recepción y turnó la Minuta, a comisión de 

Puntos Constitucionales, que preside el representante popular de Morena, 

Leonel Godoy Rangel. 

Reforma al artículo 21 de nuestra Ley de leyes, establece que la secretaría 

preside Omar García Harfuch, además de coordinar y dirigir la nueva 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, auxiliará a la Presidente de la 

República, en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional 

y coordinará también, el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 

seguridad pública, en los términos que señale la ley. 

Puede solicitar información a instituciones y dependencias del Estado, para 

identificación y esclarecer hechos, presuntamente constitutivos de delitos. 

La reforma al segundo párrafo del artículo 19 de nuestra Ley de leyes, en 

materia de prisión preventiva oficiosa, se aprobó por 335 votos a favor, 108 

en contra, de la oposición y ninguna abstención, en lo general y en lo 

particular, con cambios al dictamen. 
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El dictamen, lo declaró con el carácter de aprobado el presidente de la mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 23:55 horas de ayer, documento que 

se dictaminó en comisión de Puntos Constitucionales. 

Esas reservas, tres, las presentó el coordinador parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal Ávila, las cuales, seguramente, levantarán suspicacias, 

controversia y especulaciones. 

La reforma establece que el juez ordenará prisión preventiva oficiosamente 

en los casos de extorsión y delitos previstos en las leyes aplicables cometidos 

para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 

adquisición, importación, exportación, transportación y distribución de 

precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 

fentanilo y derivados. 

También, en los casos de contrabando y cualquier actividad que se relacione 

con falsos comprobantes fiscales en términos que fija la ley. Para 

interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 

órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad. 

Prohíbe cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 

suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea 

de manera total o parcial. 

Esta reforma, es una del paquete que, el pasado 5 de febrero presentó en 

Cámara de Diputados, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal. El 

presidente de la directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turno el proyecto a 

la colegisladora, para sus efectos constitucionales. 

Cual estila en esta Legislatura, el diputado federal de Veracruz, expuso ante 

el pleno, una síntesis de la reforma, contexto en el que ponderó que se 

incorpora facultad al juez, para ordenar prisión preventiva oficiosa cual 

medida cautelar en casos de extorsión y actividades ilícitas que se relacionen 

con el fentanilo. 
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Y otras drogas sintéticas y el contrabando; y cualquier actividad en la cual, se 

involucren falsos comprobantes fiscales. 

A mano alzada, el grupo mayor votó en contra y se desechó moción 

suspensiva del asunto, que presentó la diputada del MC, Laura Irais 

Ballesteros, por considerar que es inconstitucional, inconvencional y 

regresiva en perjuicio de los derechos humanos. 

El Estado mexicano, recordó, ya recibió condena por el uso de la prisión 

preventiva oficiosa. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, explicó que prisión preventiva oficiosa, 

que debe solicitar el Ministerio Pública u ordenar por un juez o jueza de la 

causa, procede cuando son conductas que el Constituyente Permanente 

considera como graves. 

Dijo que el catálogo de delitos graves o conductas antijurídicas atípicas, son, 

entre otros, la violación, abuso sexual contra menores, feminicidio, 

extorsión, rogo en carreteras o en cualquiera de sus modalidades; el robo ya 

salto a casas habitación, desaparición forzada, trata de personas, uso de 

armas y explosivos exclusivos del Ejército- 

Expedición de facturas falsas o inexistentes, el huachicol, o robo de 

hidrocarburos, corrupción, enriquecimiento ilícito y delitos electorales. 

-“Estas son algunas de las conductas antijurídicas que ahora intentamos 

otorgarles una categoría denominada prisión preventiva oficiosa, para 

proteger a la sociedad”. 

Luego, propuso a la asamblea su reserva particular: que se excluya el 

narcomenudeo y darle un tratamiento social para poder generar condiciones 

de convivencia pacífica y recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en 

los jóvenes.  

-“Porque me han planteado compañeros del movimiento que le demos un 

tratamiento social para poder generar condiciones de convivencia pacífica y 

recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en jóvenes. Esta es la primera 
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reserva que les planteo: que excluyamos del catálogo de delitos graves, el 

narcomenudeo”. 

-“Y la segunda reserva que planteo, es excluir la defraudación fiscal, como 

delito grave. Esto, en la mayoría de Morena, ha sido discutido y tenemos 

procesos en consulta y de debates intensos, porque la defraudación fiscal, 

así se interpreta y se describe en cualquier diccionario jurídico, es aquel uso 

de maquinación, engaño o manipulación para dejar de cumplir con sus 

obligaciones fiscales cualquier ciudadano contribuyente”. 

-“Sin embargo, nosotros creemos que, en este momento, necesitamos 

unidad nacional. He hablado y varios de nosotros hemos hablado con los 

sectores económicos del país y, hoy, Morena (y satélites), actúa con 

responsabilidad. Por eso los integrantes de este movimiento planteamos que 

ahora se excluya la defraudación fiscal como delito grave con prisión 

preventiva oficiosa”. 

Y una tercera reserva, añadió Ricardo Monreal: 

-“Es muy importante, porque en la hipótesis jurídica del distribuidor de 

precursores químicos, está muy acotada y sirve como espacio para la 

impunidad y para la liberación de delincuentes condenados o de presuntos 

delincuentes procesados”. 

-“Entonces, estamos planteando ampliar la hipótesis de los distribuidores de 

procesadores químicos y de sustancias químicas esenciales que son las que 

provocan, producen las drogas sintéticas como el fentanilo y derivados, que 

tanto daño están causando en el mundo. Y México, no es la excepción”. 

Por eso es necesario modificar este artículo en la resera que planteo y que 

los jueces o juezas no interpreten y no liberen indebidamente a los presuntos 

delincuentes o a los delincuentes confesos por alguna argucia de carácter 

técnico jurídica. Cerramos la puerta y observamos la literalidad de la norma 

que estamos modificando en la Carta Magna”. 
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Definió que no fue fácil presentar las reservas, “porque en Morena y sus 

satélites, consideran que el país, necesitará una reforma fiscal profunda muy 

pronto, porque distribución de riqueza y porque la sociedad igualitaria a la 

aue aspiramos, requiere un mayor esfuerzo de los que más tienen”. 

-“Esa es nuestra filosofía: la progresividad fiscal y vamos a llegar a ella, con 

justicia, igualdad y equidad”. 

Entre los hombres de leyes, cual ya anotamos en este espacio, advierten del 

peligro de la reforma al artículo 19 constitucional, como entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, observan que la reforma al artículo 21 

de nuestro Ley Fundamental, hace de Omar García Harfuch, un 

supersecretario de Seguridad Pública. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

En tiempo y forma, señalamos en este espacio, al que ya fue, que, con la vara 

que midió a sus adversarios y enemigos políticos personales, lo van a medir 

a él… Que el carismático embajador de los EU en nuestro país, Ken Salazar, 

no está de florero y fue una descortesía, que hizo el que ya fue, declarar 

“pausa” en la relación con la poderosa nación que representa el diplomático 

y peor, que en esta nueva administración, prácticamente lo declaran non 

grato en Palacio Nacional, y lo emplazaron a que cualquier asunto bilateral 

que tenga el embajador estadounidense en México, ¡está la cancillería 

mexicana!… ¡Claro!, todo ello fue antes del martes 5 de este mes, cuando en 

Estados Unidos, no había Presidente electo, que la noche de ese día, el 

mundo entero supo que, Donald Trump, era el virtual próximo Presidente de 

la nación más poderosa en el planeta Tierra… Hoy, Ken Salazar, se cobra 

agravios y acusa al que ya fue que rechazó ayuda de su país en materia de 

seguridad pública y su política de “abrazos, no balazos”, fue un fracaso… 

¡Caramba!... Afortunadamente o desgraciadamente, nada es para siempre, 

mejor ubicarse y ¡nunca!, vivir el momento… Que es mejor dejar amigos que 

enemigos, por donde quiera que anden nuestros actores políticos, porque 
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¡nunca! se sabe cuándo van a necesitar de un amigo… En tiempo y forma, en 

este modesto espacio, lo señalamos reiteradamente al que ya fue… Hoy, 

tiene todo en contra, en la nueva administración de Estados Unidos, que 

alista tomar posesión el próximo 20 de enero… Ya enseñan los dientes y 

colmillos y puede suceder lo que en el pasado proceso electoral que terminó 

el pasado 2 de junio no se olvida, advirtieron: que desde la Casa Blanca o el 

Departamento de Estado, manden por “ysq”… Obligatorio, que el aludido, 

responda y con mucha cautela y prudencia, porque si replica a su personal 

estilo de hacerlo cuando tenía el poder, le podría resultar peor… Tampoco 

puede hablar por él, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, porque la 

denuncia pública que, ayer, hiso el embajador Ken Salazar, en conferencia de 

prensa, la puede “salpicar”… ¡Cuidado!... Hoy más que nunca, se necesita del 

gobierno mexicano, oficio, prudencia, sensibilidad, bagaje, diálogo, acuerdos 

y visión de Estado… El empresario Ricardo Salinas Pliego, inicia el sexenio con 

el pie derecho. Aún lo recordamos cómo su frase, “los inconformes, son los 

que hacen los cambios”, que espetó a Enrique Peña Nieto en un evento en 

Los Pinos, incómodo al que pactó el poder con “ysq”… ¡Enhorabuena! Y, cual, 

vislumbró ayer en la tribuna de San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, 

“necesitamos unidad nacional”… ¡Vaya!... Próxima semana, miércoles, 

adelantó el político de Zacatecas, se dirime en el pleno, el dictamen de 

reforma constitucional en materia de extinción de órganos autónomos… 

Hoy, previo al “puente” con motivo de un aniversario más de la Revolución 

Mexicana, senadores y diputados de Morena y sus satélites, acuden a Palacio 

Nacional, 10:00 horas, para un encuentro con la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo… En San Lázaro, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

citó para sesión ordinaria, presencial, próximo miércoles, 11:00 horas… En la 

colegisladora, los citaron para el mismo día, 14:00 horas… Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y particular, dictamen que reforma diversas 

disposiciones en Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que crea 

las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno; de Ciencias, Humanidades, 

Tecnología e Innovación, y de Las Mujeres, así como la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones… El documento, en carácter de 
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Minuta, se turnó a la colegisladora, para sus efectos constitucionales… Altos 

funcionarios de Hacienda, que la representación popular en San Lázaro 

ratificó en sus nombramientos, ayer, rindieron protesta… Entre ellos, el 

titular de la dependencia, Rogelio Eduardo Ramírez de la O… Así como el Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria, Antonio Martínez Dagnino y el 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham Amador 

Zamora… Además, Bertha María Elena Gómez Castro, Subsecretaria de 

Egresos y Grisel Galeano García, Procuradora Fiscal de la Federación… ¡La 

plana mayor del sector económico y financiero del gobierno, pues!... ¡Que su 

desempeño, sea para el bien de la nación!… Si no hay cambio en la agenda 

del titular de Hacienda, próximo miércoles, comparece ante el pleno de los 

diputados federales, para explicar el paquete económico 2025… Mañana, 

reiteramos, mediodía, se espera acuda el funcionario para entregar al 

presidente en Cámara de Diputados, los tomos de las iniciativas de Ley de 

Ingresos, Presupuesto de Egresos de la Federación, Miscelánea Fiscal, Ley de 

Derechos… Primeros minutos de hoy, nuestros representantes populares en 

San Lázaro, a mano alzada, autorizaron al diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, publique los proyectos en la Gaceta Parlamentaria y turno a 

comisiones que dictaminan, de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública… Poco a poco, senadores y diputados, discuten, debaten, 

legislan, reformas que presentó la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo… 

¡Enhorabuena!... ¡Caray!, cómo Donald Trump y sus futuros miembros de 

gabinete, “mueven” a la clase política en el poder, de su vecino del sur, 

¿verdad?... Temerosos, hay que decirlo en tiempo y forma, muchos de ellos… 

Ayer, en las instalaciones de la Conferencia del Episcopado Mexicano en 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México -en el marco de la CXVII Asamblea 

Plenaria que realizan los Obispos de la Iglesia Católica en nuestro país, con 

los integrantes del Nuevo Consejo de la CEM-, los representantes católicos 

se reunieron con la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, en un ambiente 

de diálogo, institucional, de respeto mutuo… Los Obispos del país, en diálogo 

franco y constructivo, expresaron a la mandataria de este país, prioridades 

como la construcción de la paz en las comunidades, fortalecer el Estado de 
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derecho, así como preservación del equilibrio entre los Poderes de la 

nación… También expresaron necesidad de tender puentes de diálogo que 

favorezcan la unidad nacional, elemento indispensable para alcanzar la paz 

y el desarrollo integral que el país demanda… Sin unidad, no hay paz ni 

progreso, pondera la CEM… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Portal: https://los3poderes.com/... Redes Sociales: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…               

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SE ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES “UN HECHO HISTÓRICO” 

  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, celebró que, por primera vez en la historia, 
se eleva a rango constitucional la protección y defensa de los animales en el 
país. Monreal expreso: Buenos resultados para México para aquellos y aquellas que 

amamos a los animales. La Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular, el 
dictamen que reforma y adiciona los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política en 
materia de protección y cuidado animal, el cual se turnó al Senado de la República para 
continuar su proceso legislativo. El legislador se congratuló por la aprobación de esta 

reforma, ya que fue un compromiso que se hizo en campaña. Nos alegra mucho decirle al pueblo de México 
que el movimiento ha cumplido, que este fue un compromiso que hicimos en campaña, de llevar a la 
Constitución la protección, cuidado, el bienestar de los animales. Explicó que, luego de que se concrete este 
marco constitucional, en 180 días, como plazo máximo, se reformarán y crearán leyes reglamentarias que hagan 
posible estos postulados. Hoy hemos dado un gran paso con la reforma constitucional en materia de bienestar, 
cuidado y protección animal. ¡Qué vivan los animales, qué viva México y el movimiento! 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; DIPUTADOS DEBATEN SU PROPUESTA DE CREAR SECRETARIAS 
  

La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, sin duda alguna cuenta con el apoyo de la mayoría de los diputados 

toda ves que el pleno de la Cámara de Diputados dio inicio al debate para reformar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para establecer que se crean, a propuesta de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación, la Secretaría de las Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
dictamen que fue aprobado por la Comisión de Gobernación y Población, que preside la priista Graciela Ortiz 
González. Los legisladores acordaron que las reservas para la discusión en lo particular se desahoguen y 

presenten ante el pleno. La creación de estas secretarías impactará con adecuaciones en las atribuciones de 
15 Secretarías de Estado, de las cuales en ocho de ellas se realizan modificaciones a sus actuales tareas, 
siendo estas las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Seguridad y Protección Ciudadana, 
Hacienda y Crédito Público, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de Salud. Se cambia la denominación de la Secretaría de 
Función Pública por la de Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, y le asignan nuevas facultades en 
materia de transparencia, protección de datos personales, profesionalización e integridad pública, evaluación 
de la gestión gubernamental, mejora continua, modernización, contrataciones públicas, transparencia en la 
gestión pública, rendición de cuentas, fiscalización y anticorrupción. Se crean dos nuevas Secretarías de 
Estado: la Secretaría de las Mujeres y la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. Y se 
crea la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, encargada de formular y conducir las políticas 
de inclusión digital, gobierno digital, informática, tecnologías de la información, comunicación y 
telecomunicaciones de la Administración Pública Federal. 
  

SENADOR CUAUHTÉMOC OCHOA; CELEBRA RATIFICACION DE ROGELIO RAMIREZ DE LA O 
  
El senador de Morena, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público en el Senado, celebra la aprobación de la Cámara de Diputados al dictamen que acuerda ratificar el 
nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de Rogelio Eduardo Ramírez de la 
O, como secretario de Hacienda y Crédito Público. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; 1,809 PERSONAS SE HAN 

REGISTRADO PARA PARTICIPAR EN RENOVACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
  
El presidente la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, informó que hasta el momento, en el portal digital 

que habilitó el Congreso de la Unión se han registrado mil 809 personas para participar en la elección 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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extraordinaria de ministros, magistrados y jueces, que se realizará el primer domingo de junio de 2025. Donde 
se elegirán los siguientes cargos: cinco ministras y cuatro ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), tres magistradas y dos magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, así como una magistrada y un 
magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 10 
magistradas y 5 magistrados de las Salas Regionales del TEPJF, con sede en Guadalajara, Monterrey, Xalapa, 
Ciudad de México y Toluca, además de 464 magistradas y magistrados de Circuito, y 386 juezas y juezas de 
distrito. De acuerdo con la convocatoria emitida por el Comité de Evaluación del Poder Legislativo, las personas 
aspirantes podrán continuar su registro, cuya etapa concluye el 24 de noviembre, tanto en el portal digital como 
en la oficialía de partes de cualquiera de las cámaras del Congreso. 
  

SENADOR ÓSCAR CANTÓN ZETINA; APRUEBA EL SENADO REFORMA PARA REFORZAR 
ESTRATEGIA DE SEGURIDAD, SE TURNA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

  
El senador Óscar Cantón Zetina, de Morena, informo que la Cámara de Senadores aprobó en lo general y en 

lo particular la reforma al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
que la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (SSPC) coordinará el Sistema Nacional de 
Inteligencia y las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad. Óscar 
Cantón Zetina, expresó que el proyecto dota de herramientas jurídicas a las instituciones de seguridad pública 

en el país; pero, subrayó que también es necesario meterle mano a las fiscalías, ministerios públicos, 
defensorías de oficio, a los servicios periciales y a todo el engranaje que conforma la responsabilidad del Estado 
mexicano para atender la procuración de justicia y la seguridad pública. En lo general, la reforma fue aprobada 
con 119 votos. En lo particular, la asamblea avaló una modificación presentada por Óscar Cantón Zetina, de 

Morena, para modificar el décimo tercer párrafo del artículo 21 de la Constitución. Presentaron reservas para 
modificar el dictamen Jorge Carlos Ramírez Marín, del PVEM; Luis Donaldo Colosio Riojas, de Movimiento 
Ciudadano; Anabell Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruíz Sandoval, Claudia Edith Anaya Mota, Ángel 
García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Mely Romero Celis, del PRI. Por Acción Nacional Ricardo 
Anaya Cortés, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Susana Zatarain García, María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Araceli Sandoval Ortiz, Ivideliza Reyes Hernández y Mario Humberto 
Vázquez Robles también presentaron reservas, pero no fueron aceptadas por la asamblea, por lo que el 

dictamen fue aprobado en lo particular con 122 votos a favor. Se envió a la Cámara de Diputados. 
  

DIPUTADOS; RATIFICAN A ROGELIO RAMÍREZ DE LA O, COMO SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

  
La Cámara de Diputados aprobó, con 362 votos a favor, 89 en contra y cero abstenciones, el dictamen que 
acuerda ratificar el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O, como secretario de Hacienda y Crédito Público. También, a favor de Édgar Abraham Amador 
Zamora, como subsecretario de Hacienda y Crédito Público; Antonio Martínez Dagnino, como jefe del Servicio 
de Administración Tributaria; Bertha María Elena Gómez Castro, subsecretaria de Egresos y Grisel Galeano 
García, como procuradora Fiscal de la Federación. Se avaló el nombramiento de Gari Gevijoar Flores 
Hernández González, como administrador general de Recaudación de la Secretaría de Hacienda; de Amelia 
Guadalupe de León Ortega, como administradora general de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria y de Ricardo Carrasco Varona, administrador general Jurídico del Servicio de 
Administración Tributaria. Armando Ramírez Sánchez, como administrador general de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la 
Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando Renoir Baca Rivera, como titular 
de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda, y de Pablo Gómez 
Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
  
SENADORA GUADALUPE MURGUÍA; PAN APOYARÁ TODO AQUELLO QUE SEA POSITIVO PARA LA 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 
  
La Coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, Guadalupe Murguía Gutiérrez, aseguro que el Partido 

Acción Nacional apoyará todo aquello que sea positivo para la seguridad de las personas y de las familias. 
Afirmó que en la estrategia de seguridad no basta solamente atender las causas fundamentales del problema, 
sino que es necesario llevar a cabo acciones de seguridad, de investigación, de inteligencia, de coordinación 
entre el ámbito federal, estatal, municipal y sobre todo asignar recursos también a las entidades federativas y a 



 

OPINIÓN 14/11/2024 

los municipios. La senadora hizo énfasis a la facultad que tendrá la secretaría para hacer auditoría de recursos 
a estados y municipios. Asimismo destacó que la estrategia nacional de seguridad representa un cambio de 
timón muy importante y lo celebramos. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Percepción Ciudadana, la 
inseguridad es el principal problema de los mexicanos y se registra un índice de impunidad en los delitos 
cometidos del 99 por ciento, por lo expresó su aprobación por este nuevo enfoque a la seguridad. Respecto a 
que la Secretaría de Seguridad formule la estrategia nacional de seguridad y tenga a su cargo también el 
Sistema Nacional de Inteligencia, advirtió que resulta fundamental cuidar los derechos humanos, el derecho a 
la privacidad y la protección de los datos personales en las funciones de inteligencia. 
  

MARIO DELGADO; EL ESTADO Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEBEN ASUMIR 
LOS RETOS QUE PLANTEA LA DIGITALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, se reúne con integrantes de la Asociación Nacional 

de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). El sistema educativo a nivel superior 
necesita incrementar y diversificar su oferta; innovar en sus programas de estudio, y ofrecer trayectorias flexibles 
que garanticen la inclusión. La primera etapa de la ampliación de espacios educativos permitirá que 330 mil 
estudiantes ingresen a instituciones superiores el próximo año. Mario Delgado, señaló que el Estado y las 

Instituciones Educativas de nivel Superior (IES), públicas y privadas, deben asumir los retos que plantea la 
digitalización de la educación, para responder a las necesidades de la sociedad; adoptar nuevas tecnologías, y 
desarrollar nuevas habilidades y conocimientos. Informó que la ampliación de espacios educativos a nivel 
superior permitirá que 330 mil estudiantes ingresen al Instituto Politécnico Nacional (IPN), al Tecnológico 
Nacional de México (TecNM), a las Universidades para el Bienestar Benito Juárez (UBBJ), a la Universidad de 
la Salud o a la Universidad Rosario Castellanos (URC). Respecto a la Educación Media Superior, informó que, 
para retener a los jóvenes en las instituciones educativas y disminuir el abandono escolar, se implementarán 5 
estrategias a nivel bachillerato: Mantener la Beca universal Benito Juárez. Adecuar la propuesta educativa. 
Ofrecer apoyos socioemocionales y orientación a las y los jóvenes. Fortalecer la educación dual. Impulsar las 
actividades físicas deportivas y artísticas. En Educación Básica, destacó la entrega de apoyos a 5.6 millones de 
estudiantes de 36 mil secundarias públicas mediante la Beca universal “Rita Cetina Gutiérrez”. Explicó que, a 
partir de enero, se dará un apoyo bimestral de mil 700 pesos para las familias con un estudiante inscrito en 
secundaria y, en caso de tener más de un hijo en ese nivel, recibirán 700 pesos por cada alumno adicional. 
  

AGUSTÍN COPPEL; DA INICIO EL FORO MAR DE CORTES EN LOS CABOS 
Agustín Coppel Luken en Los Cabos, Baja California Sur, da inicio al Summit 2024, organizado por el Foro 

Mar de Cortés, resaltando que la prosperidad comienza en las ciudades. En este foro diferentes líderes y 
expertos de todo el mundo se reunirán para debatir el papel crucial de las ciudades en el desarrollo sostenible 
de la región. Bajo el lema “Ciudades con futuro. Sin miedo a la acción”, esta cuarta cumbre se llevará a cabo 
en el hotel Hacienda del Mar, reuniendo a 50 destacados conferencistas que abordarán soluciones para los 
desafíos ambientales y sociales en Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. Líderes 
como Enrique Krauze, Bismarck Lepe, Christy Walton, Dennis Frenchman, Cynthia Barzuna y María 
Elena Morera compartirán estrategias para transformar estos desafíos en oportunidades. El programa incluye 

9 conferencias, 5 conversatorios, 3 paneles, 5 charlas, 2 estudios de caso, experiencias únicas y una exposición 
de arte, el Summit 2024 busca fomentar acciones concretas que impulsen a las ciudades de la región hacia un 
futuro más equitativo y sostenible, en beneficio de las próximas generaciones. 
  

ANDREA POCHAK; CIDH PROFUNDAMENTE PREOCUPADA POR LA REFORMA JUDICIAL EN 
MEXICO, VIGILARA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

  
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) expresó su profunda preocupación por la polémica 
reforma judicial de México, que establece la elección popular de los jueces, y afirmó que monitoreará su 
implementación para vigilar que se respete la independencia del Poder Judicial. Andrea Pochak, relatora del 

organismo para México, advirtió que tender a la democratización de la justicia no puede ir en contra de otro 
principio básico del sistema interamericano que es el de la independencia judicial. En Washington se celebró la 
audiencia que tras la queja interpuesta ante la CIDH por parte de jueces y trabajadores del Poder Judicial en 
contra de la reforma promulgada el 15 de septiembre por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, la 
cual cuenta con el respaldo de la presidenta Claudia Sheinbaum. Pochak dijo que la CIDH seguirá vigilando 

la implementación de la reforma, a la vez que se comprometió a mantener un diálogo permanente con el Estado, 
porque México siempre ha sido muy respetuoso con el sistema interamericano de derechos humanos. 
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DIPUTADO RUBEN MOREIRA; PRIISTAS VOTAN A FAVOR DE LA PROTECCIÓN Y EL CUIDADO DE 
LOS ANIMALES 

  
El coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez, informo que las y los integrantes del Grupo 

Parlamentario del PRI, ratificaron su voto a favor del dictamen de la Ley de Protección y Cuidado de los 
Animales, pues señalaron que como seres vivos y sintientes se debe evitar que sean sujetos a cualquier tipo 
de maltrato. Los legisladores Marcela Guerra, Abigail Arredondo, Fuensanta Guerrero, Socorro Jasso, Ana 
González, Paloma Domínguez, Ariana del Rocío Rejón, Juan Espinoza y Carlos Gutiérrez, aseguraron que 

este dictamen reivindica el papel de las especies en la conformación de un ecosistema equilibrado y sustentable. 
Reconocieron los derechos de las especies domésticas y no domésticas y la obligatoriedad del Estado para su 
protección. Asimismo manifestaron que esta iniciativa es el primer paso hacia un marco jurídico más sólido y 
fuerte, que castigue con mayor severidad a quienes ejecutan actos que atentan contra la integridad de las 
especies, además de crear clínicas veterinarias, refugios para animales, centros de crianza y organizaciones 
de protección civil. 
  

DONALD TRUMP; INTEGRA A SU GABINETE A ELON MUSK Y DE VIVEK RAMASWAMY COMO 
RESPONSABLES DEL DEPARTAMENTO DE EFICIENCIA GUBERNAMENTAL 

  
El presidente electo de EE.UU., Donald Trump, dio a conocer el nombramiento del multimillonario Elon Musk y 
de Vivek Ramaswamy como máximos responsables del flamante Departamento de Eficiencia Gubernamental, 
entre otras designaciones de gabinete que hizo. Trump señaló que el Departamento de Eficiencia 

Gubernamental brindará asesoramiento y orientación desde fuera del Gobierno y se asociará con la Casa 
Blanca y la Oficina de Administración y Presupuesto para impulsar reformas estructurales a gran escala y crear 
un enfoque empresarial para el gobierno nunca antes visto. La labor de esta oficina deberá concluir a más tardar 
el 4 de julio de 2026, en coincidencia con el 250 aniversario de la fundación de EE.UU. 
  
 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Ramírez de la O rinde protesta en San Lázaro para 
continuar como secretario de Hacienda 

 
Rogelio Ramírez de la O, economista que llegó al frente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) en el sexenio pasado, rindió protesta en el pleno de la Cámara de 
Diputados para continuar con su cargo durante el gobierno de Claudia Sheinbaum.   

 
 Luego de que ayer se 
presentara en la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de 
San Lázaro, y fuera ratificado 
por el pleno junto con otros 11 
funcionarios de la SHCP y del 
Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), Ramírez de la O 
rindió protesta frente a las y los 
legisladores. 
 

Además de él, se ratificó a Edgar Amador Zamora como subsecretario de Hacienda; a Bertha 
María Gómez como subsecretaria de Egresos; a María del Carmen Bonilla Rodríguez como 
titular de la Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda, así como a 
Fernando Renoir Baca Rivera, de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
 
Asimismo, los diputados aprobaron la legislación de Grisel Galeano García como 
procuradora Fiscal de la Federación, así como la continuidad de Pablo Gómez frente a la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). 
 
Del lado del SAT, se avaló que Antonio Martínez Dagnino continuara como jefe del fisco, 
mientras que se ratificó a Gari Gevijoar Flores Hernández González como administrador 
general de Recaudación del SAT; a Amelia Guadalupe De León Ortega como administradora 
general de Auditoría Fiscal Federal del SAT; a Ricardo Carrasco Varona como administrador 
general Jurídico del SAT; y a Armando Ramírez Sánchez al frente de la administración general 
de Grandes Contribuyentes del SAT. 
 
Luego de estas ratificaciones, se espera que alrededor del mediodía del viernes 15 de 
noviembre el gobierno de Sheinbaum, vía la SHCP, entregue al Congreso de la Unión el 
Paquete Económico 2025, en donde la mira va a estar en la consolidación fiscal que se 
espera el siguiente año para bajar el déficit de 5.9% del PIB, un nivel histórico en el que se 
proyecta cerrar este año. 
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La próxima semana, entre el martes y el miércoles, Ramírez de la O regresará a San Lázaro 
para comparecer por el Paquete Económico 2025, y así empezar con el análisis y discusión 
del mismo. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/ramirez-rinde-protesta-san-lazaro-
continuar-secretario-hacienda-20241113-734024.html  
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Asegura Ramírez de la O ante diputados 

que mantendrá finanzas sanas y estabilidad 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- Durante su comparecencia en la Cámara de 

Diputados, Rogelio Ramírez de la O aseguró que la misión en 

su segundo periodo en el cargo, será mantener las finanzas 

sanas, austeridad y estabilidad. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16He_sSaz1qUEsD_wZsm_vF8DAQ3fWkB

B/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16He_sSaz1qUEsD_wZsm_vF8DAQ3fWkBB/view
https://drive.google.com/file/d/16He_sSaz1qUEsD_wZsm_vF8DAQ3fWkBB/view
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https://www.debate.com.mx/politica/Rogelio-Ramirez-de-la-O-rinde-protesta-en-la-Camara-de-Diputados-

como-secretario-de-Hacienda-20241113-0122.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Rogelio-Ramirez-de-la-O-rinde-protesta-en-la-Camara-de-Diputados-como-secretario-de-Hacienda-20241113-0122.html
https://www.debate.com.mx/politica/Rogelio-Ramirez-de-la-O-rinde-protesta-en-la-Camara-de-Diputados-como-secretario-de-Hacienda-20241113-0122.html
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https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-ratifica-a-rogelio-ramirez-de-la-o-como-

secretario-de-hacienda-y-credito-publico/ 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-ratifica-a-rogelio-ramirez-de-la-o-como-secretario-de-hacienda-y-credito-publico/
https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-ratifica-a-rogelio-ramirez-de-la-o-como-secretario-de-hacienda-y-credito-publico/
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Comisión de Hacienda ratifica a 

Rogelio Ramírez de la O en la SHCP 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- Con 24 votos a favor y 9 en contra, la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados ratificó el 

nombramiento de Rogelio Ramírez de la O como titular de la 

Secretaría de Hacienda. Fueron ratificados también otros 

once funcionarios de la dependencia. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/16C0aGVQgVdzoTpwY4lJbcit0za_1pcrl

/view 

 

https://drive.google.com/file/d/16C0aGVQgVdzoTpwY4lJbcit0za_1pcrl/view
https://drive.google.com/file/d/16C0aGVQgVdzoTpwY4lJbcit0za_1pcrl/view
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Diputados ratifican a Ramírez de la O en la SHCP 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados ratificó a Rogelio Ramírez de la O como secretario de 

Hacienda y Crédito Público.  

 

Horas antes, el funcionario compareció en la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público donde aseguró que el paquete 

económico 2025 será un reflejo fiel de las prioridades de la nueva 

administración. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFPQxh2MEGiyBImS?e=OwMbMF

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFPQxh2MEGiyBImS?e=OwMbMF


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Diputados ratifican a Ramírez de la O 

en Hacienda, entregará presupuesto este viernes 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO)- La Cámara de 

Diputados ratificó el nombramiento de Rogelio Ramírez de la 

O como titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. Con 362 votos a favor y 89 en contra, los legisladores 

aprobaron el dictamen que también plantea la ratificación 

de 11 funcionarios más de dicha dependencia. El día de hoy 

rendirán protesta ante el Pleno de San Lázaro. En sesión de la 

Comisión de Hacienda, Ramírez de la O se congratuló porque 

la ratificación se da días antes de que comiencen las 

discusiones sobre el paquete económico 2025, el cual será 

entregado al Congreso de la Unión este viernes. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1PaklB3sP1DqCAW_Tq3sSBADtBH4bbkSz/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1PaklB3sP1DqCAW_Tq3sSBADtBH4bbkSz/view
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https://planoinformativo.com/1038797/deriva-en-discusion-ratificacion-de-ramirez-de-la-o-en-shcp- 

 

 

https://planoinformativo.com/1038797/deriva-en-discusion-ratificacion-de-ramirez-de-la-o-en-shcp-
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Rogelio Ramírez de la O rinde protesta como 
titular de Hacienda 

 

Tras su ratificación, Rogelio Ramírez de la O rindió protesta ante la 

Cámara de Diputados para asumir la titularidad de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-protesta-

como-titular-de-hacienda/ 
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Ratifican a Ramírez de la O como titular de la SHCP 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE VILLANUEVA).- Con 372 votos a 

favor y 89 en contra, los diputados ratificaron a Rogelio Ramírez 

de la O como titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así como los otros 11 funcionarios de alto mando de la 

dependencia, todos  comparecerán hoy en el Palacio de San 

Lázaro. Durante su comparecencia ante la Comisión de 

Hacienda, De la O reafirmó su compromiso de mantener finanzas 

públicas sanas para salvar la estabilidad macroeconómica, 

fomentar la inversión y el crecimiento. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xEs7J7XjB67y6Bap?e=G6JrdF

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xEs7J7XjB67y6Bap?e=G6JrdF
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Ramírez de la O rinde protesta como titular de 
Hacienda 

Ante el Pleno de San Lázaro, Rogelio Ramírez de la O rindió protesta 

para un segundo periodo en la Secretaría de Hacienda 

 

Rogelio Ramírez de la O rindió protesta este miércoles para 
un segundo periodo en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 

Dicho acto fue realizado en la sesión de este miércoles en el Pleno de 
la Cámara de Diputados, siendo acompañado por legisladores. 

Además, también les fue tomada la protesta a otros funcionarios 
superiores de la Secretaría de Hacienda: 

 Édgar Abraham Amador Zamora, como subsecretario de 
Hacienda. 

https://lopezdoriga.com/nacional/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-protesta-titular-hacienda/
https://lopezdoriga.com/nacional/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-protesta-titular-hacienda/
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 Antonio Martínez Dagnino, como jefe del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 Bertha María Gómez Castro, como subsecretaria de Egresos. 
 Grisel Galeano García, como procuradora fiscal de la 

Federación. 
 Gari Gevijoar Flores Hernández González, como administrador 

general de Recaudación de Hacienda. 
 Amelia Guadalupe de León Ortega, como administradora 

general de la Auditoría Fiscal Federal del SAT. 
 Ricardo Carrasco Varona, administrador general Jurídico del 

SAT. 
 Armando Ramírez Sánchez, administrador general de Grandes 

Contribuyentes del SAT. 
 María del Carmen Bonilla Rodríguez, como titular de la Unidad 

de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda. 
 Fernando Renoir Baca Rivera, como titular de la Unidad de 

Coordinación con Entidades Federativas de Hacienda. 
 Pablo Gómez Álvarez, como titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF). 

La Cámara de Diputados aprobó en la previa -con 362 votos a favor, 89 

en contra y cero abstenciones- el dictamen que ratificó el nombramiento 

de Rogelio Eduardo Ramírez de la O como secretario de Hacienda y 

Crédito Público, así como de otros 11 funcionarios superiores de dicha 

dependencia federal. 

Al fundamentar el dictamen, el presidente de la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez (Morena), afirmó 
que la política pública que se ha realizado en estos años ha sido de 
éxitos y resultados. 

“Hemos recibido con beneplácito la solicitud de ratificación del 
secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, de los subsecretarios 
y de todo el equipo de expertos de funcionarios públicos en la Secretaría 
de Hacienda”, indicó en su exposición el legislador morenista. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-ratificacion-de-rogelio-ramirez-de-la-o-como-secretario-de-hacienda/
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https://lopezdoriga.com/nacional/rogelio-ramirez-de-la-o-rinde-protesta-

titular-hacienda/ 

 



 

 
 
 
 
 

 

 

Rogelio Ramírez de la O y funcionarios de Hacienda 

rinden protesta en la Cámara de Diputados 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Una larga 

jornada que inició con la ratificación de 12 funcionarios, incluido 

el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, quienes ya 

rindieron protesta ante el Pleno de esta Cámara de Diputados, 

para que el viernes puedan entregar el paquete económico.  

 

Fue un acto meramente protocolario, no tomaron la palabra 

Edgar Abraham Amador Zamora, subsecretario de Hacienda; 

Antonio Martínez Dagnino, jefe del SAT; Bertha Gómez Castro, 

subsecretaria de Egresos; Grisel Galeano, procuradora Fiscal de 

la Federación; Gar Gevijoar Flores, administradora general de 

Recaudación; Amelia Guadalupe de León, administradora 

general de la Auditoría Fiscal Federal; Ricardo Carrasco, 

administrador general Jurídico; Armando Ramírez, administrador 

general de Grandes Contribuyentes del SAT; María del Carmen 

Bonilla, titular de la Unidad de Crédito y Asuntos Internacionales; 

Fernando Renior Baca, coordinador de Entidades Federativas y 

Pablo Gómez, se ratifica como titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1-

BIxGta2nWlqS16BdAsdh4y00hpb3T8X/view  
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https://drive.google.com/file/d/1-BIxGta2nWlqS16BdAsdh4y00hpb3T8X/view
https://drive.google.com/file/d/1-BIxGta2nWlqS16BdAsdh4y00hpb3T8X/view
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Rogelio Ramírez de la O rinde protesta como 

secretario de Hacienda 

Rogelio Ramírez de la O fue ratificado como secretario de Hacienda 
en el gobierno de Sheinbaum 

 

La Cámara de Diputados tomó protesta a varios funcionarios del 
gobierno de Claudia Sheinbaum, incluido Rogelio Ramírez de la O como 
secretario de Hacienda. 

También rindieron protesta: 

 Édgar Abraham Amador Zamora, como subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público. 

 Antonio Martínez Dagnino, como jefe del Servicio de Administración 
Tributaria. 

 Bertha María Gómez Castro, como subsecretaria de Egresos. 
 Grisel Galeano García, como procuradora Fiscal de la Federación. 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/13/rogelio-ramirez-

de-la-rinde-protesta-como-secretario-de-hacienda-840829.html 
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Rogelio Ramírez de la O fue ratificado  

como titular de Hacienda 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, quien este viernes entregará 

a la Cámara de Diputados la propuesta del paquete económico 

2025, es decir, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el año que viene, aseguró que no regresarán 

los gastos superfluos en el Gobierno Federal como ocurría en 

sexenios pasados. Esto lo afirmó al comparecer ante la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara Baja, quien este 

mismo martes ratificó su nombramiento para continuar al frente 

de esta dependencia. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1N0eSpFs258Eat5a4GocEJn_A2__v7PhD/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1N0eSpFs258Eat5a4GocEJn_A2__v7PhD/view
https://drive.google.com/file/d/1N0eSpFs258Eat5a4GocEJn_A2__v7PhD/view
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Rogelio Ramírez de la O y altos funcionarios de Hacienda rinden protesta tras ratificación en la 

Cámara de Diputados - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/rogelio-ramirez-de-la-o-y-altos-funcionarios-de-hacienda-rinden-protesta-tras-ratificacion-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/rogelio-ramirez-de-la-o-y-altos-funcionarios-de-hacienda-rinden-protesta-tras-ratificacion-en-la-camara-de-diputados/
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https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/amarildo-barcenas-rindio-protesta-como-diputado-federal-

suplente-12865407.html 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/amarildo-barcenas-rindio-protesta-como-diputado-federal-suplente-12865407.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/amarildo-barcenas-rindio-protesta-como-diputado-federal-suplente-12865407.html
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Germán Martínez pide licencia como diputado 

hasta el 4 de diciembre 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Ante gritos de 

rechazo Germán Martínez Cázarez pidió licencia como 

diputado del PAN para separarse de sus funciones hasta el 

cuatro de diciembre de este año. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8781?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8781&authkey=!AIGrWYdOc_GmEJ8&ithin

t=video&e=FjYDry 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8781?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8781&authkey=!AIGrWYdOc_GmEJ8&ithint=video&e=FjYDry
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8781?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8781&authkey=!AIGrWYdOc_GmEJ8&ithint=video&e=FjYDry
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8781?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8781&authkey=!AIGrWYdOc_GmEJ8&ithint=video&e=FjYDry
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Con 388 votos a favor, Diputados avalan crear nuevas 
secretarías de Sheinbaum; envían al Senado 

 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y un primer bloque de reservas, 
por 388 votos a favor y 53 en contra, reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para crear la Secretaría de las Mujeres; la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación; y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
Así como suprimir la Secretaría de 
la Función Pública y convertirla en 
la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Y a la Secretaría de 
Gobernación se le confiere la 
facultad de operar la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de 
Población y el servicio nacional de 
identificación personal y compartir 
la información con las autoridades 
competentes. El proyecto fue 
enviado al Senado. 
 
En el primer bloque de reservas, Morena y sus aliados también aprobaron modificar el 
dictamen, mediante una reserva presentada por la diputada guinda Jessica Saiden Quiroz, 
para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) tenga la facultad de 
dirigir la política de prevención social de las violencias y coordinar la prevención del delito 
mediante políticas y programas. 
 
Sin embargo, la diputada Carmen Rocío González (PAN) acusó que la reserva presentada por 
Morena sólo busca centralizar los recursos, y cederlos sólo a las entidades que son 
gobernadas por su partido. 
 
“Tenemos la plena claridad de que Morena no es un partido federalista, cada año se 
centralizan más los recursos, y estos recursos que ustedes centralizan, hoy los quieren 
utilizar para crear criterios en materia de seguridad pública, pero sin tomar en cuenta a los 
Estados y a los municipios; yo esperaría que no se hicieran estas diferencias de colores y, 
sobre todo, que no se le diera un trato partidista a lo que hoy se está haciendo, pero la 
realidad es otra”, dijo. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  14-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
En el tercer bloque de reservas, la mayoría oficialista avaló por 321 votos a favor y 108 en 
contra, otra reserva presentada por la diputada Vianey García (Morena), para que los 
recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres se transfieran a la Secretaría de las Mujeres, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2024. 
 
Durante la discusión en lo general, los legisladores de oposición señalaron que están a favor 
de crear la Secretaría de las Mujeres porque es una demanda histórica en el país, pero 
lamentaron que no se haya contemplado la asignación específica de recursos. 
 
El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (PRI) pidió que en el Anexo 13 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2025, se incluyan recursos suficientes 
para atender a la Secretaría de las Mujeres. 
 
Señaló que reforma debe ir acompañada de un dictamen de impacto presupuestal y analizar 
las funciones, ya que son realizadas por varios organismos autónomos. “Todo lo hacen al 
revés en el afán de centralizar; se llevan de corbata temas que son sustanciales para el 
desarrollo del país”, dijo. 
 
En ese sentido, el diputado Marcelo Torres Cofiño (PAN) denunció el 11 de noviembre, en la 
Comisión de Gobernación y Población que el dictamen incluyó ningún documento que 
contemple la valoración del impacto presupuestario de crear nuevas secretarías de Estado, 
por lo que se estaría violando lo establecido en el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Por su parte, el diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (MC) dijo que es necesario 
modernizar la administración pública, pero que “se tienen deficiencias importantes que 
deben ser atendidas y corregidas inmediatamente”. 
 
“Necesitamos que en esta Cámara se reflexione y actúe con responsabilidad al aprobar 
cambios, que sin las medidas adecuadas podrían traer consecuencias negativas a nuestras 
instituciones y a la vida de la ciudadanía”, advirtió. 
 
Su compañera de bancada, la diputada Patricia Mercado expuso que con la aprobación de 
esta reforma, Morena y sus aliados se están adelantando a la extinción de los órganos 
autónomos, dictamen que se discutirá la próxima semana. 
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“Estamos adelantándonos a la desaparición de órganos autónomos, que no sea concretado, 
y a la cual nos oponemos. Pensamos que en muchos casos se va a sacrificar la eficiencia, la 
rendición de cuentas, la calidad de las políticas públicas y la participación ciudadana”, 
comentó. 
 
La diputada Guadalupe Jiménez (PAN) dijo que la reforma, más que buscar la simplificación, 
tiene la finalidad de concentrar las facultades esenciales de transparencia y el acceso a la 
información en una sola dependencia. 
 
“No es más que un intento de poner derechos ciudadanos bajo el control directo del 
Ejecutivo, nos aseguran que este nuevo órgano garantizará el acceso a la información y la 
protección de los datos personales; sin embargo, poner estas funciones en manos del mismo 
poder que debe ser vigilado, es como pedirle al zorro que cuide del gallinero, esto no 
fortalece la transparencia, al contrario, convierte el derecho ciudadano en una herramienta 
que el gobierno puede abrir o cerrar según su conveniencia”, subrayó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/con-388-votos-a-favor-diputados-avalan-crear-
nuevas-secretarias-de-sheinbaum-envian-al-senado/  
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Diputados discuten creación de secretarías de 
Mujeres, de Ciencia y Anticorrupción 

 
El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del proyecto de reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de las Mujeres y la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades y Tecnología, además de transformar la Secretaría de la 
Función Pública en Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 

El dictamen de la iniciativa, 
presentada por la presidenta 
Claudia Sheinbaum el pasado 1 de 
noviembre, considera también la 
creación de la Agencia de 
Transformación Digital y 
Telecomunicaciones para garantizar 
a la ciudadanía el acceso a 
herramientas tecnológicas a fin de 
ejercer y exigir sus derechos. 

 
Según la propuesta del Ejecutivo, con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno se busca 
fortalecer la prevención, detección y sanción de actos de corrupción, asegurando además la 
eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez del servicio público para garantizar 
la confianza ciudadana y promover un gobierno más ético. 
 
El proyecto otorga a esa entidad atribuciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Señala que la nueva Secretaría de Ciencia, Humanidades y Tecnología permitirá al Estado 
mexicano garantizar la definición, articulación y coordinación de las estrategias con diversas 
secretarías en materia de investigación humanística y científica. 
 
Esa sinergia permitirá potenciar proyectos innovadores para establecer agendas de 
investigación prioritaria que incidan en el entendimiento y búsqueda de soluciones a los 
retos nacionales en materia de salud, energía, agua, alimentación, seguridad humana, 
vivienda, educación y cultura, entre otros. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-discuten-reforma-crear-secretaria-mujeres 
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Diputados inician discusión de reforma para crear 
nuevas secretarías; dictamen no cuenta con impacto 

al presupuesto 
 
El pleno de la Cámara de Diputados inició a las 11:05 horas, la discusión del dictamen que 
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear la Secretaría de las 
Mujeres y la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 
 
Así como crear la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones; y suprimir la 
Secretaría de la Función Pública y convertirla en la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
 

 
 
En la Comisión de Gobernación y Población, que realizó el dictamen, los diputados de 
oposición señalaron que el proyecto no cuenta con un estudio de impacto al presupuesto 
que supondrá la creación de tres nuevas secretarías de Estado”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-discusion-de-reforma-para-
crear-nuevas-secretarias-dictamen-no-cuenta-con-impacto-al-presupuesto/  
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Aprueban diputados crear secretarías de las Mujeres, 
Ciencia y Anticorrupción 

 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum para crear 
las secretarias de la Mujeres; Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 
Anticorrupción y Buen Gobierno, así como la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones. 
 
Con 321 votos a favor, 108 en contra y cero abstenciones, el Pleno de la Cámara avaló las 
reformas a la Ley de Administración Pública Federal que además, de crear tres nuevas 
dependencias, modifica las atribuciones de 15 secretarías en total. 
 

La oposición respaldó la creación de 
la Secretaría de la Mujer, 
encabezada por Citlalli Hernández, 
y la Secretaría de Ciencia, a cargo de 
Rosaura Ruiz, sin embargo, se opuso 
a la Secretaría Anticorrupción por 
los “superpoderes” que le otorga la 
reforma, ya que le otorga la facultad 
de “acceder a la información, 
documentación, datos e imágenes, 
registros, y demás relacionadas en 
poder de la Administración Pública 

Federal que contribuyan con las investigaciones, actos de fiscalización, incluida su 
programación y, en general, con cualquier acción anticorrupción”. 
 
El diputado Miguel Ángel Sánchez, de Movimiento Ciudadano, criticó que se entregue a la 
Secretaría Anticorrupción la facultad de garantizar la transparencia antes de que se concrete 
la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), pues advirtió que entregarle a la dependencia esa facultad aumenta 
el riesgo de opacidad y corrupción. 
 
“El INAI ha sido una de las puertas que permite a los ciudadanos saber en qué se gastan sus 
recursos. Aquí se propone que el gobierno asuma esas funciones abriendo la puerta a que 
sea juez y parte en la materia de transparencia, esto sin duda aumenta el riesgo de opacidad 
y eventualmente de corrupción. La independencia de los órganos de transparencia es vital 
para la rendición de cuentas. No podemos concentrar en el gobierno una función que 
debería ejercerse sin conflicto de intereses”, dijo. 
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La diputada Marcela Guerra, del PRI, expresó su preocupación por los datos personales, 
pues ahora estarán a cargo de la Secretaría Anticorrupción, es decir, una dependencia de 
gobierno y no un órgano autónomo como el INAI. 
 
“Nos preocupa que la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, antes Secretaría de la 
Función Pública, tenga la facultad de la protección de los datos personales. Los datos 
personales son un derecho humano y pedimos y pediremos y exigiremos que siempre se 
manejen con responsabilidad y que no hagan un mal uso de ellos. 15 millones de datos 
personales están hoy por hoy en manos del Instituto Nacional de Acceso a la Información”, 
sostuvo. 
 
Guerra Castillo también pidió certeza sobre quien quedará a cargo de Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT) tras la extinción del INAI y exigió recursos para las liquidaciones de 
los trabajadores del Instituto. 
 
“Hacemos un énfasis en que la cantidad que según el comisionado presidente nos dio son 
alrededor de 300 millones de pesos, eso le pedimos aquí desde esta tribuna a la Secretaría 
de Hacienda”, dijo. 
 
La reforma fue enviada al Senado de la República para su discusión y en su caso aprobación. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/aprueban-diputados-crear-secretarias-de-las-
mujeres-ciencias-y-anticorrupcion-12867300.html  
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https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-diputados-Abre-debate-para-crear-nueva-secretarias-y-

fortalecer-la-transparencia-2024131154 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-diputados-Abre-debate-para-crear-nueva-secretarias-y-fortalecer-la-transparencia-2024131154
https://www.contrareplica.mx/nota-Camara-de-diputados-Abre-debate-para-crear-nueva-secretarias-y-fortalecer-la-transparencia-2024131154


 

 
 
 
 

Diputados discuten reforma para crear nuevas 
secretarías federales 

 
El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del dictamen que reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear la Secretaría de las Mujeres y la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 
 
Con la reforma se pretende crear la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, además, suprimir la Secretaría de la Función Pública y convertirla en la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 

En la Comisión de Gobernación y 
Población, que realizó el 
dictamen, los diputados de 
oposición señalaron que el 
proyecto no cuenta con un 
estudio de impacto al 
presupuesto que supondrá la 
creación de tres nuevas 
secretarías de Estado”. 
 

En su intervención el diputado Carlos Enrique Canturosas, del Verde, dijo que “Es un honor, 
en lo personal y a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, apoyar esta 
iniciativa de reforma y adición a la Ley Orgánica de la Administración Federal”. 
 
Asimismo señaló: “Claro que estamos de acuerdo con lo que se pretende hacer con el apoyo 
y el respaldo de las legisladoras, nuestra Presidenta de la República, doña Claudia 
Sheinbaum, en la creación de dos nuevas secretarías, la de la Mujer y la de Ciencia y 
Tecnología, también con el tema de la creación de la Agencia de Innovación Digital”. 
 
En su turno la diputada Marcela Guerra del PRI, señaló que “este dictamen tiene un impacto 
directo sobre 15 secretarias”, aseguró que el tricolor “está a favor de casi todo este 
dictamen”, por eso dijo, pidieron “fragmentar”, ya que, por ejemplo, no está de acuerdo con 
la creación de La Agencia Digital, así como no están de acuerdo de que la plataforma de 
transparencia que hasta hoy opera de mano del INAI, pase a formar parte de esa llamada 
Agencia Digital. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/13/diputados-discuten-reforma-para-crear-
nuevas-secretarias-federales/  
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Diputados aprueban “nacimiento” de tres secretarías para 
gobierno de Claudia Sheinbaum 

 
 
Los diputados federales aprobaron, en lo general y en lo particular, la creación 
las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno, que sustituirá la de Función 
Pública; de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; de las Mujeres, así 
como la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
El documento se envió al Senado para los efectos constitucionales pertinentes, 
la iniciativa la presentó la presidenta Claudia Sheinbaum y de varios 
legisladores, para hacer ajustes de lenguaje incluyente para modificar el 
término “Presidente o Ejecutivo Federal” por “persona titular del Ejecutivo 
Federal”. 
 
En el caso de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, sus facultades son 
la transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales, profesionalización e integridad pública, evaluación de la gestión 
gubernamental, mejora continua, modernización, contrataciones públicas, 
transparencia en la gestión pública, rendición de cuentas, fiscalización y 
anticorrupción. 
 
La Secretaría de las Mujeres establecerá y conducirá la instrumentación, 
coordinación, supervisión, seguimiento, implementación y evaluación de la 
política nacional en materia de mujeres, adolescentes y niñas. 
 
Además de la igualdad sustantiva y transversalización de la perspectiva de 
género, prevención, atención y erradicación de las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como el Sistema de Cuidados. 
 
La Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación garantizará el 
derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo científico, 
progreso humanístico y la innovación tecnológica. 
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Su atribución será coordinar, articular y ejercer con relación a proyectos de 
investigación humanística, científica, desarrollo tecnológico y de innovación. 
Fomentará el progreso, a través de la colaboración, de recursos humanos de 
alto nivel para el desarrollo de la investigación, divulgación e incorporación a 
proyectos estratégicos. 
 
La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones pondrá al servicio 
de la ciudadanía herramientas tecnológicas para que ejerzan y exijan sus 
derechos. Tendrá funciones de transformación digital, gestión de información 
y tecnología, atención ciudadana y telecomunicaciones. 
 
Así como la adopción y uso de identidad y ciudadanía digital, mecanismo único 
de autenticación digital basado en la CURP con la protección de los datos en 
coordinación con la Secretaría de Gobernación. 
 
También se avalaron adecuaciones de normas y atribuciones para las 
secretarías: 
 
Hacienda y Crédito Público 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 
Seguridad y Protección Ciudadana 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Agricultura y Desarrollo Rural 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Salud 
Energía 
Economía 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Cultura 
Turismo 
Educación Pública 
 
https://www.publimetro.com.mx/nacional/2024/11/13/diputados-aprueban-
nacimiento-de-tres-secretarias-para-gobierno-de-claudia-sheinbaum/ 
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-argumentan-su-voto-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-

que-crea-tres-secretarias-de-estado/ 
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Diputados avalan reforma a la Ley Orgánica que ayudará a 
fortalecer Secretaría de Seguridad de Harfuch 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma en materia de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, a cargo de Omar García Harfuch, para darle 
facultades de coordinación y vigilancia en colaboración con la Federación, la 
Ciudad de México y los estados de la república. 
 

 
 
Con 388 votos a favor, 53 en contra y 0 abstenciones, San Lázaro aprobó la 
reforma al artículo 30 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
Esta misma tarde, el Senado de la República busca la aprobación de la reforma 
constitucional al artículo 21, a fin de que la Secretaría de Seguridad tenga 
nuevas facultades para fortalecer la investigación de delitos y asegurar la 
transparencia en el uso de los recursos para la seguridad pública. 
 
Aprueban reforma a Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Con esta reforma, Morena y sus aliados aprobaron facultades en donde se 
establece que la SSPC tiene en sus funciones la coordinación del Gabinete de 
Seguridad y la vigilancia de instalaciones estratégicas, asegurando la 
colaboración entre la Federación, la Ciudad de México, los estados y municipios 
en el marco del Sistema de Seguridad Pública.  
 
Asimismo, se dan atribuciones como la elaboración de política, estándares y 
lineamientos de seguridad pública a través del Secretariado Ejecutivo, 
abordando temas como la carrera policial, la profesionalización y la 
certificación de instituciones de seguridad pública. 
 
La SSCP puede auxiliar y coordinarse con el Poder Judicial de la Federación y 
los Poderes Judiciales de las entidades, con la Fiscalía General de la República 
(FGR) y las fiscalías estatales en la investigación y persecución de delitos bajo 
el mando y conducción del Ministerio Público.  
 
Además de establecer que, de acuerdo con el Artículo 21 Constitucional, la 
Secretaría de Seguridad tiene atribuciones de realizar funciones de seguridad 
a cargo de la federación, para lo cual deberá: organizar, dirigir y supervisar las 
instituciones bajo su adscripción, para realizar la investigación y persecución 
de los datos.  
 
Los diputados también aprobaron en bloque las reformas a los artículos 32 BIS, 
en materia de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), así como al artículo 35 y 38 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 
 
https://politico.mx/diputados-avalan-reforma-a-la-ley-organica-que-ayudara-
a-fortalecer-secretaria-de-seguridad-de-harfuch 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-argumentan-su-voto-a-favor-y-en-contra-del-

dictamen-que-crea-tres-secretarias-de-estado/ 
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https://periodicolavoz.com.mx/nacion/diputados-aprueban-las-nuevas-secretarias-de-sheinbaum/321644 

https://periodicolavoz.com.mx/nacion/diputados-aprueban-las-nuevas-secretarias-de-sheinbaum/321644
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Diputadas cuestionan funciones de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La diputada Eva 

María Vázquez, del PAN, respaldó la creación de las Secretarías 

de las Mujeres y de Ciencia, así como la Agencia de 

Transformación Digital, pero se pronunció contra la reforma de la 

Secretaría Anticorrupción, sobre los datos de los ciudadanos, por 

considerarlo como un intento de control gubernamental, al 

asumir funciones del INAI que buscan extinguir. 

 

En nombre de Movimiento Ciudadano, la diputada Nayeli Muñoz 

afirmó que su partido votará a favor del dictamen en lo general, 

pero hará reservas en lo particular. La legisladora denunció la 

eliminación del INAI sin discusión y acusó imposición, al trasladar 

sus funciones a una secretaría bajo el Ejecutivo. 

 

https://drive.google.com/file/d/1jCLkUdpZx719Ef-

x_5ZnoBi8uRL2M3PK/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1jCLkUdpZx719Ef-x_5ZnoBi8uRL2M3PK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jCLkUdpZx719Ef-x_5ZnoBi8uRL2M3PK/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Aprueban nuevas secretarías con rechazo de 108 diputados 
 
 
Con la aprobación en lo general y lo particular de 321 diputados, el rechazo de 
108 y sin abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas y 
adiciones a diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 

 
 
Con estas modificaciones se crearán las secretarías de Anticorrupción y Buen 
Gobierno; de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; de las Mujeres; 
además de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
Además, fortalecerán las atribuciones de la Secretaría de Gobernación (Segob); 
aunado a que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) garantizará la 
revaloración del fenómeno migratorio y el trato digno de mexicanas y 
mexicanos que viven en el exterior. 
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También, robustecerán las funciones de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC); además de facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) para ejercer acciones en defensa del derecho a 
un ambiente sano, así como conducir la política nacional en materia de 
residuos sólidos y de economía circular. 
 
Los posicionamientos dieron inicio con el emecista Miguel Ángel Sánchez, 
quien dijo que su bancada está a favor de la protesta; sin embargo, subrayó 
que la reforma presenta deficiencias que deben subsanarse, como la creación 
de la Secretaría de la Mujer, la cual debe estar respaldada con una estructura 
fija y presupuesto para eficientar sus resultados. 
 
La priista Marcela Guerra sostuvo que el PRI está a favor del avance de las 
instituciones, es por ello por lo que expresa estar a favor de la mayoría del 
contenido en el dictamen, pero en contra de la creación de Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones, por lo que solicitaron la 
separación de la votación. 
 
Eruviel Ávila del Partido verde celebró la creación de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, reconociendo la preocupación de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum por la educación de las niñas, niños y 
adolescentes del país, exhortando a las organizaciones en esta materia a 
trabajar en conjunto por el bien de México. 
 
La petista Juliana Elizondo subrayó que en el PT apoyan este proyecto porque 
su grupo parlamentario está integrado mayormente por mujeres y por primera 
vez una mujer es Presidenta, que la creación de la Secretaría de las Mujeres es 
un parteaguas en la historia del país para hacer realidad la igualdad sustantiva 
y erradicar la violencia contra las féminas. 
 
Estefanía Gutiérrez de Acción Nacional indicó que su bancada apoya la creación 
de la Secretaría de las Mujeres, así como la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, reiterando que está en contra de la 
centralización del poder por parte de Morena, acusándolos de estar abriendo 
la puerta a la dictadura. 
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Y la morenista Irma Juan Carlos exteriorizó que esta reforma moderniza y 
consolida a la Cuarta Transformación, quienes responden a la eficacia y 
eficiencia, que con el dictamen propuesto, se promueve un modelo de 
desarrollo sostenible con la conservación de recursos naturales, siendo un 
compromiso que adquirieron con el Pueblo. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/aprueban-nuevas-secretarias-con-rechazo-
de-108-diputados/ 
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Diputados avalan la creación de secretarías de Mujeres, 
Anticorrupción y de Ciencia 

 
 
Con 388 votos a favor, 53 sufragios en contra y cero abstenciones, el Pleno de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobó el dictamen que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para crear las secretarías de las Mujeres, así 
como la de Ciencia, Humanidades y Tecnología, además de transformar la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) en Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 
 

 
 
Asimismo, se fundaría la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, con la atribución de formular y conducir las políticas de 
inclusión digital, Gobierno digital, informática, tecnologías de la información, 
comunicaciones y telecomunicaciones de la Administración Pública Federal 
(APF). 
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Los votos a favor de la reforma -que eleva de 19 a 22 el número secretarías de 
Estado- fueron emitidos por los diputados de los grupos parlamentarios de 
Morena y sus aliados, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido 
del Trabajo (PT), así como la bancada de Movimiento Ciudadano (MC). Los 
sufragios en contra fueron del Partido Acción Nacional (PAN) y el 
Revolucionario Institucional (PRI). 
 
Tras aprobar dos reservas presentadas por Morena, para agregar a las 
facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) el 
“dirigir la política de prevención social de las violencias” y establecer que los 
recursos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (Conavim) pasaran a la nueva Secretaría de las Mujeres, la reforma 
fue avalada y turnada al Senado, para su análisis y eventual ratificación. 
 
Según la propuesta enviada el 30 de octubre de 2024 por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno se busca 
fortalecer la prevención, detección y sanción de actos de corrupción, 
asegurando, además, la eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 
honradez del servicio público, para garantizar la confianza ciudadana y 
promover un Gobierno más ético. 
 
El proyecto de la titular del Ejecutivo federal otorga a dicha nueva institución 
atribuciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
La propuesta de Sheinbaum Pardo indica que la nueva Secretaría de Ciencia, 
Humanidades y Tecnología permitiría al Estado mexicano garantizar la 
definición, articulación y coordinación de las estrategias con diversas 
secretarías, en materia de investigación humanística y científica. 
 
Según el proyecto de la Presidenta de México, dicha sinergia permitiría 
potenciar proyectos innovadores, para establecer agendas de investigación 
prioritaria, que incidieran en el entendimiento y búsqueda de soluciones a los  
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retos nacionales en materia de salud, energía, agua, alimentación, seguridad 
humana, vivienda, educación y cultura, entre otros. 
 
Sheinbaum Pardo planteó, además, elevar el Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres) al rango de Secretaría de las Mujeres, lo que permitiría una mejora 
institucional, estructural y operativa, abonando de manera más efectiva las 
violencias y desigualdades históricas y estructurales que enfrentan las mujeres 
en México. 
 
El 19 de agosto de 2024, la entonces Presidenta electa anunció la creación de 
la Secretaría de las Mujeres, que estaría encabezada por Minerva Citlalli 
Hernández Mora. Antes, el 26 de junio del presente año, informó que José 
Antonio Peña Merino sería el titular de la nueva Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones. 
 
El 20 de junio de 2024, Sheinbaum Pardo dio a conocer que el Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) sería elevado al rango de 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la cual estaría 
encabezada por Rosaura Ruiz Gutiérrez. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/13-11-2024/4574930 
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Estas son las nuevas secretarías que se crearán en el 
gobierno de Sheinbaum 

 
 
La iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum dio un primer paso. 
Este miércoles fue aprobada en San Lázaro. Se trata de la reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual contempla la creación de 
tres secretarías del gobierno federal. 
 

 
 
La votación del dictamen concluyó con 321 votos a favor, 108 en contra y 
ninguna abstención. Hay que señalar que a los votos de Morena y partidos 
aliados (Verde y Partido del Trabajo) se sumaron los de Movimiento Ciudadano. 
 
“Se aprueban los artículos reservados del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley  
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Orgánica de la Administración Pública Federal”, informó la Cámara de 
Diputados en su cuenta de X (antes Twitter). 
 
De esta forma, se dio luz verde en lo general y en lo particular la reforma, cuyo 
dictamen ahora será enviado al Senado para su análisis y votación. 
 
Nuevas secretarías 
 
La iniciativa impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum contempla la 
creación de tres nuevas secretarías. 
 
Secretaría de las Mujeres 
 
El actual Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) pasará a ser una 
secretaría de Estado. La intención es implementar políticas públicas en pro de 
los derechos de las mexicanas y de erradicación de la violencia de género. 
 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
 
Esta dependencia será el nuevo rango del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) y se encargará de impulsar la investigación 
sin dejar de lado un enfoque humanista. 
 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
Un gobierno digital, con la inclusión de dicho sector y el apoyo a la informática 
y la tecnología en telecomunicaciones como bandera, es la premisa que se 
impulsa con la creación de esta nueva secretaría de Estado. 
 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
 
Esta dependencia no será de nueva creación, sino que será la transformación 
de la Secretaría de la Función Pública (SFP). Tendrá como finalidad la vigilancia 
del buen desempeño de los servidores públicos y rendición de cuentas. 
Además, asumirá funciones de transparencia y protección de datos personales,  
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esto en coordinación con la reforma que busca la desaparición del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) y otros órganos autónomos. GA 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/estas-son-las-nuevas-
secretarias-que-se-crearan-en-el-gobierno-de-sheinbaum 
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Aprueba Cámara de Diputados creación de nuevas 
secretarías y agencias, incluyendo la de las Mujeres 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular el 
dictamen que crea la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; la Secretaría 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; la Secretaría de las Mujeres 
y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 

 
 
El proyecto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, fue aprobado por 321 votos en 
favor y 108 en contra. Fue turnado al Senado de la República para su 
codictaminación. 
 
Con lo aprobado, también se hicieron adecuaciones normativas en las 
atribuciones de 15 secretarías de Estado, de las cuales en ocho de ella se 
realizan modificaciones a sus actuales atribuciones, siendo estas las secretarías 
de Gobernación, Relaciones Exteriores, Seguridad y Protección Ciudadana,  
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Hacienda y Crédito Público, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura 
y Desarrollo Rural, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de Salud. 
 
También se reforman atribuciones relacionadas con la Oficina de la 
Presidencia, así como de las unidades administrativas y sus equivalentes. 
 
Durante la discusión, la priista Xitlalic Ceja García advirtió que si las nuevas 
dependencias deberán operar sin ampliaciones presupuestares, existe el 
riesgo de que estas “se conviertan en estructuras simbólicas, incapaces de 
cumplir con sus objetivos”. 
 
En su turno, el diputado Alejandro Avilés Álvarez, del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) señaló que los cambios se traducen en una nueva 
oportunidad para “reorganizar y rediseñar el funcionamiento de las 
instituciones”, asegurando que “se busca agilizar el ejercicio del gobierno”. 
 
Varios de los legisladores se mostraron a favor de la creación de la Secretaría 
de las Mujeres, como fue el caso de la emecista Anayeli Muñoz Moreno, al 
asegurar que “es favorable, se encargará de implementar las políticas públicas 
para la igualdad de género en el país”, aunque subrayó que “nada de esto va a 
ser posible si no se destina el presupuesto suficiente”. 
 
Por su parte, el morenista Victor Hugo Lobo Román destacó la creación de la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, ya que “se manda el 
mensaje de que se entiende el rigor científico y dota de mayor cantidad de 
elementos para atender las necesidades de los ciudadanos”. 
“Las reformas permitirán actualizar la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, especialmente la creación de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, la cual se encargará de impulsar el 
desarrollo de este sector mediante la promoción de la enseñanza de áreas del 
conocimiento”, señaló el diputado de PVEM, Eruviel Ávila Villegas. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/13/aprueba-camara-de-diputados-
creacion-de-nuevas-secretarias-agencias-incluyendo-la-de-las-mujeres-
128319.html 
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Diputados aprueban reformas para crear y modificar 
secretarías de Estado 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este miércoles reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal para la creación de la Secretaría 
de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades y Tecnología, así como 
la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 

 
 
La iniciativa transforma además la Secretaría de la Función Pública en la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
Las reformas pasarán ahora al Senado de la República para continuar con su 
proceso. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/trump-propone-a-la-excongresista-
democrata-gabbard-como-directora-de-inteligencia-nacional/ 
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Reforma administrativa de Sheinbaum sale en San Lázaro 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma administrativa propuesta por la 
Presidenta de la República, que prevé crear tres secretarías de Estado y una 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 

 
 
El ordenamiento avanzó en tres votaciones distintas, todas por amplia mayoría 
de más de 320 votos. 
 
El proyecto que contempla el surgimiento de las secretarías de Ciencia y de las 
Mujeres, así como la creación de una Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones y el cambio de la Secretaría de la Función Pública a 
Secretaría Anticorrupción, será turnado al Senado de la República. 
 
Reingeniería administrativa 
Al presentar el proyecto, la presidenta de la Comisión de Gobernación, Graciela 
Ortiz, detalló las partes centrales de las modificaciones a la Ley Orgánica de la  
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Administración Pública Federal, que ajustan las facultades y competencias de 
15 secretarías de Estado. 
 
Las disposiciones cambian las referencias en la ley al “Presidente de la 
República”, para establecer la frase “persona titular del Ejecutivo Federal”. 
 
En el caso de la Secretaría de la Función Pública, que pasará a ser Secretaría 
Anticorrupción, asumirá facultades en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, profesionalización de servidores públicos, evaluación de 
la gestión gubernamental, contrataciones públicas y hasta de fiscalización. 
 
La Agencia de Transformación Digital promoverá la adopción del uso de la 
identidad y la ciudadanía digital, aunado a que contará con herramientas 
tecnológicas para que la ciudadanía ejerza sus derechos. 
 
Reorganización administrativa sin recursos 
La oposición advirtió sobre los riesgos que representan los cambios 
administrativos en cuestión y que no van acompañados por previsiones de 
impacto presupuestal, es decir, no contemplan la asignación de recursos para 
concretar la creación de nuevas dependencias ni adecuar las tareas de 
despachos federales existentes. 
 
“Ya que algunas de sus medidas lejos de mejorar podrían debilitar a sus 
instituciones en lugar de fortalecerlas. Una de estas áreas críticas es la creación 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (…) El INAI ha sido una de las 
puertas que ha permitido a los ciudadanos saber en qué se gastan sus recursos, 
sin embargo aquí se propone que el gobierno asuma esas funciones abriendo 
la puerta a que sea juez y parte en la materia de transparencia”, alertó el 
diputado Miguel Sánchez, de MC. 
 
El integrante del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Andrés Mauricio 
Cantú hizo énfasis en que la reforma no incluye estimaciones de impacto 
presupuestal. 
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Expresó dudas sobre la efectividad de la Secretaría Anticorrupción, cuando el 
Ejecutivo Federal será juez y parte. 
 
En telecomunicaciones y radiodifusión y competencia económica, se tendrá un 
“árbitro tendencioso”, agregó. 
 
La diputad del Partido Acción Nacional (PAN), Eva María Vázquez, hizo molestar 
al bloque mayoritario al reproducir en la Tribuna, una declaración de la 
Presidenta, en la que prometió “transparencia infinita” y al mismo tiempo, 
busca tener control total y opacidad sobre la información gubernamental. 
 
En contraparte, el diputado del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Joaquín Zebadúa, defendió el fortalecimiento de la Secretaría de 
Seguridad federal, con capacidades de investigación. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/reforma-administrativa-de-
sheinbaum-sale-ensanlazaro-665474.html 
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Diputados Aprueban Creación de Secretarías de Mujeres, 
Ciencia y Tecnología, y Anticorrupción 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó con 321 votos a favor, 108 en contra y sin 
abstenciones, la iniciativa presidencial para crear tres nuevas Secretarías de 
Estado y reformar varias dependencias actuales. 
 

 
 
Con esto se crearán la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, y la transformación de la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones a rango de Secretaría. 
 
Además, la Secretaría de la Función Pública cambiará su denominación a 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, enfocándose en nuevas funciones 
de fiscalización y transparencia. 
 
Secretaría de las Mujeres: un avance en igualdad de género 
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La Secretaría de las Mujeres, que elevará al Instituto Nacional de las Mujeres 
al nivel de secretaría, tendrá la misión de implementar políticas públicas 
centradas en los derechos de mujeres, adolescentes y niñas. Entre sus 
objetivos destaca impulsar la igualdad de género, prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres y establecer el Sistema de Cuidados, un tema que 
legisladores han calificado como urgente. 
 
Durante la discusión del dictamen, la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz, del 
PAN, celebró la creación de esta secretaría, pues dijo “debe tener la 
oportunidad de avanzar, visibilizar, mejorar y apoyar a erradicar y combatir la 
violencia”. 
 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
La nueva Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación tendrá 
la responsabilidad de garantizar el derecho de los ciudadanos a beneficiarse 
del desarrollo científico, el progreso humanístico y la innovación tecnológica.  
 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
La transformación de la Secretaría de la Función Pública en Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno se encargará de la evaluación de la gestión, la 
mejora continua, las contrataciones públicas, la fiscalización y la protección de 
datos personales, fortaleciendo el combate a la corrupción en el ámbito 
federal. 
 
Si la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) se concreta, esta nueva 
secretaría tendrá a su cargo la operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 
La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones tendrá rango de 
Secretaría, y entre sus tareas estarán centralizar la formulación de políticas en 
inclusión digital, gobierno electrónico, tecnologías de la información y 
telecomunicaciones. 
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Si los diputados aprueban la próxima semana la extinción del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT), sus funciones pasarán a la nueva Agencia, a cargo 
de José Merino.  
 
La diputada Marcela Guerra Castillo, del PRI, señaló que su grupo 
parlamentario “no está a favor de la Agencia Digital” debido a la falta de 
claridad sobre el volumen de datos que concentrará, argumentando que "no 
da certeza sobre la magnitud de la pretensión de que concentrará muchos 
datos”. 
 
Nuevas facultades para otras dependencias 
 
La reforma también incorpora cambios en áreas de seguridad y medio 
ambiente, entre otras. 
 
A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana se le asignarán nuevas 
atribuciones, como el uso de tecnología avanzada para fortalecer la 
coordinación y respuesta del Estado. 
 
Por su parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales asumirá 
un papel más activo en el manejo integrado de recursos naturales y en la 
implementación de políticas de economía circular, incluyendo la gestión del 
abasto de agua potable. 
 
Las reformas incluyen ajustes en 15 secretarías adicionales, con modificaciones 
para que CEPROPIE (Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales) se integre a la Secretaría de Gobernación. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-aprueban-creacion-
nuevas-secretarias-de-mujeres-ciencia-tecnologia-anticorrupcion/ 
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Diputados dan luz verde para reorganizar dependencias 

gubernamentales 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Diputados 

dieron luz verde a la reforma que permitiría al Gobierno Federal  

reorganizar las dependencias gubernamentales, se busca con 

esto, transformar la Secretaría de la Función Pública en la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; crear la Secretaría de 

las Mujeres;  la Secretaría de Ciencias, Humanidades y Tecnología 

y consolida la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones, que tomaría las facultades del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8820?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8820&authkey=!AM-

2JFThpD4ABxg&ithint=video&e=FKq1cD  
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'Luz verde' a Secretaría de las Mujeres: Diputados aprueban 
iniciativa de Sheinbaum 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, enviada por la presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum, y que propone la creación de la Secretaría de las Mujeres. 
La iniciativa fue validada con 431 votos a favor, ninguno en contra y cero 
abstenciones.  
 
La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública también propone la 
creación de la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación; 
la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, nombre que ahora recibirá la 
actual Secretaría de la Función Pública (SFP); así como la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones.  
 
Asimismo, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reserva presentada 
por la diputada Rafaela Vianey García Romero, la cual busca modificar el 
dictamen que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Los 
artículos 42 Tercero, transitorios y los artículos restantes de esta iniciativa 
también fueron aprobados con 321 votos a favor y 108 en contra.  
 
Joaquín Zebadúa Alba, legislador de Morena, destacó que habrá un diálogo 
frecuente con la nueva Secretaría de las Mujeres; aparte de que la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones beneficiará a todos los 
mexicanos, gracias a la simplificación de los trámites y que la gente ya no haga 
filas a las afueras de las oficinas.  
 
La diputada del PAN, Eva María Vásquez, apoyó la creación de la nueva 
Secretaría de las Mujeres, pues aseguró que debe existir una política con 
perspectiva de género. Respecto a la Agencia Digital, hizo un llamado a que se 
defina una estrategia sólida para garantizar la protección de los datos 
personales.  
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César Alejandro Domínguez, legislador del PRI, solicitó que en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) del año 2025, se garanticen los recursos 
suficientes para el funcionamiento de la Secretaría de las Mujeres. Hizo un 
llamado a que se definan sus funciones, ya que algunas -según el legislador- ya 
son realizadas por organismos autónomos.  
 
Por parte de Movimiento Ciudadano (MC), el legislador Miguel Ángel Sánchez 
Rivera reconoció que se debe modernizar la administración pública federal. 
Pidió que la atención ofrecida a las personas sea más justa, segura y que de 
verdad se enfoque en la gente.  
 
Ahora, la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para crear la Secretaría 
de las Mujeres, así como realizar otros cambios dentro de la administración 
pública federal, será enviada al Senado, donde también deberá ser discutida y 
aprobada. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/13/luz-verde-
secretaria-de-las-mujeres-diputados-aprueban-iniciativa-de-sheinbaum-
840933.html 
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Diputados aprueban dictamen para creación de tres secretarías de Estado; estas serán las nuevas 

instituciones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/diputados-aprueban-dictamen-para-creacion-de-tres-secretarias-de-estado-estas-seran-las-nuevas-instituciones/
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Diputados avalan la creación de nuevas secretarías 

https://la-lista.com/poder/diputados-avalan-la-creacion-de-nuevas-secretarias-mujeres-ciencias-y-anticorrupcion
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Diputadas y diputados argumentan su voto a 
favor y en contra del dictamen que crea tres 

secretarías de Estado 
 

Boletín No. 0355 

 

En la discusión del dictamen que plantea una reingeniería de la Administración Pública Federal, y 

crea las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 

Innovación, de las Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 

diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MCg expusieron en tribuna sus 

argumentos a favor y en contra. 

 

Primera ronda 

 

Al iniciar la primera ronda, la diputada Xitlalic Ceja García (PRI) dijo que el dictamen genera más 

incertidumbres que soluciones, pues las nuevas secretarías deberán operar sin ampliaciones 

presupuestales lo que debilita su capacidad operativa y las somete al riesgo de convertirse en 

estructuras simbólicas incapaces de cumplir con sus objetivos. Sin embargo, dio su respaldo a la 

creación de la Secretaría de las Mujeres. 

 

Jorge Alberto Mier Acolt, diputado de Morena, aseguró que la reforma constituye un gran avance, 

no solo para la actuación de la Administración Pública Federal, sino en beneficio de la relación que 

el gobierno debe tener con la ciudadanía, pues prevé la creación de la Secretaría de las Mujeres 

cuyas atribuciones se centrarán en atender la problemática que enfrentan y promover los 

programas y acciones en materia de salud integral. 

 

El diputado del PAN, Fernando Torres Graciano, mencionó que es conveniente la creación de las 

secretarías de las Mujeres y de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, pero no están de 

acuerdo en la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, ya que preocupa las 

facultades que se le otorga y haga un uso indebido de los datos personales de la ciudadanía. 
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A su vez, el diputado Alejandro Avilés Álvarez (PVEM) expresó que las adecuaciones permitirán 

reorganizar y rediseñar el funcionamiento de las instituciones, adaptándolas a los retos y 

prioridades de la actual administración. “La propuesta no es una simple modificación técnica, sino 

una reforma que busca agilizar el ejercicio del gobierno y poner al servicio de la ciudadanía un 

aparato público transparente y profesional”. 

 

Por el PAN, el diputado Asael Hernández Cerón apoyó la creación de las secretarías de las Mujeres 

y de Ciencia, pero aclaró que modernizar a la administración pública no puede significar 

centralizarla, ya que el dictamen tiene puntos que parecen dar un paso atrás en temas de 

transparencia y protección de datos personales. “Queremos una administración eficiente y 

moderna, donde la pluralidad y respeto a los contrapesos sean pilares del sistema”. 

 

La diputada María del Rosario Orozco Caballero (Morena) aseguró que hoy se da un paso 

importante en la construcción de una Administración Pública Federal más austera, eficiente y 

cercana a la gente; es un esfuerzo integral de reingeniería y busca servir a la ciudadanía con 

principios de honestidad, transparencia, eficacia, austeridad y gobernanza digital. “Se demanda un 

México que dé resultados y actúe con integridad a favor de la gente. Buscamos un modelo 

ejemplar de fiscalización”.   

 

Andrés Mauricio Cantú Ramírez, diputado del PRI, subrayó que cualquier cambio de esa magnitud 

debe acompañarse de un impacto presupuestal; no se trata de hacer ajustes sin tener una idea 

clara ni de improvisar con recursos ajustados. La nueva Secretaría de las Mujeres es un tema 

prioritario y “no basta con su creación; debe contar con un presupuesto que le permita afrontar 

los desafíos que enfrentan las mujeres”. 

 

De MC, la diputada Anayeli Muñoz Moreno resaltó que la creación de la Secretaría de las Mujeres 

es favorable y se encargará de implementar las políticas públicas para la igualdad de género en el 

país, pero nada de esto va a ser posible si no se destina el presupuesto suficiente. “Mi grupo 

parlamentario votará a favor del dictamen en lo general, pero en lo particular tenemos reservas”. 

 

Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado del PAN, pidió analizar lo planteado en la Secretaría de Salud 

pues no se le permite controlar la vacunación a través del Consejo Nacional de Vacunación sino 

por medio de los Servidores de la Nación; tampoco impulsa la telemedicina, la teleconsulta y la 

receta electrónica, lo cual garantizaría la cobertura universal. 
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El diputado del PT, Adrián González Naveda, resaltó que las reformas son claves para atender las 

necesidades del país; es decir, se trata de la hoja de ruta de esta administración. En el caso de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se le otorga la facultad de colaborar y dirigir 

acciones en materia de abasto de agua potable, mientras que la Secretaría de Seguridad podrá 

participar en la investigación del delito. 

 

Nancy Aracely Olguín Díaz, diputada del PAN, aplaudió la creación de la Secretaría de las Mujeres, 

la cual debería tener la oportunidad de avanzar, visibilizar, mejorar y apoyar a erradicar y 

combatir la violencia, e hizo votos para que se mantenga imparcial y libre de manipulación 

política. Sobre la Secretaría de Ciencia se requiere estructurar y promover la colaboración con la 

comunidad científica y académica, sin vicios ni favoritismo. 

 

Al dar a conocer su postura, el diputado Víctor Hugo Lobo Román (Morena) comentó que el 

dictamen es hoja de ruta hacia donde debe ir el país en el contexto nacional e internacional, y con 

la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones se manda el mensaje de que se 

entiende el rigor científico y dota de la mayor cantidad de elementos para atender las 

necesidades de las y los ciudadanos. 

 

Segunda ronda 

 

La diputada Marcela Guerra Castillo (PRI) mencionó que su grupo parlamentario está a favor en 

casi todo el dictamen y en algunas cosas no; por eso ha pedido que la votación sea separada para 

dar claridad en el apoyo que se les dará a algunas instituciones. “Nosotros no estamos a favor de 

la Agencia Digital, no vamos a votar a favor porque no da certeza sobre la magnitud de la 

pretensión de que concentrará muchos datos”. 

 

Venustiano Caamal Cocom, diputado de Morena, comentó que la reforma constituye un paso 

decidido hacia una administración pública más justa, eficiente y comprometida con las 

necesidades del pueblo, y no solo es un ajuste de nombres, jerarquías o atribuciones, sino una 

transformación que busca hacer frente a los desafíos y construir las bases para un México más 

equitativo, honesto, innovador y justo. 
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Por el PAN, la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra consideró que con la reestructuración 

que se propone en el caso del Inai los ciudadanos no ganan más derechos sino se le arrebatan 

herramientas y garantías de información al pasar a manos de dependencias del Gobierno Federal, 

lo cual elimina de facto el aliciente de las instituciones públicas a responder de manera 

transparente a la ciudadanía.   

 

El diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos (MC) resaltó que la reestructuración 

administrativa debe estar enfocada en mejorar el servicio a la ciudadanía y corregir las 

deficiencias, por lo que se debe evitar la concentración de tareas que antes estaban a cargo de 

otros organismos, ya que provoca una sobreburocratización, lo cual aumentará el rezago. 

 

Al afirmar que la Secretaría de las Mujeres es un logro del feminismo, la diputada Claudia Gabriela 

Salas Rodríguez (MC) subrayó que más allá de un cambio de nombre y estructura su reto estará 

en su independencia, autonomía, poder de decisión y la posibilidad de ver a las que nadie ve y 

hablar por las que nadie habla; es decir, poner en la mesa los temas pendientes para la justicia 

verdadera de las mujeres.   

 

Mónica Fernández Cesar, diputada de Morena, llamó a reconocer el papel de la ciencia y la 

tecnología en la construcción de un México seguro, estable y próspero para enfrentar los desafíos 

desde seguridad pública hasta el desarrollo económico, y su impulso representa una inversión a 

la independencia, pues cuando se genera el propio conocimiento y herramientas tecnológicas, se 

logra la soberanía de México. 

 

El diputado del PRI, Juan Francisco Espinoza Eguía, externó su respaldo a la propuesta de convertir 

la soberanía alimentaria como el eje rector de la política que debe conducir la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural y por adicionar los conceptos de sustentabilidad, resiliencia y 

mitigación climática; sin embargo, pidió que las dependencias tengan mayor presupuesto para 

que las modificaciones puedan ser una realidad. 
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A su vez, la diputada Patricia Mercado Castro (MC) recalcó el voto a favor en lo general de su 

grupo parlamentario y en contra en lo particular sobre algunas disposiciones, pues “nos preocupa 

que no hay diagnósticos ni argumentos sólidos para quitarle facultades a tantos órganos 

autónomos descentralizados e incluso comisiones intersecretariales. No hay un plan cuidadoso y 

racional para trasladar estas facultades”. 

 

En opinión del diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM) las reformas permitirán actualizar la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, especialmente la creación de la Secretaría de 

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la cual se encargará de impulsar el desarrollo de 

este sector mediante la promoción de la enseñanza de áreas del conocimiento. 

 

Olga Juliana Elizondo Guerra, diputada del PT, comentó que entre las propuestas del dictamen se 

encuentra la creación de la Secretaría de las Mujeres, cuyas atribuciones se centrarán en la 

atención de un sector que representa el 52 por ciento de la población, así como diseñar, ejecutar 

y dar seguimiento a programas en materia de igualdad sustantiva, prevención, sanción y 

erradicación de la violencia por razón de género. 

 

Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, diputada del PAN, consideró que el dictamen no es una 

simple reorganización sino una advertencia de riesgo en la democracia; es una reforma que más 

allá de la simplificación busca concentrar en una sola dependencia facultades esenciales de 

transparencia y el acceso a la información, pues la creación de la Secretaría Anticorrupción es un 

intento de poner derechos ciudadanos bajo el control directo del Poder Ejecutivo. 

 

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) hizo mención que en la Cuarta Transformación la ciencia y 

la tecnología dejan de ser privilegios de unos cuántos y se vuelven un derecho; no hay retrocesos 

sino avances. No se debilitan instituciones sino se fortalecen, y la creación de las secretarías y la 

Agencia son una necesidad. Se moderniza la estructura federal a favor de la población. 
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https://www.diarioelindependiente.mx/2024/11/llaman-a-diputados-federales-a-buscar-presupuesto-para-

clinica-de-enfermedad-renal-en-sjc 
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PRI organiza Consulta Nacional sobre Presupuesto 2025 

 
 

El PRI dio a conocer el arranque de la Consulta Nacional sobre Presupuesto 
2025, para que los ciudadanos interesados den su opinión sobre el destino de 
los recursos públicos que se ejercerán el próximo año. 
 

 
 
Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, difundió un mensaje en redes sociales, donde invitó a militantes 
y a ciudadanos en general, a participar en este ejercicio, para llevar la voz de 
las personas a través de la bancada tricolor durante la discusión sobre el 
paquete económico para 2025. 
 
“Es muy sencillo, hay que entrar al link, hay que dar tu opinión; el dinero es 
tuyo, los beneficios son para ti, y tu participación para nosotros es muy 
importante, hoy el PRI, está contigo, está de tu lado y vamos a escucharte”, 
indicó. 
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Las personas interesadas pueden hacerlo en la dirección electrónica 
https://prievoluciona.com/ donde pueden expresar su opinión, o bien, pueden 
optar por hacerlo en Whatsapp, al 55 2411 4566. 
 
Se prevé que el 15 de diciembre, el gobierno de México presente a la Cámara 
de Diputados el Paquete Económico para 2025. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/pri-organiza-consulta-
nacional-sobre-presupuesto-2025-665465.html 
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Comisión de Presupuesto convoca a mesas de 
diálogo bajo esquema de parlamento abierto, 

para discutir el PPEF 2025 
 

Boletín No. 0360 

• Aprobó la integración de la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos 

(Morena), aprobó integrar grupos de trabajo, la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de 

Género y los lineamientos para la participación de comisiones y representantes del Ejecutivo 

Federal en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 

para el Ejercicio Fiscal 2025, así como la convocatoria para realizar mesas de diálogo bajo el 

esquema de parlamento abierto. 

Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género 

Durante su reunión ordinaria, se avaló el acuerdo por el que se integra la Subcomisión de 

Presupuesto con Perspectiva de Género, cuyo principal objetivo será contribuir al diseño y análisis 

del gasto público, así como de las iniciativas de ley, buscando generar condiciones para garantizar 

la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  

Esta Subcomisión permanecerá por toda la Legislatura y se integrará por cinco diputados de 

Morena y uno por cada grupo parlamentario; será coordinada por la diputada Mónica Angélica 

Álvarez Nemer (Morena). 

Opiniones de comisiones sobre el presupuesto 

También se avaló el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el procedimiento de 

participación de las comisiones ordinarias en el análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.  
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En él se señala que, para emitir la opinión correspondiente, las comisiones ordinarias podrán optar 

por realizar reuniones de manera presencial o semipresencial, siempre y cuando se generen y 

resguarden los documentos necesarios que hagan constar su resolución. 

Las opiniones formuladas por las comisiones deberán sujetarse a lo que se dictamine y apruebe en 

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, señalar el ajuste correspondiente 

de programas y proyectos vigentes y proponer las adecuaciones presupuestarias dentro del mismo 

ramo administrativo o anexo transversal competencia de la comisión ordinaria. 

Lineamientos para participación de representantes del Ejecutivo 

Asimismo, se autorizaron los lineamientos para el procedimiento de participación de 

representantes del Poder Ejecutivo Federal y organismos autónomos en las mesas de trabajo sobre 

el examen y discusión del Proyecto de PEF 2025. El acuerdo señala que se podrá solicitar la 

participación de representantes de la Administración Pública Federal o de organismos 

constitucionales autónomos en mesas de trabajo. 

En estas mesas las personas representantes de la APF u organismos constitucionales autónomos 

explicarán los criterios generales del Proyecto de PEF 2025, según su competencia. Posteriormente, 

por dos rondas, las y los diputados tendrán una participación para formular sus preguntas, las 

cuales deberán ser respondidas al término de cada ronda por la persona invitada.  

Grupos de trabajo 

También se validó la conformación de grupos de trabajo con la finalidad de analizar de manera 

ordenada y sistemática el Proyecto de PEF 2025. Se integrarán bajo los principios de 

proporcionalidad y pluralidad, tomando en cuenta primordialmente la clasificación funcional del 

gasto.   

Las temáticas serán: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico, Gasto Federalizado, 

Presupuesto con Perspectiva de Género y Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo Sustentable. 
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En su análisis deberán considerar las opiniones de las comisiones ordinarias y de los participantes 

en los foros de análisis, mesas de trabajo y demás espacios de participación. Además de las 

funciones y temas propuestos, deberán tomar en cuenta los Anexos contenidos en el Proyecto de 

PEF 2025 que sean de su competencia. 

Para que las y los legisladores tengan elementos adicionales de análisis, se podrá invitar a 

especialistas en temas presupuestales, para participar en la integración del documento de 

conclusiones finales de cada grupo, las cuales deberán remitirse a la presidencia de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, a más tardar, el 4 de diciembre de 2024, a las 17:00 horas, de manera 

impresa y en formato digital editable.  

Mesas de diálogo para el parlamento abierto 

De igual forma, se aprobó la convocatoria para realizar mesas de diálogo bajo el esquema de 

parlamento abierto, rumbo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, 

las cuales se llevarán a cabo en el mes de noviembre, iniciando el día 25.  

El análisis y opiniones de quienes participen en estas sesiones tendrán como base el PPEF 2025, así 

como los Anexos que lo integran, señalando las áreas de oportunidad que permitan fortalecer los 

criterios de legalidad, eficacia, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 

cuentas e igualdad de género que sean identificados a lo largo del documento. 

Las y los ponentes dispondrán de hasta diez minutos para realizar su presentación. Una vez 

efectuadas todas las presentaciones, se dispondrá de quince minutos para una ronda de preguntas 

y respuestas por parte del público.  

Cada sesión tendrá una duración máxima de tres horas. Las participaciones y conclusiones 

resultantes se integrarán en el apartado correspondiente del dictamen de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2025.  
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Asuntos generales 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) propuso establecer un calendario para las 

reuniones con funcionarios que acudan a la Comisión en el marco del análisis del paquete 

presupuestario. Preguntó si hay un protocolo para recibirlo y pidió considerar a su grupo 

parlamentario para participar. Cuestionó si está confirmada la comparecencia ante el Pleno del 

secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, el próximo miércoles.  

En respuesta, la diputada presidenta Gómez Pozos señaló que se tiene confirmada dicha 

comparecencia, y en cuanto al protocolo para recibir el paquete económico se informará de manera 

oportuna cómo se integrará la comisión receptora, de acuerdo con lo que establezca la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados. 
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Adaptar el marco jurídico para mayor 
protección a migrantes, refugiados y 

desplazados, entre los objetivos de la Comisión 
de Asuntos Migratorios 

 
Boletín No. 0353 

 

•    Lo anterior está contenido en su programa anual de actividades, aprobado este miércoles en 

su primera reunión ordinaria 

 

En su primera reunión ordinaria, la Comisión de Asuntos Migratorios, presidida por la diputada 

Marcela Guerra Castillo (PRI), aprobó su programa anual de trabajo, que tiene como objetivo 

adaptar el marco jurídico para brindar mayor protección a las y los migrantes, refugiados y 

desplazados por causas climáticas, así como fomentar una colaboración en el Congreso para 

impulsar la agenda migratoria. 

 

El programa contempla la revisión de las leyes migratorias para responder a las nuevas realidades 

sociales y climáticas, e incluye acciones de protección en territorio nacional, particularmente por 

la violencia que viven a manos del crimen organizado. 

 

También buscará la creación de leyes y normativas específicas para la protección de las y los 

migrantes forzados por desastres ambientales y crisis humanitarias, además de generar 

propuestas legislativas con la finalidad de prohibir la detención indefinida de solicitantes de asilo y 

garantizar la protección de menores no acompañados. 

 

Otros ejes son fortalecer la protección de los derechos de las y los mexicanos en el extranjero, 

especialmente en el contexto de la relación con Estados Unidos, y promover la expedición 

permanente de credencial para votar con fotografía en los consulados de México en el exterior. 
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En materia presupuestal se pretende evaluar y optimizar el financiamiento de programas y fondos 

alineándolos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible para lograr un uso efectivo y fiscalizado 

del presupuesto. 

 

También, emitir recomendaciones para el Presupuesto de Egresos 2025, asegurando que se 

incluyan recursos suficientes para atender los objetivos de la agenda migratoria, así como 

fortalecer la fiscalización de los recursos destinados a programas de apoyo promoviendo la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

La Comisión se plantea reuniones con los titulares del Instituto Nacional de Migración, las 

secretarías de Relaciones Exteriores y de Movilidad, el Registro Civil y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

La diputada Marcela Guerra dijo que no se descarta la posibilidad de que el programa tenga 

cambios debido a que el tema migratorio es fluido y amerita que haya una constante atención, 

por lo que “se pueden incluir cosas nuevas”. Confió en que el trabajo sea fructífero y en pro de los 

derechos de las personas que están en contexto de la migración. 

 

Informó que se reunieron con el representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados (ACNUR), Giovanni Lepri. También con la secretaría técnica del Grupo de Trabajo 

sobre Política Migratoria, y la secretaría técnica de la Red Regional de Organizaciones Civiles para 

las Migraciones. 

 

Estos grupos, añadió, están interesados en trabajar en conjunto con las diputadas y los diputados. 

Dijo que en estos acercamientos se propuso la impartición de una capacitación técnica, la cual se 

aceptó porque es importante tener capacitación en esta materia. 

 

En otros temas, las diputadas y los diputados aprobaron la propuesta de la presidenta Marcela 

Guerra para que la diputada Rosa Irene Urbina Castañeda (Morena) coordine el Grupo de Trabajo 

Para la Atención de la Agenda Migrante Sur-Sureste. 

 

También aceptaron la integración de un Grupo de Trabajo para la Organización de Foros, el cual 

encabezará el diputado Aniceto Polanco Morales (Morena). 
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Asuntos generales 

 

En este apartado, el diputado Polanco Morales destacó la importancia de realizar foros en los que 

participen políticos México-americanos, porque son ellos los que conocen realmente la 

problemática. Informó que el primer foro que se realizará es sobre las “Perspectivas y retos en la 

política migratoria”. Propuso integrar una comisión que reciba y acompañe a las caravanas que 

retornan a su país en este periodo vacacional. 

 

También de Morena, el diputado Eduardo Castillo López se sumó al trabajo de la Comisión y 

planteó tener una reunión con el director del Instituto Nacional de Migración. 

 

La diputada Rosa Irene Urbina Castañeda (Morena) dijo que la llegada de migrantes en contexto 

de movilidad es una oportunidad para trabajar en pro de ellos.  Agregó que un tema importante 

para trabajar es lograr un trato digno para personas sin ver nacionalidades. 

 

De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas expresó que trabajarán por los migrantes 

mexicanos que están en el exterior. Consideró que los que están en el país no son un problema 

porque esto es un fenómeno a nivel mundial. “Tenemos un vecino al que muchos quieren llegar, 

pero recordemos que México ya no es un país de tránsito; se ha convertido en un país de 

destino”. 

 

A su vez, la diputada Deliamaria Gonzalez Flandez destacó la importancia de considerar el tema 

del tratamiento de la niñez y adolescencia en el contexto de movilidad con el fin de transversalizar 

todas las acciones con el DIF Nacional. “Es importante que veamos tanto a la niñez mexicana 

deportada de Estados Unidos al país y a los que migran de otros países y en su mayoría se 

encuentran en la frontera sur”. 

 

Del PT, la diputada Nora Yessica Merino Escamilla mostró su interés por ser un enlace con el 

Instituto Nacional de Migración. Informó que el equipo del Instituto tiene la disponibilidad de 

trabajar con las y los diputados con el fin de avanzar en el tema de las caravanas. 
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Aprueba Comisión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos su programa de trabajo para la 

LXVI Legislatura 
 

Boletín No. 0359 

• Será una Comisión de puertas abiertas y trabajará en temas de salud, educación y justicia: diputada Jiménez Vásquez 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez (Morena), 

aprobó su programa anual de trabajo para la LXVI Legislatura, donde se establece el compromiso de coadyuvar a mejorar la 

situación de esas comunidades. 

Durante la primera reunión ordinaria, Jiménez Vázquez señaló que al día de hoy la Comisión ha recibido dos iniciativas para 

dictamen, una de ellas para análisis en comisiones unidas con la de Derechos de la Niñez y Adolescencia y otra de 

competencia única, así como una iniciativa para opinión.  

Precisó que será una Comisión de puertas abiertas, por lo que conminó a sus integrantes a entregar sus propuestas y trabajar 

en temas como salud, educación, justicia, agrario, así como en perspectiva de mujeres indígenas y afromexicanas.  

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión informó que solicitó a la Junta de Coordinación Política la celebración de una sesión solemne 

en conmemoración del 21 de noviembre “Día Nacional de la Niña y Niño Indígena y Afromexicana y Afromexicano”, por 

lo que invitó a las y los integrantes de la Comisión a informar quiénes participarían y lo hagan saber a más tardar el 15 de 

noviembre.  

Por otra parte, comentó que, ante la llegada del Paquete Económico a la Cámara de Diputados, le corresponderá a la Comisión 

revisar, analizar, discutir y, en su caso, aprobar su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos en lo que corresponde al 

Anexo Transversal 10, denominado Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. 
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Además del Ramo 47, Entidades no Sectorizadas, que integra el presupuesto otorgado al Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, para los programas que opera dentro del mismo Anexo 10. Informó que para tal efecto se les entregó a las y los 

diputados un cuadro ejecutivo que refleja el prepuesto de los últimos años para que emitan sus consideraciones.  

Asimismo, dio a conocer que la diputada Elda María Euan Xix (Morena) solicitó licencia a partir del 1º de noviembre.   

Participación de diputadas y diputados 

De Morena, la diputada Rosa María Castro Salinas señaló que el programa de trabajo permitirá realizar las reformas 

legislativas que coadyuven al pleno reconocimiento y efectividad de los derechos reconocidos en el artículo 2º de la 

Constitución mexicana, por lo que la Comisión tendrá que apegarse a resolver los asuntos planteados en los más altos 

estándares de protección de derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Leide Avilés Domínguez solicitó que se considere la educación indígena y el 

rol que juega un docente en los distintos contextos de la diversidad étnica, lingüística y cultural, toda vez que su participación 

en la educación de los pueblos originarios y afrodescendientes es muy importante.  

La diputada María de Fátima García León (MC) respaldó esta propuesta, pero también demandó incidir en los temas de 

educación intercultural, toda vez que si se estudia con la lengua original y la misma cosmovisión de las comunidades 

indígenas, se podrá entender y atender mejor a los pueblos hermanos. 

Del PVEM, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán expuso que el trabajo que realizará la Comisión irá más allá de los 

objetivos que se plantea, en virtud de que ahora se cuenta con un nuevo marco constitucional que garantiza los derechos de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, reconociéndolos como sujetos de derecho público. 

La diputada Gloria Sánchez López (Morena) anunció que trabaja en una iniciativa de reforma a la Ley de Administración 

Pública Federal, con la finalidad de que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) suba de rango y se convierta 

en Secretaría para dignificar la lucha que durante tantos años han realizado estos pueblos y comunidades. 

De PT, la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez pidió a las y los integrantes de la Comisión atender las demandas de las 

niñas y niños indígenas, ya que, si se les proporciona educación, salud y una buena atención, se tendrán ciudadanos 

honorables. Dijo que, en el marco de la discusión del Presupuesto, se tiene que hacer una defensa férrea sobre todas las 

necesidades que requieren estas comunidades. 
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La diputada Marcela Velázquez Vázquez (Morena) propuso que se realice trabajo territorial para conocer la realidad que 

viven los pueblos y comunidades originarios. Por ello, planteó llevar a cabo un foro para que se den a conocer todos los temas 

que requiere este sector de la población y tratar de dignificarlo.   

A su vez, el diputado José Alejandro López Sánchez (PT) apoyó el planteamiento de que el INPI se convierta en Secretaría 

y, por otra parte, ahora que son sujetos de derecho deben contar con su constancia de pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos, para que aparezcan en el catálogo y en el Registro Federal de Contribuyentes que se tramita ante el SAT, 

porque una vez que reciban recursos deben comprobar su ejecución. 

 El diputado del PRI, Víctor Samuel Palma César, consideró necesario tener conocimiento del presupuesto con números 

reales, toda vez que el programa de la Comisión no lo contempla, y contar también con información de cómo se comportó el 

ejercicio del gasto anterior, porque no basta con tener participación para ganar presupuesto para el uso de programas; se 

deben tener reportes sobre cómo se están ejecutando. 

Por su parte, el diputado Asael Hernández Cerón (PAN) precisó que se tiene que analizar cómo se está ejerciendo el 

presupuesto para realizar un mejor trabajo en la distribución y rendir un mejor trabajo para los pueblos indígenas. Indicó que 

es necesario trabajar en conjunto para no ofrecer algo que no se pueda cumplir a las comunidades originarias. 

El diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) afirmó que a los pueblos y comunidades indígenas se les sigue 

discriminando y viendo como personas de segunda o tercera clase; por ello, también respaldó la propuesta de crear una 

Secretaría para que se pueda velar por el bienestar del sector.  

También de Morena, el diputado Alfredo Vázquez Vázquez se pronunció por materializar los temas que han quedado 

pendientes con los pueblos indígenas, y si se han cometido errores en el pasado ya no se repitan. Anunció que se ha 

conformado la bancada indígena de todos los partidos políticos y este domingo 17 de noviembre se llevará a cabo un 

encuentro con los siete pueblos poblanos en Zacapoaxtla, donde se dará a conocer el contenido de la reforma al artículo 2º 

constitucional.  

 La diputada Diana Castillo Gabino (PT) destacó que la Comisión tiene mucho qué hacer, porque existen comunidades a las 

que no les ha llegado nada, han sido olvidados igual que las mujeres indígenas, quienes deben ser empoderadas y piden ser 

reconocidas en la política y la educación, por lo que es el momento de reconocer a los pueblos y se le dé la importancia a la 

medicina tradicional.  
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De Morena, la diputada Alma Manuela Higuera Esquer apuntó que la reforma del artículo 2º constitucional ofrece las 

herramientas para sanar las heridas que tienen los pueblos originarios; sin embargo, se tiene la responsabilidad de darle 

seguimiento a los recursos que se les otorguen. Solicitó realizar un foro con todos los enlaces de los congresos locales, porque 

son quienes están cerca de las comunidades y pueden informar sobre sus necesidades.   

 También de Morena, la diputada Herminia López Santiago pidió el apoyo de los integrantes de la Comisión, para inscribir 

con letras de oro en el muro de honor de la Cámara de Diputados, el nombre del gobernante Tlatoani, “Cuitláhuac”, a quien 

no se le ha hecho justicia, pues fue un gran defensor en el tiempo de la Conquista.  

El diputado Benito Aguas Atlahua (PVEM) dijo estar a favor de que se vigile la distribución de los recursos, luego de la 

aprobación de la reforma al artículo 2º constitucional, para tener “piso parejo” y se otorguen conforme a la pobreza y darle 

prioridad a las comunidades más rezagadas. 

Finalmente, la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez (Morena) se refirió al Códice Borbónico que existe en la biblioteca 

nacional de Francia, el cual representa tradiciones de nuestros pueblos originarios como el encendido de los “achones” que 

aún prevalece en el Valle del Mezquital, por lo que pidió el apoyo para suscribir un acuerdo con la finalidad de que sea 

devuelto a México. 
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Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
inicia elaboración de su programa anual de 

actividades 
 

Boletín No. 0357 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación llevó a cabo una reunión extraordinaria para dar inicio a la elaboración de 

su programa anual de trabajo, en donde su presidente, el diputado Eruviel Ávila Villegas (PVEM), pidió a las y los integrantes 

enviar propuestas para enriquecerlo.  

Ávila Villegas consideró que la Comisión estará en posibilidades de aprobar dicho plan en aproximadamente dos semanas.  

Recordó que a la instalación de la Comisión asistieron diversos funcionarios del Gobierno Federal y de gobiernos estatales, 

que se ofrecieron a coadyuvar, trabajar y apoyar en ese plan.  

Señaló que la ciencia, tecnología e innovación tienen que ver con todas las áreas del conocimiento, salud, medicina, seguridad, 

por lo cual se debe trabajar en esas áreas. Agregó que desde la educación inicial también se puede impulsar la ciencia.  

Manifestó que los temas de ciberseguridad, innovación, tecnología, seguridad pública y apoyo a la mujer son muy 

importantes, por lo que se buscará agendar reuniones con las y los responsables de esas áreas.  

Intervención de las y los diputados 

El diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos (Morena) manifestó que es necesario que se ponga sobre la mesa el tema de la 

ciberseguridad, que va ligado con la Comisión. El tema de seguridad es importante hoy en día y en mi estado Sinaloa mucho 

más; por ello, debemos tener acercamiento con todas las áreas involucradas. 

En su intervención, el diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah (PAN) preguntó sobre si la Comisión cuenta con información 

sobre la creación de la nueva Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación que plantea la actual 

administración.  
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La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) comentó que incluir los temas de ciberseguridad y de las mujeres es importante 

porque éste es uno de las principales violencias que se ejercen en el país y justamente las niñas, adolescentes y mujeres son 

los principales blancos de los ataques de la violencia digital.  

Del PAN, el diputado César Augusto Rendón García indicó que es importante involucrar a las empresas ya que el sector 

privado hace mucho trabajo y visitar sus áreas de investigación y desarrollo de tecnología en territorio nacional significa 

mucho. Agregó que a través de la nueva Secretaría que se va a conformar se debe gestionar el impulso a las becas que se 

daban sobre desarrollo de tecnología.  

El diputado Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) señaló que es necesario tener acercamiento con las universidades estatales, 

ya que ahí se desarrolla la ciencia y tecnología, como lo es la UNAM y el Politécnico, así como el Tecnológico Nacional de 

México que tiene más de 250 instituciones en todo el país donde se genera investigación y es importante que ellos también 

hagan sus aportaciones. 

Luis Humberto Fernández Fuentes, diputado de Morena, comentó que es necesario ver qué pueden hacer como legisladoras 

y legisladores para fortalecer el desarrollo de la innovación y la ciencia desde su ámbito. Asimismo, dijo, se debe hacer una 

aproximación más amplia de lo que se necesita tanto en protección civil como en tecnología.  

De Morena, el diputado Roberto Ramos Alor señaló que existe interés en elevar la medicina tradicional a un nivel de 

investigación auténtica con todo lo que implica el método científico porque esta medicina y su farmacología tienen mucho 

que aportar no nada más al país sino a toda Latinoamérica.  

La diputada Rosalía León Rosas (PT) comentó que cuando se escucha innovación, ciencia y tecnología siempre pensamos 

en universitarios; sin embargo, indicó, se puede hacer o fortalecer ese pensamiento desde la primera infancia. “Quizá ahí 

podemos hacer que esos niños descubran que serán esos científicos del mañana”. 

El diputado Santiago González Soto (PT) resaltó que el país está ante una oportunidad dado que la presidenta de la República 

está elevando un Consejo a una Secretaría. “Tenemos nosotros el reto de darle las herramientas jurídicas a esta nueva 

Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación para que pueda desarrollar todo aquello que tenga que ver con 

estos sectores, con la finalidad de ser promotores del desarrollo y progreso del país”.    

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá comentó que la Comisión tiene grandes retos y que es necesario tener 

reuniones con algunos centros de investigación que hay en las entidades federativas porque hay muchas cuestiones y estos 

ayudarían a enriquecer y tener una mayor riqueza en temas relacionados a este sector.     
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En la reunión, se informó que se proyecta organizar un curso de capacitación para que diputadas, diputados, asesoras, asesores 

y personal de la Cámara conozcan el ecosistema de ciencia y tecnología en México, cómo funcionan los centros de 

investigación, qué necesidades tienen y, a partir de ello, generar productos legislativos basados en la ciencia. 
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En la Cámara de Diputados se instala la 
Comisión de Movilidad; aprueba su plan anual 

de trabajo 
 

Boletín No. 0354 

 

Este miércoles quedó formalmente instalada la Comisión de Movilidad, bajo la presidencia de la 

diputada Patricia Mercado Castro (MC), y en ese marco aprobó su plan de actividades para el 

primer año de la LXVI Legislatura. 

 

Mercado Castro indicó que la labor legislativa estará cimentada en el derecho a la movilidad como 

un bien necesario que rompa la profunda marginación que genera la falta de capacidades para 

que la gente se pueda trasladar; es decir, ver este derecho como fuente de conexión. 

 

Explicó que se requiere ir a una siguiente etapa para profundizar cómo impacta en la vida 

cotidiana de las personas y comunidades los obstáculos a la movilidad segura para poder 

trasladarse de un lado a otro en busca de oportunidades de salud, educación, bienestar, trabajo y 

esparcimiento, por lo que mantendrán un diálogo fluido. 

 

Pidió apostar por legislar para atajar las brechas mediante un trabajo incluyente basado en el 

diálogo y la evidencia, en conjunto con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, academia, 

empresas, organismos internacionales y de la mano de la sociedad civil. 

 

Resaltó la importancia de poner atención en la regulación del uso de motocicletas para ver la 

manera de portar criterios que garanticen la seguridad vial de las personas usuarias de estos 

vehículos, pues el aumento en muertes de motociclistas representa una emergencia nacional de 

salud pública, ya que de 2016 a 2021 ha venido creciendo en una tasa anual de 22 por ciento. 
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El diputado de MC, Rodrigo Ramos Enríquez, dijo que la movilidad es una de las agendas más 

importantes vinculadas a la justicia generacional donde cobran relevancia tanto las políticas de 

hoy como las del mañana. Resaltó el caso de Jalisco donde se le apostó al transporte público y 

conexiones carreteras y ciclovías. 

 

Del PRI, la diputada Abigail Arredondo Ramos comentó que la movilidad es un derecho dinámico 

en constante evolución donde con una visión integral conlleva retos importantes que tienen que 

ver con la seguridad y eficiencia de los traslados. “El reto al que ahora nos enfrentamos es que las 

disposiciones fundamentales se vuelvan realidad y aterrizarlas en la práctica”. 

 

La diputada Mayra Espino Suárez, del PVEM, aseguró que las y los integrantes construirán juntos 

una ruta a seguir en materia de movilidad. Resaltó que México enfrenta un reto cada vez más 

importante en cuestiones de movilidad urbana, pilar para el desarrollo; no obstante, se ha 

convertido en un problema que afecta la productividad, la salud y el medio ambiente. 

 

La diputada Nancy Aracely Olguín Díaz (PAN) señaló que la Comisión se nutre de la experiencia de 

expertos, autoridades organizaciones de la sociedad civil y colectivos, así como de las demandas 

ciudadanas. “Tendremos una escucha abierta a todas las necesidades y objetivos que 

pretendemos alcanzar juntos”. 

 

Del PT, el diputado Luis Fernando Vilchis Contreras dijo que hablar de movilidad también se 

refiere a casetas, peajes y concesiones, por lo que se tiene que platicar cuál debe ser el futuro de 

esta materia en los próximos años. “Nuestra fracción parlamentaria está en disposición de sumar 

todos los esfuerzos para aportar conocimientos y participación en las futuras iniciativas y 

acuerdos”. 

 

El diputado Iván Millán Contreras (Morena) destacó que el tema involucra también los derechos 

fundamentales de la gente relativos a seguridad y salud, entre otros. “Enfatizó en la necesidad de 

crear políticas públicas relacionadas con el bienestar de los ciudadanos de manera eficaz y 

eficiente, además de una revisión al marco jurídico. Las personas salen de sus domicilios con un 

temor latente, como ser asaltados en el transporte público o que al estar en malas condiciones 

sufran de un accidente”. 
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La diputada de Morena, Hilda Araceli Brown Figueredo, enfatizó la importancia de la educación de 

la ciudadanía y concientizar a los presidentes municipales pues deben conocer bien la Ley de 

Movilidad, ya que las necesidades son diferentes pues cada entidad tiene particularidades, pero lo 

más importante es el peatón. 

 

También de Morena, la diputada Alma Monserrat Córdoba Navarrete informó que presentó una 

iniciativa para crear la Ley de Promoción y Fomento de la Movilidad Eléctrica o Electromovilidad, la 

cual será complemento de la Ley de Movilidad. 

 

El diputado Iván Peña Vidal (Morena) señaló que la movilidad se requiere desde Baja California 

hasta Yucatán, ya que es estrictamente necesaria para todo el país; además, ha sido un tema 

abandonado en el sureste, por lo que se necesita de voluntad. 

 

El diputado César Agustín Hernández Pérez (Morena) aseguró que esta Comisión demuestra 

apertura, pluralidad y se busca privilegiar el diálogo a fin de adecuar la norma que se transforme 

en acciones de gobierno 

 

Por último y al dar un mensaje de cierre, la diputada de Morena, Claudia Leticia Garfias Alcántara, 

planteó realizar mesas de trabajo con todos los actores, entre ellos transportistas y empresarios. 

Dijo que se trabajará en conjunto con la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

 

Invitados especiales 

 

Gladyz Butanda Macías, secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad de Michoacán y 

vicepresidenta de la Asociación Mexicana de Autoridades de Movilidad, apuntó que trabajarán 

coordinadamente para lograr más avances en la materia. “Este espacio es una oportunidad para 

seguir colaborando en quipo con la Cámara, las ONG´s y el conjunto de instancias encargadas de 

la movilidad en las entidades”. 

 

Diego Monraz Villaseñor, secretario de Transporte de Jalisco, mencionó que la de Movilidad es de 

las comisiones más trascendentes. Dijo que entre las autoridades en la materia en cada estado 

hay solidaridad pues conocen los grandes retos para lograr que el derecho a la movilidad se 

materialice en una mejor calidad de vida. 
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El secretario de Movilidad del Estado de México, Daniel Sibaja González, comentó que en esa 

entidad está el transporte público más inseguro, caro e ineficiente, pero para resolverlo se debe ir 

de la mano con todos los actores, incluyendo transportistas y sociedad civil. 

 

Carlos Alberto Soto Delgado, presidente municipal de Zamora, Michoacán, estimó que no puede 

accederse a muchos derechos fundamentales sin pasar antes por el de movilidad. Explicó que el 

actual plan que implementan incluye un reglamento en el rubro y seguridad vial. 

 

Stephany Estrada Mardones, directora de Enlace Legislativo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, indicó que gracias al trabajo del Poder Legislativo podemos contar con un 

marco legislativo sólido con lo que el Ejecutivo Federal ha podido implementar políticas públicas 

que ponen como prioridad la seguridad, integridad y la vida de las personas. 

 

El diputado local del Congreso del Estado de México, Héctor Raúl García González (PVEM), 

presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, expresó que las y los diputados 

cuentan con su respaldo para la implementación de políticas públicas en la materia. 

 

El presidente municipal de Chicoloapan, Estado de México, Javier Mendoza Vázquez, reconoció la 

labor de la presidenta de la instancia legislativa y dijo que la movilidad es un tema necesario 

donde se vienen grandes proyectos y cambios ante la necesidad y saturación que existe, 

principalmente en la zona oriente de su estado. 

 

Luz del Carmen Centeno Gómez, de la Asociación Civil Manu Vive, lamentó que hasta que alguien 

pierde un ser querido se da cuenta de la pandemia que es la falta de seguridad vial. Pidió 

etiquetar en el Presupuesto la difusión de la ley para que la ciudadanía exija su derecho, el 

cumplimiento de ésta, un transporte digno, seguro obligatorio y regulación del uso de la 

motocicleta. “Es un tema de vida o muerte”. 

 

De la Coalición de Movilidad Segura, Armando Pliego Ishikawa, precisó que alrededor de 16 mil 

personas mueren cada año en siniestros viales, que significan 40 mexicanos en promedio, 

además de que cada 24 horas más de 100 personas quedan con discapacidad permanente por la 

misma causa. Comentó que del total de fallecidos en accidentes de tránsito los usuarios de moto 

pasaron del 10 por ciento al 30 por ciento. 
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Por su parte, representantes de asociaciones locales, nacionales, organizaciones, transportistas y 

demás actores se pronunciaron por trabajar en conjunto en beneficio de los usuarios y pidieron 

que sea desde la legislación la atención a los problemas viales, de transporte y de combate a la 

corrupción como en el caso de las grúas, las situaciones alrededor de las motocicletas, además de 

la armonización de códigos penales, así como asignación de recursos del Presupuesto. 

 

Durante la reunión se presentó a Brenda Gómez Carrillo como enlace técnico de la Comisión. 
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Espacio Cultural San Lázaro organiza 
conferencia magistral y lectura de poesía de Sor 

Juana, por el natalicio de la “Décima Musa” 
 

Boletín No. 0349 

 

•    Es justo el reconocimiento a Sor Juana por su gran riqueza cultural, por su lucha y valentía que 

la caracterizó: Robles Andrade 

 

La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Elías Robles 

Andrade, organizó la conferencia magistral y lectura de poesía “Legado cultural de Sor Juana Inés 

de la Cruz, una mirada desde el presente”, que impartió la doctora Sara Poot Herrera, miembro de 

la Academia Mexicana de la Lengua, en el marco de la conmemoración del natalicio de la “Décima 

Musa Mexicana”, el 12 de noviembre de 1648. 

 

Al dar la bienvenida a los asistentes, reunidos en la Biblioteca Legislativa de San Lázaro, Robles 

Andrade precisó que además de esa importante fecha, también se conmemora el Día Nacional del 

Libro, por lo que es justo el reconocimiento al legado de Sor Juana Inés de la Cruz, por la gran 

riqueza cultural a través de su persona, por su lucha y valentía que la caracterizó, y logró 

plasmarla con su pluma en sus obras. No solamente era una gran maestra de las letras; también 

versada en la filosofía, el teatro e incluso en la música. 

 

Refirió que en el Museo Legislativo “Los Sentimientos de la Nación”, existe un libro que fue 

propiedad de Sor Juana en el que hizo algunas anotaciones de puño y letra, lo cual le da un valor 

incalculable. Asimismo, cuenta con el medallón de la Monja Jerónima, encontrado justamente en 

el Claustro de Sor Juana, que después de un peritaje le fue donado a la Cámara de Diputados y 

está resguardado en el recinto museístico. 
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Posteriormente, explicó que la jornada para celebrar el natalicio de Son Juana inició con la 

conferencia magistral a cargo de una gran conocedora de las letras, para continuar con la lectura 

de algunas poesías, acompañada de música de violín de la época barroca, a cargo de la maestra 

Margarita Blanco Martínez, del Conservatorio Nacional de Música. 

 

Ponencia 

 

En su exposición, la doctora Sara Poot aseguró que Sor Juana no trascendió por sus escritos, sino 

por lo que propuso desde una perspectiva humanista que la acompañó siempre y luego en esa 

ciudad de mujeres; por ello, nos ha dejado un legado que ella percibió, que durante su vida luchó 

por la libertad de pensamiento. 

 

Fue una monja novohispana del siglo XVII, gran pensadora, contadora, política, teóloga, propuso 

filosofías de cocina y cocinaba, era práctica en sus quehaceres de cada día, religiosa siempre, 

escritora nocturna, todo lo pensó desde su condición de mujer, desde moja clausurada y al filo de 

la censura. 

 

Tenía la vena poética desde niña, agregó, un afán de aprender de todo, de sacrificar incluso sus 

gustos infantiles, renunciar al mundo, tuvo decisión de vivir en una ciudad de mujeres, el 

convento, su encierro físico en San Jerónimo fue estación de vida y desde ahí y con ironía vio el 

mundo, se conectó y negoció, se inventó costumbres de vida, de sobrevivencia y, al mismo 

tiempo, se arropó con su hábito de monja, marcó el punto de su intelectualidad, respetada por 

sus contemporáneos y en la tierra fue magnifica. 

 

Asimismo, fue discreta, fuerte, prudente, esperando el momento para participar, dejando que le 

pidieran cosas, tenía una vida convectual que cumplía con la oración religiosa, leía de noche, tenía 

su telescopio, pensaba, cuestionaba, preguntaba, observaba y fue una mente privilegiada. 

 

Y a más de tres siglos, dijo, la seguimos leyendo y hablando de ella, cada quien desde su devoción 

y debida intelectualidad, porque es una mujer de su siglo y del nuestro, que tuvo el privilegio del 

pensamiento, de las letras, la economía, la política, la educación, la filosofía y las artes, y desde el 

convento logró marcar su territorio.   
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Por su parte, la maestra Rivas Mejía, investigadora del Colegio de Letras Hispánicas de la UNAM, 

destacó que siempre hay un verso de Sor Juana que nos responde cualquier pregunta; por ello, 

compartió algunas de sus palabras y poesías, como “Hombres necios”, que ya son parte de la 

cultura popular, pero no es lo único que escribió, sino lo que más se conoce de ella, acompañada 

por música barroca, interpretada por la violinista Margarita Blanco Martínez. 
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Aprueban reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Cámara de 

Diputados aprobó las reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para crear la Secretaría de la 

Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades y Tecnología, 

además de transformar la Secretaría de la Función Pública en la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. También se incluirá 

una Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 

para liderar políticas de inclusión y tecnología en la 

administración pública. El proyecto fue turnado al Senado para 

su ratificación. 

 

https://drive.google.com/file/d/10tJeTHMMYQ8CdaC4Huevn_0

Qt0SMsQIp/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/10tJeTHMMYQ8CdaC4Huevn_0Qt0SMsQIp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10tJeTHMMYQ8CdaC4Huevn_0Qt0SMsQIp/view?usp=sharing
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Grupos parlamentarios fijan posturas sobre 
dictamen que reforma la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 
 

Boletín No. 0352 

 

•    Participan en tribuna representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

 

Diputada y diputados de los seis grupos parlamentarios fijaron postura en torno al dictamen que 

reforma disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear las 

secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, 

de las Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 

 

Las reformas ayudarán a tener un gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo 

 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) resaltó que las reformas ayudarán a tener el gobierno 

del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, pues con la Secretaría de las Mujeres habrá un diálogo 

permanente. La Agencia permitirá que todas y todos los mexicanos tengamos acceso a las 

tecnologías de la información, simplificar trámites y que la gente no pierda tiempo haciendo filas. 

Se busca una Secretaría de Relaciones Exteriores cuyo eje rector sea la migración y el de la 

Secretaría de Agricultura la soberanía alimentaria. 

 

Aplaudió el fortalecimiento de la Secretaría de Seguridad Pública, pues el combate al crimen 

organizado y dotar de paz a los mexicanos es un tema multifactorial. Consideró que se quiere una 

secretaría que se coordine de manera efectiva con las secretarías estatales y es necesaria su 

rectoría para que tenga facultades de investigación y ayudar al Ministerio Público de la 

Federación. Además, seguir mitigando y atacando el tema de la corrupción, con la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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Estamos a favor de fortalecer la administración pública 

 

La diputada Eva María Vásquez Hernández (PAN) se manifestó a favor de fortalecer la 

administración pública en beneficio de todas y todos. Se sumó a la creación de la Secretaría de las 

Mujeres, “porque cree en una política pública con perspectiva de género”; sin embargo, esto no es 

suficiente si no existe un compromiso con todas las mexicanas. 

 

Dio su apoyo a la creación de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, ya que se requiere de una estrategia 

científica sólida y un sistema digital fuerte, pero debe definirse la protección de datos personales 

y la situación del Inai, el cual es vital para la rendición de cuentas y la transparencia. “Hay que 

proteger a las instituciones que han dado garantías”. 

 

Fundamental, modernizar la Administración Pública Federal 

 

Del PVEM, el diputado Carlos Enrique Canturosas Villarreal expresó que el propósito de la reforma 

es la actualización y modernización de la Administración Pública Federal y garantizar que dichos 

cambios estén a la altura de los desafíos que la presente administración debe enfrentar. La 

reforma busca crear un gobierno inclusivo y garantizar la implementación de una administración 

más cercana, accesible y orientada a resolver las necesidades de la población.   

 

Con las modificaciones, añadió, se refuerza la coordinación entre distintas dependencias para 

optimizar la ejecución de sus funciones, asegurar su impacto positivo en la sociedad y eliminar la 

duplicidad de esfuerzos.  “Las y los diputados del PVEM estamos a favor de integrar de una 

manera más eficiente los recursos, conocimientos y capacidades de cada área del gobierno, 

asegurando que cada acción tenga un impacto positivo en la vida de las y los mexicanos”. 

 

Avanzar hacia una patria más justa, igualitaria, humanista y generosa 

 

José Luis Sánchez González, diputado del PT, indicó que los cambios que propone la presidenta 

Claudia Sheinbaum buscan servirle mejor al pueblo y avanzar en la edificación de una patria más 

justa, igualitaria, humanista y generosa. Se crea la Secretaría de las Mujeres de acuerdo con los 

cambios actuales y para continuar la lucha contra la discriminación, el combate a la violencia 

contra las mujeres, la igualdad y paridad, destacando a indígenas y afromexicanos. 
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También, abundó, se crea la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, desde el 

reconocimiento de que las tecnologías de la información y comunicación se han convertido en un 

elemento esencial de la vida cotidiana de las personas y de la gobernabilidad política, así como la 

creación de las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno y la de Ciencia, Humanidades, 

Tecnología e Innovación. 

 

Incluir recursos suficientes para la Secretaría de las Mujeres 

 

Por el PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez dijo conocer las intenciones de 

llevar a un buen rumbo al país, por lo que hay voluntad política para contribuir a la solución de los 

temas sustanciales, pero pidió que en el Anexo 13 del Presupuesto se incluyan recursos 

suficientes para atender a la Secretaría de las Mujeres. 

 

Mencionó que con una visión integrada se podría tener una mejor reforma, pues la propuesta 

debe ir acompañada de un dictamen de impacto presupuestal, analizar las funciones, ya que son 

realizadas por varios organismos autónomos. “Todo lo hacen al revés en el afán de centralizar; se 

llevan de corbata temas que son sustanciales para el desarrollo del país”. 

 

Es necesario fortalecer la administración, pero hay deficiencias 

 

El diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera (MC) reconoció la necesidad de modernizar y fortalecer 

la administración pública; sin embargo, se tienen deficiencias importantes que deben ser 

atendidas y corregidas inmediatamente. “Hagamos lo necesario para que los cambios no solo 

transformen la administración sino la hagan más segura, justa y verdaderamente al servicio de la 

gente”. 

  

Comentó que la administración pública debe estar siempre al servicio de la gente y cada paso 

hacia su modernización debe reflejar un compromiso con la transparencia, la eficiencia y el 

bienestar de las y los mexicanos. “Necesitamos que en esta Cámara se reflexione y actúe con 

responsabilidad al aprobar cambios, que sin las medidas adecuadas podrían traer consecuencias 

negativas a nuestras instituciones y a la vida de la ciudadanía”. 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y 
en lo particular, dictamen que modifica la 

estructura del Gobierno Federal 
 

Boletín No. 0356 

 

•    Se remitió al Senado el documento que crea tres secretarías y adecua atribuciones de varias 

dependencias de Estado 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear las secretarías 

Anticorrupción y Buen Gobierno, de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y de las 

Mujeres, así como la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 

 

Hace adecuaciones normativas y de atribuciones en las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 

Gobernación, Relaciones Exteriores, Seguridad y Protección Ciudadana, Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, Salud, Energía, Economía, Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Cultura, Turismo y 

de Educación Pública. 

 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, producto de una iniciativa 

presentada por la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, y de diputadas y 

diputados del PAN, PVEM y PRI, hace ajustes en materia de lenguaje incluyente para modificar el 

término “Presidente de los Estados Unidos Mexicanos o Ejecutivo Federal” por “persona titular del 

Ejecutivo Federal”. 

 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno tendrá facultades en materia de transparencia, 

acceso a la información pública, protección de datos personales, profesionalización e integridad 

pública, evaluación de la gestión gubernamental, mejora continua, modernización, contrataciones 

públicas, transparencia en la gestión pública, rendición de cuentas, fiscalización y anticorrupción. 
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En tanto, la Secretaría de las Mujeres deberá establecer y conducir la instrumentación, 

coordinación, supervisión, seguimiento, implementación y evaluación de la política nacional en 

materia de mujeres, adolescentes y niñas, igualdad sustantiva y transversalización de la 

perspectiva de género, prevención, atención y erradicación de las violencias contra las mujeres, 

adolescentes y niñas, así como el Sistema de Cuidados. 

 

A su vez, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación se encargará de 

garantizar el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia, el 

progreso humanístico y la innovación tecnológica. Tendrá como atribución coordinar, articular y 

ejercer con relación a proyectos de investigación humanística, científica, desarrollo tecnológico y 

de innovación. Fomentará el progreso, a través de la colaboración, cooperación y el intercambio 

nacional e internacional, formación de recursos humanos de alto nivel para el desarrollo de la 

investigación, divulgación e incorporación a proyectos estratégicos. 

 

La creación de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones permitirá poner al 

servicio de la ciudadanía diferentes herramientas tecnológicas para que, de manera ágil e 

inmediata, ejerzan y exijan sus derechos. Tendrá funciones de transformación digital, gestión de 

información y tecnología, atención ciudadana y telecomunicaciones, así como la adopción y uso 

de la identidad y ciudadanía digital, mecanismo único de autenticación digital basado en la Clave 

Única de Registro de Población con la protección de los datos en coordinación con la Secretaría de 

Gobernación. 

 

Primer bloque 

 

Fue avalado con 388 votos a favor, 53 en contra y cero abstenciones, en lo general y en lo 

particular, con las modificaciones aceptadas por el Pleno, el bloque conformado por los artículos 

30 Bis, 32 Bis, 35 y 38 Bis, sobre las secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, y de Ciencia, Humanidades, 

Tecnología e Innovación. 

 

Se aceptó la reserva de la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena) al artículo 30 Bis, para 

establecer que a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana también le corresponderá 

dirigir la política de prevención social de las violencias, así como coordinar la prevención del 

delito.Indicó que la violencia emocional es la más frecuente en el país con un 49 por ciento, 
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seguido de la sexual, física, económica y de patrimonio; por ello, es imperativo la asunción del 

Estado en este renglón, con una política pública de intervención inmediata y a fondo que rompa 

esa epidemia. 

 

Participaron para hablar a favor de la reserva los diputados Amarante Gonzalo Gómez Alarcón 

(PT) y Jesús Antonio Pujol Irastorza (Morena), y en contra, la diputada Carmen Rocío González 

Alonso (PAN). 

 

Segundo bloque 

 

Con 341 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, se ratificó en lo general y en lo 

particular, así como en términos del dictamen, el segundo bloque conformado por el artículo 42 

Bis, relativo a la Secretaría de las Mujeres. 

 

Tercer bloque 

 

Con 321 votos a favor, 108 en contra y cero abstenciones, diputadas y diputados validaron, en lo 

general y en lo particular, y con la reserva acepta, el bloque integrado por los artículos 42 Ter, 

relacionado con la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, así como el Décimo 

Cuarto Transitorio. 

 

Se aceptó la reserva de la diputada Rafaela Vianey García Romero (Morena) al artículo transitorio 

Décimo Cuarto para establecer que los recursos humanos, financieros y materiales, así como las 

funciones y atribuciones con las que cuenta la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres se transferirán a la Secretaría de las Mujeres a más tardar el 31 de 

diciembre de 2024. 

 

Una vez ocurrido lo anterior, el decreto de creación publicado el 1 de junio de 2009 en el Diario 

Oficial de la Federación quedará abrogado del primero de enero de 2025, por lo que se tendrán 

que realizar las adecuaciones correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación.    
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Al respecto, la diputada García Romero dijo que su propuesta busca disminuir las dobles 

funciones dentro de la administración para que con esto se puedan mantener los ahorros. 

“Queremos que haya suficiencia presupuestaria y buena administración”. 
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Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC exponen su 
postura sobre la reforma constitucional en 

materia de prisión preventiva oficiosa 
 

Boletín No. 0358 

En la sesión presencial de este miércoles, diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de 

Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC dieron a conocer su postura sobre el dictamen que reforma el 

párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

La prisión preventiva oficiosa es una necesidad 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) consideró que la prisión preventiva oficiosa es una 

necesidad de la coyuntura, y de acuerdo con el Inegi ha contribuido a disminuir el homicidio doloso, 

el feminicidio y las lesiones dolosas por disparo de armas de fuego. El único delito que se mantuvo 

al alza, razón del dictamen, es la extorsión en su modalidad de pago de piso; “es un cáncer en este 

momento para la sociedad mexicana, para empresarios, trabajadores, productores, comerciantes, 

gobiernos municipales y debe sancionarse”. 

Expuso que la prisión preventiva ha existido y debe existir; debe ser temporal en algunas 

condiciones y tiene que obedecer a la coyuntura también. “Nosotros, de ninguna manera, vamos a 

aceptar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación derogue lo dispuesto en la Constitución en 

su artículo 19, en lo que se refiere a la prisión preventiva oficiosa. Estaremos dispuestos a revisar 

todo lo que sea necesario para que en nuestro país la supremacía constitucional se mantenga, pero 

respetando los derechos humanos y, entre ellos, lo del proceso debido y la presunción de 

inocencia”, subrayó. 
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No existe evidencia de que la prisión preventiva reduzca delitos 

Al emitir el posicionamiento del PAN, el diputado Fernando Torres Graciano aseguró que no existe 

evidencia alguna que demuestre que la prisión preventiva oficiosa logre reducir la comisión de 

delitos y con el dictamen se hace creer que al poner en el catálogo de delitos graves el 

narcomenudeo se va a resolver, cuando lo que se requiere es un gobierno eficiente y eficaz. Llamó 

a mexicanas, mexicanos y jóvenes a tomar, promover y defender sus derechos humanos. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) puntualizó que hoy se está rompiendo con la 

presunción de inocencia y se está construyendo un sistema que encierra sin juzgar, el cual no es 

justicia sino tiranía. “Como está redactado el dictamen se cae en el error de una sanción penal 

anticipada y sin medidas alternas; la reforma va en contra de todo lo establecido en la legislación 

internacional en materia de derechos humanos. Estamos en contra porque es una herramienta 

para meter a la cárcel a inocentes”.   

Se ha sobrecargado el sistema penitenciario 

Del PVEM, la diputada Ruth Maricela Silva Andraca indicó que la reforma es necesaria porque se ha 

sobrecargado el sistema penitenciario y miles de personas están privadas de su libertad no por ser 

culpables, sino que no pudieron enfrentar su proceso en libertad. “El dictamen redefine los delitos 

para los cuales la prisión preventiva oficiosa será aplicable, enfocándose en aquellos que 

representen un riesgo significativo”. 

Por el mismo grupo parlamentario, la diputada Ana Erika Santana González explicó que entre los 

delitos que se incorporan a la prisión preventiva está la extorsión y el narcomenudeo; no obstante, 

subrayó, conocen que estas medidas preventivas no resuelven los problemas, pero son un 

componente esencial para frenar el crecimiento de los delitos que se han enraizado en México.  

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (PVEM) observó que el cambio constitucional 

implica el reforzamiento de las herramientas legales y capacidades institucionales del gobierno 

para atender el problema de la seguridad. “Las medidas están enfocadas a mejorar la situación del 

país. No debemos permitir que las diferencias políticas mermen el avance en la implementación de 

la estrategia”. 
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La reforma garantiza eficiente recaudación fiscal 

A su vez, la diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) indicó que la prisión preventiva oficiosa evita 

que supuestos responsables de delitos graves evadan la justicia y con la reforma se fortalecerá al 

incorporar la extorsión, el narcomenudeo, la defraudación fiscal y los relacionados con el tráfico de 

drogas sintéticas, al catálogo de delitos. Garantiza una eficiente recaudación fiscal, bienestar social 

y cuidado de la salud pública.  

Por el PT, el diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja afirmó que la modificación a la Carta Magna 

recoge el reclamo de las víctimas de extorsión, “que es un impuesto criminal”, para cerrar la puerta 

giratoria de las prisiones y combatir la impunidad. Se busca proteger a la sociedad de personas que 

implican un peligro criminal, eliminar riesgo de fuga y asegurar la presencia del imputado en el 

juicio.  

Mary Carmen Bernal Martínez, diputada del PT, precisó que la reforma es eslabón y pieza 

fundamental para terminar con los temas de inseguridad. La mayoría de las personas que están 

recluídas, abundó, no es por la prisión preventiva oficiosa, sino porque la justicia era clasista, 

misógina y un privilegio para quien tenía recursos económicos. Por ello, opinó que se debe acercar 

la justicia a quien más la necesita y menos tiene. 

Se violenta el principio de presunción de inocencia 

Por el PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez se manifestó en contra porque la 

reforma pretende regresar al sistema penal inquisitorio, violenta el principio de presunción de 

inocencia que es parte fundamental del sistema penal acusatorio, no disminuye la criminalidad y 

afecta los derechos humanos; no se profesionaliza al Ministerio Público, motiva la lentitud de los 

procesos y promueve el hacinamiento en los centros penitenciarios. 

Graciela Ortiz González, diputada del PRI, hizo notar que se pretende fortalecer la figura de prisión 

preventiva oficiosa como una medida cautelar que priva de libertad a una persona acusada de un 

delito antes de que se dicte una condena y esa práctica puede tener implicaciones en la protección 

de los derechos humanos, porque viola la presunción de inocencia, el debido proceso, el derecho 

a la defensa, las condiciones de detención y el posible daño social y familiar.  
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También del PRI, el diputado Arturo Yáñez Cuéllar afirmó que la prisión preventiva oficiosa es 

violatoria a todos los derechos humanos y es una práctica obsoleta en las democracias modernas. 

“El PRI está en contra del dictamen que pretende ampliar el catálogo de delitos y más en materia 

fiscal. La reforma es preocupante porque incorpora delitos que son graves y criminaliza la 

ignorancia de las personas como los delitos fiscales. Con este nuevo catálogo abrimos la puerta 

para condenar sin investigar”. 

Prisión preventiva oficiosa impide la justicia y vulnera derechos 

En representación de MC, el diputado Pablo Vázquez Ahued señaló que la prisión preventiva 

oficiosa pinta el fracaso de la procuración de justicia, porque lejos de reducir la incidencia delictiva 

esta figura es un lastre que impide la justicia y tiene costos humanos, económicos, institucionales; 

es clasista e inoperante y “no significa construir un mejor país, sino estancarnos en la justicia 

sistemática”.  

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (MC) manifestó que la prisión preventiva oficiosa no sirve 

para disminuir la incidencia delictiva; al contrario, afecta a los más pobres y a las mujeres, ya que 

una de cada dos que se encuentran presas están ahí sin haber tenido un juicio, mientras que uno 

de cada tres hombres está en esas circunstancias. Con la reforma no se afecta a los capos, ni 

grandes defraudadores fiscales o factureros que se defienden con abogados bien pagados, sino a 

las personas con menos recursos. 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, diputada de MC, puntualizó que la reforma no baja la inseguridad, no 

mejora la justicia ni disminuye la impunidad; lo que sí hace es violar derechos humanos, principios 

constitucionales, tratados y convenios internacionales y afecta a los más vulnerables y personas 

inocentes. Es una falsa solución a la crisis de violencia e inseguridad que padece el país y, para ello, 

se requiere de prevención, investigación, judicialización y aplicación de la ley. 
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https://columnaocho.com/tiene-armando-samaniego-importante-participacion-en-las-acciones-de-la-

comision-de-hacienda-y-credito-publico-de-la-lxvi-legislatura/ 

https://columnaocho.com/tiene-armando-samaniego-importante-participacion-en-las-acciones-de-la-comision-de-hacienda-y-credito-publico-de-la-lxvi-legislatura/
https://columnaocho.com/tiene-armando-samaniego-importante-participacion-en-las-acciones-de-la-comision-de-hacienda-y-credito-publico-de-la-lxvi-legislatura/
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Diputados declaran validez de reforma  

sobre igualdad sustantiva 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- La Cámara de Diputados 

declaró la validez constitucional de las reformas que garantizan 

los derechos de las mujeres a la igualdad sustantiva, vivir sin 

violencia y cerrar la brecha salarial. Se turnó al Senado para su 

publicación y que entre en vigor. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFfZJ64-dzRhE_CJ?e=qONf6e 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFfZJ64-dzRhE_CJ?e=qONf6e
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Ataque a bar “Los Cantaritos” exhibe disputa del crimen 

organizado en Querétaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- La disputa entre los 

cárteles Jalisco Nueva Generación y Santa Rosa de Lima por el 

control del huachicol en Querétaro derivó en el ataque de 

Fernando González, alias “La Flaca”, dejando diez muertos en el 

bar “Los Cantaritos”.  

 

A tres días de los hechos se sabe que otro de los presuntos 

objetivos del ataque es sobrino de miembros del Comité Estatal 

del PRI, se trata de Jesús ‘N’, sobre quien la dirigente y diputada 

federal Abigail Arredondo publicó una esquela, misma que 

después eliminó de sus redes sociales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGPdPQOp8W6f_1EI?e=Nikr9Y 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGPdPQOp8W6f_1EI?e=Nikr9Y


 

 
 
 
 

En Campeche piden agilizar el desafuero de 'Alito' 
Moreno 

 
Diputados locales de los partidos Morena, del Trabajo y del Verde Ecologista aprobaron por 
mayoría enviar un exhorto a la Comisión Instructora de la Cámara de Diputados para que les 
informe el estatus que guarda la solicitud de desafuero contra el senador y dirigente 
nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, 
denunciado por corrupción y desvío de alrededor de 3 mil 941 millones de pesos durante 
su desempeño como gobernador de Campeche en el periodo 2015-2019. 
 

En su exposición, los legisladores recordaron 
que tanto la Fiscalía General del Estado de 
Campeche como la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y la gobernadora 
Layda Sansores presentaron denuncias contra 
Moreno Cárdenas por diversos delitos. 
 
Entre ellos, por enriquecimiento inexplicable, 
desvío de recursos públicos, corrupción y 
tráfico de influencias, por lo que han solicitado 

a la Cámara de Diputados el juicio de procedencia para que se le finquen las 
responsabilidades por las faltas en que incurrió. 
 
Por lo anterior, solicitaron a la Comisión Instructora que agilice los procedimientos 
establecidos en la ley para imponer las sanciones que correspondan. 
 
En el debate, el coordinador de Morena, el diputado José Antonio Jiménez Gutiérrez, exigió 
el desafuero para Alito Moreno a fin de que sea el primer sujeto público juzgado en la plaza 
pública por sus actos de corrupción. 
 
Por su parte, la diputada priista Delma Rabelo sostuvo que se trata de un caso juzgado en 
que su líder nacional les ha ganado jurídicamente, por lo que consideró que este asunto es 
parte de los rencores, obsesiones personales y deseos de venganza” de la gobernadora de 
Campeche, Layda Sansores. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/13/politica/en-campeche-piden-agilizar-el-
desafuero-de-alito-moreno-2149  
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https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-y-senadores-le-cantan-las-mananitas-a-AMLO-por-su-

cumpleanos-71-20241113-0041.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-y-senadores-le-cantan-las-mananitas-a-AMLO-por-su-cumpleanos-71-20241113-0041.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-y-senadores-le-cantan-las-mananitas-a-AMLO-por-su-cumpleanos-71-20241113-0041.html
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https://laverdadnoticias.com/politica/diputados-celebran-cumpleanos-de-amlo-en-san-lazaro-con-las-

mananitas-20241113 

https://laverdadnoticias.com/politica/diputados-celebran-cumpleanos-de-amlo-en-san-lazaro-con-las-mananitas-20241113
https://laverdadnoticias.com/politica/diputados-celebran-cumpleanos-de-amlo-en-san-lazaro-con-las-mananitas-20241113
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Comentario / Luis Cárdenas 

(Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- Tanto en el Senado de 

la República como también en la Cámara de Diputados, hubo 

gritos, cánticos, felicitaciones por el cumpleaños del 

expresidente López Obrador, el lopezobradorismo sigue y 

seguirá vivo durante un muy buen tiempo, no se llama 

Morena, se llama lopezobradorismo, es un fenómeno que se 

ha repetido en las historias de muchos países.  

 

Es una joya el audio de lo que pasó en diputados, en el 

Senado también hubo algo parecido, pero pues es el 

fanatismo para López Obrador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/150nJQ-6Mtu8NtlF8fP2GuhUN0RMn8E7P/view 

 

https://drive.google.com/file/d/150nJQ-6Mtu8NtlF8fP2GuhUN0RMn8E7P/view
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Entre críticas de oposición por violencia, Senado avala 
elevar funciones de SSC 

 
 
El Senado aprobó en lo general y particular la reforma al artículo 21 de la 
Constitución, la cual incrementa las funciones de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección Ciudadana y la convierte en la “súper secretaría”. Esta fue 
enviada a la Cámara de Diputados para su discusión y votación. 
 

 
 
La modificación fue avalada por Morena y aliados y por la oposición; sin 
embargo, los partidos del PAN, PRI, y MC aprovecharon para criticar la política 
de seguridad del gobierno federal. 
 
Al hablar de la reforma, el exgobernador Miguel Riquelme señaló que el PRI 
respalda la modificación constitucional; sin embargo, mencionó que esta 
reforma atiende de forma parcial la problemática en inseguridad y agregó que  
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la crisis que surgirá por la reforma judicial impedirán la actuación de esta 
modificación 
 
"Debemos hacer una reforma completa que garantice la actuación de nuestros 
policías, porque esta reforma la vamos a estar parchando en meses 
posteriores. Debemos reconocer que México enfrenta una prolongada una 
crisis de inseguridad, que la violencia ha rebasado las acciones institucionales, 
que nuestro país sigue acumulando cifras de homicidios y otros delitos", 
comentó el priista. 
 
En tanto, el emecista Luis Donaldo Colosio Riojas aseguró que la reforma de la 
presidenta Claudia Sheinbaum no busca culpables sino propone respuestas, 
pues dijo que es el primer paso para recuperar la fuerzas de seguridad en 
manos de las autoridades civiles. 
 
"Representa la reivindicación de que la estrategia de seguridad en México debe 
ser guiada por la inteligencia y coordinación y no por la fuerza y letalidad. Con 
esta reforma se consolidará a la Secretaría de Seguridad como el corazón civil 
de la estrategia de seguridad", declaró. 
 
Mientras, la ahora morensita Cynthia López Castro se estrenó en la bancada 
con esta reforma y aprovechó para decirle a sus electores que ahora se 
encuentra en el partido del gobierno "donde sí se pueden hacer las cosas" e 
incidir "desde adentro". 
 
"Quiero decirle a mis electores que estén tranquilos, a los 2 millones de 
personas que me dieron su confianza, que sepan y no se sientan traicionados. 
Traición es traicionar a México, es mentir, es robar. Soy una mujer de manos 
limpias, soy una mujer honesta y lo único que estoy haciendo es decir no quiero 
está más en un partido que no me representa", comentó. 
 
¿En qué consiste esta reforma? 
La reforma modifica el artículo constitucional 21 para establecer varios 
cambios. Uno de ellos es que faculta a la Secretaría de Seguridad a abrir  
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carpetas e investigación de delitos, lo cual hasta ahora sólo lo puede hacer la 
Fiscalía General de la República (FGR). 
 
Otra función que tendrá el secretario Omar García Harfuch es que se encargará 
de coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública y liderará las acciones conjuntas entre los tres órdenes de gobierno a 
quienes les podrá solicitar información para identificar y esclarecer los 
presuntos hechos delictivos. 
 
También se menciona sobre los fondos federales en materia de seguridad 
pública. Para ello se establece que estos serán aportados a las entidades 
federativas y municipios, los cuales serán auditados y vigilados por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública través de un Secretariado Ejecutivo. 
 
Además de ello, la Secretaría de Seguridad no solo formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, también auxiliará al 
presidente o presidenta del país en materia de seguridad nacional. 
 
También coordinará el sistema nacional de inteligencia en materia de 
seguridad pública, así como las acciones de los tres órdenes de gobierno por 
medio de las instituciones responsables en seguridad. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/13/entre-criticas-de-
oposicion-por-violencia-senado-avala-elevar-funciones-de-ssc 
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El Senado refuerza el papel de la secretaría de Seguridad de Harfuch | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-14/el-senado-refuerza-el-papel-de-la-secretaria-de-seguridad-de-harfuch.html
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Senadores aprueban en lo general reforma a favor de la “super secretaría” de García Harfuch - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/senadores-aprueban-en-lo-general-reforma-a-favor-de-la-super-secretaria-de-garcia-harfuch/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/senadores-aprueban-en-lo-general-reforma-a-favor-de-la-super-secretaria-de-garcia-harfuch/
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Senado avala ampliar facultades de la Secretaría de Seguridad 

https://la-lista.com/poder/senado-avala-ampliar-facultades-de-la-secretaria-de-seguridad
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Senado mexicano aprueba que Secretaría de Seguridad participe en tareas de investigación - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/senado-mexicano-aprueba-que-secretar%c3%ada-de-seguridad-participe-en-tareas-de-investigaci%c3%b3n/88139245
https://www.swissinfo.ch/spa/senado-mexicano-aprueba-que-secretar%c3%ada-de-seguridad-participe-en-tareas-de-investigaci%c3%b3n/88139245
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Pemex anuncia plan 'austeridad': prevé ahorro de 50,000 mdp y nuevo impuesto 

https://forbes.com.mx/pemex-anuncia-plan-austeridad-preve-ahorro-de-50000-mdp-y-nuevo-impuesto/
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SE LANZA PANISTA CONTRA CORRAL:  
'ERES UN TÍTERE Y VÍBORA' 

 

 
 

 
La diputada panista Carmen Rocío González llamó "huevos tibios", títere, 
alacrán y víbora al senador morenista Javier Corral. 
Durante la discusión de una de las reservas a la reforma en materia de 
reestructura de la Administración Pública Federal presentada por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, criticó la ratificación de Rosario Piedra Ibarra 
al frente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el 
proceso desaseado a través del cual fue reelecta. 
"Vean a quién acaban de nombrar nuevamente al frente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en un proceso desproporcionado, 
desaseado, amañado, pasando, incluso, por encima de ustedes mismos", dijo. 
La legisladora acusó a la mayoría de haber nombrado por consigna en la 
CNDH "a una tramposa que no sabe defender a las y los mexicanos". 
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PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14-11-24 LEGISLATIVO 

"No quiero dejarlo pasar: donde manda capitán no gobierna Presidenta", 
ironizó. 
La tamaulipeca le reprochó a Corral no haber sabido defender lo que es 
bueno para México. 
"Sí, el títere que tienen ahí en el Senado, Javier Corral, con mucha 
dedicatoria: eres un títere y no te faltaron de estos, lo que pasa es que eres 
un huevos tibios, Javier Corral, y no supiste defender lo que es bueno para 
México, pero ese alacrán lo tienen con ustedes". 
"Esa víbora de Javier Corral lo van a tener que soportar. Tuvo que acatar, el 
pobrecito Javier Corral, el que defendió a las instituciones, tuvo que acatar lo 
que dice desde Palenque. Por supuesto que no manda la Presidenta, todos 
aquí sabemos quién impuso a Rosario Piedra", indicó, mientras mostraba una 
caricatura de la titular de la CNDH. 
 
 
 
https://www.reforma.com/se-lanza-panista-contra-corral-eres-un-titere-y-
vibora/ar2906628?v=2 
 

https://www.reforma.com/se-lanza-panista-contra-corral-eres-un-titere-y-vibora/ar2906628?v=2
https://www.reforma.com/se-lanza-panista-contra-corral-eres-un-titere-y-vibora/ar2906628?v=2
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Repudio a la reelección de Rosario Piedra frente a la CNDH, 

expresa oposición 
 

 
En la Cámara de Diputados, integrantes de la oposición condenaron la 
reelección de la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), Rosario Piedra. 
  

 
 
Legisladores del Partido Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC) 
aprovecharon sus turnos en la Tribuna, en el marco de las discusiones de la 
reforma administrativa y en materia de prisión preventiva oficiosa, para 
recriminar la ratificación de la persona que peor calificación obtuvo en el 
proceso selectivo en el Senado. 
 
La diputada panista Rocío González sentenció que la votación registrada a favor 
de Piedra en el Senado, fue en cumplimiento de una orden que no provino de 
la actual Presidencia de la República. 
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La legisladora mostró en la Tribuna, la reproducción de un cartón político que 
muestra a la titular de la CNDH como una marioneta o “muppet”. 
 
“Donde manda capitán no gobierna Presidenta, ¡miren, no gobierna 
Presidenta”, lanzó. 
 
Acto seguido, la congresista se lanzó contra el senador Javier Corral, por haber 
permitido la imposición de Piedra Ibarra. 
 
“Javier Corral, con mucha dedicatoria ¡eres un títere, y no te faltaron ‘de estos’, 
lo que pasa es que eres un huevos tibios Javier Corral y no supiste defender lo 
que es bueno para México!”, reclamó González Alonso. 
 
En tanto, el diputado emecista Juan Zavala advirtió que ante reformas como 
las que impulsa Morena, no habrá una Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos que interceda por las víctimas. 
 
“Ayer se mostraron de cuerpo completo en el Senado de la República, no solo 
su autoritarismo, donde no hay espacio para la disidencia ni para el voto a 
conciencia, sino su más profundo desprecio a los derechos humanos. Pusieron 
al perfil más incapaz y peor evaluado para defenderlos, a eso se han reducido, 
en eso se han convertido”, recriminó Zavala Gutiérrez. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/repudio-la-reeleccion-de-
rosario-piedra-frente-la-cndh-expresa-oposicion-665490.html 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/repudio-la-reeleccion-de-rosario-piedra-frente-la-cndh-expresa-oposicion-665490.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/13/repudio-la-reeleccion-de-rosario-piedra-frente-la-cndh-expresa-oposicion-665490.html
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https://www.noticierosgrem.com.mx/conoce-las-reformas-en-materia-laboral-que-se-tienen-en-la-mesa-

de-la-camara-de-diputados/ 

https://www.noticierosgrem.com.mx/conoce-las-reformas-en-materia-laboral-que-se-tienen-en-la-mesa-de-la-camara-de-diputados/
https://www.noticierosgrem.com.mx/conoce-las-reformas-en-materia-laboral-que-se-tienen-en-la-mesa-de-la-camara-de-diputados/
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https://www.debate.com.mx/politica/Cachan-a-diputada-morenista-dormida-en-plena-sesion-estamos-

muy-cansados-justifica-20241113-0075.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Cachan-a-diputada-morenista-dormida-en-plena-sesion-estamos-muy-cansados-justifica-20241113-0075.html
https://www.debate.com.mx/politica/Cachan-a-diputada-morenista-dormida-en-plena-sesion-estamos-muy-cansados-justifica-20241113-0075.html
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Diputada de Morena RECLAMA que la 

fotografiaran dormida: ¡Lo hicieron de mala 

fe! 

'Prácticamente no dormimos', justificó la diputada de Morena, Herminia 

López Santiago 

 

La diputada de Morena, Herminia López Santiago, quien fue captada 
dormida en su curul en el salón de plenos de San Lázaro, reclamó a los 
medios de comunicación por fotografiarla.  

“¡Es de mala fe esta acción que hicieron, porque saben el ritmo de 
trabajo que tenemos! Entonces yo no vengo aquí de mala fe, como lo 
hacen los que están aquí, realmente siempre buscan de dónde sacan 
para el taco”, declaró la morenista ante los reporteros.  

No obstante, justificó que se haya quedado dormida en su asiento, 
pues afirmó que prácticamente no durmió, pues despertó a las 3 de la 
mañana para viajar a la Ciudad de México, procedente de Oaxaca. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/foto-una-pestanita-diputada-de-morena-se-que-queda-dormida-en-plena-sesion
https://politico.mx/foto-una-pestanita-diputada-de-morena-se-que-queda-dormida-en-plena-sesion
https://politico.mx/ellos-son-los-9-aspirantes-a-dirigir-la-fiscalia-de-la-cdmx-va-hermana-de-luisa-alcalde
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“Prácticamente no dormimos, tuvimos mucha actividad. Me dormí a las 
12, a las 3 me levanté, vengo de lejos, yo viajo”, dijo López Santiago.  

La diputada morenista fue cuestionada sobre si toma algún 
medicamento y su respuesta fue "no".  

¿Qué pasó con la diputada Herminia López? 

La diputada Herminia López Santiago fue captada durmiendo durante 
la discusión de la reforma en materia de protección y cuidado animal, 
que se realizó este martes en la Cámara de Diputados. 

López Santiago es diputada por Oaxaca, es secretaría de la Comisión 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, e integrante de las Comisiones de 
Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

 

https://politico.mx/video-diputada-de-morena-reclama-que-la-fotografiaran-

dormida-lo-hicieron-de-mala-fe 

https://politico.mx/
https://politico.mx/extincion-del-inai-y-organos-autonomos-avanza-en-camara-de-diputados
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Recrimina diputada que se quedó dormida, 

que fotografía fue de mala fe 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En la Cámara de 

Diputados la legisladora de Morena Herminia López Santiago 

fue sorprendida dormida durante la discusión de la reforma 

constitucional en materia de Protección y Cuidado Animal. Al 

ser cuestionada, la diputada argumentó que se le bajó la 

presión, empezó a sentirse mal y se quedó dormida, además 

recriminó y se lanzó contra quienes le tomaron la fotografía, 

afirmando que habían actuado de mala fe porque saben el 

ritmo de trabajo que tienen y actúan de mala fe porque están 

buscando de dónde sacan para el taco. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1N6JuHRcZtKc_ekRCJzvhKYk5ENYa9ruw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1N6JuHRcZtKc_ekRCJzvhKYk5ENYa9ruw/view
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Captan a diputada de Morena durmiendo durante la 

sesión 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL 

MENDIVIL).- En San Lázaro, Herminia 

López, diputada de Morena, fue 

sorprendida echándose un coyotito, 

una pestañita, a lo mejor comió y le 

dio el mal del puerco, no sabemos 

qué fue lo que pasó. 

 

Cuando despertó, la legisladora dijo 

estaba muy cansada porque ella viaja y venía de lejos, además 

que se le bajó la presión y se sintió un poco mal. La legisladora 

culpó a los partidos de oposición de orquestar una campaña de 

mala fe en su contra. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGYlCabr4OBe3RR8?e=MTG2n7 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGYlCabr4OBe3RR8?e=MTG2n7
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Diputada de Morena es captada durmiendo durante 

sesión 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La diputada de 

Morena, Herminia López Santiago fue captada durmiendo 

plácidamente en su curul durante la sesión en la que se discutía 

la reforma sobre el bienestar animal. La diputada aclaró más 

tarde que se había sentido mal y que había dormido muy poco 

en casa para estar muy temprano en la sesión. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFoNIHWUpeK8KA3b?e=WtHAZ8%7d 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFoNIHWUpeK8KA3b?e=WtHAZ8%7d
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Diputada de Morena explica por qué se quedó dormida en su curul | VIDEO - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/diputada-de-morena-explica-por-que-se-quedo-dormida-en-su-curul-video/
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/aprueban-reforma-que-prohibe-maltrato-animal-oposicion-

advierte-lagunas-KD13987836 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/aprueban-reforma-que-prohibe-maltrato-animal-oposicion-advierte-lagunas-KD13987836
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/aprueban-reforma-que-prohibe-maltrato-animal-oposicion-advierte-lagunas-KD13987836
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/576832/Aprueba-Camara-de-Diputados-reforma-para-la-proteccion-

y-cuidado-animal.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/576832/Aprueba-Camara-de-Diputados-reforma-para-la-proteccion-y-cuidado-animal.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/576832/Aprueba-Camara-de-Diputados-reforma-para-la-proteccion-y-cuidado-animal.html
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-

fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexicohttps://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-

reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexico 

 

 

 

 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexicohttps:/www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexico
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexicohttps:/www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexico
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexicohttps:/www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/claves-de-la-reforma-aprobada-en-camara-de-diputados-para-fortalecer-la-proteccion-animal-en-mexico
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-abordan-en-seis-rondas-de-oradores-discusion-de-

dictamen-sobre-proteccion-y-cuidado-animal/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-abordan-en-seis-rondas-de-oradores-discusion-de-dictamen-sobre-proteccion-y-cuidado-animal/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-abordan-en-seis-rondas-de-oradores-discusion-de-dictamen-sobre-proteccion-y-cuidado-animal/
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https://www.elbuentono.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-historica-para-proteger-y-cuidar-

a-los-animales-en-mexico/ 

https://www.elbuentono.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-historica-para-proteger-y-cuidar-a-los-animales-en-mexico/
https://www.elbuentono.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-reforma-historica-para-proteger-y-cuidar-a-los-animales-en-mexico/
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https://www.enlineabc.com.mx/2024/11/13/la-camara-de-diputados-aprueba-una-reforma-historica-a-la-

constitucion-en-favor-de-la-proteccion-animal/ 

 

https://www.enlineabc.com.mx/2024/11/13/la-camara-de-diputados-aprueba-una-reforma-historica-a-la-constitucion-en-favor-de-la-proteccion-animal/
https://www.enlineabc.com.mx/2024/11/13/la-camara-de-diputados-aprueba-una-reforma-historica-a-la-constitucion-en-favor-de-la-proteccion-animal/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/11/13/aprueban-diputados-reforma-contra-el-maltrato-animal-nacional/ 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/13/aprueban-diputados-reforma-contra-el-maltrato-animal-nacional/
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https://planoinformativo.com/1038811/diputados-aprueban-reforma-constitucional-para-prohibir-

maltrato-animal 

https://planoinformativo.com/1038811/diputados-aprueban-reforma-constitucional-para-prohibir-maltrato-animal
https://planoinformativo.com/1038811/diputados-aprueban-reforma-constitucional-para-prohibir-maltrato-animal
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https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-

proteger-a-los-animales/866432/ 

https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-proteger-a-los-animales/866432/
https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/camara-de-diputados-aprueba-reformas-para-proteger-a-los-animales/866432/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados aprueban reforma sobre  

protección y cuidado animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VALENTINA RODRÍGUEZ).- Ayer se aprobó en 

el Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen que reforma la 

constitución en materia de protección y cuidado animal. Las 

modificaciones a los artículos 3, 4 y 73 establecen la prohibición 

expresa de maltrato animal y obliga al Estado mexicano a 

garantizar la protección, trato adecuado, conservación y el 

cuidado de los animales.   

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xE5PFL3SYXdRlSow?e=XuwjXX

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xE5PFL3SYXdRlSow?e=XuwjXX
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Diputados aprueban reforma sobre protección y 

cuidado animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En la Cámara de 

Diputados se aprobó por unanimidad un conjunto de reformas 

para establecer por primera vez en la Constitución la obligación 

de proteger a los animales. 

 

Las reformas respaldadas por más de 140 mil firmas fueron 

enviadas al Senado de la República para continuar el proceso 

legislativo con posible aprobación antes de fin de año. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFKeFhmagpiIyp1i?e=Re4CYa 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFKeFhmagpiIyp1i?e=Re4CYa
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https://cntamaulipas.mx/2024/11/13/aprueba-camara-de-diputados-reforma-en-materia-de-proteccion-

animal/ 

https://cntamaulipas.mx/2024/11/13/aprueba-camara-de-diputados-reforma-en-materia-de-proteccion-animal/
https://cntamaulipas.mx/2024/11/13/aprueba-camara-de-diputados-reforma-en-materia-de-proteccion-animal/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Diputados aprobaron reforma contra maltrato animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados elevó a rango constitucional la protección y cuidado 

de los animales, el dictamen fue aprobado por unanimidad en lo 

general y en lo particular. Las modificaciones al artículo 4 

prohíben el maltrato a los animales y establecen la obligación 

estatal de proteger, cuidar y conserva a los animales.   
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Aprueban reforma contra el maltrato animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- La Cámara de 

Diputados aprobó una reforma a la Constitución, que prohíbe el 

maltrato animal, esto, para promover un México empático y que 

impulsa cuidado de todos los seres vivos, todos los animalitos. El 

dictamen ya pasó al Senado para su discusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGWIymH_zr2EhumA?e=fve8XS 
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Diputados elevan protección animal a rango 

constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Diputados aprueban en lo general reformas a la Constitución en 

materia de protección y cuidado animal. 

 

La Cámara de Diputados realiza los cambios en los artículos 30, 40 

y 73 de la Constitución para prohibir el maltrato animal y obligar 

al Estado mexicano a garantizar la protección, el trato adecuado 

y el cuidado de los animales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xEzG3VwayJkvYbci?e=HYt5ZA 
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Entrevista / Dulce Ramírez (Dir. De Igualdad Animal) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Es un gran avance, 

pero a nivel constitucional que nos permita derivar a leyes 

secundarias la protección y bienestar animal es sumamente 

importante, México va a enfocarse a ser ejemplo, básicamente 

de lo que está pasando a nivel internacional, es único, es un 

antes y un después para la protección a los animales y México se 

pone a la vanguardia, pero al mismo tiempo, con muchísima 

responsabilidad de lo que derive en las leyes secundarias”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xF5jpj84t_cKXeKy?e=Hy9JRp 
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Diputados avalan reforma contra maltrato animal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- La Cámara de Diputados 

aprobó la reforma que prohíbe el maltrato animal y establece la 

obligación del Estado mexicano de garantizar la protección, 

trato adecuado, conservación y cuidado de los animales. Se 

busca que los planes de estudio incorporen la perspectiva de 

protección a los animales.   

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFiVb0r8y-flbF59?e=iPUm7Q
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En Cámara de Diputados Morena solamente tipificará 

como delito grave la extorsión y la producción, venta y 

distribución de fentanilo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Ha sido un 

ríspido debate el que libran las fuerzas políticas aquí en la Cámara 

de Diputados es solamente un artículo el 19 de la Constitución, 

Morena está confirmando que va solamente a tipificarse como 

delito grave en la Constitución, que serían acreedores a prisión 

preventiva oficiosa, el delito de extorsión y lo que sería la 

producción, venta y distribución de fentanilo. El partido 

mayoritario ha planteado en la tribuna porque es necesario 

tipificar estos delitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8822?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8822&authkey=!APV4OKkAcuVrzHM&ithin

t=video&e=c9Pom7  
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Diputada buscará reunirse con INE para revisar 

presupuesto de elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- La presidenta de la Comisión de Presupuesto de San 

Lázaro, Merilyn Gómez Pozos informó que va a buscar reunirse 

con los consejeros del INE para revisar con lupa el presupuesto 

planteado para la elección judicial de 2025. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1tsRK0Lp9OxY733gc7DVCYMxcSVmOy

DY9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1tsRK0Lp9OxY733gc7DVCYMxcSVmOyDY9/view
https://drive.google.com/file/d/1tsRK0Lp9OxY733gc7DVCYMxcSVmOyDY9/view
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Diputados buscan reducir presupuesto  

para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, podría 

reducir considerablemente el presupuesto de 13 mil 205 millones 

de pesos que el INE aprobó para la elección judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFWGsGCWlCYLKTpd?e=Fom1Dc  
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Morena reducirán el presupuesto de la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- La fracción 

parlamentaria de Morena anunció que van a modificar el 

presupuesto que solicitó el INE para llevar los comicios del próximo 

año. Los diputados Arturo Ávila y Merilyn Gómez, consideran que 

la propuesta del INE es excesiva, por lo que será sometida a una 

revisión profunda. 
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Diputados no ven seriedad en presupuesto 

 de elecciones judiciales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Hace unos días, el 

instituto Nacional Electoral solicitó un presupuesto precautorio de 

13 mil 205 millones de pesos para organizar la elección del Poder 

Judicial, una petición que se ha considerado como excesiva por 

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados. Ayer la Diputada, Marilyn Pozos, presidenta de la 

Comisión, confirmó que no ven seriedad en el presupuesto del 

INE. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dr7d7kaGyxl56PifKvQ8i92F54p3HkMa/view

https://drive.google.com/file/d/1dr7d7kaGyxl56PifKvQ8i92F54p3HkMa/view
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Ramírez de la O comparece ante diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MAX ESPEJEL).- Ramírez de la O compareció 

ante diputados de la Comisión de Hacienda de la Cámara de 

Diputados, esto previo a la aprobación de su ratificación como 

secretario de Hacienda. Ahí reconoció que la preocupación de 

inversionistas nacionales y extranjeros se centran en el déficit del 

5.9%, además, adelantó que el paquete económico que se va a 

presentar el próximo viernes a la Cámara Baja se contempla su 

reducción y justificó el aumento de la deuda del Gobierno 

Federal.   

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFBtZWUTEX4RYC4d?e=EsPSC6
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Posponen diputados discusión sobre autónomos 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados no discutirá este miércoles el dictamen sobre la 
extinción de organismos autónomos. 
 

 
 
La discusión de la reforma que forma parte del llamado "Plan C" propuesto por el ex 
Presidente Andrés Manuel López Obrador estaba prevista para este miércoles. 
 
No obstante, el tema fue pospuesto para la próxima semana, tentativamente, para el día 
miércoles. 
 
De ahí que hoy serán dos los dictámenes que se discutirán. 
 
Se trata del referente a la reestructura de la Administración Pública Federal, propuesta por 
la presidenta Claudia Sheinbaum, así como el que amplía los delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa. 
 
https://www.reforma.com/posponen-diputados-discusion-sobre-
autonomos/ar2906308?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robot
gr&utm_content=@reformanacional   
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PAN votará en contra de extinción  

de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Los diputados del 

PAN adelantaron que votarán en contra de la extinción de los 

órganos autónomos. Consideran que la reforma para 

desaparecerlos representa un grave retroceso por violar la 

progresividad de derechos humano y violar tratados 

internacionales. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFxXTXl1cyfV-Al8?e=b9X6xT 
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https://mediatik.com.mx/muchos-pendientes-revisan-diputados-federales-extincion-de-inai-y-organos-

autonomos/ 
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Entrevista / Mony de Swaan 

 (Expresidente - Cofetel) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que básicamente 

impera es un diálogo de sordos en donde no hay argumento que 

valga, la verdad. Revisé el dictamen con mucho cuidado que 

pretende desaparecer los siete organismos y no encuentro un 

solo argumento de peso que me haga pensar que es el camino 

correcto, pero además pretender devolvernos a un esquema 

que el país ya probó y un esquema con el que este país ya 

tropezó y reprobó”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xGIX9F46dTAhT8fE?e=KBKpN7 
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Morena va por reducir gasto para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Ayer la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados se pronunció por 

recortar a la mitad el presupuesto que solicitó el INE de 13 mil 205 

millones de pesos para realizar la elección de jueces, magistrados 

y ministros. El integrante de la Comisión de Presupuesto y vocero 

de los diputados de Morena, Arturo Ávila, aseguró que de los 13 

mil 205 millones de pesos propuestos por el INE, más de 4 mil 

millones se van a salarios de los consejeros, capacitadores y 

demás funcionarios. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ULS8uUu48o55C_XE_HFSorzKkewwocd4/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1ULS8uUu48o55C_XE_HFSorzKkewwocd4/view
https://drive.google.com/file/d/1ULS8uUu48o55C_XE_HFSorzKkewwocd4/view
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La desaparición de órganos autónomos será un 
retroceso en competencia y transparencia, reitera el 

IMCO 
 
“Existe riesgo que las decisiones de competencia que puedan originarse desde el Ejecutivo 
Federal carezcan de la imparcialidad necesaria que exige su naturaleza. Esto puede 
erosionar el clima de inversión y la certeza de las empresas sobre la existencia de órganos 
autónomos que emiten fallos basados en técnica y no en intereses particulares”, destaca el 
Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), justo cuando se debate en el Congreso 
de la Unión la extinción de estos entes, con lo que desaparecería toda garantía de 
autonomía y transparencia para rendición de cuentas. 

 
A través de un 
comunicado, el IMCO 
destaca que la 
aprobación de la 
reforma que busca 
eliminar siete 
órganos autónomos 
y trasladar sus 
funciones a varias 
dependencias del 

Gobierno Federal no garantiza que sus actividades serán con total libertad e independencia, 
ya que por su naturaleza, deben ser técnicas e independientes de la agenda y de todo interés 
del Poder Ejecutivo. 
 
El Instituto Mexicano para la Competitividad, advierte que existen riesgos palpables con la 
extinción de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) cuyas funciones 
serían turnadas a la Secretaría Economía; lo mismo ocurriría con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), cuyas acciones serán absorbidas por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT). 
 
Las tareas que realiza la Comisión Reguladora de Energía (CRE) serán trasladadas a la 
Secretaría de Energía, en tanto que la Comisión Federal de Energía (CFE) será la que ahora 
establezca las tarifas eléctricas. 
 
Otro órgano que pasaría ser fusionado es la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
cuyas funciones las absorberá la Secretaría de Energía (Sener). 
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Uno de los órganos autónomos en los que el Gobierno de la 4T ha centrado un importante 
interés para desaparecerlo sin titubeos es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyas tareas será encargada a la 
Secretaría de la Función Pública (ahora de Buen Gobierno y Anticorrupción). 
 
El IMCO subraya que la desaparición del INAI y de los órganos garantes de transparencia 
afectaría en un nivel importante la capacidad de rendición de cuentas de los gobiernos 
federal y de los estados, así como de todos sus funcionarios, dada la limitación al acceso a 
la información por parte de las dependencias y del propio gobierno. 
 
Otros entes autónomos que serían fusionados y que perderían su total autonomía de actuar 
son el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), cuyas 
actividades serán turnadas al Instituto Nacional de Geografía y Estadística (Inegi). 
 
En la misma línea se encuentra la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (Mejoredu), cuyas tareas serán controladas por la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). 
 
El IMCO insiste que con la desaparición de los órganos autónomos no sólo se registra un 
retroceso en las acciones de transparencia al ser trasladadas sus acciones a varias 
dependencias del gobierno, sino que provocará incertidumbre respecto a la objetividad de 
las nuevas tareas en las que no hay garantía absoluta de que se actuará con total autonomía. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/13/la-desaparicion-de-organos-
autonomos-sera-un-retroceso-en-competencia-y-transparencia-imco/   
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Entrevista / Valeria Moy (Dir. Gral. IMCO) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Se hablaba 

muchísimo de que estaban preparando de alguna manera 

documentos en reformas paralelas distintas a éstas, que son 

básicamente eliminarlas, incorporarlas a algún órgano de la 

administración pública, pero no se ven que esas propuestas estén 

en la mesa de discusión y, en efecto lo que ahora está 

discutiéndose y muy probablemente suceda en esta semana es 

la desaparición de siete órganos autónomos”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xFtazQRDmgNd2NCF?e=yFzfAO 
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https://www.informador.mx/mexico/INAI-Temor-por-extincion-de-organismos-autonomos-20241113-

0024.html 
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https://www.informador.mx/mexico/INAI-Temor-por-extincion-de-organismos-autonomos-20241113-0024.html
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Carlos Puente Salas

Fiscalías para mujeres, promesa cumplida

El pasado 16 de octubre, presenté una iniciativa de reforma
constitucional a fin de dar prioridad al derecho de acceso de las
mujeres a la justicia a través de la creación de fiscalías especializadas
de investigación de delitos relacionados con las violencias de género
contra las mujeres, tanto en las Fiscalías Generales de Justicia de los
estados y en la Fiscalía General de la República. Mi iniciativia verde se
aprobó por el Senado de la República, la Cámara de Diputados y la
mayoría de los Congresos estatales y en los próximos días será
promulgada y publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Así, se hará realidad la creación de fiscalías especializadas para la
atención de delitos contras las mujeres porque ahora es un mandato
constitucional. Otra propuesta del Partido Verde cumplida. Con ello
avanzamos en garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias. ¡No más violencias contra las mujeres!

En esta ruta, los Congresos estatales tendrán que reformar sus
respectivas Constituciones locales para establecer la creación de
dichas fiscalías especializadas, las cuales deberán contar con
profesionistas especializados que fortalezcan los procesos de
investigación de delitos en agravio de mujeres, niñas y adolescentes.
La idea es que los 32 estados cuenten con una fiscalía especializada.

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/analisis/autor/carlos-puente-salas


Además, aprobamos reformas a la Constitución Política para
garantizar el derecho a la igualdad sustantiva, el derecho de las
mujeres a salarios justos y el derecho a una vida digna. Con lo que se
da un gran avance en la agenda de las mujeres para que se garanticen
y respeten plenamente sus derechos. Respecto a la igualdad
sustantiva, ésta se refiere al acceso a las mismas oportunidades y al
mismo trato a mujeres y hombres para el ejercicio, reconocimiento y
acceso a los derechos humanos y las libertades. La igualdad
sustantiva se debe traducir en la igualdad en la vida real: todas las
mujeres ejerciendo sus derechos sin discriminación, sin miedos y sin
violencia.

Estas reformas también establecen que la seguridad pública debe
servir para proteger las vidas de las personas, particularmente de las
mujeres quienes son las que más sufren de violencias en la sociedad.
Así, las instituciones de seguridad deberán realizar sus actividades
guiadas por el principio de perspectiva de género. En este sentido, el
trabajo conjunto entre las fiscalías especializadas y las instituciones
de seguridad pública contribuirá a reducir y erradicar las violencias
contras las mujeres.

Las y los diputados verdes seguiremos trabajando para que avance
nuestra agenda legislativa.

Zacatecas verde: la Presidenta Sheinbaum visitó nuestro estado el
pasado fin de semana e hizo anuncios importantes como la
construcción de un Hospital de Tercer Nivel del IMSS en Guadalupe, la
construcción del Centro de Investigación Biomolecular también del
IMSS, la entrega de semillas a 43 mil productores de frijol, el próximo
arranque del Programa Salud Casa por Casa para los Adultos Mayores
e incrementar el número de preparatorias y universidades. Buenas
noticias para Zacatecas.
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Previo al análisis, discusión, votación y aprobación del paquete económico 

del ejercicio fiscal 2025, en el que a partir de mañana, se dedicarán nuestros 

representantes populares en la representación popular de avenida Congreso 

de la Unión, número 66, se dedican a cumplir proceso legislativo a reformas 

constitucionales que tienen pendientes de aprobar. 

De igual manera, los representantes del Federalismo en la sede del Paseo de 

la Reforma, número 135. 

Ayer, en la Cámara donde se ignora quién es el presidente en Junta de 

Coordinación Política y coordinador parlamentario del grupo mayor y quién 

es el que vive enfrente, aprobaron reforma al artículo 21 en nuestra Ley de 

leyes, que da más facultades al secretario de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, Omar García Harfuch, en materia de seguridad pública. 

Por unanimidad, 119 votos, los senadores aprobaron la iniciativa, producto 

cien por ciento de la nueva administración, que busca fortalecer la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública. 

El dictamen, que se turnó a la colegisladora con el carácter de Minuta, 

privilegia coordinación entre las instituciones de seguridad en los tres niveles 

de gobierno, toda vez que -sustentó la presidenta en comisión de Seguridad 

Pública, Jesús Lucía Trasviña Waldenrath-, “no hay posibilidad de hacer 

frente a la actividad criminal si no es coordinando esfuerzos”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SENADORES, APRUEBAN REFORMA QUE EMPODERA A GARCÍA HARFUCH; DIPUTADOS, 

APRUEBAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
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Ambigua, la senadora de Morena -BCS-, en la tribuna senatorial, al señalar 

que, en materia de seguridad, si bien, se debe atender al pasado, también 

“hay que ver al futuro”, pues el pueblo de México reclama la paz social a la 

que tiene derecho, flagelo en el cual, el gobierno debe dar mejores 

resultados en el combate a la inseguridad, que es sumamente “delicado”. 

Por separado, la presidenta en comisión de Estudios Legislativos, Sandra 

Simey Olvera Bautista, expuso que para logar un México seguro, es vitar 

contar con policías coordinadas y un sistema nacional de inteligencia en la 

materia, factores que contempla la reforma. Además, añade, se busca que la 

seguridad no quede sólo en acciones reactivas, sino en acciones disuasivas y 

preventivas. 

La senadora hidalguense -Morena-, expresa que, esencia de la reforma, 

busca consolidar tendencias de reducción delictiva para el 2030, y contar con 

un nuevo diseño de las instituciones de seguridad, las cuales, admite, “han 

sido dañadas”, por los flagelos de violencia y delincuencia. 

La reforma al artículo 21 en nuestro Código Supremo, señala que la 

investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría 

de Seguridad Pública del Ejecutivo  Federal, a la Guardia Nacional y a las 

policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Plantea que la SSyPC, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública, auxiliará al titular del Ejecutivo Federal en funciones, en 

esta materia y coordinará Sistema Nacional de Inteligencia en seguridad. 

También podrá coordinar la colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 

través de sus instituciones de seguridad, quienes deberán proporcional 

información que dispongan o recaben en materia de seguridad. 

La secretaría de Seguridad, además, podrá solicitar información a las 

instituciones y dependencias del Estado, para identificar y esclarecer hechos 

presuntamente delictivos.   
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 Establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública, contará con un 

Secretariado Ejecutivo, el cual, además de emitir bases, acuerdos y 

lineamientos, podrá realizar las acciones necesarias para homologar 

estándares y criterios en materia de seguridad, en el ejercicio de las 

atribuciones concurrentes de los tres niveles de gobierno. 

El Secretariado, es responsable de auditar y vigilar los Fondos de ayuda 

federal para la seguridad pública. 

Este dictamen, se aprobó en lo particular por 122 votos a favor. Senadores 

de oposición, como Luis Donaldo Colosio Riojas, del MC; Ricardo Anaya 

Cortés, PAN; María Guadalupe Murguía Gutiérrez, PAN, presentaron 

reservas, pero la mayoría de Morena, las desechó.  

El dictamen, se recibió en San Lázaro, poco antes de la medianoche; primeros 

minutos de hoy, el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, enteró al pleno de esa recepción y turnó la Minuta, a comisión de 

Puntos Constitucionales, que preside el representante popular de Morena, 

Leonel Godoy Rangel. 

Reforma al artículo 21 de nuestra Ley de leyes, establece que la secretaría 

preside Omar García Harfuch, además de coordinar y dirigir la nueva 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, auxiliará a la Presidente de la 

República, en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional 

y coordinará también, el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 

seguridad pública, en los términos que señale la ley. 

Puede solicitar información a instituciones y dependencias del Estado, para 

identificación y esclarecer hechos, presuntamente constitutivos de delitos. 

La reforma al segundo párrafo del artículo 19 de nuestra Ley de leyes, en 

materia de prisión preventiva oficiosa, se aprobó por 335 votos a favor, 108 

en contra, de la oposición y ninguna abstención, en lo general y en lo 

particular, con cambios al dictamen. 
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El dictamen, lo declaró con el carácter de aprobado el presidente de la mesa 

directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 23:55 horas de ayer, documento que 

se dictaminó en comisión de Puntos Constitucionales. 

Esas reservas, tres, las presentó el coordinador parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal Ávila, las cuales, seguramente, levantarán suspicacias, 

controversia y especulaciones. 

La reforma establece que el juez ordenará prisión preventiva oficiosamente 

en los casos de extorsión y delitos previstos en las leyes aplicables cometidos 

para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 

adquisición, importación, exportación, transportación y distribución de 

precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 

fentanilo y derivados. 

También, en los casos de contrabando y cualquier actividad que se relacione 

con falsos comprobantes fiscales en términos que fija la ley. Para 

interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 

órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad. 

Prohíbe cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 

suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea 

de manera total o parcial. 

Esta reforma, es una del paquete que, el pasado 5 de febrero presentó en 

Cámara de Diputados, el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal. El 

presidente de la directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turno el proyecto a 

la colegisladora, para sus efectos constitucionales. 

Cual estila en esta Legislatura, el diputado federal de Veracruz, expuso ante 

el pleno, una síntesis de la reforma, contexto en el que ponderó que se 

incorpora facultad al juez, para ordenar prisión preventiva oficiosa cual 

medida cautelar en casos de extorsión y actividades ilícitas que se relacionen 

con el fentanilo. 
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Y otras drogas sintéticas y el contrabando; y cualquier actividad en la cual, se 

involucren falsos comprobantes fiscales. 

A mano alzada, el grupo mayor votó en contra y se desechó moción 

suspensiva del asunto, que presentó la diputada del MC, Laura Irais 

Ballesteros, por considerar que es inconstitucional, inconvencional y 

regresiva en perjuicio de los derechos humanos. 

El Estado mexicano, recordó, ya recibió condena por el uso de la prisión 

preventiva oficiosa. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, explicó que prisión preventiva oficiosa, 

que debe solicitar el Ministerio Pública u ordenar por un juez o jueza de la 

causa, procede cuando son conductas que el Constituyente Permanente 

considera como graves. 

Dijo que el catálogo de delitos graves o conductas antijurídicas atípicas, son, 

entre otros, la violación, abuso sexual contra menores, feminicidio, 

extorsión, rogo en carreteras o en cualquiera de sus modalidades; el robo ya 

salto a casas habitación, desaparición forzada, trata de personas, uso de 

armas y explosivos exclusivos del Ejército- 

Expedición de facturas falsas o inexistentes, el huachicol, o robo de 

hidrocarburos, corrupción, enriquecimiento ilícito y delitos electorales. 

-“Estas son algunas de las conductas antijurídicas que ahora intentamos 

otorgarles una categoría denominada prisión preventiva oficiosa, para 

proteger a la sociedad”. 

Luego, propuso a la asamblea su reserva particular: que se excluya el 

narcomenudeo y darle un tratamiento social para poder generar condiciones 

de convivencia pacífica y recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en 

los jóvenes.  

-“Porque me han planteado compañeros del movimiento que le demos un 

tratamiento social para poder generar condiciones de convivencia pacífica y 

recobrar, restañar el tejido social, sobre todo, en jóvenes. Esta es la primera 
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reserva que les planteo: que excluyamos del catálogo de delitos graves, el 

narcomenudeo”. 

-“Y la segunda reserva que planteo, es excluir la defraudación fiscal, como 

delito grave. Esto, en la mayoría de Morena, ha sido discutido y tenemos 

procesos en consulta y de debates intensos, porque la defraudación fiscal, 

así se interpreta y se describe en cualquier diccionario jurídico, es aquel uso 

de maquinación, engaño o manipulación para dejar de cumplir con sus 

obligaciones fiscales cualquier ciudadano contribuyente”. 

-“Sin embargo, nosotros creemos que, en este momento, necesitamos 

unidad nacional. He hablado y varios de nosotros hemos hablado con los 

sectores económicos del país y, hoy, Morena (y satélites), actúa con 

responsabilidad. Por eso los integrantes de este movimiento planteamos que 

ahora se excluya la defraudación fiscal como delito grave con prisión 

preventiva oficiosa”. 

Y una tercera reserva, añadió Ricardo Monreal: 

-“Es muy importante, porque en la hipótesis jurídica del distribuidor de 

precursores químicos, está muy acotada y sirve como espacio para la 

impunidad y para la liberación de delincuentes condenados o de presuntos 

delincuentes procesados”. 

-“Entonces, estamos planteando ampliar la hipótesis de los distribuidores de 

procesadores químicos y de sustancias químicas esenciales que son las que 

provocan, producen las drogas sintéticas como el fentanilo y derivados, que 

tanto daño están causando en el mundo. Y México, no es la excepción”. 

Por eso es necesario modificar este artículo en la resera que planteo y que 

los jueces o juezas no interpreten y no liberen indebidamente a los presuntos 

delincuentes o a los delincuentes confesos por alguna argucia de carácter 

técnico jurídica. Cerramos la puerta y observamos la literalidad de la norma 

que estamos modificando en la Carta Magna”. 
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Definió que no fue fácil presentar las reservas, “porque en Morena y sus 

satélites, consideran que el país, necesitará una reforma fiscal profunda muy 

pronto, porque distribución de riqueza y porque la sociedad igualitaria a la 

aue aspiramos, requiere un mayor esfuerzo de los que más tienen”. 

-“Esa es nuestra filosofía: la progresividad fiscal y vamos a llegar a ella, con 

justicia, igualdad y equidad”. 

Entre los hombres de leyes, cual ya anotamos en este espacio, advierten del 

peligro de la reforma al artículo 19 constitucional, como entre nuestra clase 

política, en el poder y en la oposición, observan que la reforma al artículo 21 

de nuestro Ley Fundamental, hace de Omar García Harfuch, un 

supersecretario de Seguridad Pública. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

En tiempo y forma, señalamos en este espacio, al que ya fue, que, con la vara 

que midió a sus adversarios y enemigos políticos personales, lo van a medir 

a él… Que el carismático embajador de los EU en nuestro país, Ken Salazar, 

no está de florero y fue una descortesía, que hizo el que ya fue, declarar 

“pausa” en la relación con la poderosa nación que representa el diplomático 

y peor, que en esta nueva administración, prácticamente lo declaran non 

grato en Palacio Nacional, y lo emplazaron a que cualquier asunto bilateral 

que tenga el embajador estadounidense en México, ¡está la cancillería 

mexicana!… ¡Claro!, todo ello fue antes del martes 5 de este mes, cuando en 

Estados Unidos, no había Presidente electo, que la noche de ese día, el 

mundo entero supo que, Donald Trump, era el virtual próximo Presidente de 

la nación más poderosa en el planeta Tierra… Hoy, Ken Salazar, se cobra 

agravios y acusa al que ya fue que rechazó ayuda de su país en materia de 

seguridad pública y su política de “abrazos, no balazos”, fue un fracaso… 

¡Caramba!... Afortunadamente o desgraciadamente, nada es para siempre, 

mejor ubicarse y ¡nunca!, vivir el momento… Que es mejor dejar amigos que 

enemigos, por donde quiera que anden nuestros actores políticos, porque 
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¡nunca! se sabe cuándo van a necesitar de un amigo… En tiempo y forma, en 

este modesto espacio, lo señalamos reiteradamente al que ya fue… Hoy, 

tiene todo en contra, en la nueva administración de Estados Unidos, que 

alista tomar posesión el próximo 20 de enero… Ya enseñan los dientes y 

colmillos y puede suceder lo que en el pasado proceso electoral que terminó 

el pasado 2 de junio no se olvida, advirtieron: que desde la Casa Blanca o el 

Departamento de Estado, manden por “ysq”… Obligatorio, que el aludido, 

responda y con mucha cautela y prudencia, porque si replica a su personal 

estilo de hacerlo cuando tenía el poder, le podría resultar peor… Tampoco 

puede hablar por él, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, porque la 

denuncia pública que, ayer, hiso el embajador Ken Salazar, en conferencia de 

prensa, la puede “salpicar”… ¡Cuidado!... Hoy más que nunca, se necesita del 

gobierno mexicano, oficio, prudencia, sensibilidad, bagaje, diálogo, acuerdos 

y visión de Estado… El empresario Ricardo Salinas Pliego, inicia el sexenio con 

el pie derecho. Aún lo recordamos cómo su frase, “los inconformes, son los 

que hacen los cambios”, que espetó a Enrique Peña Nieto en un evento en 

Los Pinos, incómodo al que pactó el poder con “ysq”… ¡Enhorabuena! Y, cual, 

vislumbró ayer en la tribuna de San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, 

“necesitamos unidad nacional”… ¡Vaya!... Próxima semana, miércoles, 

adelantó el político de Zacatecas, se dirime en el pleno, el dictamen de 

reforma constitucional en materia de extinción de órganos autónomos… 

Hoy, previo al “puente” con motivo de un aniversario más de la Revolución 

Mexicana, senadores y diputados de Morena y sus satélites, acuden a Palacio 

Nacional, 10:00 horas, para un encuentro con la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo… En San Lázaro, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

citó para sesión ordinaria, presencial, próximo miércoles, 11:00 horas… En la 

colegisladora, los citaron para el mismo día, 14:00 horas… Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y particular, dictamen que reforma diversas 

disposiciones en Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que crea 

las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno; de Ciencias, Humanidades, 

Tecnología e Innovación, y de Las Mujeres, así como la Agencia de 

Transformación Digital y Telecomunicaciones… El documento, en carácter de 
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Minuta, se turnó a la colegisladora, para sus efectos constitucionales… Altos 

funcionarios de Hacienda, que la representación popular en San Lázaro 

ratificó en sus nombramientos, ayer, rindieron protesta… Entre ellos, el 

titular de la dependencia, Rogelio Eduardo Ramírez de la O… Así como el Jefe 

del Servicio de Administración Tributaria, Antonio Martínez Dagnino y el 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham Amador 

Zamora… Además, Bertha María Elena Gómez Castro, Subsecretaria de 

Egresos y Grisel Galeano García, Procuradora Fiscal de la Federación… ¡La 

plana mayor del sector económico y financiero del gobierno, pues!... ¡Que su 

desempeño, sea para el bien de la nación!… Si no hay cambio en la agenda 

del titular de Hacienda, próximo miércoles, comparece ante el pleno de los 

diputados federales, para explicar el paquete económico 2025… Mañana, 

reiteramos, mediodía, se espera acuda el funcionario para entregar al 

presidente en Cámara de Diputados, los tomos de las iniciativas de Ley de 

Ingresos, Presupuesto de Egresos de la Federación, Miscelánea Fiscal, Ley de 

Derechos… Primeros minutos de hoy, nuestros representantes populares en 

San Lázaro, a mano alzada, autorizaron al diputado Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, publique los proyectos en la Gaceta Parlamentaria y turno a 

comisiones que dictaminan, de Hacienda y Crédito Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública… Poco a poco, senadores y diputados, discuten, debaten, 

legislan, reformas que presentó la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo… 

¡Enhorabuena!... ¡Caray!, cómo Donald Trump y sus futuros miembros de 

gabinete, “mueven” a la clase política en el poder, de su vecino del sur, 

¿verdad?... Temerosos, hay que decirlo en tiempo y forma, muchos de ellos… 

Ayer, en las instalaciones de la Conferencia del Episcopado Mexicano en 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México -en el marco de la CXVII Asamblea 

Plenaria que realizan los Obispos de la Iglesia Católica en nuestro país, con 

los integrantes del Nuevo Consejo de la CEM-, los representantes católicos 

se reunieron con la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, en un ambiente 

de diálogo, institucional, de respeto mutuo… Los Obispos del país, en diálogo 

franco y constructivo, expresaron a la mandataria de este país, prioridades 

como la construcción de la paz en las comunidades, fortalecer el Estado de 
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derecho, así como preservación del equilibrio entre los Poderes de la 

nación… También expresaron necesidad de tender puentes de diálogo que 

favorezcan la unidad nacional, elemento indispensable para alcanzar la paz 

y el desarrollo integral que el país demanda… Sin unidad, no hay paz ni 

progreso, pondera la CEM… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro 

Portal: https://los3poderes.com/... Redes Sociales: YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: 

@JuanLopezMiguel…               

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SE ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES “UN HECHO HISTÓRICO” 

  
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena y 

presidente de la Junta de Coordinación Política, celebró que, por primera vez en la historia, 
se eleva a rango constitucional la protección y defensa de los animales en el 
país. Monreal expreso: Buenos resultados para México para aquellos y aquellas que 

amamos a los animales. La Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular, el 
dictamen que reforma y adiciona los artículos 3º, 4º y 73 de la Constitución Política en 
materia de protección y cuidado animal, el cual se turnó al Senado de la República para 
continuar su proceso legislativo. El legislador se congratuló por la aprobación de esta 

reforma, ya que fue un compromiso que se hizo en campaña. Nos alegra mucho decirle al pueblo de México 
que el movimiento ha cumplido, que este fue un compromiso que hicimos en campaña, de llevar a la 
Constitución la protección, cuidado, el bienestar de los animales. Explicó que, luego de que se concrete este 
marco constitucional, en 180 días, como plazo máximo, se reformarán y crearán leyes reglamentarias que hagan 
posible estos postulados. Hoy hemos dado un gran paso con la reforma constitucional en materia de bienestar, 
cuidado y protección animal. ¡Qué vivan los animales, qué viva México y el movimiento! 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; DIPUTADOS DEBATEN SU PROPUESTA DE CREAR SECRETARIAS 
  

La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, sin duda alguna cuenta con el apoyo de la mayoría de los diputados 

toda ves que el pleno de la Cámara de Diputados dio inicio al debate para reformar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para establecer que se crean, a propuesta de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación, la Secretaría de las Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
dictamen que fue aprobado por la Comisión de Gobernación y Población, que preside la priista Graciela Ortiz 
González. Los legisladores acordaron que las reservas para la discusión en lo particular se desahoguen y 

presenten ante el pleno. La creación de estas secretarías impactará con adecuaciones en las atribuciones de 
15 Secretarías de Estado, de las cuales en ocho de ellas se realizan modificaciones a sus actuales tareas, 
siendo estas las secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Seguridad y Protección Ciudadana, 
Hacienda y Crédito Público, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de Salud. Se cambia la denominación de la Secretaría de 
Función Pública por la de Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, y le asignan nuevas facultades en 
materia de transparencia, protección de datos personales, profesionalización e integridad pública, evaluación 
de la gestión gubernamental, mejora continua, modernización, contrataciones públicas, transparencia en la 
gestión pública, rendición de cuentas, fiscalización y anticorrupción. Se crean dos nuevas Secretarías de 
Estado: la Secretaría de las Mujeres y la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. Y se 
crea la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, encargada de formular y conducir las políticas 
de inclusión digital, gobierno digital, informática, tecnologías de la información, comunicación y 
telecomunicaciones de la Administración Pública Federal. 
  

SENADOR CUAUHTÉMOC OCHOA; CELEBRA RATIFICACION DE ROGELIO RAMIREZ DE LA O 
  
El senador de Morena, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público en el Senado, celebra la aprobación de la Cámara de Diputados al dictamen que acuerda ratificar el 
nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de Rogelio Eduardo Ramírez de la 
O, como secretario de Hacienda y Crédito Público. 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; 1,809 PERSONAS SE HAN 

REGISTRADO PARA PARTICIPAR EN RENOVACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
  
El presidente la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, informó que hasta el momento, en el portal digital 

que habilitó el Congreso de la Unión se han registrado mil 809 personas para participar en la elección 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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extraordinaria de ministros, magistrados y jueces, que se realizará el primer domingo de junio de 2025. Donde 
se elegirán los siguientes cargos: cinco ministras y cuatro ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), tres magistradas y dos magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, así como una magistrada y un 
magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 10 
magistradas y 5 magistrados de las Salas Regionales del TEPJF, con sede en Guadalajara, Monterrey, Xalapa, 
Ciudad de México y Toluca, además de 464 magistradas y magistrados de Circuito, y 386 juezas y juezas de 
distrito. De acuerdo con la convocatoria emitida por el Comité de Evaluación del Poder Legislativo, las personas 
aspirantes podrán continuar su registro, cuya etapa concluye el 24 de noviembre, tanto en el portal digital como 
en la oficialía de partes de cualquiera de las cámaras del Congreso. 
  

SENADOR ÓSCAR CANTÓN ZETINA; APRUEBA EL SENADO REFORMA PARA REFORZAR 
ESTRATEGIA DE SEGURIDAD, SE TURNA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

  
El senador Óscar Cantón Zetina, de Morena, informo que la Cámara de Senadores aprobó en lo general y en 

lo particular la reforma al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
que la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (SSPC) coordinará el Sistema Nacional de 
Inteligencia y las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad. Óscar 
Cantón Zetina, expresó que el proyecto dota de herramientas jurídicas a las instituciones de seguridad pública 

en el país; pero, subrayó que también es necesario meterle mano a las fiscalías, ministerios públicos, 
defensorías de oficio, a los servicios periciales y a todo el engranaje que conforma la responsabilidad del Estado 
mexicano para atender la procuración de justicia y la seguridad pública. En lo general, la reforma fue aprobada 
con 119 votos. En lo particular, la asamblea avaló una modificación presentada por Óscar Cantón Zetina, de 

Morena, para modificar el décimo tercer párrafo del artículo 21 de la Constitución. Presentaron reservas para 
modificar el dictamen Jorge Carlos Ramírez Marín, del PVEM; Luis Donaldo Colosio Riojas, de Movimiento 
Ciudadano; Anabell Ávalos Zempoalteca, Cristina Ruíz Sandoval, Claudia Edith Anaya Mota, Ángel 
García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Mely Romero Celis, del PRI. Por Acción Nacional Ricardo 
Anaya Cortés, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, Susana Zatarain García, María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Araceli Sandoval Ortiz, Ivideliza Reyes Hernández y Mario Humberto 
Vázquez Robles también presentaron reservas, pero no fueron aceptadas por la asamblea, por lo que el 

dictamen fue aprobado en lo particular con 122 votos a favor. Se envió a la Cámara de Diputados. 
  

DIPUTADOS; RATIFICAN A ROGELIO RAMÍREZ DE LA O, COMO SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

  
La Cámara de Diputados aprobó, con 362 votos a favor, 89 en contra y cero abstenciones, el dictamen que 
acuerda ratificar el nombramiento que la titular del Poder Ejecutivo Federal expidió a favor de Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O, como secretario de Hacienda y Crédito Público. También, a favor de Édgar Abraham Amador 
Zamora, como subsecretario de Hacienda y Crédito Público; Antonio Martínez Dagnino, como jefe del Servicio 
de Administración Tributaria; Bertha María Elena Gómez Castro, subsecretaria de Egresos y Grisel Galeano 
García, como procuradora Fiscal de la Federación. Se avaló el nombramiento de Gari Gevijoar Flores 
Hernández González, como administrador general de Recaudación de la Secretaría de Hacienda; de Amelia 
Guadalupe de León Ortega, como administradora general de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria y de Ricardo Carrasco Varona, administrador general Jurídico del Servicio de 
Administración Tributaria. Armando Ramírez Sánchez, como administrador general de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; María del Carmen Bonilla Rodríguez, titular de la 
Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda; Fernando Renoir Baca Rivera, como titular 
de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda, y de Pablo Gómez 
Álvarez, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
  
SENADORA GUADALUPE MURGUÍA; PAN APOYARÁ TODO AQUELLO QUE SEA POSITIVO PARA LA 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 
  
La Coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, Guadalupe Murguía Gutiérrez, aseguro que el Partido 

Acción Nacional apoyará todo aquello que sea positivo para la seguridad de las personas y de las familias. 
Afirmó que en la estrategia de seguridad no basta solamente atender las causas fundamentales del problema, 
sino que es necesario llevar a cabo acciones de seguridad, de investigación, de inteligencia, de coordinación 
entre el ámbito federal, estatal, municipal y sobre todo asignar recursos también a las entidades federativas y a 
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los municipios. La senadora hizo énfasis a la facultad que tendrá la secretaría para hacer auditoría de recursos 
a estados y municipios. Asimismo destacó que la estrategia nacional de seguridad representa un cambio de 
timón muy importante y lo celebramos. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Percepción Ciudadana, la 
inseguridad es el principal problema de los mexicanos y se registra un índice de impunidad en los delitos 
cometidos del 99 por ciento, por lo expresó su aprobación por este nuevo enfoque a la seguridad. Respecto a 
que la Secretaría de Seguridad formule la estrategia nacional de seguridad y tenga a su cargo también el 
Sistema Nacional de Inteligencia, advirtió que resulta fundamental cuidar los derechos humanos, el derecho a 
la privacidad y la protección de los datos personales en las funciones de inteligencia. 
  

MARIO DELGADO; EL ESTADO Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEBEN ASUMIR 
LOS RETOS QUE PLANTEA LA DIGITALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

  
El secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, se reúne con integrantes de la Asociación Nacional 

de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). El sistema educativo a nivel superior 
necesita incrementar y diversificar su oferta; innovar en sus programas de estudio, y ofrecer trayectorias flexibles 
que garanticen la inclusión. La primera etapa de la ampliación de espacios educativos permitirá que 330 mil 
estudiantes ingresen a instituciones superiores el próximo año. Mario Delgado, señaló que el Estado y las 

Instituciones Educativas de nivel Superior (IES), públicas y privadas, deben asumir los retos que plantea la 
digitalización de la educación, para responder a las necesidades de la sociedad; adoptar nuevas tecnologías, y 
desarrollar nuevas habilidades y conocimientos. Informó que la ampliación de espacios educativos a nivel 
superior permitirá que 330 mil estudiantes ingresen al Instituto Politécnico Nacional (IPN), al Tecnológico 
Nacional de México (TecNM), a las Universidades para el Bienestar Benito Juárez (UBBJ), a la Universidad de 
la Salud o a la Universidad Rosario Castellanos (URC). Respecto a la Educación Media Superior, informó que, 
para retener a los jóvenes en las instituciones educativas y disminuir el abandono escolar, se implementarán 5 
estrategias a nivel bachillerato: Mantener la Beca universal Benito Juárez. Adecuar la propuesta educativa. 
Ofrecer apoyos socioemocionales y orientación a las y los jóvenes. Fortalecer la educación dual. Impulsar las 
actividades físicas deportivas y artísticas. En Educación Básica, destacó la entrega de apoyos a 5.6 millones de 
estudiantes de 36 mil secundarias públicas mediante la Beca universal “Rita Cetina Gutiérrez”. Explicó que, a 
partir de enero, se dará un apoyo bimestral de mil 700 pesos para las familias con un estudiante inscrito en 
secundaria y, en caso de tener más de un hijo en ese nivel, recibirán 700 pesos por cada alumno adicional. 
  

AGUSTÍN COPPEL; DA INICIO EL FORO MAR DE CORTES EN LOS CABOS 
Agustín Coppel Luken en Los Cabos, Baja California Sur, da inicio al Summit 2024, organizado por el Foro 

Mar de Cortés, resaltando que la prosperidad comienza en las ciudades. En este foro diferentes líderes y 
expertos de todo el mundo se reunirán para debatir el papel crucial de las ciudades en el desarrollo sostenible 
de la región. Bajo el lema “Ciudades con futuro. Sin miedo a la acción”, esta cuarta cumbre se llevará a cabo 
en el hotel Hacienda del Mar, reuniendo a 50 destacados conferencistas que abordarán soluciones para los 
desafíos ambientales y sociales en Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora. Líderes 
como Enrique Krauze, Bismarck Lepe, Christy Walton, Dennis Frenchman, Cynthia Barzuna y María 
Elena Morera compartirán estrategias para transformar estos desafíos en oportunidades. El programa incluye 

9 conferencias, 5 conversatorios, 3 paneles, 5 charlas, 2 estudios de caso, experiencias únicas y una exposición 
de arte, el Summit 2024 busca fomentar acciones concretas que impulsen a las ciudades de la región hacia un 
futuro más equitativo y sostenible, en beneficio de las próximas generaciones. 
  

ANDREA POCHAK; CIDH PROFUNDAMENTE PREOCUPADA POR LA REFORMA JUDICIAL EN 
MEXICO, VIGILARA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

  
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) expresó su profunda preocupación por la polémica 
reforma judicial de México, que establece la elección popular de los jueces, y afirmó que monitoreará su 
implementación para vigilar que se respete la independencia del Poder Judicial. Andrea Pochak, relatora del 

organismo para México, advirtió que tender a la democratización de la justicia no puede ir en contra de otro 
principio básico del sistema interamericano que es el de la independencia judicial. En Washington se celebró la 
audiencia que tras la queja interpuesta ante la CIDH por parte de jueces y trabajadores del Poder Judicial en 
contra de la reforma promulgada el 15 de septiembre por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, la 
cual cuenta con el respaldo de la presidenta Claudia Sheinbaum. Pochak dijo que la CIDH seguirá vigilando 

la implementación de la reforma, a la vez que se comprometió a mantener un diálogo permanente con el Estado, 
porque México siempre ha sido muy respetuoso con el sistema interamericano de derechos humanos. 
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DIPUTADO RUBEN MOREIRA; PRIISTAS VOTAN A FAVOR DE LA PROTECCIÓN Y EL CUIDADO DE 
LOS ANIMALES 

  
El coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez, informo que las y los integrantes del Grupo 

Parlamentario del PRI, ratificaron su voto a favor del dictamen de la Ley de Protección y Cuidado de los 
Animales, pues señalaron que como seres vivos y sintientes se debe evitar que sean sujetos a cualquier tipo 
de maltrato. Los legisladores Marcela Guerra, Abigail Arredondo, Fuensanta Guerrero, Socorro Jasso, Ana 
González, Paloma Domínguez, Ariana del Rocío Rejón, Juan Espinoza y Carlos Gutiérrez, aseguraron que 

este dictamen reivindica el papel de las especies en la conformación de un ecosistema equilibrado y sustentable. 
Reconocieron los derechos de las especies domésticas y no domésticas y la obligatoriedad del Estado para su 
protección. Asimismo manifestaron que esta iniciativa es el primer paso hacia un marco jurídico más sólido y 
fuerte, que castigue con mayor severidad a quienes ejecutan actos que atentan contra la integridad de las 
especies, además de crear clínicas veterinarias, refugios para animales, centros de crianza y organizaciones 
de protección civil. 
  

DONALD TRUMP; INTEGRA A SU GABINETE A ELON MUSK Y DE VIVEK RAMASWAMY COMO 
RESPONSABLES DEL DEPARTAMENTO DE EFICIENCIA GUBERNAMENTAL 

  
El presidente electo de EE.UU., Donald Trump, dio a conocer el nombramiento del multimillonario Elon Musk y 
de Vivek Ramaswamy como máximos responsables del flamante Departamento de Eficiencia Gubernamental, 
entre otras designaciones de gabinete que hizo. Trump señaló que el Departamento de Eficiencia 

Gubernamental brindará asesoramiento y orientación desde fuera del Gobierno y se asociará con la Casa 
Blanca y la Oficina de Administración y Presupuesto para impulsar reformas estructurales a gran escala y crear 
un enfoque empresarial para el gobierno nunca antes visto. La labor de esta oficina deberá concluir a más tardar 
el 4 de julio de 2026, en coincidencia con el 250 aniversario de la fundación de EE.UU. 
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14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Trump returns to D.C., offers a 

preview 
 

Fed rate cut remains on track 
 

Trump tests clout with surprise 

picks 
 

Enemies meet and play 

nice, for a moment 
 

Trump met en place une 

équipe de rupture 
 

La dana fuerza miles de 

desalojos en la costa del 

Mediterráneo 
 

Reeves will force council 

pensions to merge into eight 

£50bn ‘megafunds’ 
 

Cedice: Precios en bolívares 

aumentaron 9,70% en octubre 
 

Confirman la condena a 6 años 

de cárcel por corrupción a 

Cristina: apelará a la Corte 
 

Israel ‘committing crimes against 

humanity’ in Gaza, warns report 
 

Homem explode bombas na 

Praça dos Três Poderes 
 

Gobierno sufre dura derrota en el 

Congreso: Aprueban suspender 

cuestionado sistema de Admisión 

Escolar 
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14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Trump y Biden se reunieron y prometieron transición pacífica del poder 

•Partido Republicano aseguró control de Cámara Baja; consolida su poder en el Gobierno  

•Justicia argentina confirmó la condena por corrupción contra Cristina Fernández 

•Alerta roja en España por nueva DANA: hospitales inundados y carreteras cortadas 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Diputados aprobaron la creación de secretarías de las Mujeres, de Ciencia y Tecnología, 

y Anticorrupción y Buen Gobierno.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual fue enviado 

por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al Congreso de la Unión apenas a inicios de 

este mes. [INFOBAE, LA LISTA, INFOBAE, INFOBAE] 

 

MESA DIRECTIVA 

 

Ramírez de la O ya es el secretario de Hacienda de Sheinbaum; repite Pablo Gómez en 

UIF.- Rogelio Eduardo Ramírez de la O rindió protesta como secretario de Hacienda y 

Crédito Público del Gobierno de Claudia Sheinbaum. [...] El presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, le tomó la protesta al titular 

de la SHCP y a los empleados superiores de Hacienda. [LA LISTA, INFOBAE] 

 

Diputados aprobaron reformas para prohibir el maltrato animal.- La Cámara de Diputados 

aprobó en lo general y en lo particular con una modificación, el dictamen que reforma y 

adiciona los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución, en materia de protección y cuidado 

animal. [...] Para la discusión en lo particular, la diputada Dolores Padierna, en funciones 

de la presidencia de la Mesa Directiva, informó que se presentaron propuestas de 

modificación a los artículos 3, 4 y 73, así como a los transitorios segundo y tercero del 

proyecto de decreto. [FORBES, LA LISTA] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

México avanza en la ampliación de la lista de delitos que conllevan prisión preventiva 

oficiosa.- La Cámara de Diputados mexicana aprobó ampliar la lista de delitos que 

conllevan prisión preventiva oficiosa. La mayoría oficialista de Morena aceptó que la 

extorsión y las conductas vinculadas al fentanilo y a otras drogas sintéticas se incluyan en 

el catálogo de crímenes que llevan de forma automática a los procesados a la cárcel. La 

discusión en la Cámara Baja llevó, gracias a las reservas presentadas por Ricardo Monreal, 

coordinador de la bancada morenista, a quitar el narcomenudeo y la defraudación fiscal, 

que estaban en la lista inicial. [EL PAÍS, INFOBAE] 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/13/diputados-aprueban-en-lo-general-creacion-de-secretarias-de-las-mujeres-de-ciencia-y-tecnologia-y-anticorrupcion-y-buen-gobierno/
https://la-lista.com/poder/diputados-avalan-la-creacion-de-nuevas-secretarias-mujeres-ciencias-y-anticorrupcion
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14 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Posponen una semana la reforma para desaparecer a los órganos autónomos.- El 

coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, indicó que sería hasta la 

próxima semana cuando el Congreso, con mayoría de morenistas, buscará aprobar el 

dictamen que desaparece a órganos autónomos como el Instituto Nacional de 

Transparencia (Inai) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuyas funciones serán 

absorbidas por el Estado. [LA LISTA, INFOBAE, MSN] 

 

LEGISLATIVO 

SENADO 

 

Senadores aprobaron en lo general reforma a favor de la “súper secretaría” de García 

Harfuch.- Por unanimidad de votos en el Senado de la República fue aprobada en lo 

general la Reforma que dará mayores facultades a la Secretaría de Seguridad Pública, 

encabezada por Omar García Harfuch. [INFOBAE, LA LISTA, SWISSINFO, EL PAÍS] 

 

MÉXICO 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum anunció un nuevo régimen fiscal para Pemex y un plan de ahorros por 50.000 

millones de pesos.- El Gobierno de Claudia Sheinbaum dió un golpe en el tablero 

energético con un viraje en el esquema de impuestos de Petróleos Mexicanos (Pemex), la 

petrolera más endeudada del mundo. La mandataria dió a conocer que bajo el nuevo 

régimen fiscal se simplificarán los pagos de la paraestatal al Estado, al pasar a un puñado 

de gravámenes a uno solo, denominado Derecho Petrolero para el Bienestar, equivalente 

al 30 % de producción y 11,63 % para el gas no asociado. [EL PAÍS, FORBES, LA POLÍTICA 

ONLINE, BLOOMBERG, SPUTNIK, PRENSA LATINA] 

 

Sheinbaum advirtió que su Gobierno estudia aporte de migrantes a economía de Estados 

Unidos para contraargumentar imposición de aranceles.- La presidenta de México, 

Claudia Sheinbaum, dijo que su gobierno está estudiando las cifras de cuánto aportan los 

migrantes mexicanos a la economía de Estados Unidos y la imposición de aranceles a 

productos provenientes de ese país, para contraargumentar los aranceles anunciados por 

Donald Trump en su campaña. [CNN, PRENSA LATINA, SPUTNIK] 

 

México envía nota diplomática a Estados Unidos por declaraciones de embajador.- La 

cancillería de México envió una nota diplomática a la sede de Estados Unidos aquí debido 

a declaraciones realizadas por el embajador Ken Salazar en torno a la seguridad. “En la 

nota, México manifestó su extrañamiento por los mensajes emitidos por el actual 

embajador de Estados Unidos en nuestro país”, refiere la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a través de un comunicado. [PRENSA LATINA, SPUTNIK, SWISSINFO, RT, EUROPA 

PRESS] 
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https://www.lapoliticaonline.com/mexico/empresas-mx/sheinbaum-va-por-simplificacion-fiscal-de-pemex-crea-un-impuesto-unico-a-partir-de-2025/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/gobierno-de-mexico-sustituira-impuestos-a-pemex-en-2025/
https://noticiaslatam.lat/20241113/gobierno-de-mexico-presenta-estrategia-para-impulsar-a-pemex-durante-este-sexenio-1158998803.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/13/mexico-anuncia-nuevo-regimen-fiscal-y-mas-austeridad-en-pemex/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/13/sheinbaum-estudia-aporte-migrantes-economia-eeuu-orix
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A Canadá no le conviene dejar fuera del T-MEC a México: Ebrard.- El secretario de 

Economía, Marcelo Ebrard, aseguró que a Canadá no le conviene tener un acuerdo de 

libre comercio solo con Estados Unidos. [FORBES] 

 

Gobierno admitió que puede perder pleito con Estados Unidos por maíz transgénico.- El 

secretario de Economía, Marcelo Ebrard, reconoció que el país podría perder el panel en 

la disputa contra sus contrapartes norteamericanas sobre el uso del maíz transgénico en 

el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). [FORBES, TELESUR] 

 

Pemex planea regresar al mercado de deuda, revela Sener.- Petróleos Mexicanos, la 

empresa estatal conocida como Pemex, planea regresar al mercado de deuda en el 

sexenio de la presidenta Claudia Sheinbaum, reveló Jorge Islas el subsecretario de 

planeación y transición energética de la Secretaría de Energía, durante su participación 

en el Summit Bloomberg Línea 2024. [BLOOMBERG] 

 

POLÍTICA 

 

Sheinbaum destacó que AMLO "sigue luchando desde otra trinchera" en su cumpleaños.- 

"Yo pienso que no se ha retirado de la vida pública (...) porque sigue luchando desde otra 

trinchera. Sentarse a escribir un libro sobre la grandeza cultural de México, que reside, entre 

otras fuentes, en los pueblos originarios, es seguir luchando [desde otro frente]", destacó 

en conferencia de prensa. [SPUTNIK, FORBES, PRENSA LATINA, EFE] 

 

Ken Salazar arremetió contra AMLO: “No quiso recibir apoyo de Estados Unidos y cerró la 

puerta a inversiones para seguridad”.- El embajador de Estados Unidos en México, Ken 

Salazar, criticó en conferencia de prensa la gestión del expresidente Andrés Manuel López 

Obrador en materia de seguridad, ya que afirmó que no aceptó la ayuda del país vecino 

para recibir una cifra de hasta 32 millones de dólares. [INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, 

SPUTNIK, CNN, SWISSINFO, EFE, TELEMUNDO, EL PAÍS, THE WASHINGTON POST, INDEPENDENT] 

 

Opinión|Cómo el PAN se pudrió.- La mutación del PAN de partido conservador a camarilla 

de bandidos ha sido tan evidente y vertiginosa que vale la pena preguntarse qué lo causó. 

Hay quien argumenta que el PAN es víctima de una enfermedad tradicional entre partidos 

de larga vida: el desgaste propio de gobernar. [EL PAÍS] 

 

MIGRACIÓN 

 

MSF advirtió “drástico” aumento de caravanas de migrantes en la frontera sur de México.- 

Médicos Sin Fronteras (MSF) advirtió de su preocupación por el “drástico” aumento en las 

caravanas de migrantes llegadas a México a través de la frontera sur del país. [SWISSINFO] 

 

Hondureños lideran pedidos de asilo en frontera México-Estados Unidos entre 

incertidumbre por Trump.- Los migrantes de Honduras representan el primer país de origen 

de los solicitantes de asilo en Estados Unidos que esperan en Tijuana, la mayor ciudad en 

la frontera norte de México, a donde siguen llegando pese a la incertidumbre que desató 

la victoria del presidente electo Donald Trump. [SWISSINFO] 
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GENERAL 

 

México tiene que estar abierto a la inversión china: subsecretario de Comercio Exterior.- 

Aunque México dará prioridad a la relación con sus socios comerciales, como Estados 

Unidos y Canadá, es un país soberano y tiene que estar abierto a la inversión proveniente 

de China, dijo el subsecretario de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, Luis 

Rosendo Gutiérrez, en el Bloomberg Línea Summit 2024. [BLOOMBERG, BLOOMBERG] 

 

Costa Rica extradita hacia Estados Unidos a un mexicano buscado por tráfico de 

fentanilo.- Las autoridades de Costa Rica extraditaron hacia Estados Unidos a un mexicano 

buscado en ese país norteamericano por integrar una red internacional de tráfico de 

fentanilo, informó el Ministerio de Seguridad. [SWISSINFO] 

 

México tiene "capacidad y conocimiento" para destacar en el ámbito espacial en 

conjunto con la NASA.- México tiene todo para lograr una mayor presencia en el ámbito 

espacial, consideró Andrés Martínez, ejecutivo de programas del directorado de misiones 

de desarrollo de sistemas de exploración de la Administración Nacional de Aeronáutica y 

el Espacio de Estados Unidos. [SPUTNIK] 

 

México exhibe masivas detenciones como logro de plan de seguridad, pero ataques 

empañan política.- Las autoridades mexicanas anunciaron la detención de 3.015 

presuntos delincuentes en las últimas cinco semanas en el marco del nuevo plan de 

seguridad del Gobierno de Claudia Sheinbaum que se ha visto empañado por varios 

cruentos eventos ocurridos en diferentes puntos del país que han dejado decenas de 

muertos. [LOS ANGELES TIMES] 

 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

GENERAL 

 

Blinken se comprometió ante la OTAN a redoblar el apoyo a Ucrania antes de la posesión 

de Trump.- El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, sostuvo 

conversaciones de emergencia con los aliados de la OTAN y la Unión Europea en Bruselas. 

El máximo representante de la diplomacia estadounidense aseguró que el Gobierno 

saliente de Joe Biden reforzará la alianza y el respaldo a Ucrania previo al retorno de 

Donald Trump a la Casa Blanca, quien ha criticado los miles de millones de dólares 

empleados por Washington en ayuda a Kiev. [FRANCE 24] 

 

Blinken prometió “respuesta firme” a la presencia norcoreana en el conflicto de Ucrania.- 

El secretario de Estado norteamericano, Antony Blinken, prometió en Bruselas una 

“respuesta firme” a la presencia de tropas norcoreanas en el conflicto entre Rusia y 

Ucrania. [SWISSINFO, DW] 
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OTAN avisó de los efectos globales de guerra en Ucrania tras confirmarse la intervención 

de Corea del Norte.- La OTAN advirtió ante Estados Unidos de los efectos globales de la 

guerra en Ucrania tras confirmarse que tropas norcoreanas comenzaron a participar en 

operaciones de combate junto con las Fuerzas Armadas de Rusia contra las ucranianas 

en la región rusa de Kursk. [EUROPA PRESS] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

 

Los muertos en Gaza superan los 43.700: Sanidad.- La guerra en la Franja de Gaza causó 

al menos la muerte a 47 palestinos en las últimas 24 horas, de acuerdo con datos del 

Ministerio de Sanidad gazatí, lo que aumentó a 43.712 el total de fallecidos desde octubre 

de 2023, mientras que el de heridos alcanzó los 103.258. [DW] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Israel deberá proveer sanidad y educación a palestinos en Gaza por ausencia de UNRWA, 

dijo su jefe.- Una eventual desaparición de la Agencia de la ONU para los refugiados 

palestinos (UNRWA) tendrá como inmediata consecuencia que Israel, “como potencia 

ocupante”, deberá proveer a los palestinos de Gaza y Cisjordania estos servicios que la 

agencia presta a cientos de miles de personas, dijo el jefe de este organismo. [EFE] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Aumentaron a más de 3.360 los muertos en Líbano por los ataques de Israel.- El Ministerio 

de Salud Pública de Líbano confirmó que al menos 3.365 personas fallecieron y más de 

14.340 han resultado heridas en los ataques perpetrados por el Ejército de Israel a largo del 

último año, desde el estallido de la guerra a nivel regional tras los ataques de Hamás del 7 

de octubre de 2023. [EUROPA PRESS] 

 

Al menos 15 muertos, entre ellos cuatro niños, en un bombardeo israelí en Joun (Líbano).- 

Al menos 15 personas han muerto, entre ellas cuatro menores de edad, y 12 más resultaron 

heridos en un bombardeo israelí en la localidad libanesa de Joun, ubicado en el distrito 

de Chouf de la gobernación de Monte Líbano. [EUROPA PRESS, FRANCE 24] 

 

DECLARACIONES ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Ministro de Defensa israelí se opone a un alto el fuego en Líbano: "No levantaremos el pie 

del acelerador".- El ministro de Defensa israelí, Israel Katz, subrayó su rechazo a la 

posibilidad de alcanzar un alto el fuego con el partido-milicia chií Hezbolá para cesar los 

ataques en Líbano y ha asegurado que el Ejército de Israel "no levantará el pie del 

acelerador" y golpeará al grupo islamista "con toda la fuerza". [EUROPA PRESS, EFE] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Fiscal jefe del TPI aseguró que colabora con la investigación externa abierta contra él por 

supuesto acoso.- El fiscal general del Tribunal Penal Internacional (TPI), Karim Khan, aseguró 

que colabora con la investigación externa abierta por la Presidencia de la Asamblea de 

Estados Parte del organismo sobre un supuesto caso de acoso a una empleada, al tiempo 

que ha rechazado firmemente las acusaciones, que salieron a la luz a finales de octubre. 

[EUROPA PRESS] 

 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

 

Trump y Biden prometieron transición pacífica del poder, de cara a la posesión del 

republicano en enero.- El mandatario electo, Donald Trump, retornó a la Casa Blanca, 

donde fue recibido por el presidente Joe Biden. Ambos se reunieron en la Oficina Oval, 

una tradición del traspaso de poder pacífico y fluido en Estados Unidos, de la que Trump 

se rehusó a participar hace cuatro años cuando no reconoció su derrota ante Biden. El 

líder republicano también sostuvo un encuentro con los legisladores de su bancada 

conservadora. [FRANCE 24, EL PAÍS, INFOBAE, TELESUR, SWISSINFO, EFE, AP, REUTERS, RT, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

 

LEGISLATIVO 

 

Republicanos ganaron 218 escaños en la Cámara de Representantes, controlarán el 

Gobierno.- Los republicanos han ganado suficientes escaños para controlar la Cámara de 

Representantes de Estados Unidos, completando la barrida del partido hacia el poder y 

asegurando su dominio en el Gobierno junto al presidente electo Donald Trump. [VOZ DE 

AMÉRICA, EL PAÍS, EFE, INFOBAE] 

 

Republicanos eligen al senador John Thune como líder de la mayoría para reemplazar a 

Mitch McConnell.- El senador John Thune, republicano por Dakota del Sur, ha sido elegido 

próximo líder de la mayoría en el Senado, según tres fuentes conocedoras de la votación, 

en sustitución del líder Mitch McConnell, que deja el cargo después de 18 años. 

[TELEMUNDO] 

 

JUDICIAL 

 

Fiscal que investiga asalto a Capitolio planea dimitir.- El fiscal especial Jack Smith, que 

investiga a Donald Trump en dos casos federales (el asalto de sus simpatizantes al Capitolio 

y el traslado de documentos secretos a su residencia de Mar-a-Lago) planea dimitir antes 

de que el líder republicano asuma la presidencia el próximo 20 de enero. [DW, UNIVISIÓN, 

TELEMUNDO] 
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https://www.univision.com/noticias/elecciones-en-estados-unidos-2024/trump-biden-visita-casa-blanca-oficina-oval-washington
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/elecciones-estados-unidos-2024/biden-recibira-a-trump-en-la-casa-blanca-para-una-ceremonia-simbolica-rcna179948
https://www.vozdeamerica.com/a/republicanos-ganan-218-escanios-en-camara-de-representantes-dando-a-su-partido-control-del-gobierno/7863528.html
https://www.vozdeamerica.com/a/republicanos-ganan-218-escanios-en-camara-de-representantes-dando-a-su-partido-control-del-gobierno/7863528.html
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-11-14/los-republicanos-revalidan-el-control-de-la-camara-de-representantes-por-un-estrecho-margen.html
https://efe.com/mundo/2024-11-13/republicanos-camara/
https://www.infobae.com/estados-unidos/2024/11/14/el-partido-republicano-se-aseguro-el-control-de-la-camara-de-representantes-y-consolida-su-poder-en-el-gobierno-federal/
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/politica/congresistas-republicanos-se-reunen-con-trump-y-eligen-a-sus-lideres-e-rcna179955
https://www.dw.com/es/eeuu-fiscal-especial-que-investiga-asalto-al-capitolio-planea-dimitir-antes-de-que-asuma-trump/a-70773404
https://www.univision.com/noticias/elecciones-en-estados-unidos-2024/fiscal-general-jack-smith-planea-renunciar-antes-de-que-trump-regrese-casa-blanca
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Un jurado ordena a un contratista de Estados Unidos indemnizar a tres iraquíes torturados 

en la cárcel de Abú Ghraib.- Un jurado de Estados Unidos ordenó el pago de 42 millones 

de dólares en compensaciones a tres ciudadanos iraquíes que denunciaron haber sufrido 

torturas hace dos décadas en la cárcel de Abú Ghraib a manos de las fuerzas 

estadounidenses. [EUROPA PRESS] 

 

MIGRACIÓN 

 

Organizaciones migrantes se preparan para posibles redadas en Estados Unidos tras triunfo 

de Trump.- Organizaciones de defensa de las personas migrantes en Estados Unidos están 

llevando a cabo actividades para concientizar y preparar a la comunidad que está en 

una situación migratoria irregular ante posibles detenciones o redadas, luego del triunfo 

de Donald Trump en las elecciones. [SPUTNIK]  

 

GENERAL 

 

Estados Unidos, Japón y Corea del Sur realizan maniobras militares ante la creciente 

tensión con China y Corea del Norte.- Las Fuerzas Armadas de Estados Unidos, Japón y 

Corea del Sur pusieron en marcha una segunda tanda de maniobras conjuntas ante la 

creciente tensión con China y Corea del Norte, lo que incluye el despliegue de buques de 

guerra, portaaviones y cazas. [EUROPA PRESS] 

 

Detenido un trabajador de la CIA por filtrar los planes de Israel para atacar Irán.- Las 

autoridades de Estados Unidos detuvieron a un trabajador de la CIA como presunto 

responsable de filtrar los documentos de Inteligencia que daban cuenta de los 

preparativos de Israel para responder militarmente a los ataques de Irán, una fuga de 

datos que derivó en críticas del Gobierno israelí. [EUROPA PRESS, AP] 

 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

 

Bukele reconoció la liberación de 8.000 personas inocentes capturadas en el marco del 

régimen de excepción.- El presidente de El Salvador, Nayib Bukele, reconoció que liberó 

a alrededor de 8.000 personas inocentes que fueron detenidas en el marco del régimen 

de excepción, establecido hace dos años y medio para luchar contra las pandillas en el 

país. [EUROPA PRESS, UNIVISIÓN] 

 

Congreso de El Salvador aprobó leyes sobre ciberseguridad.- La amplia mayoría del 

oficialismo en el Congreso de El Salvador aprobó dos leyes de ciberseguridad y de datos 

personales para mantener la confidencialidad de los registros en poder de instituciones 

estatales, además de reconocer el "derecho al olvido". [DW] 

 

 

 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-jurado-ordena-contratista-eeuu-indemnizar-tres-iraquies-torturados-carcel-abu-ghraib-20241113132022.html
https://noticiaslatam.lat/20241113/organizaciones-migrantes-se-preparan-para-posibles-redadas-en-eeuu-tras-triunfo-de-trump-1159007958.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-japon-corea-sur-realizan-maniobras-militares-creciente-tension-china-corea-norte-20241113121957.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-detenido-trabajador-cia-filtrar-planes-israel-atacar-iran-20241113160244.html
https://apnews.com/article/eeuu-israel-documentos-arresto-e59879be537e947a63083644beeb807c
https://www.europapress.es/internacional/noticia-bukele-reconoce-liberacion-8000-personas-inocentes-capturadas-marco-regimen-excepcion-20241113063918.html
https://www.univision.com/noticias/bukele-reconoce-que-ha-arrestado-a-al-menos-8-000-inocentes-en-su-guerra-antipandillas-video
https://www.dw.com/es/congreso-de-el-salvador-aprueba-leyes-sobre-ciberseguridad/a-70771300
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GUATEMALA 

 

Entrevista|“Gente muy poderosa sabe que soy inocente, pero me quieren en la cárcel”: 

los dos duros años en prisión del periodista José Rubén Zamora tras destapar la corrupción 

en Guatemala.- El periodista, que hoy tiene 68 años, había destapado varias tramas 

corruptas vinculadas a Giammattei, entre ellas la presunta concesión de una explotación 

minera a una empresa rusa mediante sobornos. [BBC] 

 

HAITÍ 

 

Dos pacientes mueren tras ataque de las fuerzas de orden de Haití a una ambulancia de 

MSF.- Médicos Sin Fronteras (MSF) denunció que dos de tres personas heridas de bala, que 

eran trasladadas en una ambulancia de la organización en Puerto Príncipe, la capital de 

Haití, “fueron ejecutados” por agentes de las fuerzas del orden y miembros de un grupo 

parapolicial. [DW] 

 

NICARAGUA 

 

Nicaragua negó en la ONU que viole derechos y no ofrece una solución a retiro de 

nacionalidad.- El Gobierno de Nicaragua negó ante el Consejo de Derechos Humanos de 

la ONU todas las acusaciones de violaciones de esos derechos que recibió de otros 

gobiernos, entre ellos Estados Unidos, Brasil y Colombia, y no ofreció solución alguna para 

los cientos de nicaragüenses a los que ha retirado la nacionalidad. [EFE] 

 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

 

Justicia argentina confirmó la condena por corrupción contra Cristina Fernández.- La 

Cámara Federal de Casación Penal de Argentina ratificó la condena de seis años de 

cárcel e inhabilitación perpetua dictada a finales de 2022 contra la expresidenta Cristina 

Fernández, a la que aún le queda la opción de presentar un último recurso en el Supremo. 

[EUROPA PRESS, FRANCE 24, EL PAÍS, INFOBAE, TELESUR, SWISSINFO, EFE, DW, RT] 

 

BOLIVIA 

 

TSE de Bolivia acatará la sentencia del Constitucional que inhabilita a Morales para las 

elecciones.- El Tribunal Superior Electoral (TSE) de Bolivia anunció que acatará la sentencia 

del Tribunal Constitucional que inhabilita al expresidente Evo Morales para presentarse en 

las próximas generales de abril de 2025. [EUROPA PRESS] 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bbc.com/mundo/articles/c704r427w9go
https://efe.com/mundo/2024-11-13/dos-pacientes-mueren-tras-ataque-de-las-fuerzas-de-orden-de-haiti-a-una-ambulancia-de-msf/
https://efe.com/mundo/2024-11-13/nicaragua-onu-derechos-humanos/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-justicia-argentina-confirma-condena-corrupcion-contra-cristina-fernandez-20241113152218.html
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241113-justicia-argentina-confirma-sentencia-de-seis-a%C3%B1os-contra-cristina-fern%C3%A1ndez-por-corrupci%C3%B3n
https://elpais.com/argentina/2024-11-13/un-tribunal-de-apelaciones-ratifica-la-condena-a-seis-anos-de-carcel-contra-cristina-kirchner-por-corrupcion.html
https://www.infobae.com/judiciales/2024/11/13/confirmaron-la-condena-a-cristina-kirchner-a-seis-anos-de-prision-y-la-inhabilitacion-perpetua-para-ejercer-cargos-publicos/
https://www.telesurtv.net/lawfare-en-argentina-mafia-judicial-ratifica-fallo-condenatorio-a-cristina-fernandez-por-causa-vialidad/
https://www.swissinfo.ch/spa/un-tribunal-argentino-confirma-la-condena-por-corrupci%c3%b3n-a-la-expresidenta-kirchner/88131261
https://efe.com/mundo/2024-11-13/argentina-justicia-cristina-fernandez-condena-corrupcion-vialidad/
https://www.dw.com/es/justicia-argentina-confirma-condena-a-cristina-fern%C3%A1ndez-por-corrupci%C3%B3n/a-70771642
https://actualidad.rt.com/actualidad/530130-tribunal-confirma-condena-cristina-kirchner
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tse-bolivia-acatara-sentencia-constitucional-inhabilita-morales-elecciones-20241113160439.html
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BRASIL 

 

Bolsonaro cree que el triunfo de Trump le aupará en Brasil ante la "preocupación" por un 

ascenso de la izquierda.- El expresidente de Brasil, Jair Bolsonaro, continúa convencido de 

que podrá presentarse a las elecciones de 2026 y cree que el retorno de Donald Trump a 

la Casa Blanca puede ayudarle a él también a volver debido a la "preocupación" que 

existe en Washington de que la izquierda brasileña "pinte de rojo" la región. [EUROPA PRESS, 

EFE] 

 

ECUADOR 

 

La vicepresidenta de Ecuador pide a la Asamblea Nacional rechazar la decisión del 

Gobierno de suspenderla del cargo.- La vicepresidenta de Ecuador, Verónica Abad, pidió 

este miércoles a la Asamblea Nacional de su país pronunciarse en contra de la resolución 

del Ministerio de Trabajo que la suspendió del cargo por 150 días con el argumento de que 

se ausentó de sus funciones injustificadamente. [CNN, SWISSINFO, FRANCE 24] 

 

COLOMBIA 

 

Justicia de Paz de Colombia imputa a antiguos jefes de las FARC por reclutamiento de 

18.677 niños.- La Jurisdicción Especial para la Paz  de Colombia imputó a seis exintegrantes 

del último Secretariado de la extinta guerrilla de las FARC, entre ellos Rodrigo Londoño, 

alias ‘Timochenko’, como “máximos responsables” por el reclutamiento forzado de 18.677 

niños para el conflicto armado. [EFE] 

 

EUROPA 

 

Meloni reivindicó a su candidato a la Comisión Europea y ve "inconcebible" la presión de 

los socialistas.- La primera ministra de Italia, Giorgia Meloni, aplaudió la "competencia" 

demostrada en su comparecencia ante la Eurocámara por Raffaele Fitto, candidato 

italiano al Colegio de Comisarios, y tachó de "inconcebible" que los socialistas pongan en 

duda que se pueda premiar a la ultraderecha con una vicepresidencia en el segundo 

mandato de Ursula Von der Leyen. [EUROPA PRESS] 

 

ESPAÑA 

 

Alerta roja en España por la nueva DANA: hospitales inundados y carreteras cortadas.- 

Málaga, en Andalucía, y el sur de la provincia catalana de Tarragona, se encuentran en 

alerta roja ante la llegada de la nueva DANA que atraviesa España, después de la que 

hace dos semanas causó más de 200 muertos en la provincia de Valencia. [RT, SWISSINFO, 

EL PAÍS] 

 

 

 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-bolsonaro-cree-triunfo-trump-le-aupara-brasil-preocupacion-ascenso-izquierda-20241113145018.html
https://efe.com/mundo/2024-11-13/bolsonaro-trump-brasil-estados-unidos/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/13/vicepresidenta-ecuador-asamblea-rechazar-suspension-cargo-orix/amp/
https://www.swissinfo.ch/spa/parlamento-de-ecuador-desconoce-suspensi%C3%B3n-de-vicepresidenta-por-%22inconstitucional%22/88138106
https://www.france24.com/es/video/20241114-informe-desde-quito-no-prospera-la-suspensi%C3%B3n-de-ver%C3%B3nica-abad-en-la-asamblea-nacional-de-ecuador
https://efe.com/mundo/2024-11-13/colombia-farc-reclutamiento/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-meloni-reivindica-candidato-comision-europea-ve-inconcebible-presion-socialistas-20241113110351.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/530197-alerta-roja-espana-nueva-dana-inundaciones
https://www.swissinfo.ch/spa/miles-de-evacuados-por-nuevas-lluvias-torrenciales-en-espa%c3%b1a-dos-semanas-despu%c3%a9s-de-las-inundaciones/88127334
https://elpais.com/espana/2024-11-13/aviso-rojo-por-dana-por-segunda-vez-en-valencia-en-dos-semanas.html
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REINO UNIDO 

 

Por "tóxica", el diario The Guardian dejará de publicar en X.- El periódico británico The 

Guardian anunció que dejará de publicar noticias en sus cuentas oficiales en X (antes 

Twitter) al considerar que es una plataforma "tóxica" y que los perjuicios de estar en ella 

"pesan más" ahora que los beneficios. [FRANCE 24, DW] 

 

TURQUÍA 

 

Erdogan ve con "preocupación" los comentarios de Trump sobre Oriente Próximo y espera 

un cambio.- El presidente de Turquía, Recep Tayyip Erdogan, expresó su "preocupación" 

por los comentarios realizados por el presidente electo de Estados Unidos, Donald Turmp, 

sobre Oriente Próximo y ha dicho esperar un cambio durante su mandato una vez jure el 

cargo el 20 de enero. [EUROPA PRESS] 

 

ASIA 

AFGANISTÁN 

 

Afganistán ejecutó a un hombre en público, el sexto en tres años.- Un hombre condenado 

por asesinato fue ejecutado con tres disparos en un estadio del este de Afganistán, la sexta 

ejecución pública desde que los talibanes regresaron al poder en 2021, según un recuento 

de la AFP. [SWISSINFO] 

 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO (COP 29) EN BAKÚ 

 

COP29 entra de lleno en las finanzas del clima entre nuevas alertas de los científicos.- El 

objetivo principal de la conferencia de la ONU en Bakú es lograr un nuevo acuerdo que 

aumente sustancialmente el dinero para combatir el cambio climático en los próximos 

años, detallando una cifra, quién paga y bajo qué condiciones. [SWISSINFO] 

 

Papa Francisco pidió en mensaje a COP29 luchar para salvar el planeta.- El Papa Francisco 

envió un mensaje a la Conferencia de los Estados Partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP29), donde pidió aumentar los esfuerzos 

comunes para salvar el planeta. [PRENSA LATINA] 

 

Argentina se retira de las negociaciones de la COP29 por orden del presidente Javier 

Milei.- La delegación de Argentina desplazada a la COP29 se retiró de la cumbre climática 

de la ONU en Bakú por orden del presidente del país, Javier Milei, confirmaron a EFE fuentes 

de la Presidencia. [EFE] 

 

CHINA 

 

China anunció medidas fiscales para estimular el mercado inmobiliario.- China anunció 

una serie de medidas fiscales destinadas a estimular el lastrado mercado inmobiliario del 

país, informaron los medios estatales, entre las que destacan reducciones de tasas sobre 

los títulos de propiedad y del IVA. [SWISSINFO] 

https://www.france24.com/es/europa/20241113-por-t%C3%B3xica-el-diario-the-guardian-dejar%C3%A1-de-publicar-en-x
https://www.dw.com/es/the-guardian-dejar%C3%A1-de-publicar-en-x-al-considerarla-una-red-t%C3%B3xica/a-70773585
https://www.europapress.es/internacional/noticia-erdogan-ve-preocupacion-comentarios-trump-oriente-proximo-espera-cambio-20241113150559.html
https://www.swissinfo.ch/spa/afganist%c3%a1n-ejecuta-a-un-hombre-en-p%c3%bablico%2c-el-sexto-en-tres-a%c3%b1os/88131170
https://www.swissinfo.ch/spa/la-cop29-entra-de-lleno-en-las-finanzas-del-clima-entre-nuevas-alertas-de-los-cient%c3%adficos/88128232
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/13/papa-francisco-pide-en-mensaje-a-cop29-luchar-para-salvar-el-planeta/
https://efe.com/mundo/2024-11-13/cop29-milei-argentina/
https://www.swissinfo.ch/spa/china-anuncia-medidas-fiscales-para-estimular-el-mercado-inmobiliario/88130166
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JAPÓN 

 

Japón vetó por primera vez un reactor nuclear con las normas de seguridad posteriores a 

Fukushima.- El organismo regulador nuclear de Japón retiró oficialmente el permiso para 

reiniciar un reactor en la región centro-norte del país, la primera descalificación según unos 

estándares de seguridad que se reforzaron después del desastre de Fukushima en 2011. 

[AP] 

 

PAKISTÁN 

 

Mueren más de 25 personas al caer a un río un autobús que llevaba a invitados a una boda 

en Pakistán.- El número de víctimas mortales a causa de la caída de un autobús a un río 

en Diamer, una zona montañosa ubicada en la región de Gilgit Baltistán, en el noreste de 

Pakistán, aumentó a más de 25, confirmaron las autoridades. [EUROPA PRESS] 

 

SIRIA 

 

Mueren tres miembros de las fuerzas de seguridad en un atentado con bomba en el sur de 

Siria.- Al menos tres miembros de las fuerzas de seguridad de Siria murieron en un atentado 

con bomba contra su vehículo en la provincia de Daraa (sur), informó el Observatorio Sirio 

para los Derechos Humanos. [EUROPA PRESS] 

 

ÁFRICA 

MOZAMBIQUE 

 

Policía de Mozambique alerta de "la tendencia al terrorismo urbano" en las protestas 

opositoras.- El jefe de la Policía de Mozambique, Bernardino Rafael, reclamó el fin de las 

"protestas violencias" y alertó de "la tendencia hacia el terrorismo urbano" en las 

movilizaciones convocadas por la oposición tras la publicación de los resultados de las 

últimas elecciones, en las que se impuso el candidato oficialista, Daniel Chapo. [EUROPA 

PRESS] 

 

 

 

https://apnews.com/article/japon-fukushima-reactor-nuclear-seguridad-tsuruga-678ac2d918d4770e514cb09f7a1e408d
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-16-personas-caer-rio-bus-transportaba-invitados-boda-pakistan-20241113025448.html
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-policia-mozambique-alerta-tendencia-terrorismo-urbano-protestas-opositoras-20241113135356.html



